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MENSAJE
INSTITUCIONAL

2020 fue un año en el que no solo México, sino el mundo entero, en-
frentó uno de los desafíos más grandes en el presente siglo derivado 
de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-2 (COVID19).

La crisis sanitaria, a nivel internacional y nacional, generó contracciones 
importantes en la economía y finanzas de todos los países, derivado de 
los cierres temporales de las actividades productivas y económicas por 
la rapida propagación del contagio del virus; sin embargo, esta parálisis 
temporal permitió, a su vez, el replanteamiento de esquemas tecnoló-
gicos y de organización del trabajo de sectores públicos y privados que, 
como en el caso de Nacional Financiera (Nafin), permitió la continui-
dad de sus operaciones.
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En este nuevo contexto mundial, inédito 
en muchos sentidos, durante 2020 Nafin 
mantuvo sus operaciones esenciales de 
negocio y administrativas con estrate-
gias claras para salvaguardar la integri-
dad y salud de su personal y, a la vez, 
dar viabilidad a la operación institucio-
nal; lo que permitió resultados y logros 
importantes en sus líneas de negocio y su 
administración, derivados principalmen-
te del compromiso del personal que labo-
ra en la Institución con la consecución de 
las metas y objetivos estratégicos; de un 
rumbo estratégico claro y de sistemas de 
gestión administrativa eficientes, como el 
de gestión de calidad y el de rendición de 
cuentas que, sumados a sistemas infor-
máticos y de comunicaciones, garantiza-
ron la continuidad de las operaciones del 
Banco.

Algunos logros y datos relevantes del 
periodo son los siguientes:

A nivel internacional, la estimación de 
crecimiento económico para 2020 se 
ubica en -4.3%, debido a que la contrac-
ción inicial en economías avanzadas fue 
menos severa de lo esperado, aunque la 
recuperación se ha visto afectada por el 
incremento en el número de contagios 
por SARS-CoV-2 (COVID-19), además de 
estar sujeta a un alto grado de incerti-
dumbre, a pesar del respaldo por la va-
cunación en diferentes países.

Financieramente, durante 2020 el capital 
contable de la Institución alcanzó un saldo 
al cierre del año de 40,504 millones de pe-
sos (MDP), lo que representó un crecimien-
to nominal de 6.8% respecto al saldo del año 
anterior y se canalizaron recursos al sector 
privado por 435,083 MDP a través de los pro-
gramas de Cadenas Productivas, Descuento 
Tradicional, Micronegocios y Equipamiento, 
así como el propio Esquema de Garantías y 
el crédito garantizado. De igual manera, a 
través del Programa de Cadenas Producti-
vas, se ha realizado una derrama por 182,952 
MDP, lo que ha generado un saldo de 39,478 
MDP. En relación a los programas sectoria-
les, estos tuvieron un saldo de 30,174 MDP.

En relación con la Capacitación Empresa-
rial y Asistencia Técnica, durante 2020 se ha 
beneficiado a 139,199 emprendedores y em-
presarios con cursos, talleres, conferencias, 
pasantías, reuniones de trabajo y asistencia 
técnica.

En relación a los Programas Sectoriales, se 
logró una contribución al saldo de 14,704 
MDP, lo que representa 66% del total de la 
cartera.  

Con respecto al impulso a los Mercados de 
Valores, se autorizó un financiamiento por 
300 MDP a un vehículo destinado al desa-
rrollo del sector inmobiliario en México e, in-
directamente, al crecimiento de los sectores 
de servicios y de la industria. Por otra parte, 
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durante el periodo se atendieron 
cinco llamados de capital por un 
monto de 3.05 millones de dóla-
res (MDD) correspondientes a 
un fondo bilateral en el cual Na-
fin tiene participación accionaria, 
impulsando empresas del sector 
energético y de telecomunica-
ciones.

Al cierre de 2020, la cartera de 
Agente Financiero en ejecución 
está conformada por 11 préstamos 
y cinco donaciones por un monto 
total de 1,025.4 MDD para el caso 
de los préstamos y 34.4 MDD co-
rrespondiente a las donaciones. 
De los 11 préstamos, tres corres-
ponden al Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), cinco al Ban-
co Internacional de Reconstruc-
ción y Fomento (BIRF, institución 
original del Banco Mundial) y tres 
al Fondo Internacional de Desa-
rrollo Agrícola (FIDA); en tanto 
lo correspondiente a las cinco 
donaciones, cuatro son del BIRF 
y una de FIDA.  Por otra parte, 
durante 2020 la Tesorería de la 
Institución continuó con sus acti-
vidades prioritarias relacionadas 

con la eficiencia de la estrategia de 
captación, la determinación de precios 
de transferencia, la gestión de los por-
tafolios y del riesgo de tasa de inte-
rés y liquidez para la cobertura del 
balance de la Institución. Lo anterior 
en apoyo a los objetivos de la Institu-
ción sobre la ampliación del acceso 
al financiamiento, el desarrollo de los 
mercados financieros y proyectos en 
sectores de alto impacto, además de 
contribuir a una rentabilidad finan-
ciera que asegure la sustentabilidad 
del Banco a largo plazo.

Nacional Financiera se convirtió en 
el primer fiduciario del país en cuanto 
al valor del patrimonio fideicomitido 
administrado y se mantuvo a la van-
guardia hasta el tercer trimestre de 
2020, en virtud de que, en octubre, CI 
Banco adquirió la división fiduciaria 
de Deutsche Bank y se convirtió en el 
fiduciario líder en México. No obstan-
te, Nafin sigue siendo el fiduciario por 
excelencia del Gobierno Federal, con-
centrando más de 71% del monto del 
patrimonio administrado por la banca 
de desarrollo y siendo el principal bra-
zo ejecutor de las políticas públicas 
bajo este tipo de instrumentos.
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Sobre la administración de la Institución, 
Nafin ha fortalecido sus procesos y siste-
mas de recursos humanos, adquisiciones e 
informáticos, equilibrando las necesidades 
específicas de la Institución con las  disposi-
ciones operativas dictadas por las autorida-
des sobre gestión, austeridad y combate a la 
corrupción y, de igual manera, las relaciona-
das con la gestión de la contingencia sanita-
ria derivada del SARS-CoV-2 (COVID-19). En 
este contexto, y de igual manera, los proce-
sos de la Contraloría Interna, Auditoría In-
terna y del Órgano Interno de Control, se 
gestionan de acuerdo con las disposiciones 
aplicables a cada uno de ellos de manera efi-
caz y eficiente.

En resumen, Nacional Financiera tomó 
durante 2020 las medidas requeridas para 
planear y afrontar los retos presentes y futu-
ros inherentes a la contingencia sanitaria y 
económica derivada de la pandemia del vi-
rus SARS-CoV-2 (COVID-19) privilegiando la 
salud de su personal y, a la vez, cuidando su 
solidez financiera, operativa y administrativa, 
para continuar apoyando la actividad de las 
empresas mexicanas de manera oportuna, 
en concordancia con las estrategias defini-
das por el Gobierno Federal.
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0101 ENTORNO 
ECONÓMICO
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ECONOMÍA MUNDIAL

La estimación de crecimiento económico para 2020 
se ubica en -4.3%, debido a que la contracción inicial 
en economías avanzadas fue menos severa de lo es-
perado, aunque la recuperación se ha visto afectada 
por el incremento en el número de contagios por 
COVID-19, además de estar sujeta a un alto grado de 
incertidumbre, lo anterior, a pesar del respaldo por la 
vacunación en diferentes países.

Por grupos de países, en 2020 se estima que los 
avanzados retrocedieron -5.4% y los emergentes y 
economías en desarrollo, -2.6%, bajando de 1.6% y 3.6% 
registrados en 2019, respectivamente. Dentro del 
G-7, Estados Unidos reflejaría una contracción a una 
tasa de -3.6% (desde el 2.2% previo), mientras que en 
la Eurozona la tasa pasaría de 1.3% a -7.4%. En el caso 
de las economías en desarrollo, China sería la nación 
menos afectada al avanzar 2.0%, luego de crecer 
6.1% en 2019; India, por su parte, que había crecido 
4.2% el año anterior, tendría un desplome a una tasa 
estimada de -9.6%. Después de la abrupta caída 
en la actividad económica provocada por los efec-
tos del COVID-19 y las medidas de confinamiento, 
la recuperación en el tercer y cuarto trimestres del 
año se ha visto limitada con el aumento reciente en 
los contagios, por tal motivo, diferentes organismos 
internacionales como el Banco Mundial consideran 
que los riesgos para el crecimiento se mantienen 
inclinados a la baja e incluso podrían profundizar 
la recesión o retrasar la recuperación. Dentro de los 
riesgos destacan: la prolongación de la pandemia, 
retrasos en el despliegue de las vacunas, menores 
políticas de apoyo, restricciones de oferta en algu-
nos países, retiro de los estímulos monetarios, altos 
niveles de deuda y disputas comerciales, entre otros. 
Si bien se ha tenido la reapertura gradual de activi-
dades en el mundo y la reciente aplicación de la vacuna 
en diferentes países, los daños en los diversos secto-
res de la actividad económica y la debilidad en los 
componentes de la demanda agregada provocarían 
una recuperación más lenta; además de considerar un 
entorno de elevada incertidumbre para el próximo año 
ante los riesgos latentes antes mencionados.
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Los mercados laborales se han visto fuertemente afectados por 
el cierre temporal o incluso permanente de empresas. Después 
del aumento en el desempleo entre marzo y abril, se ha tenido 
una lenta recuperación el resto del año. Las tasas de desempleo 
en varios países tuvieron niveles no vistos desde la Gran Depre-
sión, específicamente en Estados Unidos, donde en el año se 
perdieron 9.4 millones de empleos, lo que se reflejó en una tasa 
de desempleo de 6.7%, considerando que tocó su pico en abril 
con 14.8% y que en 2019 había cerrado en 3.6%. Por su parte, la 
tasa de desempleo en la Zona Euro pasó de 7.4% en 2019 a 8.3% 
en noviembre; en Japón llegó a 2.9% (dato a noviembre) desde 
2.2%, y en el Reino Unido fue de 4.9% en octubre cuando había 
cerrado en 2019 en 3.8%.

Ante el desplome de la economía a nivel global y débil recu-
peración, las presiones inflacionarias se han visto apagadas en 
la mayoría de las regiones del mundo, aunque con un ligero 

repunte en los precios de energéticos, 
dado el avance observado en el segun-
do semestre del año en los precios del 
petróleo. En Estados Unidos la inflación 
anual, medida por el Consumer Price In-
dex (CPI) que publica el Bureau of Labor 
Statistics (BLS), terminó el año en 1.4% 
por debajo del 2.3% observado en 2019, 
mientras que la inflación core, es decir la 
que descuenta los precios de los alimen-
tos y la energía, pasó de 2.3% a 1.6%; por 
otra parte, la inflación medida por el índice 
implícito de precios en el gasto en consu-
mo personal, PCE, que es el dato para el 
cual el Federal Reserve System (Fed) tiene 
el objetivo de 2.0%, se ubicó en noviembre 
en 1.1%, bajando desde 1.6% en 2019.

En relación con otras latitudes, la in-
flación en Japón pasó de 0.8% a una 
negativa de -1.2%; en la Zona Euro, de 
1.3% a -0.3%; en el Reino Unido, de 1.3% 
a 0.6%, y en Canadá, de 2.2% a 0.7%. En 
las economías emergentes los precios 
tuvieron un ligero repunte al cierre del 
año en la mayoría de éstas, la inflación 
en Brasil pasó de 4.3% a 4.5%; en Chile 
se mantuvo en 3.0%; en Perú, de 1.9% a 
2.0%; en China, de 4.5% a 0.2%; en Ru-
sia, de 3.0% a 4.9%; en India, de 7.4% a 
4.6%; en Colombia, de 3.8% a 1.6%; en 
Sudáfrica, de 4.0% a 3.1%; en Polonia, 
de 3.4% a 2.4%, y en Corea del Sur, de 
0.7% a 0.5%.

País/Región Nivel al cierre 
de junio 2020

Variación 
respecto 

cierre 2019 (pb)

Estados Unidos 0.25% -150

Eurozona 0.00% Sin cambio.

Reino Unido 0.10% -65

Japón -0.10% Sin cambio.

Canadá 0.25% -150

Australia 0.25% -50

Nueva Zelanda 0.25% -75

México 5.00% -225

Brasil 2.25% -225

Chile 0.50% -125

Perú 0.25% -200

India 4.00% -115

Turquía 8.25% -375

Rusia 4.50% -175

Nigeria 12.50% -100

Indonesia 4.25% -75

Sudáfrica 3.75% -275

Polonia 0.10% -140

Corea del Sur 0.50% -75
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La debilidad en la recuperación 
de la economía, presiones infla-
cionarias apagadas y mercados 
laborales con avance limitado fue-
ron los argumentos de la mayoría 
de los bancos centrales para con-
tinuar con medidas de relajación 
monetaria. La Fed redujo el rango 
para su tasa de referencia en 150 
puntos base (pb) en el año, ubi-
cándolo entre 0.00% y 0.25%. Al-
gunos de los bancos centrales de 
los otros países del G-7 modifica-
ron sus tasas en ese mismo senti-
do, adicionalmente la mayoría ha 
continuado con acciones de po-
lítica monetaria no convencional, 
tales como programas de compra 
de activos. Por su parte, bancos 
centrales de mercados emer-
gentes llevaron a cabo acciones 
mucho más agresivas que los de 
países avanzados, lo que puede 
observarse en el cuadro anexo.

País/Región
Nivel al cierre 
de junio 2020

Variación 
respecto 

cierre 2019 (pb)

Estados Unidos 0.25% -150

Eurozona 0.00% Sin cambio.

Reino Unido 0.10% -65

Japón -0.10% Sin cambio.

Canadá 0.25% -150

Australia 0.10% -65

Nueva Zelanda 0.25% -75

México 4.25% -300

Brasil 2.00% -250

Chile 0.50% -125

Perú 0.25% -200

India 4.00% -115

Turquía 17.00% 500

Rusia 4.25% -200

Nigeria 11.50% -200

Indonesia 3.75% -125

Sudáfrica 3.50% -300

Polonia 0.10% -140

Corea del Sur 0.50% -75
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ECONOMÍA MEXICANA

En el tercer trimestre del año, las cifras finales del 
Producto Interno Bruto (PIB) indican que se pre-
sentó una contracción de -8.6% respecto al mismo 
trimestre del año anterior, con una mejoría respecto 
al trimestre previo que fue de -18.7% anual.

La producción en el sector primario avanzó 7.7%, el 
secundario y terciario retrocedieron ambos -8.8% 
respectivamente, después de las abruptas caídas 
observadas en el segundo trimestre.

En cuanto a la actividad industrial, de enero a no-
viembre presentó una caída anual promedio de 
-10.7%, con la minería retrocediendo en prome-
dio -1.0%, la construcción -17.8% y las actividades 
manufactureras -11.0%.

Por el lado de la demanda, también se presentó 
un retroceso importante. Con datos a octubre se 
observó una caída anual promedio de -19.7% en 
la inversión, con una contracción de -20.9% en la 
inversión en maquinaria y equipo y -18.7% en la 
de construcción. En cuanto al consumo, su ritmo 
de crecimiento anual pasó de promediar 0.9% en 
2019 a -12.0% en el periodo enero-octubre de 2020. 
Las exportaciones tuvieron mejoría limitada en el 
segundo semestre del año apoyadas por la manu-
factura, de enero a noviembre la tasa anual pro-
medio fue de -10.6% (2.3% en todo 2019), mientras 
que las importaciones lo hicieron en -17.1% anual 
en promedio (el año previo, -1.7%); la recuperación 

de la economía global impulsó las exportaciones 
mexicanas, sin embargo, la débil demanda interna 
reflejó el menor dinamismo en las importaciones.

La tasa de desempleo promedió 4.4% en el año, por 
arriba del observado en 2019, 3.5%. Por otra parte, los 
trabajadores asegurados en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), considerando los perma-
nentes y eventuales urbanos totalizaron 19,513,765 
al cierre del año, lo que significó la eliminación de 
655,116 plazas y una contracción de -3.2% anual. 
En relación con las remuneraciones medidas 
por el Salario Diario Asociado a Trabajadores Ase-
gurados en el IMSS, éste creció en 7.9% anual en 
términos nominales, mientras que su variación real 
ex-ante (es decir, comparado con la expectativa de 
inflación 12 meses) lo hizo por 4.2%.

Las remesas familiares enviadas desde el exterior 
continuaron siendo un factor importante para la 
economía mexicana. A pesar de la fuerte contracción 
y posterior recuperación en la actividad económica 
norteamericana, han mostrado un comportamiento 
favorable. De enero a noviembre alcanzaron un nue-
vo máximo histórico al sumar 36,946 MDD, lo que 
significó un incremento de 10.9% respecto al mismo 
periodo de 2019. El valor en pesos de los envíos men-
cionados llegó a 801,855 MDP, lo que representó un 
alza en relación con el valor acumulado en el mismo 
periodo de 2019, de 24.9% en términos nominales y 
de 20.8% en términos reales.
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La inflación general anual continuó den-
tro del rango de variabilidad del Banco de 
México (Banxico) y cerró el año en 3.15%, 
cuando en 2019 lo había hecho en 2.83%; 
un comportamiento bajista en la parte de 
agropecuarios, ligeras alzas en energéticos 
a consecuencia del precio de la gasolina y 
gas LP, menores presiones en la subya-
cente por un menor ritmo de crecimiento 
en precios de alimentos y principalmente 
servicios, fueron algunos de los factores 
que contribuyeron a que se presentara el 
resultado mencionado.

Por su parte, la inflación subyacente pasó 
de 3.59% al cierre de 2019 a 3.80% anual 
en 2020; su comportamiento reflejó pre-
siones tanto al alza como a la baja, por 
una parte, el aumento en mercancías 
no alimenticias posterior a las fuertes 
bajas observadas por El Buen Fin, ade-
más de elevaciones en menor ritmo del 
componente de alimentos, y por otra, la 
debilidad que han tenido los precios de 
los servicios como reflejo de una mayor 
holgura en la economía mexicana.

Después de que la tasa cerrara en 7.25% 
en 2019, el Banco de México redujo el 
objetivo para la tasa de fondeo en siete 
ocasiones en el año, así la tasa de po-
lítica monetaria cerró en 4.25%. Cabe 
destacar que las decisiones antes men-
cionadas mostraron un tono neutral 
cauteloso, derivado de una mayor in-
certidumbre sobre el comportamiento 
reciente de la inflación general y subya-
cente, y sus trayectorias ante choques 
transitorios que podrían mostrar cierta 
persistencia y riesgos al alza con posibi-
lidad de materializarse. El Banco de Mé-
xico, en su último comunicado, explicó 
que tomará las acciones que considere 
necesarias con base en la información, a 
fin de que la tasa de referencia sea con-
gruente con la convergencia ordenada 
y sostenida de la inflación general a su 
meta en el plazo en el que opera la polí-
tica monetaria.
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0202 FOMENTO
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PROGRAMA DE FOMENTO

El otorgamiento total de crédito y garantías al 
mes de diciembre de 2020 fue de 436,986 millo-
nes de pesos (MDP), el cual representó un decre-
mento de 10.2% con respecto al mismo periodo del 
año anterior.

 
PROGRAMA DE CRÉDITO 
Y GARANTÍAS AL SECTOR 
PRIVADO
 
La variedad de productos ofertados por la Institución 
a través de sus programas de Cadenas Productivas, 
Descuento Tradicional, Micronegocios y Equipa-
miento, así como el propio Esquema de Garantías y 
el crédito garantizado por estas últimas, permitieron 
canalizar recursos al sector privado por 435,083 MDP.
 
A través del segundo piso, las Cadenas Productivas 
participaron con un otorgamiento de crédito por 
121,303 MDP, los Micronegocios y Equipamiento con 
29,490 MDP y Descuento Tradicional por 157,012 
MDP.

PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS 

De enero a diciembre de 2020, a través del Pro-
grama de Cadenas Productivas se ha realizado 
una derrama por 182,952 MDP, lo que ha genera-
do un saldo de 39,478 MDP.

Dentro de este programa, el sector gobierno registró 
cuentas por pagar por 151,643 MDP, de las cuales el 
40% se cobró anticipadamente. Esto permitió apoyar 
a 3,711 proveedores que ejercieron el beneficio del co-
bro anticipado a través de factoraje financiero.

En cuanto al sector privado, se registraron cuentas 
por pagar por 183,189 MDP, de las cuales el 67% 
se cobró anticipadamente. Esto permitió apoyar a 
14,517 proveedores que ejercieron el beneficio del 
cobro anticipado a través de factoraje financiero.

De enero a diciembre de 2020, los principales indi-
cadores del Programa son los siguientes:

	y 390 cadenas con operación, en beneficio de 
18,228 empresas.

	y Se operaron más de 1.9 millones de documentos.

	y Se registró un crecimiento en el índice de 
operación vs publicación, de 50% a 54% res-
pecto a 2019.

	y El saldo del segmento de Gobierno Federal 
creció 4% respecto al año anterior.

	y El saldo de Gobiernos Estatales y Municipales 
tuvo un incremento de 52% en comparación 
con el año pasado debido a la atracción de 
nuevas cadenas.

	y Se registraron a la fecha 36 cadenas nuevas y 73 
en fase de promoción e implementación.

Del total de la cartera en el Programa de Cadenas 
Productivas, se registra un decremento de 3% del 
saldo y un decremento de 25% en operación vs el 
mismo periodo del año anterior, derivado del im-
pacto económico a consecuencia de la contingen-
cia por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19). 



20

Dentro de los factores más relevantes destacan:

	y El sector construcción se detuvo como parte de 
las medidas de contingencia sanitaria dispues-
tas por el Gobierno Federal.

	y El sector comercio reporta bajas ventas e inclu-
so algunas empresas cerraron sus puertas en 
diferentes meses, como por ejemplo Liverpool.

	y Sector servicios contraído por cierre de 

pequeñas y medianas empresas (Mipymes) de sec-
tores o actividades económicas que han visto limita-
do su acceso al financiamiento, así como programas 
para promover la generación de empleos y contri-
buir a la atención de sectores estratégicos o priorita-
rios. Durante 2020 se otorgaron 13,336 créditos por 
22,294 MDP (monto autorizado), estos programas 
tienen un saldo de 30,174 MDP. Por línea de acción, 
los principales resultados fueron los siguientes:

Sectores
Saldo Dic 

2020

Derrama
Ene-Dic 

2020

Saldo
Dic 2019

Derrama
Ene-Dic 

2019

% 
Variación 

Saldo

% 
Variación 
Derrama

Sector 
Privado 26,574 122,984 28,887 143,486 -8% -14%

Gob. 
Federal 11,350 56,736 10,920 96,045 4% -41%

Gob. 
Estatales y 

Municipales
1,554 3,232 1,024 3,593 52% -10%

Total (MDP) 39,478 182,952 40,831 243,124 -3% -25%

Estados  Créditos Otorgados  Monto Colocado (MDP) 

NUEVO LEON 1,211                                  2,386.37                                    
CIUDAD DE MÉXICO 497                                  1,132.54                                      
ESTADO DE MÉXICO 442                                  992.59                                       
JALISCO 339                                  761.44                                       
COAHUILA 330                                  661.17                                        
CHIAPAS 348                                  542.18                                        
SAN LUIS POTOSI 311                                    490.98                                      
YUCATAN 248                                  463.97                                       
MICHOACAN 233                                   372.79                                       
TAMAULIPAS 269                                  353.81                                        
QUERETARO 150                                   334.88                                       
GUANAJUATO 164                                   315.46                                        
AGUASCALIENTES 169                                   314.09                                       
VERACRUZ 139                                   274.76                                       
OAXACA 157                                   259.46                                       
ZACATECAS 108                                   223.82                                       
CHIHUAHUA 97                                    221.29                                        
SONORA 93                                    212.94                                        
TABASCO 86                                    199.21                                        
SINALOA 90                                    190.10                                        
DURANGO 89                                    169.31                                        
NAYARIT 93                                    164.94                                       
COLIMA 73                                     154.81                                        
QUINTANA ROO 67                                    152.08                                        
MORELOS 71                                     141.26                                        
CAMPECHE 77                                     140.78                                       
PUEBLA 76                                    138.90                                       
GUERRERO 91                                     135.40                                        
BAJA CALIFORNIA SUR 80                                    106.90                                       
BAJA CALIFORNIA 40                                    92.24                                         
TLAXCALA 16                                     42.10                                          
TOTAL 6,254                              12,142.58                                  

restaurantes y activida-
des calif icadas como no 
esenciales.

	y Disminución de ventas en el 
sector automotriz.

	y Sector turismo afectado por 
restricciones indefinidas en 
vuelos, cierre de hoteles y 
atracciones.

	y El IMSS dejó de publicar a 
partir de junio y pagó a sus 
proveedores de contado.

	y El Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) publicó intermi-
tentemente durante el año.

PROGRAMAS 
SECTORIALES

Nacional Financiera ofrece pro-
gramas para atender a las micro, 
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I.	Desarrollo Regional. 
Se otorgaron 6,495 créditos por 
12,546 MDP, que incluyen principal-
mente:

	y Impulso Naf in+Estados (antes 
Impulso para el Desarrollo Indus-
trial y Regional): Busca impulsar 
el desarrollo de las economías 
regionales, facilitando el acceso 
al f inanciamiento para las Mi-
pymes del país, en coordinación 
con los gobiernos de las enti-
dades federativas. Se otorgaron 
6,254 créditos por 12,143 MDP.

	y Impulso Económico y Fomen-
to al Empleo: Fomenta el de-
sarrollo económico regional, a 
través del f inanciamiento a las 
Mipymes vinculadas a sectores 
estratégicos def inidos por cada 
entidad federativa. Se coloca-
ron 179 créditos por 313 MDP, 
principalmente en Baja Cali-
fornia (155 MDP), Tlaxcala (61 
MDP) y Nuevo León (16 MDP). 

	y Impulso Económico en el Mu-
nicipio de Santiago, Nuevo 
León: Facilita el acceso al f i-
nanciamiento para las micro y 
pequeñas empresas vinculadas al 
sector turismo, principal fuen-
te de empleos en el municipio. Se 
otorgaron 15 créditos por 19 MDP. 

	y Credisuministros Nafin+Empresas: 
Impulsa el desarrollo de las cade-
nas de valor del sector privado, a 
partir de un esquema de coparti-
cipación en el riesgo que facilite el 
acceso al crédito a Mipymes pro-
veedoras y distribuidoras de gran-
des empresas, fomentando así el 
encadenamiento productivo. Se 
otorgaron 11 créditos por 15 MDP.

Impulso al Sector Hotelero: 
Financiamiento para cubrir las necesidades 
de capital de trabajo de hoteles, agencias de 
viaje y transportadoras turísticas. Durante 
2020 se otorgaron 7 créditos por 38 MDP. 

Impulso T-MEC Herramentales: 
Impulsa el acceso al financiamiento para las Mi-
pymes vinculadas con las cadenas de valor de sec-
tores estratégicos con potencial de exportación, 
que les permita incrementar sus capacidades 
productivas, ante la entrada en vigor del Tratado 
entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). 
Se otorgaron 93 créditos por 284 MDP. 

Apoyo al Sector Cuero y Calzado y su 
Cadena de Proveeduría: 
Apoya a la cadena productiva del sector cuero 
y calzado con financiamiento para impul-
sar el desarrollo tecnológico, modernización 
operativa y administrativa de las Mipymes. 
Se otorgaron 172 créditos por 363 MDP. 

Textil, vestido y moda: 
Otorga financiamiento en condiciones com-
petitivas para impulsar la modernización, in-
novación y desarrollo de nuevos productos 
en las Mipymes de la cadena productiva tex-
til-vestido-moda. Se colocaron 113 créditos 
por 294 MDP.

II.	Sectores estratégicos y otros sectores.  
Se colocaron 557 créditos por 1,219 MDP, destacando los siguientes 
programas:
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III.	 Inclusión Financiera. 
Se otorgaron 5,383 créditos por 7,859 MDP, des-
tacando lo siguiente:

	y Programa de Apoyo a Mujeres Empresarias: 
Programa que incorpora la perspectiva de gé-
nero en la oferta de crédito a Mipymes, para 
promover la competitividad y el crecimiento 
de los negocios que dirigen las mujeres del 
país. Asimismo, se busca el empoderamien-
to económico femenino procurando que la 
toma de decisiones esté en manos de mujeres. 
Se colocaron 4,425 créditos por 6,549 MDP. 

	y Programa Jóvenes Empresarios: Programa 
orientado a fomentar la cultura emprendedora 
entre los jóvenes de 18 a 35 años, para el creci-
miento de negocios en operación. En el caso de 
las empresas, se busca que la mayoría esté en 
manos de jóvenes, así como la toma de decisio-
nes. Se otorgaron 958 créditos por 1,310 MDP.

IV.	 Modernización de 
Transporte. 
Se otorgaron 568 créditos por 511 MDP.

	y Sustitución de Taxis en Ciudad de México: 
Apoya la modernización del parque vehicular 
de taxis y contribuye a la reducción de emi-
siones contaminantes en Ciudad de México, 
al facilitar el acceso al financiamiento a los 
concesionarios para la adquisición de vehícu-
los híbridos y altamente eficientes. Se otorga-
ron 371 créditos por un monto de 78 MDP. 

	y Sustitución del Transporte Público en el Estado 
de Morelos: Apoya la modernización del parque 
vehicular de transporte público y contribuye a 
la reducción de emisiones contaminantes, facili-
tando el acceso al financiamiento para sustituir 
unidades que funcionan con gasolina y diésel 
por vehículos nuevos que utilicen energías más 
amigables con el medio ambiente, como el gas 
natural. Se otorgaron 7 créditos por 2 MDP. 

	y Micro y Pequeña Empresa Transportista: 
Fomenta la modernización del autotrans-
porte federal de carga, pasaje y turismo, en 
transportistas con una flota no mayor a 30 
unidades motrices. Se otorgaron 98 créditos 
por 170 MDP.

V.	    Financiamiento 
Sustentable. 
Se otorgaron 261 créditos por 66 MDP.

	y A través del Programa de Eficiencia Energé-
tica Eco Crédito Empresarial, en sus modali-
dades “masivo” e “individualizado”, se apoya 
a micro y pequeñas empresas con financia-
miento para la adquisición y/o sustitución 
de equipos con un consumo eficiente de 
energía, así como el uso de fuentes renova-
bles. Se otorgaron 247 créditos por 53 MDP. 

	y Financiamiento C Solar: Facilita a las empre-
sas del país el acceso al financiamiento para la 
adquisición e instalación de sistemas solares 
fotovoltaicos con capacidad de hasta 500 kW, 
bajo el esquema de Generación Limpia Distri-
buida. Se otorgaron 2 crédito por 13 MDP.



INFORME ANUAL 2020

23

CANALES ALTERNOS

Brinda asesoría a las Mipymes y Empren-
dedores, a través del Centro de Atención a 
Clientes y la Red de Promotores, en el pro-
ceso de afiliación de proveedores al Progra-
ma de Cadenas Productivas y en el trámite 
para la obtención de financiamiento secto-
rial. Asimismo, da capacitación, soporte téc-
nico y asesoría especializada para la opera-
ción de productos electrónicos a Empresas 
de Primer Orden (EPOs), e Intermediarios 
Financieros (IF). Adicionalmente, desa-
rrolla el mercado de capital emprendedor 
mediante la inversión en proyectos de in-
novación y alto impacto a través de fondos 
de inversión y en forma directa.

I. Promoción de Programas 
Sectoriales.
Desarrolla e implementa estrategias de promoción y ven-
tas de algunos programas sectoriales a través de diversos 
canales de atención, como el Centro de Atención a Clien-
tes y la Red de Promotorías Externas, destacando los 
programas de Impulso Nafin+Estados .

Los indicadores de atención a las Pymes en los pro-
gramas sectoriales consideran índices de eficiencia, 
obteniendo los siguientes resultados:

	y El 96% de las Pymes son atendidas en 5 días 
naturales (a partir de la asignación de casos). 

	y Una vez que la Pyme confirma su inte-
rés en el financiamiento, 99% de los expe-
dientes son integrados en 10 días naturales. 

	y Posterior a la integración del expediente, 97% 
de ellos son enviados a ventanilla del interme-
diario financiero dentro de los 5 siguientes días 
naturales.

Asimismo, se logró una contribución al saldo en Pro-
gramas Sectoriales de 14,704 MDP, lo que representa 
66% de total de la cartera reportada por la Subdirec-
ción de Proyectos Sectoriales.

II. Promoción de Factoraje.  
Genera e implementa estrategias de promoción y 
afiliación a los programas de factoraje en Cade-
nas Productivas, en conjunto con los clientes de la 
Dirección de Canales Alternos, utilizando diversos 
medios como: campañas telefónicas vía el Centro 
de Atención a Clientes, correos electrónicos, eventos 
y módulos de información, entre otros.

Los principales resultados al cierre del ejercicio 2020 
son:

	y Afiliación de 3,156 proveedores nuevos al Pro-
grama de Cadenas Productivas.

	y 91% de los proveedores que tuvieron publica-
ción registraron operaciones.
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De igual modo, contrata y administra el Centro de 
Atención a Clientes. Los principales resultados al cie-
rre de 2020 son:

	y Atención de 157,153 llamadas, de las cuales 62% 
corresponde a usuarios del Programa de Cade-
nas Productivas.

	y Los proveedores de Cadenas Productivas reali-
zaron descuentos de sus facturas vía telefónica 
por 9,571 MDP, lo que representa 5.3% del total 
operado en el Programa.

III. Administración de 
Productos Electrónicos.  
Controla las Plataformas de Administración y Ges-
tión Documental, así como NAFINET, plataforma en 
la que se operan electrónicamente los productos de 
Cadenas Productivas, Financiamiento a Distribuidores 
y Crédito Electrónico. Asimismo, se brinda capacita-
ción, asesoría especializada y soporte técnico a los 
IFs, EPOs y áreas internas, y se realiza la revisión do-
cumental de los expedientes de afiliación a Cadenas 
Productivas y de los Programas Sectoriales.

Algunos de los volúmenes de las Plataformas 
incluyen:

Supervisión y seguimiento de 
más de 7,647 operaciones 
diarias promedio (Cadenas 
y Crédito a Tasas Fijas, Varia-
bles, Emergentes y Microcré-
dito) con montos promedio 
de más de 1,185 MDP diarios.

Atención y soporte a más de 
71 intermediarios financieros 
bancarios y no bancarios para 
operaciones de crédito y con-
sultas.

Dispersión de fondos a Pymes e 
intermediarios financieros con 
un promedio de 746 MDP men-
suales por cuenta de las EPOs, a 
través de Cadenas Productivas.

Implementación de 30 Ca-
denas Productivas.

Revisión documental de 
7,599 expedientes de crédi-
to y factoraje.
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CAPITAL EMPRENDEDOR

Promueve la inversión en proyectos de forma directa o indirecta a través de fondos de inversión. Está 
compuesto por seis portafolios: Fondo Conacyt-Nafin, Fondo de Coinversión de Capital Semilla, Eco-
sistema de Capital Emprendedor Inadem-Nafin, Proyecto de Crowdfunding, Fondo México-Ventu-
res y Programa de Apoyo al Patentamiento IMPI-Fumec; éstos son administrados y operados me-
diante la participación en los consejos de administración y asambleas de accionistas de las empresas, 
comités de inversión de los fondos y reuniones de seguimiento con los organismos aportantes.

Los principales resultados obtenidos al 31 de diciembre de 2020 son:

	y Fondo Conacyt-Nafin. La inversión total del pro-
grama fue de 224 MDP en 43 empresas, actual-
mente se encuentra en etapa de desinversión. Se 
ha negociado la desinversión en 16 empresas por 
un monto de 86 MDP, de ésta, se tuvo una recu-
peración por 1.4 MDP terminando el pago de su 
desinversión con una ganancia de 40% adicional 
al valor aportado. Actualmente se está trabajan-
do en la implementación del Programa Ángeles 
Conacyt y se está realizando un análisis con el 
área jurídica de Nafin para salir de 13 empresas 
con valor contable.

	y Fondo de Coinversión de Capital Semilla. Se ha 
comprometido capital por 435.5 MDP en 11 fon-
dos de inversión, los cuales han apoyado a 106 
empresas, logrando a la fecha 3 desinversiones 
por 12.4 MDP y se han realizado inversiones en 
directo en 16 empresas por 76.2 MDP, de las cua-
les se han tenido 3 desinversiones exitosas por 
23.4 MDP.

	y Desarrollo del Ecosistema de Capital Empren-
dedor Inadem-Nafin. Se estima que el monto 
total del Programa es de 6,603 MDP (recursos 
públicos y privados), con una participación del 
Fideicomiso de Capital Emprendedor de 1,789 
MDP, para un apoyo a 38 fondos de inversión,* 
mismos que han invertido en 265 empresas. En 
el mes de mayo de 2020 se tuvieron dos desin-
versiones del fondo NAZCA MX-A por un monto 
de 70 MDP, primer caso de éxito del Programa, 
acumulando un total de 18 desinversiones en 
empresas por un monto de 161.9 MDP.

	y Fondo México Ventures. Se tienen 4 fondos 
en operación con compromisos por 43 MDD 
equivalentes a 993 MDP.** Al 31 de diciembre 
de 2020 se realizaron inversiones por 1.2 MDD 
equivalentes a 23.8 MDP.**

	y Programa de Apoyo al Patentamiento IM-
PI-Fumec-Nafin. En el mes de julio de 2020 
este programa fue cancelado por la estrategia 
y disminución de recursos en el presupues-
to para el IMPI. Sin embargo, con los recursos 
generados, el programa alcanzó los siguientes 
resultados a través del Fumec al 30 de sep-
tiembre de 2020: 24 proyectos en análisis de 
patentabilidad, de los cuales se redactaron 12 
patentes y modelos de utilidad.

Notas.

*Ahora 38 fondos derivado de la devolución de recursos del Fondo Impulsa, por no cumplir con los 

objetivos establecidos en el Programa.

**Se consideró el tipo de cambio de 19.9087 pesos, conforme a los Estados Financieros del Fideicomiso 

de Capital Emprendedor al cierre de diciembre 2020.
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una guía denominada “Proceso 
para la Constitución y Registro de 
una SOFOM ante las autoridades 
competentes para su Incorpora-
ción a la Red de Nafin” publicada 
en la comunidad de Intermedia-
rios Financieros No Bancarios en 
la plataforma www.nafintecapa-
cita.com

Asimismo, al cierre de 2019 se 
desarrolló una investigación de 
mercado para el diseño y desarro-
llo de la capacitación para INFB, y 
en febrero de 2020 la Alta Direc-
ción de Nafin decidió suspender 
el proyecto temporalmente. 

De igual forma, la Alta Dirección 
definió una estrategia de aten-
ción para diversos sectores, para 
lo cual la DDEAT ha venido dise-
ñando y desarrollando contenidos 
con enfoque en dichos sectores, 
que contribuyen al fortalecimien-
to y productividad de vocaciones 
regionales del desarrollo regional, 
basados en los tres ejes temáticos 
del Programa de Capacitación y 
Asistencia Técnica: Gestión Em-
presarial, Gobierno Corporativo 
y Eficiencia Energética.

SALDOS DE CARTERA DE CRÉDITO 
AL SECTOR PRIVADO

El saldo de la cartera de crédito total al sector pri-
vado, incluyendo crédito garantizado, al cierre 
de diciembre de 2020 ascendió a un monto 
de 399,607 MDP, lo que representa un de-
cremento de 15,889 MDP (3.8%) con res-
pecto al mismo periodo del año ante-
rior. De este monto, el Programa de 
Garantías contribuye con 43%, 
crédito tradicional con 47% y 
Cadenas Productivas con el 
restante 10%.

PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN 
EMPRESARIAL 
Y ASISTENCIA 
TÉCNICA

Durante el periodo 2018-2024, 
la Dirección de Desarrollo Em-
presarial y Asistencia Técnica 
(DDEAT) continúa su labor de 
capacitar a los emprendedores 
y a las Mipymes a través de dos 
canales: en línea en la platafor-
ma www.nafintecapacita.com; y 
presencial, por medio del Centro 
de Desarrollo Empresarial (CEDEM) 
y con una Red de Consultores/
Instructores para impartir con-
ferencias, cursos, talleres, jornadas 
de desarrollo empresarial y pláti-
cas sobre los programas de Nafin 
y el Banco Nacional de Comercio Ex-
terior (Bancomext), entre otros.

La estrategia planteada por la 
Alta Dirección de Nafin para el 
periodo en mención se enfocó, 
en un principio, en la profesio-
nalización de los Intermediarios 
Financieros No Bancarios (IFNBs) 
con capacitación y asistencia 
técnica, la cual se impartiría de 
manera presencial y en línea. 
Al cierre de 2020 se cuenta con 
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Meta 2020
Para el ejercicio 2020, la Alta Dirección de Nafin autori-
zó contratar una Red de Consultores para brindar capa-
citación a los empresarios en las cinco regiones del país.

En febrero de 2020 se realizó la investigación de 
mercado para identificar a posibles proveedores con 
las características técnicas, económicas y humanas 
requeridas para la impartición de acciones específi-
cas de capacitación para las Mipymes, determinan-
do un grupo de ocho despachos de consultores con 
presencia nacional. Al cierre del ejercicio 2020, y por 
indicaciones de la Alta Dirección de Nafin, solo se 
formalizaron cuatro de los ocho contratos de despa-
chos de consultores.

A partir de marzo, y derivado del estado de emer-
gencia sanitaria COVID-19, las metas estratégicas 
del Programa de Capacitación y Asistencia Téc-
nica para el ejercicio 2020 para atender a los 
benef iciarios del Programa son las siguientes:

Concepto Programa Anual 
2020

Realizado 
Ene - Dic 2020

Avance (%)

Presencial  [1] 200 239 120

Conferencias en 
línea (webinars) 
[2]

4,000 24,098 602

En Línea [3] y [4] 95,000 114,862 121

Capacitados 
Totales:

99,200 139,199 140

[1] En dicho apartado considera la suma de los beneficiarios de las acciones de capacitación presencial como talleres, conferencias, reuniones de trabajo y/o pasantías y 

asistencia técnica. 

2 El apartado considera la suma de los beneficiarios de las acciones de capacitación: Conferencias en línea, webinars, que se realizan con la participación de usuarios en 

tiempo real. 

3 Las cifras son acumuladas de la plataforma en línea www.nafintecapacita.com, asimismo a partir de 2018 las cifras se contabilizan mediante los “Usuarios Activos que 

tomaron un curso”.

4 Incluye Beneficiarios de Asistencia Técnica.

* La DDEAT estima retomar la capacitación en formato presencial, a nivel nacional, una vez que las autoridades sanitarias lo permitan, respetando la “sana distancia”, por 

lo que esta cifra podría variar.

Al 31 de diciembre de 2020, se benef ició a 139,199 
emprendedores y/o empresarios Mipymes aten-
didos a través de cursos, talleres, conferencias, 
pasantías o reuniones de trabajo y asistencia téc-
nica. Se impartieron 14 eventos presenciales a 239 
beneficiarios;1 24,098 beneficiarios de conferen-
cias en línea (webinars),2 y a través de la plataforma 
e-learning www.nafintecapacita.com con más de 
40 cursos de desarrollo empresarial, un diagnósti-
co empresarial enfocado a la asistencia técnica y 3 
cursos para promotores y personal de Nafinsa, be-
neficiando a 114,862 usuarios activos (acumulados)3 
que han tomado 251,069 cursos.4

I.	Nuevos contenidos y 
actualización de cursos 
en línea
De enero a diciembre de 2020 se desarrollaron y ac-
tualizaron 30 acciones específicas.
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Cabe señalar que dentro de las acciones específicas 
se encuentran las diseñadas y desarrolladas en cola-
boración con consultores u organismos vinculantes 
que forman parte de la oferta de capacitación de 
Nafin, conforme a lo siguiente: 

	y Se actualizó el contenido de un curso, “Régi-
men de Incorporación Fiscal” en formato en 
línea y presencial.

	y En lo referente a la vinculación con Bancomext, 
se cuenta con cinco contenidos: Matemáticas: 
Entiende tus finanzas entre números; Aspectos 
legales en el crédito; Gestión de Costos; Guía Fis-
cal para los Negocios, y Gobierno Corporativo.

Derivado de la emergencia sanitaria, se diseñó y de-
sarrollo información relevante sobre la prevención 
de riesgos y mejores prácticas empresariales para su 
recuperación, y mitigación de los impactos económi-
cos, operativos, legales y financieros de sus negocios. 
La iniciativa considera los siguientes esfuerzos de 
atención a las Mipymes:

Diseño, promoción, difusión y promoción del: 

	y Curso en línea “Plan de Continuidad de 
Negocios”, que tiene como objetivo dar a 
conocer a las Mipymes la importancia de la 
prevención e implementación de un plan de 
continuidad ante un desastre natural y cómo 
llevar a cabo la reactivación económica.

	y Lanzamiento del nuevo curso en línea “Conse-
jos Prácticos para Minimizar el Impacto en tu 
Negocio en Tiempos del COVID-19”, que tiene 
como objetivo dar a conocer a las Mipymes algu-
nos consejos prácticos para mitigar los impactos 
operativos y económicos en sus negocios deriva-
dos de la emergencia sanitaria ocasionada por el 
coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Diseño, promoción e impartición de conferencias 
en línea a nivel nacional, bajo el nombre:

	y “Resiliencia en los Negocios”, que tiene como ob-
jetivo proporcionar a las Mipymes una guía bá-
sica para determinar acciones específicas ante 
posibles interrupciones del negocio, derivado de 
desastres naturales, pandemias, conflictos socia-
les (huelgas) y espionaje industrial, entre otros.

	y “Conversaciones empresariales en tiempos 
de cambio”, que tiene como objetivo presen-
tar a las Mipymes las acciones a implementar 
en el corto plazo para incrementar la resilien-
cia de los negocios ante los impactos de la 
emergencia sanitaria. 

	y “Cómo renegociar en tiempos de cambio”, 
que tiene como objetivo que las Mipymes 
identifiquen las oportunidades de renegociar 
sus obligaciones, a fin de mitigar los impactos 
ocasionados por una emergencia sanitaria. 

	y “Café Empresarial Nafin/Experiencias que nos 
ayudan a adaptarnos a una nueva realidad”, 
que tiene como objetivo que las Mipymes iden-
tifiquen mejores prácticas operativas respecto 
a la continuidad del negocio, a través de una 
dinámica de intercambio de experiencias entre 
empresarios ante la situación actual. 

	y “Replanteando la estrategia f inanciera en 
tiempos de cambio”, que tiene como objeti-
vo que las Mipymes identif iquen puntos crí-
ticos en la nueva dinámica económica, para 
contar con los elementos que les permitan 
replantear la estrategia f inanciera del nego-
cio en tiempos de cambio. 

	y “Continuidad operativa en tiempos de cam-
bio”, que tiene como objetivo que las Mipy-
mes identif iquen acciones para reestable-
cer los procesos operativos en el negocio 
usando la matriz de reactivación económica 
y continuidad operativa. 

	y “Medidas sanitarias para un retorno seguro y 
continuidad en el sector turismo”, cuyo objetivo 
es brindar las medidas específicas de seguridad 
y salud para la reactivación de las actividades 
económicas del sector turístico, así como las 
que deberán implementar en el marco de la es-
trategia general para la nueva normalidad.

	y “Presupuesto de Egresos de la Federación 2020: 
Cadenas Productivas, Gobierno Federal”, cuya fi-
nalidad es que los funcionarios y empleados de 
las dependencias y entidades del Gobierno Fede-
ral y Empresas Productivas del Estado, conozcan 
los mecanismos que faciliten la incorporación al 
Programa de Cadenas Productivas de Nafin.
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	y “Mejores prácticas para acceder a financia-
miento”, que tiene como objetivo brindar a los 
participantes herramientas para conocer los as-
pectos relevantes para analizar los productos 
financieros existentes en el mercado.

	y “NOM-051 Especificaciones generales 
de etiquetado para alimentos y bebidas 
no alcohólicas pre envasados”, que tiene 
como objetivo dar a conocer las modificaciones 
a la NOM-051, sus antecedentes, especificacio-
nes, términos y plazos para dar cumplimiento a 
esta regulación. 

	y Nafin y la Cámara Nacional de la Industria de 
Restaurantes y Alimentos Condimentados (CA-
NIRAC), en el contexto de la emergencia sani-
taria actual generada por el virus SARS-CoV-2 
(COVID-19) dentro del territorio nacional, diseñó, 
difundió e implementó un Programa de Ca-
pacitación y Asistencia Técnica con du-
ración de siete semanas, dirigido a dueños, 
gerentes y administrativos de restaurantes, ca-
feterías, fondas y en general preparación y venta 
de alimentos, bajo el nombre “Programa para 
la Adaptación del Sector Restaurantero a 
la Nueva Normalidad”, con el objetivo de mi-
tigar los impactos económicos, legales y finan-
cieros generados por la pandemia y dar a cono-
cer las mejores prácticas operativas y medidas 
sanitarias para la atención de sus negocios ante 
la nueva normalidad.

II.	   Comunidades 
especializadas
Son un traje a la medida en donde los organismos 
vinculantes seleccionan los cursos de capacita-
ción y asistencia técnica que se adaptan a las 
necesidades de su público objetivo. Al cierre de 
diciembre de 2020 se cuenta con 69 comunida-
des, entre las que destacan: Cámara Nacional del 
Autotransporte de Carga (CANACAR), Instituto de 
Competitividad Turística (ICTUR), Agenda 2030, 
Intermediarios Financieros No Bancarios, Em-
prende Tlaquepaque, Bancomext, Programa de 
Microcréditos para el Bienestar, H. Ayuntamien-
to Reynosa, Secretaría de Movilidad del Estado 
de México (SEMOV), Empresarios Zacatecanos 
Comprometidos y Programa de Microcréditos 
para el Bienestar, entre otras.  

Asimismo, se han formalizado 84 acuerdos de co-
laboración con organismos públicos y privados 
para brindar capacitación y asistencia técnica. 
Entre los que destacan acuerdos con organismos 
públicos (secretarías de Desarrollo Económico, 
SEDECOS) de 30 estados de la república y 54 orga-
nismos privados como la Confederación Patronal 
de la República Mexicana (COPARMEX), la Cáma-
ra Nacional de la Industria de la Transformación 
(CANACINTRA), la Cámara Nacional de Comercio 
(CANACO) y el Consejo Coordinador Empresarial 
de Veracruz, entre otros.

III.	 Vinculaciones
Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME). En 
el marco de la Semana de Educación Financiera en 
los consulados de México en Estados Unidos, coor-
dinada por el IME de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, al inicio de 2020 se desarrolló y promo-
vió un banner sobre el Programa de Capacitación y 
Asistencia Técnica en línea para los connacionales. 
En este mismo sentido y en coordinación con los 
organismos participantes, se emitió un cuadernillo 
boletín denominado Más Vale estar preparado en 
donde se promueve la plataforma e-learning  www.
nafintecapacita.com de Nafin.

Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros (CON-
DUSEF). En el marco del Programa Ruta de Acom-
pañamiento para la Innovación y Creación de Em-
prendimientos de Economía Social CONDUSEF, se 
desarrolló el contenido “El lienzo del modelo de ne-
gocio” a fin de que el participante identifique cómo 
definir un modelo de negocio competitivo y renta-
ble en el mercado. 

Secretaría de Economía (SE). El 9 de julio de 2019 se 
formalizó el Convenio de Colaboración en materia de 
capacitación para Pymes para el intercambio de me-
jores prácticas. En este contexto, se han intercambiado 
colaboraciones para la emergencia sanitaria. 

IV.	 Reuniones de 
intercambio de mejores 
prácticas y pasantías
Al 31 de diciembre de 2020, y con base en la emer-
gencia sanitaria actual y la estrategia de atención de 
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Funciones 
de la banca de 
desarrollo.

Misión
institucional
Nafin.

Sectores 
de atención 
Nafin.

Programas de 
financiamiento 
Nafin.

Programa de 
Capacitación y 
Asistencia Técnica.

la DDEAT para el periodo 2020 en lo referente al 
intercambio de mejores prácticas y pasantías, se 
determinó desarrollar un contenido en línea (webinar), 
a fin de que las universidades puedan conocer de 
primera mano, sin necesidad de trasladarse, a través 
de la plataforma de capacitación de Nafin (www.na-
fintecapacita.com), las mejores prácticas operativas 
de la Institución como banca de desarrollo. Con ellos 
se beneficiaron 17 participantes, con un nivel de sa-
tisfacción de 100% y los temas abordados fueron:
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RED DE PROMOCIÓN INSTITUCIONAL

Programas Monto MDP %

Sectoriales con Aportación Estatal 12,549 52%

Cadenas Privadas 5,039 21%

Cadenas del Gobierno del Estado 2,554 11%

Garantías Selectivas 1,837 8%

Cadenas Públicas Municipios 677 3%

Cadenas Públicas API 599 3%

Programa Moldes, Troqueles y Herramentales 284 1%

IFNB 218 1%

Movilidad 78 0%

Cadenas Distribuidores 65 0%

Programa Credisuministros 15 0%

23,915   100%

Programas Operados por la Dirección General Adjunta de Promoción 
Institucional durante 2020

La Dirección General Adjunta de Promoción Ins-
titucional, por medio de su Red de Directores Re-
gionales y Representantes Estatales, constituye el 
principal canal de vinculación de Nacional Finan-
ciera con la comunidad empresarial y los gobiernos 
locales de las 32 entidades federativas. Su trabajo 
en campo, además de contribuir a la generación de 
negocio por medio de la promoción, venta y acom-
pañamiento en la instrumentación de los produc-
tos y servicios institucionales, tiene como fin último 
impulsar el desarrollo económico de los estados y 
regiones del país. El establecimiento de alianzas con 

I.	Programas Sectoriales con Aportación Estatal
Los Programas Sectoriales con Aportación Estatal constituyen una herramienta fundamental para el desa-
rrollo económico, por medio del apoyo a Pymes de los sectores estratégicos determinados por los gobiernos 
estatales. En 2020, en el contexto de la pandemia de COVID-19, constituyeron un elemento clave para llevar 
apoyo a todo el país.

Durante 2020, la DGA de Promoción Institucional registró una operación de 12,549.7 MDP en este rubro. En 
este año, únicamente el Programa Impulso Nafin+Estados se encontró activo y sus condiciones se fueron 
flexibilizando. De manera histórica, durante el periodo reportado, las 32 entidades federativas registraron 
operación en este programa, hecho que nunca había sucedido.

actores estratégicos, tanto públicos como privados, 
permite conocer y atender las necesidades específi-
cas de las entidades y sus empresas, así como identi-
ficar sectores estratégicos a nivel nacional y vocacio-
nes prioritarias en el ámbito regional.

Durante 2020, por medio de esta DGA se operaron 
23,925 MDP, de los cuales cerca de la mitad corres-
pondió a Programas Sectoriales con Aportación 
Estatal, seguidos de Cadenas Productivas Privadas 
y Estatales; estos tres programas en conjunto repre-
sentan 84% de la operación anual.
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Programas Sectoriales con Aportación Estatal con operación durante 2020

Estado

Programa de 
Apoyo a Mipymes 

afectadas por 
desastres 

naturales sismo 
2017

Programa de 
Fortalecimiento e 

Impulso a las 
Mipymes de los 

estados del 
Sureste

Programa de 
Impulso 

Económico y 
Fomento al 

Empleo

Programa 
Impulso Nafin + 

Estados
Total

Aguascalientes 314 10 324

Baja California 92 155 247

Baja California Sur 107 107

Campeche 141 4 145

Chiapas 542 3 8 553

Chihuahua 221 221

Ciudad de México 1,133 1,133

Coahuila 661 661

Colima 155 155

Durango 169 4 173

Estado de México 993 3 996

Guanajuato 315 1 316

Guerrero 135 135

Hidalgo 3 3

Jalisco 761 1 762

Michoacán 373 2 375

Morelos 141 2 143

Nayarit 165 165

Nuevo León 2,386 35 2,421

Oaxaca 259 13 61 333

Puebla 139 139

Querétaro 335 7 342

Quintana Roo 152 5 157

San Luis Potosí 491 1 492

Sinaloa 190 15 205

Sonora 213 213

Tabasco 199 199

Tamaulipas 354 7 361

Tlaxcala 42 61 103

Veracruz 275 275

Yucatán 464 464

Zacatecas 224 5 229

Totales 12,141 313 18 75 12,549.70
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II.	Cadenas Productivas Públicas
Las Cadenas Públicas cumplen una doble función para el desarrollo 
económico. Por un lado, fungen como un instrumento para la trans-
parencia y rendición de cuentas; por otro, son un apoyo para los 
proveedores de los gobiernos. 

Durante 2020, operaron 8 Cadenas Productivas de gobiernos estata-
les, por un monto de 2,553.6 MDP; y 10 de gobiernos municipales, por 
un monto de 677.2 MDP. 

Cadenas de 
Gobierno

Operación (MDP)

Chihuahua 530.1

Colima 189.1

Durango 469.9

Nuevo León 229.5

Sonora 394.1

Tamaulipas 495.8

Veracruz 38.2

Zacatecas 206.9

Total 2,553.60

Cadenas Productivas de Gobiernos Estatales 
con operación en 2020

Municipios Operación (MDP)

Manzanillo 16.5

Durango 2.8

General Escobedo 113.3

Guadalajara 350.1

Guadalupe 64.9

La Piedad 11.6

Los Cabos 46.3

San Luis Potosí 45.9

Telecomunicaciones 
de México 0.40

Tlajomulco de Zúñiga 25.4

Total 677.20

Cadenas Productivas de Gobiernos Municipales 
con operación en 2020
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Además de las cadenas de gobiernos municipa-
les y estatales, y de otras instituciones públicas, 
también se ha buscado que otras dependen-
cias gubernamentales operen este instrumento. 
Gracias al trabajo de promoción, durante 2020, 
6 Administraciones Portuarias Integrales (APIs) 
del país operaron Cadenas Productivas, por un 
monto de 598.9 MDP.

Cadenas Productivas de APIs Federales con 
operación en 2020

APIs Federales Operación (MDP)

Guaymas 0.694

Manzanillo 165.177

Mazatlán 13.599

Topolobampo 0.119

Tuxpan 0.418

Veracruz 418.88

Total 598.9  

III.	 Cadenas Productivas 
Privadas
Las Cadenas Privadas continúan siendo un impor-
tante producto para el desarrollo de los proveedores 
de las grandes empresas de todo el país, al otorgar-
les liquidez inmediata mediante el anticipo del pago 
de sus cuentas por cobrar. Durante el periodo que se 
reporta, esta área gestionó la instrumentación de 46 
Cadenas Privadas, que operaron 5,039.3 MDP.

IV.	 Garantías Selectivas
Por medio del Programa de Garantías Selectivas se 
otorga financiamiento a proyectos de alto impacto 
económico, que son motores para el desarrollo regio-
nal y la creación de empleos. De enero a diciembre 
de 2020, se operaron por medio de la Red Garantías 
Selectivas recursos por 1,838 MDP.

V.	     IFNBs
Los IFNBs son aliados fundamentales para el desarrollo 
económico de los estados, por su capacidad de disper-
sar recursos destinados a las empresas de los sectores 
estratégicos nacionales y vocaciones prioritarias regio-
nales que no tienen acceso a financiamiento por me-
dio de la banca comercial. Durante 2020, la Dirección 
General Adjunta de Promoción Institucional colocó 218 
MDP mediante 2 IFNBs.

VI.	 Movilidad
La Dirección General Adjunta de Promoción Insti-
tucional ha buscado otorgar f inanciamiento para 
renovar el parque vehicular de taxis en las diferen-
tes entidades federativas, promoviendo que los 
autos que se adquieran sean los mejores dispo-
nibles en el mercado en términos de seguridad, 
ef iciencia y cuidado al medio ambiente. Durante 
2020, en la Ciudad de México se implementó el 
programa Taxi Estrena, el cual operó 78 MDP.

VII.	 Programa Moldes, 
Troqueles y Herramentales y 
Programa Credisuministros
Por medio del contacto con los principales repre-
sentantes del sector empresarial a lo largo de la Re-
pública, la Dirección General Adjunta de Promoción 
Institucional ha fungido como un importante inter-
mediario entre las necesidades de los empresarios y 
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las áreas de diseño de producto. Esta colaboración 
ha derivado en programas como Moldes, Troqueles 
y Herramentales, y el Programa Credisuministros 
que surgió de una propuesta directa por parte de 
los Consejos Consultivos. En 2020, estos programas 
operaron 284 MDP y 15 MDP, respectivamente.

VIII.	 Contribución al 
desarrollo económico de los 
estados y regiones del país
Con el objetivo de implementar estrategias que 
contribuyan de manera sustancial al desarrollo eco-
nómico del país, durante 2020 la Dirección General 
Adjunta de Promoción Institucional ha basado sus 
esfuerzos de promoción en acciones diferenciadas 
por estados y regiones, tomando como base la si-
guiente segmentación del país:

Direcciones Regionales
 

IX.	 Consejos Consultivos
Nacional Financiera cuenta con una Red Nacional 
de Consejos Consultivos integrada por 32 grupos de 
trabajo, uno por cada entidad federativa. Cada uno 
de ellos cuenta con aproximadamente 20 miem-
bros y se integra por:

	y Titulares de las secretarías de desarrollo econó-
mico estatal

	y Empresarios de los sectores estratégicos y vo-
caciones regionales

	y Presidentes de cámaras y organismos empre-
sariales

	y Rectores de instituciones de educación superior

	y Directores de centros de investigación
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Su misión es ser un foro para ge-
nerar sinergias entre los sectores 
público y privado para impulsar a 
las Mipymes y grandes empresas 
de México, por medio de la coloca-
ción de financiamiento, asistencia 
técnica y capacitación. Esto, siem-
pre de acuerdo con las vocaciones 
y necesidades de financiamiento 
específicas de cada estado y en lí-
nea con la estrategia de Nacional 
Financiera para impulsar el desa-
rrollo económico.

Cada uno de los grupos de tra-
bajo se reúne en cuatro ocasio-
nes al año (trimestralmente) en 
sesiones ordinarias que se llevan 
a cabo en su Estado. Adicional-
mente, una vez al año se realiza 
en la Ciudad de México una reu-
nión nacional de consejeros con-
sultivos.

Sectores Estratégicos 
Nacionales 2018-2024

Movilidad: 
Autopartes y aeroespacial

Eléctrico-Electrónico: 
Electrónico, equipo de audio y video, electri-
cidad e iluminación, equipo de comunicación

Bienes de capital: motores y turbinas, bienes 
de capital

Textil-Confección y Calzado: 
Textil y confección, calzado

Moldeo de piezas: 
Piezas de plástico, productos metálicos

Salud: 
Dispositivos médicos, equipo médico, farma-
céutica, biotecnología humana

Tecnología: 
Industrias digitales, energías limpias, robótica, 
biotecnología, nanotecnología

Energía: 
Generación de electricidad, oil and gas

Turismo: 
Equipamiento de parques médicos (Pymes), 
servicios al turismo (Pymes), infraestructura ho-
telera turística, de negocios, de salud y de retiro

https://we.tl/t-aiiT6E2EN8
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La Red Nacional de Consejeros Consultivos es ope-
rada por medio de la Dirección General Adjunta de 
Promoción Institucional de Nacional Financiera, la 
cual cuenta con 32 representantes estatales y cinco 
direcciones regionales (Centro, Noreste, Noroeste, 
Occidente y Sur), así como con un equipo de sopor-
te y vinculación con las áreas de negocio en las oficinas 
centrales.

Los representantes estatales son el canal de comuni-
cación directa con los consejos consultivos. Además 
de organizar las sesiones ordinarias y de fungir como 
secretarios técnicos de las mismas, mantienen un 
contacto permanente con los consejeros que permi-
te dar seguimiento y cumplimiento a los acuerdos 
generados.

Durante 2020, la Red Nacional de Consejeros Con-
sultivos contó con 574 miembros y se sostuvieron en 

total 124 sesiones de los grupos de trabajo estatales, 
las cuales estuvieron distribuidas entre todos los es-
tados del país y de las cuales en 56 estuvo presente el 
DGA de Promoción Institucional. Únicamente la pri-
mera ronda de sesiones ordinarias, de enero a mar-
zo, se realizó de manera presencial, mientras que el 
resto se realizó de manera virtual. En total, a partir de 
estas reuniones se generaron 379 acuerdos.

Además, durante 2020 la Red Nacional de Con-
sejeros Consultivos se convirtió en el principal 
referente empresarial para identif icar las afecta-
ciones ocasionadas por la pandemia de COVID-19 
a nivel regional y sectorial, así como para proponer 
acciones orientadas al mantenimiento económico 
nacional, impulsando programas institucionales 
de f inanciamiento estratégicos, enfocados a los 
sectores industrial, turismo y a las cadenas de su-
ministros para la exportación.

https://we.tl/t-aiiT6E2EN8
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0303 BANCA DE 
EMPRESAS
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CRÉDITOS 
ESTRUCTURADOS Y 
CORPORATIVOS

El crédito estructurado es un mecanismo 
mediante el cual se otorga financiamien-
to a través de un vehículo de propósito 
específico, en el que las empresas mone-
tizan sus carteras de activos, permitiendo 
aislar el riesgo operativo y obtener califica-
ciones crediticias más altas, sin afectar su 
balance. Este programa va dirigido a me-
dianas y grandes empresas generadoras 
de cartera con derechos de cobro. 

	y Se autorizó un financiamiento por 
185 MDP a un proyecto destinado 
al desarrollo del sector minero en 
México.

I.	 Impulso al 
Mercado de Valores
Nafin continúa impulsan-
do el Mercado de Valores a 
través de un financiamiento 
por 300 MDP a un vehículo 
destinado al desarrollo del 
sector inmobiliario en Méxi-
co e, indirectamente, al cre-
cimiento de los sectores de 
servicios y de la industria.

II.	  Asesoría 
financiera	
Durante 2020 se atendieron 
dos solicitudes de elabora-
ción de dictámenes técnicos 
de valuación. Uno a la em-
presa forestal más grande de 
México y líder en la industria 
de la transformación, y que 
cotiza en la Bolsa Mexicana 
de Valores (BMV), y otro a una 
aerolínea mexicana.

III.	 Banca de 
Gobierno
A diciembre de 2020 se ha 
mantenido la administración 
de un crédito otorgado a Pe-
tróleos Mexicanos (Pemex), 
Empresa Productiva del Esta-
do, cuyo saldo al 31 de diciem-
bre de 2020 se ubicó en 3,143 
MDP.
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PROGRAMAS DE INVERSIÓN

I.	Inversión Accionaria Directa
Respecto a la cartera permanente de empresas, durante el año 2020 se participó en las asambleas anuales 
de accionistas de las empresas en las que Nacional Financiera tiene participación accionaria y se atendieron 
diferentes requerimientos en materia de normatividad. 

Por otra parte, durante el periodo se atendieron cinco llamados de capital por un monto de 3.05 MDD co-
rrespondientes a un fondo bilateral en el cual Nafin tiene participación accionaria, impulsando empresas del 
sector energético y de telecomunicaciones.

II.	   Inversión Accionaria Indirecta

tradoras de Fondos para el Retiro (AFOREs) a tra-
vés de la emisión de cinco Certificados de Capital 
de Desarrollo (CKDs).

Por otra parte, Nafin participa como socio del Ban-
co de Desarrollo de América Latina  (CAF), con un 
monto equivalente a 1.11% del capital ordinario de 
este organismo multilateral. El presidente del Con-
sejo Directivo de Nafin (Secretario de Hacienda y 
Crédito Público) participa como miembro del Con-
sejo de Administración del Banco de Desarrollo de 
América Latina, con el objeto de promover esque-
mas de cooperación financiera y técnica para el 
desarrollo de las pequeñas y medianas empresas 
de nuestro país.

Nacional Financiera impulsa y desarrolla la industria 
de capital de riesgo en México a través de la Cor-
poración Mexicana de Inversiones de Capital, S.A 
de C.V. (CMIC o Fondo de Fondos). La estructura 
corporativa de la CMIC se divide en nueve vehículos, 
con tesis de inversión específicas en Capital Priva-
do, Capital Emprendedor o Venture Capital, Deuda 
Mezzanine y Sector Energético.

A diciembre de 2020, la CMIC mantiene compromi-
sos por 1,011.6 MDD en 91 fondos de inversión y 32 
coinversiones directas, apoyando a 292 empresas 
mexicanas y a 81,200 empleos directos y 500,706 
empleos indirectos. Adicionalmente, administra 
más de 13,243 MDP provenientes de las Adminis-

Nacional Financiera impulsa y desarrolla 
la industria de capital de riesgo en México 
a través de la Corporación Mexicana de 
Inversiones de Capital, S.A de C.V.
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III.	 Programa Mercado Institucional de Deuda Alternativa 
Societaria-MIDAS
A f in de atender ef icazmente su mandato, Nacional Financiera diseñó un programa denominado 
Programa Mercado Institucional de Deuda Alternativa Societaria-MIDAS, el cual conjunta el respal-
do crediticio de la Institución para que las empresas instrumenten sus planes de modernización y 
expansión, así como el fomento al Mercado de Valores mediante el impulso a las empresas para que, 
en un plazo no mayor a tres años, sean candidatas a emitir deuda en la Bolsa Mexicana de Valores 
(BMV) a través del cumplimiento de un programa de institucionalización de su gobierno corporativo, 
a f in de contribuir y solidif icar la permanencia de la empresa en el mercado, como también brindar 
transparencia y certidumbre a terceros como futura empresa pública.

Se incorporó a Nafin al comité certificador Prime, esfuerzo conjunto del Bancomext, la Asociación Mexica-
na de Instituciones Bursátiles (AMIB) y la BMV para el desarrollo de empresas con gobierno corporativo y 
posible emisión en el mercado de deuda.

PROYECTOS SUSTENTABLES	

En concordancia con el enfoque 
del aprovechamiento sustenta-
ble de los recursos naturales y 
favorecer el uso de tecnologías 
bajas en carbono y fuentes de 
generación de energía reno-
vable, la Institución promueve 
esquemas de financiamiento e 
inversiones de diversas fuentes 
orientadas a proyectos de ge-
neración de energía eléctrica a 
partir de fuentes renovables y 
tecnologías limpias, para optimi-
zar el uso de la inversión pública 
como complemento de la inver-
sión privada, a fin de contribuir 
de manera activa en el logro de 

los nuevos alcances, responsabi-
lidades, requerimientos de inver-
sión y metas esperadas del sector 
energético. Lo anterior, enfocado 
en el desarrollo de proveedores 
nacionales, generación de empleo 
y beneficios sociales.

El saldo de esta cartera al cierre 
de 2020 mantuvo un incremento 
respecto de 2019 (25,632.0 MDP). 
Dicho incremento se derivó prin-
cipalmente de la disposición de 
recursos de nuevos proyectos.

En este sentido, durante el 2020 
destaca el siguiente proyecto:

Planta Solar Fotovoltaica 
en Aguascalientes. En julio 
se autorizó un crédito simple 
para el financiamiento para la 
construcción y operación de 
un proyecto con una capaci-
dad de hasta 95 MW.

Con ello, Nafin continúa im-
pulsando el desarrollo nacio-
nal, a través de financiamien-
tos en sectores prioritarios y de 
alto impacto, dirigidos al sec-
tor energético.
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ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES

Nacional Financiera, a través de la Dirección de 
Organismos Financieros Internacionales (DOFI), 
gestiona financiamiento para proyectos prioritarios 
del Banco, en los mejores términos y condiciones, a 
fin de optimizar el costo de captación institucional 
y contribuir a la gestión de balance con fondeo de 
mediano y largo plazo. A través del Agente Finan-
ciero se diseñan estrategias para la promoción y 
negociación de préstamos y donaciones otorgadas 
por Organismos Financieros Internacionales (OFI) 
para el f inanciamiento de programas prioritarios 
del Gobierno Federal. Además, se funge como pro-
motor y enlace entre Naf in y la comunidad de 
desarrollo internacional, manteniendo un proceso 
de vinculación activo para el intercambio de mejo-
res prácticas.

Con ello se da cumplimiento a los compromisos 
adquiridos por nuestro país y por Nafin, garanti-
zando la movilización de recursos internacionales 
para el f inanciamiento y apoyo de nuevos em-
prendimientos en sectores innovadores, vulne-
rables ante el cambio climático, de baja intensi-
dad en carbono y sobre una base de igualdad de 
género, que contribuyan a alcanzar los objetivos 
planteados en la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible.

Green Climate Fund

Desde finales de 2015, Nacional Financiera ha traba-
jado en el proceso para acreditarse como Entidad 
de Acceso Directo ante el Fondo Verde para el Clima 
(GCF, por sus siglas en inglés). En el periodo de enero 
a diciembre de 2020, la DOFI, con apoyo del Ins-
tituto Global para el Crecimiento Verde (GGGI, por 
sus siglas en inglés), registró un importante avance 
en este proceso. Se sostuvieron reuniones con diver-

sas áreas del Banco a fin de recabar la información 
que solicitó el Secretariado del GCF después de la 
primera revisión de la aplicación. La información fue 
traducida al inglés y en mayo se subió al Online Ac-
creditation System, a través del 
cual el GCF realizó una segunda 
revisión. Durante este proceso, 
se identificaron brechas que 
Nafin debe atender para 
poder acreditarse, 
mismas en las que se 
trabajó durante el segun-
do semestre del año.

En noviembre de 2020, el Secreta-
riado del GCF informó a Nafin que 
había realizado la segunda revi-
sión de la información presenta-
da, con lo cual la Institución pasó 
a la fase II del proceso de acredi-
tación. En esta fase se comenzó a 
trabajar con un Panel de Expertos 
del GCF para atender algunas du-
das que quedaron de la revisión, 
así como informar los avances 
correspondientes a las brechas 
detectadas. Se espera poder 
completar esta fase en el primer 
trimestre de 2021, para buscar la 
acreditación de Nafin en la sesión 
del Consejo del GCF que se realice 
en el verano de 2021.
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AGENTE FINANCIERO

Al cierre de 2020, la cartera de Agente Financiero en 
ejecución está conformada por 11 préstamos y 5 do-
naciones por un monto total de 1,025.4 MDD para el 
caso de los préstamos y 34.4. MDD correspondiente 
a las donaciones. De los 11 préstamos, 3 correspon-
den al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 5 
al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen-
to (BIRF, institución original del Banco Mundial), y 3 
al Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA); 
en tanto lo correspondiente a las 5 donaciones, 4 
son del BIRF y 1 de FIDA.

De igual forma, durante el periodo se continuó tra-
bajando en 2 operaciones nuevas del BIRF, de las 
cuales una se formalizó en el mes de noviembre y la 
otra fue negociada al cierre de 2020.

Los principales sectores financiados por los OFI en el 
periodo señalado fueron: energía, social, educación, 
medio ambiente y cambio climático. Los desembol-
sos al cierre de 2020 fueron de 54.2 MDD, derivado 
tanto de la baja asignación presupuestal como del 
impacto por la contingencia sanitaria internacional, 
y se registró un ingreso por comisiones cobradas 
como Agente Financiero de 9.1 MDD.

Proyectos financiados por OFI

Nacional Financiera fortaleció su estrategia de fon-
deo de OFI para cumplir sus metas de obtener re-
cursos a largo plazo en moneda extranjera en los 
mejores términos y condiciones, incluyendo tasas 
competitivas, con el fin de promover proyectos 
sostenibles y apoyar los proyectos prioritarios de 
desarrollo de México. Como acompañamiento a es-
tos fondos, también se ha contado con aportacio-
nes financieras no reembolsables, principalmente 
orientadas a la implementación de los programas 
y proyectos, así como al fortalecimiento de las ca-
pacidades de la Institución y para responder ade-
cuadamente a los objetivos de política pública del 
Gobierno Federal, particularmente en materia de 
mitigación al cambio climático, cumpliendo con 
otra de las metas de Nafin.

A diciembre de 2020 se cuenta con una cartera de 
17 préstamos contratados por un monto de 1,377.91 
MDD con diferentes OFI: el Banco Alemán de Desa-
rrollo (KfW), el BID, el Banco Europeo de Inversiones 
(BEI), el Banco Mundial (BM) y el Banco Latinoame-

ricano de Desarrollo (CAF). Asimismo, se cuenta con 
3 donaciones del BID por un monto de 54.44 MDD. 
Los proyectos de financiamiento de OFI en operación 
y en negociación durante 2020 son los siguientes:

Financiamientos en operación

	y Préstamos y Cooperaciones Técnicas del 
BID y del Fondo para una Tecnología Limpia 
(CTF, por sus siglas en inglés) para financiar 
el Programa de Financiamiento y Transfe-
rencia de Riesgos para Geotermia

El objetivo de este programa es mitigar el riesgo 
geotérmico exploratorio y movilizar las inversio-
nes para aumentar la capacidad de generación de 
energía eléctrica a partir de recursos geotérmicos 
en México.
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Tomando en cuenta lo anterior, el Programa cuenta 
con tres componentes financieros: i) préstamo por 
54.3 MDD provenientes del BID para la construc-
ción, modernización y ampliación de plantas de 
operación y líneas de transmisión; ii) financiamiento 
no reembolsable con recuperación contingente por 
51.5 MDD provenientes del CTF para perforación ex-
ploratoria; y iii) donación de 2.8 MDD provenientes 
del CTF, por concepto de Cooperación Técnica No 
Reembolsable.

	y Línea de financiamiento promocional con 
KfW por 50 MDD para energías renovables

Contrato de préstamo suscrito en diciembre de 2016 
y desembolsado en su totalidad ese mismo año para 
apoyo en el financiamiento de un parque eólico. Du-
rante el ejercicio 2020 se dio puntual cumplimiento 
a los compromisos contractuales. De este contrato 
de préstamo se desprende el compromiso de Na-
fin para desarrollar e implementar un Sistema de 
Gestión de Riesgos Ambientales y Sociales (SARAS), 
hecho a la medida y proporcional a sus operaciones, 
que cumpla con los requerimientos de la legislación 
nacional y estándares internacionales, mismo que 
es financiado parcialmente con recursos del KfW, a 
través de una cooperación financiera.

	y Cooperación Financiera SARAS

El SARAS es un marco de gestión integral que in-
cluye políticas, procedimientos, herramientas y 
acciones de difusión interna y capacitación para 
identif icar, supervisar y administrar la exposición 
que pueda tener el Banco y sus actividades res-
pecto a los potenciales impactos ambientales y 
sociales dentro del proceso de crédito.

Con el SARAS, la Institución fortalecerá sus capacida-
des de evaluación, mitigación, gestión, documenta-
ción y monitoreo de impactos y riesgos asociados con 
financiamiento e inversión, y se posicionará como ins-
titución líder en financiamiento verde.

KfW contrató desde agosto de 2017 a la consultoría 
ERM para desarrollar, implementar y evaluar un SA-
RAS adecuado al portafolio de Nafin, cuyos trabajos 
resultaron en la redacción de un borrador para el Ma-
nual de Operación, con sus respectivos anexos (Po-
lítica Ambiental Institucional y Lista de Exclusión de 
Proyectos). Estos documentos fueron compartidos 
con Nafin en octubre de 2018.

Durante el ejercicio 2019 se retomaron los trabajos 
con la consultoría ERM y se creó la Coordinación del 
SARAS dentro de la Dirección General Adjunta de 
Crédito de Nafin.

Actualmente, el Sistema se limita a gestionar y ad-
ministrar los riesgos ambientales y sociales en el 
proceso de crédito para las operaciones financieras 
de primer piso.
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	y Línea no comprometida con CAF por 300 
MDD

Se trata de una línea de préstamo revolvente para 
capital de trabajo de la Institución, del uso de la Te-
sorería Internacional. Fue suscrita en 2013 y su vi-
gencia es hasta que las partes decidan lo contrario. 
Durante 2020 se dispusó un total de 550 MDD.

	y Línea de financiamiento concesional del 
KfW por 56.59 MDD (PROAMU Fase II) y 53.43 
MDD (PROAMU Fase III), ambas para apoyar 
proyectos de desalinización de agua

En septiembre de 2009, en el marco de las nego-
ciaciones intergubernamentales entre México y 
Alemania, este último asignó recursos concesio-
nales al Gobierno de México por un monto de  90 
millones de euros (MDE) para apoyar, a través de la 
banca de desarrollo, proyectos de agua potable y 
aguas residuales.

El 20 de diciembre de 2017, Nafin contrató con el 
KfW un préstamo por 56.59 MDD para apoyar un 
proyecto de una Planta Desalinizadora de Agua 
(PROAMU Fase II) en las playas de Rosarito, en Baja 
California. Factores ajenos a la Institución generaron 
el retraso en el cierre financiero del proyecto, por lo 
que el préstamo no ha sido desembolsado. Deriva-
do de las complicaciones del proyecto, Nafin rene-
goció condiciones de crédito más competitivas con 
el KfW para ajustarlas a las necesidades actuales del 
proyecto, formalizado con la firma de una carta en-
mienda el 13 de noviembre de 2019: ampliación del 
pago correspondiente a la comisión de compromi-
so (commitment fee) hasta en 12 meses y amplia-
ción del plazo del préstamo de 10 a 15 años, incluidos 
cinco años de gracia.

Dado que no se espera que el cierre financiero del pro-
yecto se lleve a cabo durante 2020, razón por la cual los 
préstamos no han sido desembolsados, se sostuvieron 
conversaciones con el KfW respecto a la situación ac-
tual del proyecto y las posibilidades con las que se con-
taban para hacer uso de los recursos. Dichos recursos 
están etiquetados única y exclusivamente para proyec-
tos privados en el sector de agua y saneamiento. Des-
pués de realizar un análisis con las áreas de negocio de 
Nafin, se determinó que la Institución no cuenta con 
un pipeline de proyectos que cumplan con los criterios 
que requiere el KfW.

En este sentido, se decidió, en común acuerdo con 
el KfW, cancelar ambos contratos de préstamo, a 
través de un acuerdo de terminación el 13 de noviem-
bre de 2020 para PROAMU II y el 11 de diciembre de 
2020 para PROAMU III, de esta manera se evitaron 
costos adicionales para la Institución por el pago de 
comisiones por saldos no desembolsados.

	y Línea de financiamiento KfW por 34.02 
MDD para el Programa de Inversión Forestal 
(Proinfor)

A solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), Nacional Financiera apoyó a los Fi-
deicomisos Instituidos en Relación con la Agricul-
tura (FIRA) para contratar un préstamo concesional 
con el KfW por 34.02 MDD, en virtud de que dicho 
organismo no cuenta con garantía soberana. Los 
recursos fueron transferidos a FIRA en condiciones 
favorables, más los costos operativos y de riesgo que 
le genere a Nafin su intermediación. Este préstamo 
está acompañado de un Aporte Financiero por un 
monto de 6 MDE para implementar las medidas 
de acompañamiento del Programa, bajo la respon-
sabilidad de FIRA. La formalización del contrato de 
préstamo se llevó a cabo el 18 de diciembre de 2018.

El 12 de mayo de 2020 se firmó el contrato de Con-
sultoría de Apoyo a la Implementación (CAI) entre 
GFA-Eurofunding y el KfW, en nombre y por cuenta 
y encargo de FIRA. El 15 de junio de 2020 se inició 
formalmente la implementación del Programa. Del 
1 al 3 de diciembre se realizó una misión de segui-
miento virtual, en la que participaron el KfW, Nafin y 
FIRA, cuyo objetivo fue revisar los avances a la fecha 
en la implementación técnica y financiera del pro-
grama. FIRA deberá registrar en Nafin los créditos 
que otorgue a sus intermediarios financieros, para 
posteriormente solicitar el desembolso de los recur-
sos con cargo al préstamo.

	y Línea de financiamiento concesional del 
KfW por 113.4 MDD para apoyar el Programa 
de Energías Renovables y Eficiencia Energé-
tica

En el marco del Año Dual México-Alemania, en abril 
de 2016 el Gobierno de Alemania asignó recursos 
concesionales a México por un monto de 100 MDE 
o su equivalente en dólares para destinarlos a ac-
ciones de mitigación del cambio climático. Con ese 
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propósito se establecieron dos objetivos que cum-
plen con esta meta: i) apoyo para el financiamiento 
de proyectos solares fotovoltaicos a gran escala; y ii) 
proyectos de eficiencia energética y generación so-
lar fotovoltaica en Pymes. En ese contexto, Nafin y el 
KfW formalizaron un contrato de préstamo el 18 de 
diciembre de 2018 por 113.4 MDD, estructurado en 
dos tramos:

Tramo I: con una asignación de 45.36 MDD, 
destinados a la inversión de paneles solares y 
proyectos de eficiencia energética y genera-
ción distribuida en Pymes.

En lo que respecta al Tramo I, el primer desembolso 
se realizó en el segundo semestre de 2019, por un 
monto de 33.19 MDD, con el cual se apoyó a 4,836 
Pymes por medio de créditos otorgados mediante 
el Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica 
(FIDE). Se espera desembolsar el monto remanente 
(12.17 MDD) en el segundo semestre de 2021.

En cuanto al Tramo II, durante el primer semestre de 
2019 se llevó a cabo el desembolso total: en mayo se 
realizó el primer desembolso por 50.07 MDD, desti-
nados a fondear dos parques solares en los estados 
de Sonora y Chihuahua; la segunda y última solicitud 
de desembolso se realizó en julio por el monto rema-
nente de 17.97 MDD para financiar un parque solar 
en el estado de Zacatecas.

	y Línea de préstamo con el BEI por hasta 150 
MDD

El 30 de abril de 2020, el Consejo Directivo de 
Nafin autorizó contratar un préstamo por hasta 
150 MDD con el BEI, con el objetivo de f inanciar 
programas de reactivación económica del país, a 
través del otorgamiento de crédito para Mipymes 

canalizados mediante la red de intermediarios f i-
nancieros registrados en Nafin, como respuesta a 
las afectaciones provocadas por la contingencia 
epidemiológica por el COVID-19.

El 10 de diciembre de 2020, la SHCP autorizó a Nafin, 
mediante oficio no. 305-i.079/2020, la contratación 
de un préstamo con el BEI.

El 14 de diciembre de 2020 se realizó la firma del 
contrato de préstamo por un monto de hasta 150 
MDD para financiar programas de reactivación 
económica del país, a través del otorgamiento de 
crédito para Mipymes canalizados mediante la red 
de intermediarios financieros registrados en Nafin, 
como respuesta a las afectaciones provocadas por la 
contingencia epidemiológica por el COVID-19, con 
el Número de Registro de Obligaciones Financieras 
38-2020-L.

Los recursos del préstamo fueron desembolsados 
en su totalidad e ingresados a las cuentas de Na-
fin el 28 de diciembre de 2020. Actualmente se en-
cuentra en proceso la comprobación del uso de los 
recursos ante el BEI.

45.36 
MDD

68.04 
MDD

Tramo II: con una asignación de 68.04 MDD, 
destinados a la construcción y operación de 
plantas solares.
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Financiamiento en negociación

	y Línea de financiamiento concesional con el 
KfW por 100 MDE

En el marco de la celebración del Año Dual Ale-
mania-México, el Gobierno de Alemania asignó 
recursos concesionales a México para un progra-
ma para la mitigación del cambio climático en el 
sector transporte en México.

Durante 2020 se realizaron las siguientes activida-
des y contrataciones:

	y El 30 de abril de 2020, el Consejo Directivo de 
Nafin aprobó la gestión para contratar dicho 
préstamo.

	y En octubre de 2020, el KfW informó a Nafin que 
la Facilidad de Inversión para Latinoamérica 
(LAIF, por sus siglas en inglés) entró en un pro-
ceso de reestructura, por lo que la asignación de 
recursos se revisaría hasta finales del año 2021. En 
este sentido, la DOFI se encargó de negociar con 
éxito con el KfW que los recursos no reembolsa-
bles para apoyar el programa sean aportados por 
el Ministerio de Cooperación y Desarrollo Econó-
mico de Alemania.

	y Contratación de un consultor experto en trans-
porte para apoyar en la definición del mecanismo 
operativo, la confirmación de los participantes, las 
proyecciones de sustitución vehicular, el diseño 
de términos de referencia para la contratación de 
consultorías de apoyo a la implementación del 
programa y la vinculación y comunicación con las 
entidades participantes.

	y Contratación de una consultoría para llevar a 
cabo la evaluación, clasificación y verificación de 
potenciales centros de destrucción de vehículos 
al final de su vida útil con los que se pueda tra-
bajar en la implementación del programa.

	y Contratación de una consultoría para el de-
sarrollo de una calculadora de emisiones y 
costo total de la propiedad para cuantif icar 
los benef icios ambientales y económicos de-
rivados de la implementación del programa.

Se espera realizar la firma del contrato de préstamo 
el segundo semestre de 2021.
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	y Línea de f inanciamiento 
con el BID por 100 MDD 
para intermediar en fa-
vor de FIRA para apoyar 
el f inanciamiento de pro-
gramas de contingencia 
y reactivación económica 
por el COVID-19

El 25 de marzo de 2020, FIRA 
solicitó a Nafin intermediar a 
su favor un préstamo con el 
BID por un monto de hasta 100 
MDD para apoyar el paquete de 
medidas en favor de acredita-
dos e intermediarios financieros 
que forman parte de la red de la 
banca de fomento por las conse-
cuencias de la contingencia epi-
demiológica del COVID-19. Nafin 
transferirá a FIRA los recursos del 
BID a través de una línea de cré-
dito, la cual contará con los mis-
mos términos y condiciones que 
el préstamo del BID.

El Consejo Directivo de Nafin au-
torizó la contratación del citado 
préstamo en su sesión de fecha 
30 de abril de 2020; asimismo, 
la SHCP autorizó la gestión del 
préstamo con fecha 12 de mayo 
de 2020. Posteriormente, duran-
te el mes de junio se llevaron a 
cabo las negociaciones del bo-
rrador del contrato de préstamo 
entre NAFIN-BID-SHCP-FIRA. El 
4 de agosto de 2020 se envió a la 
SHCP la solicitud de autorización 
para la contratación del présta-
mo junto con el borrador final 
del contrato y con fecha 31 de 
agosto la SHCP autorizó la con-
tratación de éste. Sin embargo, 
por instrucciones de la SHCP, las 
negociaciones del Gobierno de 
México con el BID se encuentran 
detenidas, por lo cual no se ha 
podido concluir con la formali-
zación del contrato de préstamo.

	y Cooperación Financiera de 
Nama Facility Fund/GIZ

La Agencia Alemana de Coope-
ración Internacional (GIZ, por sus 
siglas en alemán) está apoyando 
al gobierno mexicano en la im-
plementación de sus Acciones 
de Mitigación Apropiadas a Cada 
País (NAMA, por sus siglas en in-
glés), como parte de los compro-
misos para combatir el cambio 
climático en nuestro país.

En el sector Pyme han identifica-
do al programa Eco Crédito Em-
presarial Individualizado de Nafin 
como una NAMA Pyme que se 
debe potenciar, por lo que están 
realizando una solicitud de coo-
peración financiera al Nama Fa-
cility Fund para fortalecer dicho 
programa con un aporte finan-
ciero para esta institución de has-
ta 9.5 MDE. Los recursos se desti-
narán principalmente al fondo de 
garantías de Nafin y al financia-
miento de auditorías energéticas 
para la identificación de potencia-
les proyectos.

Durante 2020 se han llevado 
a cabo reuniones entre Naf in 
y GIZ para aclarar ciertos as-
pectos técnicos del Progra-
ma (diagnósticos energéticos, 
mecanismos de implementa-
ción, actores participantes). 
También se han sostenido re-
uniones con la Agencia Mexi-
cana de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo 
(AMEXCID) y la SHCP, en las 
que se acordó proponer a la 
SHCP como contraparte polí-
tica del Programa, en su papel 
de cabeza de sector de la ban-
ca de desarrollo, para lo que se 
está en espera de la respuesta 
por parte de AMEXCID.

	y Préstamo con el BID para 
financiar el Programa de 
Financiamiento para la In-
versión de Proyectos de 
Generación de Energía 
Limpia

El Consejo Directivo de Nafin 
autorizó el 30 de abril de 2020 la 
contratación de un préstamo con 
el BID por un monto de hasta 100 
MDD. El objetivo del préstamo 
es contribuir al abatimiento de las 
barreras de mercado asociadas 
al financiamiento del sector, tra-
ducidas en escasez de créditos o 
condiciones inadecuadas de los 
recursos disponibles en términos 
de precio y plazos, brindando fi-
nanciamiento con condiciones 
de mercado más atractivas. Se 
espera recibir la autorización por 
parte de la SHCP para iniciar las ne-
gociaciones del contrato con el BID.
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Dadas las prioridades nacionales e institucionales para 
atender de manera efectiva a los sectores más afec-
tados por la contingencia epidemiológica por el CO-
VID-19, se negoció con el BID aprovechar estos recursos 
para financiar medidas institucionales que contribuyan 
a la reactivación de la economía y la conservación de 
empleos, mediante el acceso al crédito de las Mipymes 
del país, e incrementar el monto inicial del préstamo de 
100 a 200 MDD, manteniendo las mismas condiciones 
financieras.

Esta propuesta fue autorizada por el Consejo Di-
rectivo de Naf in el 3 de septiembre de 2020, por 
lo que se procedió a solicitar la autorización de 
la SHCP. Sin embargo, por instrucciones de la 
SHCP, las negociaciones del Gobierno de México 
con el BID se encuentran detenidas, por lo cual 
no se ha podido concluir con la formalización del 
contrato de préstamo.

	y Préstamo con el BID para el Programa Glo-
bal de Crédito para la Defensa del Tejido 
Productivo y el Empleo (antes Programa de 
Financiamiento y Transferencia de Riesgos 
para Geotermia)

En el mes de abril de 2020 Nafin notificó a la SHCP 
la intención de reformular el préstamo del Progra-
ma de Geotermia a fin de modificar el destino de 
los recursos, mismos que estarían destinados al fi-
nanciamiento de los programas institucionales de 
contingencia y reactivación económica de las em-
presas, a través del otorgamiento de créditos a Py-
mes por medio de la red de intermediarios financie-
ros. En este sentido, el BID estuvo de acuerdo con 
dicha reformulación, en el entendido de que Nafin 
deberá comprometerse a contratar un nuevo prés-
tamo con el BID para reestablecer el monto inicial, 
a fin de asegurar la continuidad del Programa de 
Financiamiento y Transferencia de Riesgos Geoter-
males (PFTRG), conforme al cronograma de trabajo 
establecido para su implementación, proceso que 
puede demorar hasta tres años.

El BID y Nafin estuvieron en negociaciones del 
Contrato Modificatorio No. 2 del préstamo en cues-
tión. Sin embargo, por instrucciones de la SHCP, las 
negociaciones del Gobierno de México con el BID 
se encuentran detenidas, por lo cual no se ha po-
dido concluir con la formalización del contrato de 
préstamo.

COOPERACIÓN INTERNACIONAL

I.	Agenda Internacional
Grupo de Montreal

El Grupo de Montreal es una asociación sin fines de 
lucro creada en septiembre de 2012, con el objeto de 
intercambiar experiencias entre instituciones finan-
cieras abocadas al desarrollo de las Pymes. Actual-
mente se encuentra constituido por diez bancos: 
Banco Nacional de Desenvolvimento Económico e 
Social (BNDES) de Brasil, Banque Publique d’Inves-
tissement (BPI) de Francia, Business Development 
Bank of Canada (BDC), Caisse Centrale de Garan-
tie (CCG) de Marruecos, China Development Bank 
(CDB), Finnvera de Finlandia, Nacional Financiera, 
Development Bank of Nigeria (DBN), Saudi Indus-
trial Development Fund (SIDF) de Arabia Saudita 
y SOWALFIN de Bégica. Anualmente, se cubre una 
cuota por membresía de 20,000 dólares canadien-
ses.

La 9ª Reunión Anual del Grupo de Montreal progra-
mada para el 8 al 10 de junio de 2020 en Riad, Arabia 
Saudita, con el SIDF como anfitrión, fue pospuesta 
para el otoño de 2021 sin tener aún confirmada la 
fecha por la emergencia sanitaria. No obstante, du-
rante el primer trimestre de 2020, los bancos perte-
necientes a este organismo terminaron sus trabajos 
de intercambio de mejores prácticas en materia de: 
1) Advance Analytics for Risk Management, con un 
fuerte énfasis en modelos Fintech, y 2) Management 
Training for Scaleups, grupo en el cual Nafin pudo 
compartir las experiencias de sus programas de for-
talecimiento a Pymes.

Como resultado de la pandemia mundial, en el 
Board of Directors celebrado en el marco de la Asam-
blea Anual virtual del 26 de mayo, se determinó que 
los bancos miembros enfocarían sus trabajos en dos 
grupos de análisis: 1) Mejores prácticas para apoyar a 
Pymes ante la pandemia y 2) Grupo de economistas 
de intercambio de información de políticas econó-
micas nacionales ante la desaceleración económica 
mundial. Por la contingencia, se calendarizaron reu-
niones virtuales de cada grupo una vez al mes.

Adicionalmente, ante las emergencias sanitaria y 
económica, nuestra institución participó de manera 
activa en diversos foros virtuales organizados por este 
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organismo en apoyo a sus asociados: 1) Sharing of 
the best practices-interventions supporting MSMEs 
in the context of COVID-19 el 18 de marzo, 2) SMEs 
and the World Economic Outlook el 27 de octubre, y 
3) Supporting female entrepreneurs in the context of 
COVID-19, el 19 de noviembre. Estos foros fueron de 
carácter abierto a los empleados de las áreas comer-
ciales de los bancos miembros. En algunos casos, 
funcionarios de nuestra institución participaron con 
ponencias compartiendo nuestras experiencias en 
las diversas materias.

Asociación Latinoamericana de Instituciones 
Financieras para el Desarrollo (ALIDE)

En 2020 debido a la emergencia sanitaria se sus-
pendieron las actividades originalmente programa-
das para ese año, específicamente la 50ª Reunión 
Ordinaria de la Asamblea General de ALIDE, la cual 
inicialmente estaba programada para llevarse a 
cabo en Willemstad, Curazao, del 13 al 15 de mayo 
de 2020.

No obstante, Nafin participó de manera virtual en 
diversas actividades y webinars enfocados a com-
partir mejores prácticas institucionales para hacer 
frente a los efectos económicos adversos relaciona-
dos con la pandemia global que estamos viviendo. 
En este sentido, nuestra institución tuvo un papel 
destacado en el marco de la Asamblea General 
Anual 2020 Building Sustainable and Resilient Res-
ponses to the COVID-19 Crisis, celebrada de mane-
ra virtual los días 7, 9, 13 y 15 de octubre. Durante el 
penúltimo día del evento, nuestro director general, 
ingeniero Carlos Noriega Romero, tuvo un espacio 
de participación en el cual compartió con los demás 
agremiados los detalles de la estrategia de nuestra 
institución para hacer frente a la pandemia. En la 
última quincena de octubre, diversos funcionarios 
de nuestra institución participaron en el curso “Fi-
nanciamiento de la Eficiencia Energética y Transi-
ción Ecológica”, evento de 18 horas organizado por 
ALIDE bajo los auspicios del BID.

Por otra parte, a instancias de ALIDE, nuestra institu-
ción fue invitada a capacitar de manera virtual el 24 
de noviembre a funcionarios de la Vicepresidencia del 
Sector Privado del CAF radicados en Bolivia, Colombia, 
Panamá, Paraguay y Perú. Esta capacitación se realizó 
en el marco del curso Banca de Desarrollo en Améri-
ca Latina: Visión Global y se pudo compartir el modelo 
Nafin, en particular en materia de nuestros productos 

y servicios financieros. Asimismo, por nuestras ges-
tiones, se logró que en esta capacitación se inclu-
yera a expositores del Bancomext, quienes com-
partieron su modelo de promoción al comercio 
exterior.

Finalmente, destacó la invitación que recibimos por 
parte de ALIDE para publicar durante el otoño un ar-
tículo sobre nuestra institución en su revista virtual 
Banca & Desarrollo.

International Development Finance Club (IDFC)

El IDFC es una asociación de bancos de desarrollo 
constituida por 24 miembros de Europa, África, Asia 
y América, cuyo objetivo es compartir conocimiento, 
experiencias y know-how en temas estratégicos y de 
interés común para los miembros. Los temas que 
aborda este club incluyen: financiamiento climáti-
co, biodiversidad, desarrollo social, reducción de la 
pobreza e innovación financiera. Nafin se ha benefi-
ciado del intercambio de información y experiencias 
que le ha brindado este foro.

Entre sus miembros más importantes destacan: 
Agence Française de Développement (AFD), Ban-
co Nacional de Desenvolvimento Economico e 
Social (BNDES) de Brasil, Banco Centroamericano 
para la Integración Económica (BCIE), China Deve-
lopment Bank (CDB), African Development Bank 
(AfDB), Japan International Cooperation Agency 
(JICA), Korea Finance Corporation (KoFC), Banco de 
Desarrollo de Alemania (KfW), Small Industrial De-
velopment Bank of India (SIBDI), Vnesheconom-
bank (VEB) de Rusia y Nafin. Actualmente la AFD 
preside el grupo.

El IDFC sostiene diversas reuniones a lo largo del año, 
siendo la más importante el encuentro anual que se 
realiza en el marco de reunión anual del Banco Mun-
dial/Fondo Monetario Internacional. En preparación 
a este evento, Nafin participó con otros bancos, den-
tro de grupos de trabajo, en diversas temáticas pre-
viamente acordadas y que serían presentadas en la 
sesión anual. La reunión anual del IDFC que estaba 
programada en Washington, D.C., Estados Unidos, 
para octubre de 2020, fue cancelada por la emer-
gencia sanitaria global. No obstante, Nafin continuó 
participando activamente de manera remota en los 
trabajos que el IDFC desarrolló a lo largo del año, 
incluyendo el Green Finance Report que elaboró el 
Club.
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MERCADOS
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TESORERÍA Y 
MERCADOS

TESORERÍA

I.	Captación
Para asegurar que la Institución cuente siempre 
con los recursos suf icientes y poder dispersarlos 
a las diferentes áreas de negocio en las mejores 
condiciones de costo y plazo, durante 2020 la Te-
sorería continuó con sus actividades prioritarias 
relacionadas con la ef iciencia de la estrategia 
de captación, la determinación de precios de 
transferencia, la gestión de los portafolios y del 
riesgo de tasa de interés y liquidez para la cober-
tura del balance de la Institución. Lo anterior en 
apoyo a los objetivos de la Institución sobre la 
ampliación del acceso al f inanciamiento, el de-
sarrollo de los mercados f inancieros y proyectos 
en sectores de alto impacto, además de contri-
buir a una rentabilidad f inanciera que asegure 
la sustentabilidad del Banco en el largo plazo.

En lo que respecta a la captación en moneda ex-
tranjera, el Programa de Certificados de Depó-
sito de la Sucursal Londres se mantuvo como el 
principal vehículo de captación del Banco que, 
en conjunto con la captación de las líneas inter-
bancarias de fondeo, reportos, depósitos a plazo y 
líneas de capital de trabajo, ha permitido a la Te-
sorería mantener su costo de fondeo en moneda 
extranjera en niveles atractivos y en línea con el 
cumplimiento de las metas institucionales.

II.	Gestión de Balance
Se mantuvo la estrategia de minimizar la exposi-
ción del balance de la Institución a movimientos a 
lo largo de la curva de tasas de interés, realizando las 
coberturas necesarias para proteger el ingreso que 
el Banco recibe por concepto de margen financie-
ro, cumpliendo así con el objetivo de la Tesorería de 
asegurar que los riesgos del balance se encuentren 
dentro de los límites aprobados y logrando fortale-
cer los ingresos del Banco. Adicionalmente, se logra 
una optimización en los consumos de capital que se 
tienen dentro de la Institución.

Ante el impacto que tuvo la presencia del virus 
SARS-CoV-2 (COVID-19) en el cierre de la econo-
mía, en el año, Nafin se dio a la tarea de dar pe-
riodos de gracia a los créditos en los cuales los 
intermediarios f inancieros lo solicitaran, tanto en 
tasa f ija como variable, sin que se cobrara alguna 
comisión de por medio o modif icación en la tasa.

En el caso de los créditos a tasa fija, la Dirección de 
Tesorería optó por una estrategia de rompimiento 
de las coberturas de los créditos origen, debido a 
que el desfase de calendarios convertía en ineficien-
tes a los swaps, y aprovechando las condiciones de 
mercado actuales se cerraron nuevas operaciones a 
la misma tasa de transferencia de la operación ori-
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gen, obteniendo un fee. Durante el pe-
riodo de junio a agosto de 2020, se res-
tructuraron 27 swaps por un monto de 
3,940 MDP, con cinco intermediarios fi-
nancieros y se obtuvo una utilidad a ma-
nera de compensación en total de 26.9 
MDP para la Institución.

En el año, los ingresos generados por la 
Gestión del Balance ascendieron a un to-
tal de 1,022 MDP, contribuyendo de esta 
manera al fortalecimiento del capital de 
la Institución.

III.	 Inversiones
Al cierre de 2020, en moneda nacio-
nal se cuenta con el portafolio a ven-
cimiento, estructurado principalmen-
te por títulos del Gobierno Federal; un 
portafolio de liquidez compuesto prin-
cipalmente por el depósito de regula-
ción monetaria, valores gubernamen-
tales y cuasigubernamentales, mismo 
que se utiliza como garantía en los sis-
temas de pagos de Banxico; así como 
por un portafolio de valores corporati-
vos, mismos que contribuye al desarro-
llo del mercado de deuda privada, que 
en conjunto generaron ingresos netos 
para el banco de 304.6 MDP.

La generación de utilidades por concepto 
de margen financiero en dólares se de-
rivó de las inversiones en portafolios de 
inversión a vencimiento y disponible para 
la venta: activos estratégicos que se han 
mantenido como uno de los instrumen-
tos de cobertura del balance institucio-
nal al alojar líneas de captación de largo 
plazo. Ambos portafolios se mantienen, 
prácticamente en su totalidad, en inver-
siones de emisiones del Gobierno Federal 
(UMS), así como de paraestatales nacio-
nales tipo Pemex y Comisión Federal de 
Electricidad (CFE). Cabe hacer mención 
que al cierre de 2020 se generaron ingre-
sos por 135.1 MDP.

En lo correspondiente a la gestión de la 
liquidez en moneda extranjera, se han 
mantenido como principales estrategias 

la optimización de la rentabilidad de los excedentes en dólares 
norteamericanos, mediante la ejecución de inversiones sintéti-
cas en pesos y la gestión de recursos líquidos a través de nues-
tras chequeras, y particularmente mediante depósitos a la vista 
y a plazo con bancos de desarrollo y comerciales, esta última 
permitió generar márgenes de interés importantes, por lo que 
durante 2020 el portafolio de liquidez generó ingresos por alre-
dedor de 37.4 MDP.

IV.	 Sucursal Londres
A pesar del complicado entorno internacional que se ha tenido 
durante el periodo, al cierre de 2020 el saldo de los Certificados 
de Depósito emitidos por la Sucursal Londres se ubicó en 1,962 
MDD.
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Incrementar la generación 
de operaciones de trading 

entre los clientes de 
Promoción con el apoyo 

de la Mesa de Dinero, 
Tesorería y Brokers.

Reactivación de la 
operación con clientes 

inactivos, determinando 
productos objetivo en los 
que se desee aumentar la 

relación de negocio.

En términos generales, se 
han captado los recursos 

suficientes a niveles 
competitivos que 

contribuyen al logro de las 
metas de la DGA 

Financiera.

I.	 Promoción de 
Mercados
Durante el periodo de enero a diciem-
bre de 2020, después de implementar 
el Plan de Pandemia por el virus SARS-
CoV-2 (COVID-19), a partir del mes de 
abril las actividades de Promoción de 
Mercados fueron direccionadas a esta-
blecer una nueva estrategia de plan de 
trabajo para mantener e incrementar 
la rentabilidad de los portafolios de las 
mesas de Dinero, Tesorería y Cambios. 
La continuidad en la operación y la im-
portante cartera de clientes de la Insti-
tución permitió incrementar el monto 
de operación en reporto y asegurar la 
captación de recursos a niveles compe-
titivos.

Asimismo, se atendieron en tiempo y 
forma los requerimientos internos, así 
como los diversos comités en los que 
participa la Dirección de Promoción de 
Mercados, no reportando incidencias ni 
observaciones.

Durante el periodo de enero a diciembre de 2020 se 
logró lo siguiente:
  

MERCADOS 
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II.	 Mercados Financieros 
Internacionales
Luego de las fuertes caídas que se presentaron 
en marzo con las primeras medidas de confina-
miento generalizadas en el mundo, los mercados 
accionarios presentaron tendencias al alza, que 
en algunos casos llevaron a los índices a máximos 
históricos. En Estados Unidos el Dow Jones avanzó 
7.3%; el S&P 500, 16.3%, y el Nasdaq, 43.6%. En Ale-
mania el índice Dax subió 3.5%; el Nikkei 225 japo-
nés, 18.3%; mientras el FTSE 100 de la bolsa inglesa 
cayó -14.3%, y el IBEX español, -15.5%.

Entre los índices de mercados emergentes, el de 
mejor comportamiento fue el Kospi de la bolsa 
de Corea del Sur con 30.8%, seguido del Shenzen 
Composite de la bolsa de Shangai con 27.7%, el ín-
dice de la bolsa de Sudáfrica con 4.1% y el Bovespa 
brasileño con 2.9%. Otros índices tuvieron retro-
cesos, como el de la bolsa de Budapest que cayó 
-8.8%; el de Polonia, -7.7%, y el de Hong Kong, -3.4%.

Las medidas de ultrarrelajación monetaria aplica-
das por los bancos centrales más importantes del 
mundo mediante baja de tasas de referencia e in-
yección masiva de dinero se reflejaron en los niveles 
de las tasas a lo largo de las curvas de rendimiento 
de sus respectivos países, pero también influyeron 
en las tasas de los países emergentes ante la bús-
queda de mayores rendimientos. Cabe señalar que 
los bancos centrales de países emergentes no apli-
caron medidas de dotación de liquidez extrema, 

pero que casi sin excepción todos bajaron sus tasas 
de referencia (ver sección de Economía Mundial).

Así, en Estados Unidos la tasa del bono gubernamental 
a 10 años cerró en 0.92%, en Canadá en 0.68%, en Ale-
mania en -0.57%, en Francia -0.34%, en Italia en 0.54%, 
que significaron bajas de -100 pb, -107 pb, -38 pb, -46 
pb y -87 pb, respectivamente. En lo que corresponde 
a los mercados emergentes tuvieron movimientos 
similares, en México la baja fue de -157 pb, en Indo-
nesia -117 pb, en Polonia -88 pb, en Perú -70 pb, en 
Rusia de -45 pb, y en Sudáfrica -28 pb.

La volatilidad también estuvo presente en el mercado 
de divisas, que presentaron una fuerte depreciación 
frente al dólar en el primer cuatrimestre del año, para 
luego apreciarse ante el exceso de dólares en el mun-
do, presentando al cierre del año las siguientes variacio-
nes: el real brasileño que presentó la mayor caída frente 
al dólar de Estados Unidos, perdió -22.5%; el rublo,-16.7%; 
el peso mexicano, -5%; y el rand sudafricano,-12.9%. Por 
el lado de los que se apreciaron, el euro lo hizo en 8.9%, 
el yuan en 7.1%, el won coreano en 6.4%, el peso chileno 
en 5.6% y el yen en 5.2%.

Por último, en el caso de las materias primas, el pre-
cio del petróleo tipo West Texas Intermediate (WTI), 
después de haber alcanzado precios negativos en el 
mercado de futuros en abril, terminó el año en 48.52 
dólares por barril (dpb), lo que significó una contrac-
ción de -20.5%; el tipo Brent, por su parte, cerró en 
51.80 dpb, con una caída de -21.5%. En cuanto a los 
precios de los metales, se observaron las siguientes 
variaciones: plata 47.9%, oro 20.5%, y platino 10.9%.
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III.	 Mercados Financieros 
Nacionales
La inestabilidad financiera internacional observada a 
finales del primer trimestre del año afectó el desem-
peño de los mercados financieros locales, sin embar-
go, tuvieron una recuperación gradual para el resto 
del año ante el optimismo observado en los mercados 
globales. No obstante, se mantuvo un ambiente de 
alta incertidumbre ante la materialización de riesgos 
como nuevos brotes, episodios adicionales de volati-
lidad financiera, atonía en la inversión privada ante la 
falta de claridad en la estrategia gubernamental para 
fomentarla, reducciones adicionales en la calificación 
de deuda soberana y de Pemex, complicación en el 
cumplimiento de las metas fiscales, continuación o in-
tensificación de las tensiones comerciales entre Esta-
dos Unidos y China, proceso electoral en Estados Uni-
dos y conflictos políticos y geopolíticos a nivel global, 
entre otros.

IV.	 Mercado de Dinero y 
Bonos
Las tasas de los bonos mostraron alzas en los primeros 
tres meses del año para posteriormente reflejar una 
tendencia descendente. El bono de referencia a 10 
años M-31 bajó -134 pb para cerrar en 5.54%, mientras 
que, en promedio, la curva de rendimiento se ajustó 
-173 pb. De acuerdo con nuestras estimaciones, du-
rante 2020 hubo una salida neta de flujos de inversión 
extranjera de este mercado de 7,304 MDD.

Las tasas de más corto plazo absorbieron práctica-
mente todo el ajuste de la política monetaria, es de-
cir -300 pb, los Cetes a 28 días bajaron -301 pb y los 
de 91 días lo hicieron en -308 pb, los Cetes a 6 meses 
cayeron -295 pb y los de 1 año en -289 pb.

Por último, las sobretasas de los instrumentos revi-
sables, luego de haber experimentado alzas abrup-
tas durante junio no vistas desde la crisis de 2008, 
revirtieron parte de ese movimiento el resto del año 
y terminaron con las siguientes variaciones: las cur-
vas de los valores del Instituto para la Protección del 
Ahorro Bancario (IPAB) con cupones mensuales, tri-
mestrales y semestrales aumentaron 3.6 pb, 8.1 pb y 
10.7 pb, respectivamente. En cuanto a las sobretasas 
de los Bondes D, la curva tuvo un alza promedio de 3.9 pb.
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V.	    Mercado de Cambios
Al terminar en 19.9087 pesos por dólar, de acuer-
do con el tipo FIX fecha de determinación, en 
2020 el peso mexicano registró una depreciación 
de 5.25% con respecto al cierre de 2019.

Durante los primeros seis meses del año se obser-
vó una alta volatilidad en la moneda nacional. Se 
podría decir que hubo tres momentos: una ten-
dencia al alza de manera acelerada durante febre-
ro y marzo con un nivel máximo de 25.1185, luego 
un periodo de estabilidad alrededor de los 24 pe-
sos por dólar entre marzo y mayo, para presentar 
después una tendencia bajista que se aceleró en 
los últimos meses del año.

Por otra parte, el 9 de marzo el Banco de México 
anunció un incremento en el tamaño del Programa 
de Coberturas Cambiarias bajo el esquema de Non 
Delivery Forwards (NDFs), a 30,000 MDD, conside-
rando que a dicha fecha se habían realizado subas-
tas por 5,500 MDD; adicionalmente, el 30 de marzo 
comunicó subastas de crédito en dólares a través del 
uso de la línea swap con la Reserva Federal.

Cabe señalar que entre junio y octubre la Mesa de 
Cambios operó con un solo trader de los tres que es-
tán asignados a la misma, incluido el titular.

VI.	 Mercado de Capitales
El Índice de Precios y Cotizaciones (IPC) de la BMV 
tuvo un avance marginal de 1.2% durante 2020, sien-
do el último trimestre el más favorable con un avan-
ce de 17.6%. Si bien la caída generalizada de las bol-
sas a nivel global en la primera parte del año, tuvo 
un efecto negativo sobre su desempeño, la recu-
peración posterior en los índices internacionales no 
tuvo impacto positivo proporcional sobre nuestro 
mercado accionario, lo que podría atribuirse a fac-
tores estructurales de carácter interno de confianza 
empresarial y clima de negocios que podrían estar 
limitando el alza en nuestro mercado accionario. El 
nivel de cierre del IPC fue 43,541.02 puntos. La Mesa 
de Capitales se mantuvo sin titular desde junio, lo 
que significó que toda la operación se llevara a cabo 
por una sola trader. 

VII.	 Mercado de Derivados
La Mesa de Derivados continuó con su proceso de 
fortalecimiento, que implicó un cambio en el titu-
lar del área. Como consecuencia se dinamizaron las 
actividades, de manera que en lo que va del año 
se han aprovechado diversas oportunidades con 
operaciones que han producido buenos resultados 
y se ha propiciado una mayor participación en el 
mercado de swaps estandarizados de TIIE (IRS) li-
quidados a través de ASIGNA y se retomó la ope-
ración con Futuros sobre bonos específicos. Cabe 
mencionar que estos dos tipos de instrumentos no 
se operaban en Nafin desde 2018.

La Mesa de Derivados brindó un servicio ef i-
ciente al área de Estrategias de Tesorería, satis-
faciendo con ello la necesidad de ejecución de 
coberturas de activos y pasivos denominados en 
moneda nacional y dólares americanos.

FONDOS DE INVERSIÓN

La Operadora de Fondos Nafinsa continúa trabajando 
en el cumplimiento de su objetivo; es decir, fomentar 
el acceso de los pequeños y medianos inversionistas 
al Mercado de Valores, mediante la distribución de ac-
ciones de los 13 fondos de inversión que administra, 
contando con 26 contratos firmados con 22 marcas 
comerciales en el mercado bursátil. Al cierre de di-
ciembre de 2020 cuenta con activos promedio admi-
nistrados en fondos de inversión por 23,591 MDP. Cabe 
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destacar que durante este periodo la Operadora ha 
interactuado con la DGA de Promoción Institucional 
de Nafin, a través de sus direcciones regionales, para 
promover la compraventa de acciones de los fondos 
de inversión que ésta administra, en particular con 
entidades de la Administración Pública, como son: 
secretarías de finanzas de los estados, universida-
des públicas y/o APIs. Además, participa en el pro-
yecto denominado Arquitectura Abierta, el cual es 
producto de la Reforma Financiera y consiste en la 
compraventa de acciones de fondos de inversión en 
plataformas electrónicas, para que las acciones sean 
adquiridas fácilmente por el público inversionista; 
todo ello en apego a la misión de la Operadora.

CETESDIRECTO

En 2020 se dio continuidad a la estrategia publicitaria 
iniciada en el último semestre de 2019 para la contra-
tación en cetesdirecto, principalmente a través de in-
ternet, redes sociales y con el apoyo de una fuerza de 
venta. Asimismo, derivado de la emergencia sanitaria 
que afectó a México a partir del segundo trimestre de 
2020, se promovió con mayor énfasis el uso de aplica-
ciones (APPs) y la plataforma www.cetesdirecto.com 
para la contratación y operación de cetesdirecto, las 
cuales permiten al público acceder de manera fácil y 
segura. En el primer trimestre de 2020, se mantuvo 
la presencia en el Museo Interactivo de Economía, en 
el centro de entretenimiento KidZania así como en 
diversas exposiciones en la República Mexicana; sin 
embargo, conforme a los lineamientos emitidos por 
el Gobierno, durante el segundo trimestre del año es-
tas actividades se han visto pausadas hasta el inicio 
del cuarto trimestre, cuando la autoridad competen-
te permitió la reanudación de actividades misma que 
nuevamente se vio interrumpida a finales de 2020.

Es de destacar que, con el objetivo de reforzar la estra-
tegia gubernamental de inclusión financiera, en el pri-
mer trimestre de 2020 se continuó con la campaña de 
difusión al interior de la República Mexicana, a través 
de medios de difusión local como autobuses urbanos 
y estaciones de radio locales, esta campaña se pausó 
para el segundo semestre de 2020.

La suma de estas acciones permitió que en 2020 
se mantuviera la tendencia alcista mostrada des-
de 2018, alcanzando más de 870,000 clientes re-
gistrados, de los cuales 571,368 ya activaron su 
contrato con un saldo de inversión superior a los 
24,300 MDP, superando de manera sobresaliente 
las metas establecidas para el año. De igual ma-
nera, el total del monto de deuda colocada por el 
Gobierno Federal en el año a través de cetesdirec-
to alcanzó 4.69% de la colocación total en moneda 
nacional por parte del Banco de México, lo cual, 
comparado con la participación del año anterior 
de 3.09%, representó un incremento de 51.78%.

Cabe destacar que, no obstante la emergencia sa-
nitaria y la baja en las tasas de rendimiento de los 
valores gubernamentales durante el año, el servicio 
financiero cetesdirecto incrementó el número de 
personas contratadas en 40.3% y el saldo de inver-
sión en 27.0%.

Es importante señalar que el número de contra-
taciones y el saldo de inversión de los clientes du-
rante 2020 han roto la estacionalidad mostrada 
desde 2011, lo anterior motivado por la creciente 
preocupación de la población por el ahorro ante 
esta situación nunca antes vivida en el país, por 
lo que el público se enfocó en buscar opciones de 
ahorro e inversión a través de plataformas electró-
nicas con las premisas de seguridad en las inver-
siones y bajos costos de operación, donde cetesdi-
recto destaca al ofrecer la más alta seguridad en 
el rendimiento de las inversiones y cero costos de 
operación, además de no tener saldos mínimos y 
una disponibilidad inmediata, beneficios que se 
vieron reflejados durante el año con una creciente 
demanda por el servicio.



60

0606 OPERACIÓN 
JURÍDICA Y 
FIDUCIARIA
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CORPORATIVA Y DE NEGOCIO

	y Asesoría jurídica a la Operadora de Fondos Na-
finsa, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fon-
dos de Inversión y a los fondos de inversión que 
administra, para la celebración de asambleas 
generales ordinarias de accionistas y tres sesio-
nes del Consejo de Administración.

	y Asesoría jurídica y elaboración de la opinión le-
gal para la participación de la Institución como 
inversionista de emisiones de instrumentos de 
deuda.

	y Elaboración de los Contratos de Depósito y Ga-
rantía Prendaria para formalizar la constitución 
de garantías en el otorgamiento de líneas de 
crédito y líneas de descuento concedidas por 
Nafin a través de las instancias competentes.

	y Revisión, actualización y formalización de Con-
tratos Marco para Operaciones Financieras 
Derivadas, ISDAS (International Swaps Dealers 
Association Master Agreement).

	y Revisión y formalización de Contratos de Pren-
da en Efectivo respecto de Operaciones Finan-
cieras Derivadas, celebradas con instituciones 
financieras locales.

	y Instrumentación y asesoría jurídica al canal de 
distribución cetesdirecto.

	y Revisión, actualización y formalización de Con-
tratos Marco para Compraventa de Valores y 
Reporto, Contratos de Depósito Bancario de Tí-
tulos en Administración, Contratos de Custodia 
de Valores y Contratos de Préstamo de Valores.

	y Instrumentación, revisión y análisis del contrato 
de apertura de crédito simple garantizado con 

Su objetivo ha sido otorgar certeza en los procesos jurídicos de crédito, mercados f inancieros, capi-
tal de riesgo, asuntos internacionales y asuntos consultivos. Asimismo, se dio apoyo a las diferentes 
áreas de la Institución en la elaboración y revisión de contratos para operaciones nacionales y ex-
tranjeras.

Durante 2020, las tareas en materia Corporativa y de Negocio tuvieron los siguientes resultados para 
la Institución:

activos elegibles fideicomitidos en fideicomiso 
de garantía, al amparo de la Circular 25/2020 
relativa a las Reglas aplicables a los financia-
mientos del Banco de México garantizados con 
activos crediticios calificados de la banca de 
desarrollo, para su canalización a las Mipymes.

	y Asesoría jurídica para la formalización de los 
documentos necesarios para: (i) la participa-
ción de Nafin en el otorgamiento de un crédito 
simple sindicado en relación con un proyecto 
de construcción de una planta solar con una 
capacidad de 95 MWac, en el Estado de Aguas-
calientes; (ii) la participación en el financia-
miento sindicado para la construcción, puesta 
en marcha y operación de una plataforma de 
compresión de gas natural en la Bahía de Cam-
peche; (iii) la celebración de los documentos 
necesarios para la participación de Nafin en el 
financiamiento del Impuesto al Valor Agrega-
do (IVA), causado por las operaciones natura-
les de una empresa del sector minero estable-
cida en el Estado de Sonora; (iv) el diferimiento 
de pagos de cinco créditos en atención a la 
contingencia sanitaria derivada del COVID-19; 
(v) la modificación de cuatro contratos de cré-
dito de tipo Project Finance para ampliar el 
plazo para la disposición; (vi) las operaciones 
en las que Nafin participa como agente finan-
ciero del Gobierno Federal, así como de los fi-
nanciamientos en los que Nafin actúa como 
acreditado por organismos de financiamiento 
internacional, destacando en este segundo 
supuesto, el préstamo por 150 MDD obteni-
do del Banco Europeo de Inversiones para el 
f inanciamiento de microempresas afectadas 
por la crisis económica generada por la pan-
demia derivada del COVID-19, a través de la 
red de intermediarios financieros de Nafin.
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NORMATIVIDAD GUBERNAMENTAL

I.	    Jurídica de Adquisiciones
En el ejercicio 2020 se atendió un total de 413 asuntos, a través de los cuales la Institución dio cumplimiento 
con la normatividad que le resulta aplicable, en su carácter de Sociedad Nacional de Crédito, en las adquisi-
ciones de bienes y servicios que requieren las áreas con motivo de alcanzar sus objetivos y/o para apoyar sus 
actividades sustantivas, en los diversos comités y grupos de trabajo en los que se participó y en el resguardo 
de los derechos de marca a favor de Nafin, toda vez que se otorgó el soporte y la asesoría requerida en la 
elaboración y revisión de los instrumentos solicitados, la emisión de opiniones jurídicas y el apoyo para pre-
sentar ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) las solicitudes requeridas.

II.	    Enlace ante la 
Auditoría Superior 
de la Federación 
(ASF)
En relación con las funciones que la 
Dirección de Normatividad Guber-
namental tiene como Enlace ante 
la ASF, se informa que se atendieron 
en tiempo y forma las aperturas, los 
resultados finales y observaciones 
preliminares, así como todos los re-
querimientos de información de las 
cuatro auditorías y una evaluación 
practicadas a la Institución corres-
pondientes a la Cuenta Pública 2019: 
(1) 27-GB Fondo de Estabilización de 
los Ingresos Presupuestarios; (2) 57-
GB Fideicomiso de Contragarantía 
para el Financiamiento Empresarial; 
(3) 58-GB Mandatos Fusión y Liqui-
dación (Fonep, Fidein y PAI) y (4) 
352-DE Ingresos y Gastos de Fideico-
misos No Paraestatales relacionados 
con la Construcción del Nuevo Aero-
puerto Internacional de la Ciudad de 
México y (1) 1370-DE Evaluación de la 
Política Pública de Apoyo a Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas.
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III.	 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP) y Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP)
En materia de transparencia y acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia (UT) llevó a cabo 
y coordinó las siguientes actividades:

En el periodo de enero a diciembre de 2020, la UT trabajó en coordinación con las áreas adminis-
trativas de Naf in, para que éstas actualizaran, publicaran y/o eliminaran la información a su cargo, 
así como para la elaboración y aprobación de las versiones públicas de diversos documentos que 
se deben publicar en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (Sipot), dando como 
resultado la actualización en tiempo y forma de la información, incluyendo la correspondiente a las 
funciones de la UT y de la Dirección de Normatividad Gubernamental, de conformidad con la LGTAIP, 
la LFTAIP y los Lineamientos Técnicos Generales y Federales en la materia.

Derivado de la pandemia decretada en marzo de 2020, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (INAI) amplió el plazo para el cumplimiento de la obli-
gación de cargar y actualizar la información del primer trimestre de 2020, hasta el 31 de julio de 2020; no 
obstante, la actualización se llevó a cabo desde el mes de mayo de 2020.

Adicionalmente, se informa que en octubre de 2020, como parte del “Programa Anual de Verificación y 
Acompañamiento Institucional, para el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la informa-
ción y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2020”, 
el INAI notificó los dictámenes de cumpli-
miento correspondientes a los siguientes fi-
deicomisos:

	y Fideicomiso para la Participación de 
Riesgos 11480

	y Fideicomiso de Capital Emprendedor

	y Fideicomiso de Contragarantía para el 
Financiamiento Empresarial

	y Fondo de Pensiones y Primas de Anti-
güedad de Nafin

	y Fondo de Pensiones de Contribución 
Definida de Nacional Financiera

	y Complemento del Préstamo Especial 
para el Ahorro (PEA) y préstamos de 
corto y mediano plazo para jubilados 
bajo el plan de beneficio definido

Todos obtuvieron un puntaje de cien por 
ciento (100%) del Índice Global de Cumpli-
miento en Portales de Transparencia.
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IV.	 Índice de Expedientes 
Reservados (IER)
Durante el periodo de enero a diciembre de 2020, 
conforme a la normatividad aplicable, la UT solicitó 
a las áreas administrativas la actualización del Ín-
dice de Expedientes Clasificados como Reservados 
(IER) del segundo semestre de 2019. Se informa 
que al primer semestre de 2020 Nafin tenía 16 ex-
pedientes registrados en el IER.

V. 	 Plataforma Nacional de 
Transparencia (Infomex)
Durante el periodo de enero a diciembre de 2020 se 
recibieron 246 solicitudes de información en el Sis-
tema Infomex de Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D 
(Nafin) y 123 solicitudes de los fideicomisos que ad-
ministra Nafin.

cieros y/o a sus acreditados en los programas 
de Crédito Segundo Piso (PROCRESE), Garan-
tía Automática, Garantía Selectiva y Cadenas 
Productivas, con motivo de los “Criterios Con-
tables Especiales aplicables a instituciones de 
crédito, ante la contingencia COVID 19” emiti-
dos por la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores (CNBV).

	y También se intervino en la negociación e ins-
trumentación de 20 convenios de colaboración 
con gobiernos de los estados y empresas, para 
formalizar su incorporación al Programa de Ga-
rantías Nafin, en su calidad de “contragarantes” 
y documentar las aportaciones de recursos 
para respaldar las garantías otorgadas a los in-
termediarios financieros en el Programa.

	y Participación y estructuración de la formali-
zación electrónica de las “cartas de adhesión” 
suscritas por los intermediarios financieros y las 
empresas de primer orden en el Programa de 
Cadenas Productivas de Nafin, en sustitución 
de las firmadas de forma autógrafa.

	y Se elaboraron, en conjunto con el área de Ca-
denas Productivas, los instrumentos jurídicos 
para la operación de la nueva modalidad de 
factoraje en el Programa de Cadenas Produc-
tivas que se tiene con Petróleos Mexicanos, 
modalidad que se denominó Factoraje o Des-
cuento Electrónico Plus, la cual permite cele-
brar operaciones electrónicas con costo finan-
ciero conjunto a cargo de los proveedores y de 
Pemex.

I.	En lo que respecta a 
servicios contenciosos:
Se obtuvo la recuperación crediticia de 12.97 MDP 
como resultado de las acciones judiciales empren-
didas y la conclusión de diversos juicios promovidos 
al efecto.

De igual forma, cabe destacar que en el presente 
ejercicio se atendieron en tiempo y forma 86 re-
querimientos de autoridades, con un cumplimien-
to en niveles de servicio de 100% y, por ende, sin 
generación de multas a cargo de la Institución por 
falta de atención.

JURÍDICO CONTENCIOSO Y 
DE CRÉDITO

El área Jurídica Contenciosa y de Crédito continúa 
refrendando su compromiso de diseñar esquemas 
ágiles y modernos de contratación de productos 
empaquetados, participando activamente en el 
proceso de negocio a través de la oportuna presta-
ción de servicios jurídicos de formalización. Los lo-
gros más relevantes obtenidos durante 2020 son los 
siguientes:

Por lo que hace a servicios de formalización bancaria:

	y Destaca la participación en el diseño y elabora-
ción de modelos de convenios e instrumentos 
para documentar las autorizaciones y apoyos 
otorgados por Nafin a los intermediarios finan-
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Dentro de los servicios jurídicos de gestión 
interna, se atendieron 61 solicitudes de otor-
gamiento y revocación de poderes, protoco-
lización de nombramientos y cotejo de docu-
mentos, así como 99 solicitudes relacionadas 
con formalización de mutuos con garantía hi-
potecaria, ampliación, sustitución de garantía 
o redocumentación y cancelaciones de grava-
men.

Durante el periodo, también se emitieron diver-
sas opiniones jurídicas respecto de diversa nor-
matividad en materias de:

	y Austeridad. 

	y Acuerdos de suspensión y levantamiento de 
suspensión de términos por la pandemia del 
COVID-19, respecto al Consejo de la Judicatura 
Federal, así como de los diversos órganos juris-
diccionales.

	y Observaciones al Proyecto de Disposiciones a emi-
tirse por Banxico para la emisión electrónica de tí-
tulos representativos de valores, objeto de depó-
sito en Instituciones para el Depósito de Valores. 

	y Circular 15/2020, la cual contiene las Reglas 
aplicables al ejercicio del f inanciamiento 
otorgado por el Banco de México para cubrir 
necesidades de liquidez adicionales ordina-
rias.

	y Fideicomisos.	

OPERACIÓN FIDUCIARIA

A partir de 2019 Nacional Financiera se convirtió en el 
primer fiduciario del país en cuanto al valor del patri-
monio fideicomitido administrado, lugar que ocupó 
hasta el tercer trimestre de 2020, en virtud de que en 
octubre de 2020 CI Banco adquirió la división fidu-
ciaria de Deutsche Bank y se convirtió en el fiduciario 
líder en México, administrando 1.6 billones de pesos 
en patrimonio fideicomitido.

No obstante, Nafin sigue siendo el f iduciario por 
excelencia del Gobierno Federal, concentrando 
más de 71% del monto del patrimonio administra-
do por la banca de desarrollo y siendo el principal 
brazo ejecutor de las políticas públicas bajo este 
tipo de instrumentos.

Nacional Financiera administra activos por un valor 
superior a 1.5 billones de pesos correspondiente a 
403 negocios fiduciarios.

Del total de patrimonio administrado, 532,463 
MDP, equivalente a 34%, corresponden a recursos 
líquidos. De este monto, 181,801 MDP (34%) se en-
cuentran invertidos en la Mesa de Dinero y 4,030 
MDP (1%) en la Operadora de Fondos Nafinsa. De 
los recursos restantes, 11,583 MDP (2%) se encuen-
tran depositados en la Tesorería de la Federación 
y 335,049 MDP (63%) se encuentran invertidos con 
otros intermediarios financieros.

A pesar de la emergencia sanitaria generada por 
el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), los ingresos por 
servicios f iduciarios en el ejercicio ascendieron 
a 181.3 MDP, superando en más de 6% la meta 
sobresaliente anual.

	y Creación y modificación de 
la estructura organizacional 
de las dependencias y enti-
dades de la Administración 
Pública Federal.

	y Disposiciones Específicas 
para la aplicación de tabu-
ladores de sueldos y salarios.

	
	y Manuales de remuneraciones.
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0707 SOPORTE A LA 
OPERACIÓN
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SOPORTE A LA 
OPERACIÓN

ADMINISTRACIÓN 
POR CALIDAD 
Y CULTURA 
ORGANIZACIONAL

Con objeto de mantener su di-
námica de crecimiento y cambio 
cualitativo, Nafin mantiene su 
estrategia de mejora continua 
en su Sistema de Gestión de la 
Calidad (SGC), en el desarrollo de 
su capital humano, en el fortale-
cimiento de la administración de 
riesgos y en la incorporación a su 
plataforma tecnológica de los sis-
temas adecuados para la opera-
ción eficiente de sus programas.

I.	Sistema de 
Gestión de 
Calidad (SGC)
Nacional Financiera implantó el 
Sistema de Gestión de Calidad 
desde inicios del año 2001 y ha 
respaldado desde entonces el 
compromiso institucional de con-
tribuir con el desarrollo económico 
orientado a la productividad em-
presarial nacional, bajo un esque-
ma enfocado en la prevención de 
riesgos, el aprovechamiento de 
oportunidades, la mejora continua 
y la satisfacción del cliente. El SGC 

apoya el propósito y dirección es-
tratégica de Nafin, alineando los 
objetivos institucionales como 
objetivos de calidad, lo que da 
como resultado un efecto positi-
vo en el cumplimiento de los re-
tos externos e internos. A lo largo 
de 18 años, Nafin ha mantenido 
y fortalecido el SGC, certif ican-
do año con año sus procesos, 
logrando con éxito la migración 
de la norma ISO 9001:2015 en 
noviembre de 2017, asimismo el 
nuevo estándar de documenta-
ción facilitó y dio claridad en la 
transición, incorporando de una 
manera natural las correcciones 
y nuevos elementos de la Norma. 
En 2019 se obtuvo la certif ica-
ción ISO 9001:2015 por el periodo 
del 6 de noviembre de 2019 al 5 
de noviembre de 2022, con revi-
siones anuales para validar la re-
certif icación y el mantenimiento 
del certif icado. Durante 2020 se 
realizó la recertif icación, obte-
niendo un resultado favorable. El 
Certif icado se obtuvo mediante 
una auditoría externa de calidad, 
por una casa certif icadora, la 
cual avaló el cumplimiento de la 
Norma ISO 9001:2015 en los pro-
cesos de la Institución.

II.	    Comités 
Operativos de 
Calidad (COCs)
Uno de los elementos más 
importantes de la administración 
del SGC es la participación del 
personal de la Institución en 
la autogestión de la calidad de 
sus procesos, los COCs sesionan 
al menos una vez al trimestre, y 
al cierre de diciembre de 2020 
se cuenta con un total de 38 
COCs.
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III.	  Actas de entrega-recepción 
de servidores públicos obligados
Con la participación activa de todas las direcciones 
de área, durante el mes de julio se llevó a cabo la ac-
tualización global del padrón de servidores públicos 
obligados a realizar el acta de entrega-recepción, lo 
que nos permite tener un padrón vigente, cuya ac-
tualización será dinámica, de los obligados a realizar 
acta de entrega-recepción a la conclusión de su en-
cargo o comisión. Lo anterior, de conformidad a lo 
establecido en el “ACUERDO por el que se estable-
cen los Lineamientos Generales para la regulación de 
los procesos de entrega-recepción y de rendición de 
cuentas de la Administración Pública Federal”, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
julio de 2017. De igual manera, se realizaron dentro 
del Registro Único de Servidores Públicos (RUSP) las 
acciones requeridas por la Secretaría de la Función 
Pública (SFP) para identificar a los servidores públi-
cos que realizarán acta de entrega-recepción.

Durante 2020 se han cubierto en tiempo y forma las 
disposiciones y pedidos de la SFP sobre la materia.

IV.	 Estructura Organizacional
En 2019 el Consejo Directivo aprobó la modificación de 
la estructura orgánica de la Institución, misma que al 
cierre de ese año quedó conformada por un total de 
996 plazas, correspondiendo 472 a mandos medios, 
superiores y homólogos a ambos y 524 a personal ope-
rativo, cumpliendo con el techo presupuestal autoriza-
do para servicios personales en el PEF 2019 que fue de 
967,728,860.00 pesos.

Al inicio de 2020 se mantuvo la estructura au-
torizada de 996 plazas, correspondiendo 472 a 
mandos medios, superiores y homólogos a am-
bos y 524 a personal operativo; el presupuesto 
autorizado para servicios personales en el PEF 
2020 fue de 994,729,785.00 pesos.

Al 31 de diciembre de 2020 la estructura se mantuvo 
sin ajustes; es decir, en 996 plazas, correspondiendo 472 
a mandos medios, superiores y homólogos a ambos y 
524 a personal operativo. Presupuestalmente, el capítu-
lo de Servicios Personales cerró el ejercicio con un pre-
supuesto modificado de 956,082,505.59 pesos.

DESARROLLO DE 
CAPITAL HUMANO

I.	 Detección de 
talento y equidad de 
género
La Institución cuenta con un modelo 
de gestión del capital humano basa-
do en competencias, que fomenta 
la actualización constante del per-
sonal para conocer su potencial. La 
ejecución de este modelo permitió 
cubrir con personal interno 58% de 
las vacantes generadas de enero a 
diciembre de 2020; es decir, que se 
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ha desarrollado laboral y profesionalmente el ta-
lento humano dentro de la Institución, reduciendo 
costos de reclutamiento y optimizando la inversión. 
Asimismo, la cobertura de vacantes se realizó en 
apego a las políticas públicas para impulsar la equi-
dad de género, otorgando a las mujeres 44.2% de 
las promociones durante el año y 53.6% del total de 
las contrataciones realizadas.

Nacional Financiera cuenta con un programa para 
desarrollar jóvenes talentos, a través de prácticas 
profesionales y servicio social. En el periodo ene-
ro-diciembre de 2020 se ha apoyado a 57 personas 
a través de los proyectos que ofrece la Institución.

Con el firme propósito de fortalecer la detección de 
talento, en el mes de enero se llevó a cabo la actua-
lización de información en el Banco de Talento (ser-
vicio en línea), herramienta que permite identificar 
al personal interno y externo con las competencias 
requeridas para el desempeño de un puesto deter-
minado, así como candidatos para las vacantes que 
se generen; adicionalmente, el Banco de Talento 
ofrece una metodología que alinea las competen-
cias del personal con las necesidades de la Institu-
ción, estableciendo planes de desarrollo individual 
y mapeando a las personas como personal clave y 
parrillas de reemplazo de cada una de las Direccio-
nes de la Institución.

Durante 2020 se trabajó de manera conjunta y acti-
va con la Unidad de Igualdad de Género de la SHCP 
para la elaboración del “Programa para la Igualdad 
y no Discriminación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público 2020-2024”, así como en la difusión 
de diversas campañas en materia de igualdad y no 
discriminación. En este sentido, destacan diversas 
actividades como:

	y La jornada de trabajo Construyendo nuestro 
Programa de Igualdad, a través de la cual se 
logró identificar las acciones prioritarias en la 
definición de dos objetivos; el primero dirigido 
a la institucionalización de la perspectiva de 
género en la cultura institucional y el segundo 
enfocado a la transversalización de esta pers-
pectiva en el quehacer hacendario.

	y La reunión virtual en la que los enlaces de Igual-
dad de Género de Nafin participaron para la 
revisión y análisis de las estrategias y acciones 
relacionadas con la condición y la posición que 
ocupan las mujeres en el sector hacendario y 
respecto a su inclusión y educación financiera.

	y La reunión virtual con la Red de Enlaces de Gé-
nero de la SHCP y el Instituto Nacional de las 
Mujeres, con el fin de terminar de definir la es-
trategia de seguimiento a la Política Nacional 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres (Proi-
gualdad 2020-2024).

	y El programa de sensibilización en línea Claves 
para la Igualdad y la No Discriminación convocado 
por la Unidad de Igualdad de Género de la SHCP, 
en el cual participaron los enlaces de Igualdad de 
Género de Nafin, y cuyo objetivo fue brindar a los 
órganos administrativos desconcentrados y a las 
entidades del sector coordinado los elementos 
básicos para identificar los factores que inciden en 
el fortalecimiento de la cultura institucional, y con 
ello facilitar que sean componentes de cambio 
positivo y transformador que repercuta en los am-
bientes laborales incluyentes, con igualdad, libres 
de discriminación y violencia.

	y Asimismo, durante el segundo semestre de 
2020, en Nafin se implementó un progra-
ma de capacitación específico en materia de 
igualdad laboral, no discriminación, derechos 
humanos y perspectiva de género, dirigido a 
sus colaboradoras y colaboradores.

Por otro lado, con el propósito de ratificar el com-
promiso de promover y desarrollar estrategias, pro-
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gramas y acciones orientadas 
a disminuir las brechas de des-
igualdad entre mujeres y hom-
bres mediante la institucionaliza-
ción de la perspectiva de género 
en el quehacer institucional, a los 
dos años de que Nacional Finan-
ciera obtuviera la certificación 
en la Norma Mexicana NMX-R-
025-SCFI-2015 en Igualdad La-
boral y No Discriminación, el 30 
de noviembre y 1° de diciembre 
de 2020 se llevó a cabo la Audi-
toría de Vigilancia marcada por la 
Norma, con el fin de demostrar el 
mantenimiento de las condicio-
nes que propiciaron la obtención 
de la certificación, conservando 
así el nivel Plata con el cumpli-
miento de 100% de los puntos 
críticos auditados. Igualmente, se 
ha trabajado en apego a lo dicta-
do por la SFP en la definición e 
instrumentación del Plan Anual 
de Trabajo para el Comité de Éti-
ca y de Prevención de Conflictos 
de Interés de Nacional Financie-
ra, S.N.C., al cual a la fecha se ha 
dado oportuno seguimiento, así 
como a los compromisos corres-
pondientes al Programa Nacio-
nal de Combate a la Corrupción 
y la Impunidad, y de Mejora de la 
Gestión Pública, 2019-2024.

II.	 Programas 
prioritarios de 
capacitación
Durante 2020 se gestionaron 
e impartieron 121 cursos, bajo 
las modalidades presencial, en 
línea y externos. Cabe mencio-
nar que, una vez que el brote 
mundial de COVID-19 se decla-
rara pandemia, fue necesario 
implementar medidas de pre-
vención y cuidado ante esta 
contingencia sanitaria; entre 
estas acciones, el 17 de marzo la 

Dirección de Recursos Huma-
nos y Calidad dio a conocer me-
diante comunicado institucional 
la suspensión temporal de los 
cursos de capacitación interna. 
En respuesta a esta situación, 
se implementó el Programa de 
Capacitación en Línea a través 
de diversas plataformas digita-
les. De esta manera, se dio aten-
ción a las necesidades técnicas 
y especializadas del personal, 
destacando la capacitación en 
competencias blandas, así como 
la actualización en temas nor-
mativos y la preparación para la 
obtención de certif icaciones.

Respecto al programa de becas, 
2020 se inició con 19 becas ac-
tivas, de las cuales se concluye-
ron 10. 

El 28 de septiembre, por el ca-
nal de Comunicación Interna 
se publicó la Convocatoria para 
solicitud de Becas 2020 para 
empleados, incorporándose 10 
becas al Programa de Becas 
Empleado, cerrando el ejercicio 
con un total de 19 becas activas, 
a las cuales se les dio segui-
miento en tiempo y forma.
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CONTRALORÍA 
INTERNA
Control interno

Medidas de Reforzamiento 
Implementadas ante el COVID-19

Con la implementación de la Jor-
nada Nacional de Sana Distan-
cia para combatir la propagación 
del coronavirus SARS-CoV-2 (CO-
VID-19) en México y debido a la de-
claratoria de emergencia sanita-
ria por causa de fuerza mayor del 
Consejo de Salud, Nafin adoptó 
diversas acciones de contención 
ante este virus, entre las que se en-
cuentran las medidas de higiene, 
la suspensión de actividades no 
esenciales, así como la implemen-
tación de reuniones virtuales de 
trabajo, con la finalidad de procu-
rar la seguridad en la salud del per-
sonal adscrito y de las entidades 
con las que tiene comunicación.

Mediante el comunicado identifi-
cado AIA-DCI-146/2020 se solicitó 
a los directores generales adjuntos 
y a los directores de las áreas en la 
Institución, que cualquier solicitud 
de información relacionada con la 
contingencia, ya fueran formales 
o informales, que se recibieran de 
Banxico y la CNBV se canalizaran 
a la Dirección de Contraloría In-
terna, encargada de coordinar las 
respuestas, para lo cual, los direc-
tores obtuvieron el visto bueno 
de los directores generales adjun-
tos competentes. La Dirección de 
Contraloría ha coordinado la aten-
ción de 48 solicitudes de autori-
dad relacionadas con el control de 
recepción y envío de información 
derivadas de la contingencia de-
nominada COVID-19, conforme se 
presenta a continuación:

ABM
4%

BANXICO
4%

CNBV
44%

PRESIDENCIA
2%

SHCP
42%

MEXDER
2%

UIF/CNBV
2%

Al cierre del ejercicio, se dio seguimiento a 34 solicitudes a aten-
der por única vez, así como a 14 solicitudes a las cuales se da segui-
miento periódico, mismas que representan el 71% y 29%, respecti-
vamente, de las 48 solicitudes recibidas, mismas que se encuentra 
en atención con la participación activa de personal adscrito a las 
direcciones de: Administración de Riesgos, Administración Crediti-
cia, Crédito, Desarrollo de Productos, Financiamiento Corporativo, 
Planeación Presupuestal y Financiera, y Tesorería, entre otras, en-
cargadas de dar atención a las solicitudes en los tiempos y plazos 
estipulados por las autoridades, previa validación de sus directores 
generales adjuntos, conforme a lo siguiente:

REPORTES ANTE CONTINGENCIA COVID-19
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Sistema de Control Interno

Los titulares de las unidades administrativas desig-
naron y/o actualizaron a los servidores públicos res-
ponsables de atender en tiempo y forma las Agen-
das de Rutina de Control de los procesos a su cargo, 
mismas que permiten al personal asegurar la ade-
cuada realización de sus actividades, identificado, 
controlando y mitigando los riesgos inherentes a 
sus funciones.

Informe del Estado que Guarda el 

Sistema de Control Interno

Al cierre del ejercicio 2020 fue elaborado el Informe 
Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control 
Interno en Nafin al cierre del ejercicio. Dicho infor-
me será sometido a consideración del Comité de 
Auditoría y al Consejo Directivo, durante sus prime-
ras sesiones del ejercicio 2021, y presentado con fir-
ma autógrafa a la titular de la SFP.

El Informe Anual del Estado que Guarda el Sis-
tema de Control Interno refleja los aspectos 
más relevantes y las acciones llevadas a cabo 
por Nacional Financiera en la implementación, 
actualización, fortalecimiento y seguimiento 
del Sistema de Control Interno institucional.

Actualización de los Objetivos y 

Lineamientos del Modelo Institucional 

de Control Interno

El 30 de octubre de 2020, el Comité de Audito-
ría de Naf in tomó conocimiento de la actualiza-
ción de los Objetivos y Lineamientos del Modelo 
Institucional de Control Interno 2020 (LIMICI) y 
recomendó a la administración proponerla para 
aprobación del Consejo Directivo. Este órgano 
colegiado la aprobó para su implementación en 
la sesión realizada el 1º de diciembre.

Con la actualización en comento se pretende que 
los LIMICI sean el instrumento normativo de ob-
servancia obligatoria al interior de Nafin, que per-
mita contar con una operación segura y ef iciente 
en la labor cotidiana, fortaleciendo con ello el lo-
gro de objetivos de la Institución.

Cumplimiento al Programa de Trabajo 2020

De acuerdo con el Plan de Trabajo de la Contralo-
ría Interna, a la fecha se han realizado 17 verif ica-
ciones de Evaluación de la Efectividad del Control 
Interno de las diversas herramientas de control 
implementadas, con el propósito de cotejar la evi-
dencia documental y electrónica que se genera a 
partir de la ejecución de cada proceso. Los resul-
tados se darán a conocer al Comité de Auditoría 
durante su primera sesión de 2021.
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Vigente
31%

En actualización área de 
Calidad \ por el propietario 

del proceso
3%

En revisión de la 
estructura

16%

En revisión del proceso
46%

Desactualizado
4%

Actualización e Implementación 

de Herramientas de Control

A la fecha del presente informe, los procesos 
fueron permanentemente monitoreados por 
herramientas de control, bajo la supervisión 
de los titulares de las unidades administrati-
vas, modificando, incorporando o eliminando 
reactivos con el propósito de:

	y Verificar el cumplimiento de las activida-
des que conforman los procesos críticos y 
la efectividad de los controles registrados.

	y Establecer o actualizar mecanismo de 
control de acuerdo con las necesidades 
de los procesos.

	y Implementar conjuntamente controles 
internos y puntos de inspección para evi-
tar la materialización de posibles riesgos.

Activación de Incidencias en Agendas 

de Rutina de Control

Durante el ejercicio 2020 se generaron 183 inci-
dencias de Control Interno detectadas por la ac-
tivación de alertas; en términos generales fueron 
menores y de carácter operativo sin causar impac-
to signif icativo, quedando su registro en el Siste-
ma de Administración de Control Interno (SACI).

Registro Actualizado de los Manuales 

Institucionales Relevantes

En atención al Artículo 156 fracción I de la Circular Única 
de Bancos (CUB), se cuenta con un registro del esta-
tus de los manuales sustantivos en la operación de la 
Institución, el cual se informa trimestralmente al Co-
mité de Auditoría. Al cierre del actual ejercicio, existen 
95 manuales operativos de los cuales 22 se encuentran 
actualizados y 73 en actualización, dicha información se 
dará a conocer en el orden del día de la primera sesión 
ordinaria del Comité de Auditoría a celebrarse durante 
el ejercicio 2021, conforme a lo siguiente:

 

REGISTRO ACTUALIZADO DE LOS MANUALES INSTITUCIONALES RELEVANTES
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Reportes Regulatorios e Informes a 

las Autoridades

Entre las actividades de la Dirección de Contralo-
ría Interna se encuentra el seguimiento al cumpli-
miento oportuno conforme a la normatividad, res-
pecto de la información, elaboración, y entrega a 
las autoridades de diversos informes solicitados a 
la Institución.

La Contraloría Interna actualiza de manera perma-
nente el inventario de reportes y requerimientos de 
información a su cargo de las Unidades Administra-
tivas, promoviendo con ello el puntual cumplimien-
to a nivel institucional de los de 298 reportes regula-
torios de diversos organismos y dependencias tales 
como la SHCP, CNBV, Banxico, etcétera.

Atención Oportuna de Agendas de 

Rutina de Control

En términos de lo establecido en el numeral 8, In-
ciso C, Fracción V, de los LIMICI, la Dirección de 
Contraloría Interna informa la atención oportuna 
a las Agendas de Rutina de Control, por el per-
sonal adscrito a las correspondientes unidades 
administrativas.

Supervisión al cumplimiento de las 

Disposiciones en materia de Servicios 

de Inversión

El reporte sobre la supervisión del cumplimiento 
de las Disposiciones de Carácter General apli-
cables a las entidades f inancieras y demás per-
sonas que proporcionan Servicios de Inversión 
correspondiente al segundo semestre de 2020 
fue elaborado y se presentará al Comité de Audi-
toría y al Consejo Directivo durante sus primeras 
sesiones de 2021.

La Dirección de Contraloría Interna, como responsa-
ble de supervisar el cumplimiento de las Disposicio-
nes en comento, proporcionará el Reporte de Cum-
plimiento y la certificación del acuerdo del Consejo 
Directivo a la CNBV.

Resultado de Auditorías en Materia de 

Control Interno

El 28 de diciembre la Dirección de Auditoría In-
terna notificó el oficio DAI/250/2020, mediante el 
cual realiza seguimiento a las acciones que la Di-
rección de Contraloría Interna ha desarrollado con 
el propósito de implementar las recomendaciones 
correctivas y preventivas planteadas en la observa-
ción correspondiente a la auditoría 14/2019 “Admi-
nistración de Riesgos”, informando que el grado de 
avance en la implementación de las medidas plan-
teadas equivale a 100%.

La Dirección de Contraloría Interna implementó las 
acciones acordadas en la recomendación preventi-
va, consistente en identificar los tramos de control 
donde sea necesario incrementar la supervisión, y 
solicitar a la Dirección de Recursos Humanos y Cali-
dad la evaluación de la estructura, considerando las 
responsabilidades y cargas de trabajo.

Prevención de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita y 

Combate del Financiamiento al 

Terrorismo

En la 1a sesión ordinaria de 2020 del Comité de Audi-
toría Interna se presentó para conocimiento el Plan 
de Trabajo de la Dirección de Contraloría Interna, el 
cual contiene las actividades a realizar por la Oficia-
lía de Cumplimiento en Materia de Prevención de 
Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo.

Cumplimiento Normativo

Con fecha 15 de enero de 2020 la CNBV informó a 
través del portal SITI PLD/FT que la obligación de 
enviar de manera anual la integración del Comité 
de Comunicación y Control (CCC) ha sido deroga-
da; sin embargo, con el propósito de mantener ac-
tualizada la integración se envió en formato libre.

El 17 de febrero de 2020 se envió en tiempo y forma 
a la CNBV el Cuestionario de Operatividad corres-
pondiente al ejercicio 2019 en su parte cualitativa.
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El CCC, en la 6ª sesión ordinaria aprobó el redi-
seño de la Metodología con Enfoque basado en 
Riesgos, de acuerdo con lo establecido en la 21ª-1 
de las Disposiciones de Carácter General aplica-
bles a las instituciones de crédito (DCG).

Para dar cumplimiento a la 62ª Quáter de las DCG, para 
el intercambio de información entre entidades de cré-
dito y autoridades competentes, Banxico proporcio-
na para consulta la Base de Datos de Transferencias 
Transfronterizas (BDTT). Atendiendo lo establecido en 
lineamientos de Banxico, la Institución presentó el pri-
mer informe y el resultado fue sin observaciones con 
un nivel de cumplimiento total.

Se adoptó el documento denominado “Mejores 
Prácticas Aplicables a los Reportes de Operaciones 
Inusuales e Internas Preocupantes Remitidos por 
las Instituciones de Crédito”, lo que permitirá hacer 
más eficiente la calidad de los reportes que recibe la 
Unidad de Inteligencia Financiera.

Verificación de expedientes de 

clientes de alto riesgo

En cumplimiento al Programa de Verificación de Ex-
pedientes de Identificación y Conocimiento de Clien-
tes con calificación de Alto Riesgo para, en su caso, 
actualizar el nivel de riesgo del Cliente, los expedientes 
revisados se encontraron completos. Los resultados se 
presentaron al CCC dando cumplimiento a la política 
interna relativa a este tema.

Evaluación de Procesos

Junto con el área de Procesos de la Dirección de 
Informática, se llevó a cabo la revisión de los pro-
cesos que se realizan en el área, con la finalidad de 
documentar la situación actual y actualizar las acti-
vidades y funciones que se llevan a cabo.

Procesos Preventivos de 

Operaciones Ilícitas

Se realizaron los procesos de debida diligencia para 
determinar el nivel de riesgo de clientes proceden-
tes de distintas direcciones de área; asimismo, se 
recibieron del área de Recursos Humanos y Calidad 
formatos de probidad del personal de nuevo ingre-
so, con la finalidad de acreditar la honorabilidad de 
las personas propuestas para contratación.

Adicionalmente, se cargaron en Sistema de Ope-
raciones Relevantes e Inusuales (SORI) las Listas de 
Personas Bloqueadas que envía la Autoridad al Ofi-
cial de Cumplimiento, para su monitoreo.

Intercambio de información entre 

bancos y con las autoridades 

en materia de Prevención de 

Operaciones Ilícitas

Durante el periodo se autorizaron 10,179 operaciones 
en moneda extranjera y 184 operaciones se validaron 
en la BDTT. Es importante señalar que diariamente se 
envía a Banxico el reporte con las transferencias reali-
zadas.
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Sesiones del Comité de Comunicación y 

Control (CCC)

Durante el año 2020 el CCC sesionó en 12 ocasiones 
de forma ordinaria y en una de forma extraordinaria.

Sucursal Nafin en Grand Cayman, 

Cayman Islands

Se otorga atención a los compromisos asumidos 
con motivo de la Auditoría realizada por la Cayman 
Islands Monetary Authority.

Atención de requerimientos de 

debido cumplimiento con bancos 

extranjeros

A efecto de mantener las líneas de negocio con con-
trapartes extranjeras, se atendieron 31 solicitudes 
de información de bancos nacionales y extranjeros. 
Las solicitudes mencionadas se refieren a formatos 
Wolfsberg Questionnaire, Certificaciones de Patriot 
Act y solicitudes de información general de Nafin.

Programa de capacitación de 

Prevención de Lavado de Dinero y 

del Combate del Financiamiento al 

Terrorismo 

Nafin cumplió el Programa de Capacitación en 
materia de Prevención de Lavado de Dinero y 
Combate del Financiamiento al Terrorismo en su 
modalidad en línea, el cual cuenta con tres nive-
les de acuerdo con las funciones y responsabili-
dades que desempeñan los empleados y funcio-
narios de la Institución, así como los miembros 
del Consejo de Administración.

Cumplimiento a la normatividad 

FACTA CRS

Durante el último trimestre, se realizó la contrata-
ción del despacho experto para el cumplimiento con 
lo dispuesto en el Anexo 25 y 25 Bis de la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente, en lo correspondiente a 
los formatos, procesos y reportes al Sistema de Ad-
ministración Tributaria (SAT), implementados en la 
Institución, y se impartió capacitación al personal 
institucional involucrado. Los reportes se entrega-
ron a la autoridad en tiempo y forma.

Envío de reportes oficiales a las 

autoridades

Los reportes oficiales para las autoridades regula-
doras y supervisoras, con la información correspon-
diente, fueron los siguientes:
 
	y 4 reportes de Operaciones Relevantes

	y 4 reportes de Operaciones en Efectivo con Dólares

	y 4 reportes de Operaciones con Cheques de Caja

	y 12 reportes de Transferencias Internacionales de 
Fondos a la CNBV

	y 261 reportes de Transferencias Internacionales de 
Fondos a Banxico
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AUDITORÍA INTERNA

A principio del año 2020 la Dirección de Auditoría Interna (DAI) integró su Programa Anual de Trabajo, el cual, 
previo a su ejecución, se sometió a consideración del Director General para su opinión, al Comité de Auditoría 
para su aprobación y para conocimiento se presentó a la CNBV.

El Programa está orientado a la práctica de auditorías a actividades sustantivas de la Institución, destacando 
las relativas a crédito, mercados financieros, fideicomisos, administración de riesgos y tecnología de infor-
mación, entre otras, en las cuales, en términos generales, se tiene como objetivo verificar el cumplimiento 
de la normatividad establecida por la CNBV y el Banco de México; constatar la administración de los riesgos 
inherentes a los procesos, fortalecer el Sistema de Control Interno y  verificar los mecanismos de control im-
plementados en el modelo de seguridad informática.

Conforme a lo anterior, las actividades de Auditoría Interna durante el año cubrieron los siguientes aspectos.

Núm. 
auditorías

Tema
Institución 
Normativa

2
Mercado de Cambios y Mercado de
Derivados.

CNBV

1
Código Global de Conducta en la
celebración de operaciones con
divisas.

Banco de 
México 

4

Proceso de Crédito: Política tarifaria,
Cadenas Productivas,
Instrumentación y Desembolso, y
Seguimiento y Recuperación.

CNBV

3
Sistemas. Desarrollo Aplicativo,
Nafin Electrónico y Sistema de
Agente Financiero.

CNBV

1

Proceso Fiduciario. Fideicomiso de
Pensiones y Jubilaciones de PMI
Comercio Internacional S.A. de C.V.
– 80722.

CNBV

1 Administración de Riesgos. CNBV

1 Calificación de Cartera. CNBV

4 Seguimientos. CNBV

Auditorías

Se realizaron 17 auditorías (89.47%), 
dos menos de las programadas.

Se tomó la decisión de cancelar 
dos auditorías, situación que fue 
informada al Comité de Audi-
toría para su aprobación. Se au-
torizó su cancelación debido a 
que, por la contingencia sanitaria 
COVID-19, las instalaciones de las 
áreas responsables de los proce-
sos permanecieron cerradas, lo 
que no permitió llevar a cabo las 
revisiones.

Las auditorías realizadas se 
muestran a continuación:
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Durante el desarrollo de las revisio-
nes se interactuó con las áreas audi-
tadas con el propósito de informar 
los resultados y propuestas con valor 
agregado que permitieran atender las 
observaciones y las recomendaciones 
determinadas a f in de fortalecer el 
Sistema de Control Interno.

Participación como asesores 

normativos en las sesiones 

de los órganos de decisión 

(comités)

En cumplimiento a las disposiciones 
normativas, se participó en las sesiones 
celebradas por el Comité de Administra-
ción Integral de Riesgos y el Comité de 
Comunicación y Control, y en el Comité 
Ejecutivo de Crédito del Consejo Direc-
tivo.

Revisión mensual de 

variaciones en los Estados 

Financieros de la Institución

Con el propósito de evaluar la razonabi-
lidad de las cifras del Balance General 
y del Estado de Resultados, de mane-
ra mensual se identifican los rubros de 
las principales variaciones, realizando 
el comparativo de saldos de la infor-
mación financiera formalizada del mes 
inmediato anterior contra las cifras pre-
liminares registradas en el Sistema de 
Información Financiera del mes, deter-
minando los incrementos y disminucio-
nes de los saldos y analizando la proce-
dencia de las variaciones.

INFORMÁTICA

Mejora Continua en la 

Operación

Plan Estratégico de 

Tecnología

La Institución se encuentra alineada 
a los procesos en Materia de TIC y Se-
guridad de la Información señalados 
en el Manual Administrativo de Apli-
cación General en Materia de Tecno-
logías de Información y Seguridad de 
la Información (MAAGTICSI). Los pro-
cesos del MAAGTICSI se agrupan en 
tres grupos principales, Gobernanza, 
Organización y Entrega, y cada uno 
de ellos contempla los siguientes 
procesos:
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MAAGTICSI

La Dirección de Informática al corte de diciembre 
de 2020 ejecutó de manera consistente los pro-
cesos del MAAGTICSI relacionados directamente 
con el Plan Estratégico de Tecnología, obteniendo 
el siguiente resultado en cuanto a sus indicadores:

Plan Estratégico de Tecnología

1. Planeación Estratégica (PE)   

	y Indicador. Porcentaje de cumplimiento en 
la ejecución de los proyectos que integran 
la Cartera Ejecutiva de Proyectos de TIC: 
98.91%. Durante 2020 se han instrumenta-
do 32 proyectos de negocio, de los cuales 14 
proyectos se implementaron a través de la 
contratación y administración de proveedo-
res externos de acuerdo a la normatividad vi-
gente; 18 a través de desarrollos internos que 
permitieron generar ahorros importantes a 
Naf in, teniendo como benef icio el no gene-
rar una dependencia con un proveedor, es 
importante mencionar que esta estrategia 
permite que el conocimiento y la experien-
cia se queden en la Institución y reduce el 
tiempo de respuesta para atender las nece-
sidades de negocio, apoyando al crecimiento 
profesional del personal en estos proyectos.

2. Administración de Proyectos (ADP)

	y Indicador. Porcentaje de cumplimiento en la 
ejecución que integra la Cartera Operativa de 
Proyectos de TIC: 0%. El número de proyectos 
pertenecientes a la Cartera Operativa de Pro-
yectos de TIC es de 0. No se tienen proyectos en 
la Cartera Operativa por el momento.

Gobernanza

Proceso de Planeación Estratégica (PE).

Proceso de Administración del Presupuesto 
y las Contrataciones (APCT).

Organización

Proceso de Administración de la 
Configuración (ACNF).

Proceso de Administración de la 
Seguridad de la Información (ASI).

Entrega

Proceso de Administración de Proyectos (ADP).
Proceso de Administración de Proveedores (APRO).
Proceso de Administración de la Operación (AOP).
Proceso de Operación de Controles de Seguridad 
de la Información y del ERISC (OPEC).
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3. Administración del Presupuesto y 

las Contrataciones (APCT)

	y Indicador. Porcentaje de efectividad en la ela-
boración de estudios de factibilidad: 90.91%. 

El número de estudios de factibilidad favorables es 
de 40 y el número de estudios de factibilidad pre-
sentados a la Unidad es de 44.

4. Administración de Servicios (ADS)

	y Indicador. Mantenimiento actualizado de la in-
formación de servicios: 100%. 

El número de revisiones efectuadas es de 4 y el nú-
mero de evaluaciones del periodo es de 4.

5. Administración de la Configuración 

(ACNF)

	y Indicador. Mantenimiento actualizado del re-
positorio de configuraciones: 100%. 

El número de revisiones efectuadas al repositorio de 
configuraciones es de 4 y el número de revisiones 
programadas al repositorio de configuraciones es 
de 4.

6. Administración de Proveedores 

(APRO)

	y Indicador. Cumplimiento del proceso: 100%.

El número de revisiones de avance y conclusión eje-
cutadas es de 29 y el número de revisiones de avan-
ce y conclusión programadas es de 29.

7. Administración de la Operación 

(AOP)

	y Indicador. Incidentes en el ambiente operati-
vo: 99.31%.

El número de incidentes en la operación resueltos 
es de 1,722 y el número de incidentes que se presen-
taron en el ambiente operativo es de 1,734.
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8. Proceso de Operación de los 

Controles de Seguridad de la 

Información y del ERISC (OPEC)

Se reunió el Grupo Estratégico de Seguridad de la 
Información (GESI) en una ocasión planeada. 

1ª sesión planeada, 17 de julio de 2020

El objetivo fue llevar a cabo la primera sesión de 
2020 del GESI para la puesta en marcha del Comité 
y se trataron los siguientes puntos:

	y Se formalizó el formato ASI F1 en cumplimiento 
al MAAGTICSI.

	y En esta sesión se acordó que las sesiones se 
realizarán en forma semestral, estableciendo 
que, si fuese necesario por algún tema crítico, 
se sesionará de manera extraordinaria.

Se reunió el Grupo del Equipo de Respuesta a Inci-
dentes de Seguridad en TIC (ERISC) en dos ocasiones 
de forma planeada:

1ª sesión planeada, 17 de julio de 2020

El objetivo fue llevar a cabo la primera sesión de 2020 
del ERISC para la puesta en marcha del Comité, en 

donde se acordó que las sesiones se realizarán de 
forma trimestral, estableciendo que, si se presenta 
algún incidente de seguridad, se sesionará de ma-
nera extraordinaria.

2ª sesión planeada, 29 de octubre de 2020

Con el objetivo de dar cumplimiento a las disposi-
ciones de la CNBV, se realizó la segunda reunión tri-
mestral en la que se trataron los siguientes puntos:

	y Presentación del ERISC.

	y Reforzamiento de la campaña de concientiza-
ción referente a Seguridad de la Información 
en el Teletrabajo.

	y Curso de Medidas de Prevención para la Segu-
ridad de la Información.

	y Temas Generales, donde los participantes exter-
naron comentarios referentes a algún evento o 
incidente de seguridad de la información.

Nota: Durante 2020 no se presentaron incidentes de 
seguridad de la información.
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0808 RESULTADOS 
FINANCIEROS
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Indicador Dic. 2019 Dic. 2020

Cartera vencida / cartera sector privado 0.34% 0.25%
Reservas / cartera vencida 554.10% 972.63%
Financiamiento otorgado a las MIPYMES / Financiamiento al S. Privado 71.00% 61.7%
Penetración Financiera (Cartera Sector Privado / PIB) 1/ 1.70% 1.80%
Penetración Financiera (Cartera Sector Privado y Aport. de Capital/ PIB) 1/ 2.06% 2.16%

1/ PIB de México para  de 2020 está calculado con base en la Encuesta sobre las Expectativas de los 
     Especialistas en Economía del Sector Privado a diciembre de 2020. 

Dado el saldo obtenido de cartera de crédito y garantías con el sector privado, se estima que a 
diciembre de 2020 se alcanzó el indice de Penetración Financiera de 1.80%, superior al 0.00% 

obtenido en diciembre de 2019 (este índice mide el saldo del crédito directo e impulsado por Nafin al 
sector privado, como porcentaje del Producto Interno Bruto).

Asimismo, al considerar el saldo anterior más créditos contingentes, el saldo de la cartera a través 
de FND y las aportaciones de captial del Fondo de Fondos, el índice de Penetración Financiera pasó 

de 2.16% en diciembre de 2019 a 0.00% en diciembre de 2020.

Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

A pesar del panorama de incertidumbre y disminución de la actividad 
económica, la Institución obtuvo en el año 2020 un resultado antes de 
impuestos y aprovechamiento por 3,613 MDP; una vez efectuado el en-
tero de aprovechamiento a la SHCP y considerando la cancelación de 
impuestos correspondiente, se tuvo un resultado neto de (4,228) MDP, 
equivalentes a una rentabilidad sobre el capital de (10.04)% nominal. El 
capital contable alcanzó un saldo al cierre del año de 40,504 MDP, lo que 
representó un crecimiento nominal de 6.8% respecto al saldo del año 
anterior. Cabe mencionar que en este año el Gobierno Federal realizó un 
aprovechamiento de recursos a la Institución por 8,385 MDP, sin dicho 
aprovechamiento la rentabilidad sobre el capital habría sido de 4.7%.

Adicionalmente, la situación financiera del Banco muestra sólidos indica-
dores, como los siguientes:
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BANSEFI 17.0%
SHF 6.1%
BANJERCITO 2.7%
BANCA DE DESARROLLO 1.4%
BANCOMEXT 2.4%
BANOBRAS 0.5%
NAFIN 0.3%

SCOTIABANK 3.1%
BBVA BANCOMER 3.0%
BANCA COMERCIAL 2.3%
HSBC 2.8%
SANTANDER 2.4%
BANORTE 1.1%
BANAMEX 1.8%
INBURSA 1.2%

Comparación con la Banca
INFORME DE RIESGOS 

BANSEFI
SHF

BANJERCITO

BANCA DE DESARROLLO

BANCOMEXT

BANOBRAS
NAFIN

SCOTIABANK

BBVA BANCOMER

BANCA COMERCIAL
HSBC

SANTANDER

BANORTE

BANAMEX

INBURSA

17.0%

6.1%

2.7%
1.4% 2.4%

0.5% 0.3%

3.1% 3.0% 2.3% 2.8% 2.4%
1.1% 1.8% 1.2%

Cartera Vencida de la Banca

Evolución de la cartera vencida 

con riesgo

Al cierre de diciembre de 2020, la cartera de crédito 
registrada en el balance se ubicó en 221,412 MDP. La 
cartera vencida con riesgo al cierre de 2020 fue de 539 
MDP, concentrándose principalmente en los porta-
folios de Programas de Crédito Directo de Actividad 
Empresarial, con 528 MDP (98%), y Exempleados, por 
11 MDP (2%); mientras que los intermediarios financie-
ros no registran cartera vencida.

Comparación 

con la banca

El Índice de Cartera Vencida (ICV) de 0.26% alcanzado 
en diciembre de 2020, ubica a Nafin por debajo del Ban-
co Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada; Banco-
mext; Sociedad Hipotecaria Federal, y Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos. El Banco del Ahorro Na-
cional y Servicios Financieros presenta el mayor ICV de la 
banca de desarrollo con 17.0% a noviembre de 2020, de 
acuerdo con las últimas cifras publicadas por la CNBV.

Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
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Por otro lado, la Institución se compara de manera 
favorable contra el 2.33% de la banca comercial al 
cierre de diciembre de 2020, así como con los prin-
cipales bancos comerciales: Scotiabank, Santander, 
BBVA, Banamex, Inbursa, Banorte y HSBC.

Los portafolios de intermediarios financieros en sus 
modalidades de Bancos, “A”, “B+” y “B”, así como 
Sector Público y Organismos Descentralizados, que 
integran 77% de la cartera total con riesgo, se man-
tienen sin cartera vencida.

En los últimos años, los niveles de cartera venci-
da no se han incrementado y se mantienen por 
debajo de 0.5%; lo anterior, conforme a la conti-
nuidad de las estrategias de planeación instru-
mentadas, entre las que destacan:

	y Emisión oportuna de informes de supervisión y 
seguimiento de la cartera de primer y segundo 
piso, con el resultado de las visitas realizadas y 
que incluyen alertas tempranas que favorecen 
la toma de decisiones.

	y Cobranza extrajudicial de manera inmediata 
y directa, atendiendo propuestas de pago o 
reestructuras de crédito, en su caso, para auto-
rización de los órganos facultados.

	y Aplicación de reservas preventivas y castigos 
de créditos, conforme a la normatividad insti-
tucional autorizada por el Consejo Directivo.

	y Capacitación al personal responsable de las 
funciones de supervisión, seguimiento y recu-
peración, con el fin de incrementar sus conoci-
mientos y habilidades directamente relaciona-
das con las mismas.

	y Mantenimiento y mejoras a los sistemas utiliza-
dos para la supervisión, seguimiento y recupe-
ración de la cartera asignada.

Conforme a lo anterior, Nafin cuenta con un equipo 
de ejecutivos especializados en supervisión y segui-
miento de cartera de crédito y garantías, así como 
en cobranza extrajudicial, y herramientas institucio-
nales para el seguimiento y control de cartera que 
permiten vigilar el cumplimiento de la normatividad 
por parte de los intermediarios financieros y acre-
ditados.

Balance General

A diciembre de 2020 los activos de la Institución as-
cendieron a 623,156 MDP, los cuales se encuentran 
financiados con pasivos por 582,652 MDP que, a su 
vez, se integran por 247,648 MDP de acreedores por 
reporto; 244,572 MDP de deuda interna, y 90,432 
MDP de deuda externa y otros pasivos.

Adicionalmente se tiene registrado en cuentas 
de orden un saldo de Agente Financiero por 
389,477 MDP, el cual tuvo un incremento de 
21,391 MDP en el año, equivalente a 5.8%; asi-
mismo, se alcanzó un saldo contingente de ga-
rantías por 87,558 MDP, observando un creci-
miento de 2.5% respecto al saldo del año previo, 
debido al dinamismo y aceptación del Programa 
de Garantías de Naf in.

El análisis de los Estados Financieros de Nacional 
Financiera para el periodo 2020 se reporta en el 
“Anexo B.- Dictamen sobre los Estados Financieros 
Consolidados con Subsidiarias al 31 de diciembre de 
2020”, de este informe.
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0909 ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL
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El Órgano Interno de Control (OIC) en Nacional Financiera, S.N.C. (Nafin) es una autoridad que desarrolla sus 
funciones conforme a las directrices de la SFP, instancia de la cual dependen jerárquica y funcionalmente 
su titular, así como los titulares de las áreas de Auditoría Interna y Auditoría para el Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública, Quejas y Responsabilidades.

I.	Auditoría Interna y 
Auditoría para Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública
Para el periodo de enero a diciembre de 2020, y 
dada la contingencia sanitaria provocada por el 
COVID-19, conforme a la normatividad aplicable, 
el OIC solicitó a la Unidad de Auditoría Guber-
namental de la SFP la adecuación del Programa 
Anual de Auditorías de 2020, lo cual fue autori-
zado por dicha unidad administrativa mediante 
of icio UAG/210/0740/2020 de fecha 31 de agosto 
de 2020. Conforme a la modif icación autorizada, 
el OIC programó la ejecución de seis actos de f is-
calización, mismos que fueron concluidos en el 
mismo ejercicio determinándose 28 observacio-
nes en el ejercicio.

II.	Actas de entrega-
recepción individual de 
la Administración Pública 
Federal (APF)
Se dio seguimiento periódico a la actualización 
de los listados de servidores públicos obligados 
a realizar el proceso de entrega-recepción al mo-
mento de separarse de su encargo, con el f in de 
validar el contenido y su formalización ante la 
SFP.

En el año 2020 el OIC participó en la coordinación 
del proceso de entrega-recepción individual de 
37 actas administrativas de entrega-recepción.
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III.	 Promoción y seguimiento 
de medidas de austeridad
En 2020 se participó en la difusión a las diferentes 
unidades administrativas de Naf in de la norma-
tividad en materia de austeridad, solicitando su 
observancia de manera obligatoria.

De igual forma, en el año 2020 se efectuó la pro-
moción también en comités institucionales, tales 
como el Comité de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios, el subcomité revisor de convocato-
rias y el grupo de trabajo de adquisiciones, entre 
otros; asimismo, mediante comunicados oficiales 
a las unidades administrativas competentes, se 
les exhortó a privilegiar las licitaciones sobre otros 
procedimientos de contratación y al cumplimien-
to de la normatividad aplicable.

IV.	 Acciones para la atención 
de la contingencia sanitaria 2020
Se ha dado seguimiento a las acciones realizadas por 
Nafin, derivado de lo cual no se ha observado una afec-
tación a la operación de la Institución, ya que se han 
atendido oportunamente los programas emergentes y 
las nuevas disposiciones regulatorias, los servicios infor-
máticos se encuentran operando y no se han presenta-
do incidentes de seguridad de la información.

Se evalúa la situación de la pandemia para vislum-
brar una fecha de retorno a la normalidad, reforzan-
do las medidas implementadas de: filtro sanitario, 
trabajo remoto, sanitización, horario escalonado, 
reuniones virtuales y continuación de las campañas 
informativas tanto en materia de salud como de se-
guridad de la información, entre otras.
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V. 	 Diagnóstico para 
prevenir posibles actos de 
corrupción en procesos de 
la Institución
Durante 2020 se llevó a cabo el seguimiento a la integra-
ción del inventario de procesos esenciales y a las accio-
nes de mejora que desarrolla Nafin, a través del análisis 
y verificación de la información reportada y la pertinen-
cia en que los procesos operan en la Institución para el 
cumplimiento de sus objetivos.

VI.	 Seguimiento al 
Programa Nacional de 
Combate a la Corrupción y 
la Impunidad, y de Mejora 
de la Gestión Pública 2019-
2024 (PNCCIMGP)
Durante 2020, en conjunto con la Institución, se 
llevaron a cabo reuniones de trabajo para el análi-
sis de la información requerida en el Programa, así 
como reuniones de seguimiento de las actividades 
desarrolladas por la Institución para la atención de 
los compromisos e indicadores aplicables estable-
cidos en la Bases de Colaboración suscritas en el 
marco del PNCCIMGP y brindar la asesoría corres-
pondiente para la integración de la información. 
Se verificó la elaboración y entrega de los reportes 
con los avances de resultados correspondientes a 
los cuatro trimestres de 2020, enviados mediante 
el sistema informático de la SHCP.

VII.	 Seguimiento a los 
Programas de Mejora 
Regulatoria 2019-2020
Durante 2020, mediante solicitudes de información 
a las áreas responsables de la atención del Progra-
ma, se dio seguimiento sobre el estado que guar-
dan las actividades que la Institución debe aten-
der, conforme a lo que establece el Artículo Sexto 
de los “Lineamientos de los Programas de Mejora 
Regulatoria 2019-2020 de los Sujetos Obligados de 
la Administración Pública Federal”. Al cierre del se-
gundo semestre de 2020, la Institución continúa 
en proceso de atención de algunos elementos de-
terminados en el artículo mencionado.

VIII.	   Seguimiento del 
Tablero de Control para 
la Evaluación Integral de 
los Comités de Ética y de 
Prevención de Conflictos de 
Interés, 2020
Mensualmente se realizó la revisión del “Sistema 
de Seguimiento, Evaluación y Coordinación de 
las actividades de los Comités de Ética y Preven-
ción de Conflictos de Interés” para el seguimien-
to de las acciones desarrolladas en materia de 
capacitación, atención a denuncias, difusión de 
aspectos relativos a la ética, integridad pública, 
prevención de conflictos de intereses, actualiza-
ción de la normatividad aplicable, etcétera, veri-
f icando el cumplimiento de los plazos estableci-
dos en el Tablero de Control y el Plan Anual de 
Trabajo comprometido por el Comité de Ética 
Institucional. Dicha revisión también incluyó la 
solicitud a la Institución de la evidencia que de-
muestra el desarrollo de las actividades llevadas 
a cabo.
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IX.	 Contrataciones públicas
En coordinación con la Dirección de Adquisiciones y Servicios, se continuó con las acciones de promoción y 
verificación de la calidad de la información registrada por las áreas requirentes, tanto en CompraNet como 
en el Sistema Integral de Gestión de Adquisiciones, a efecto de contribuir con una adecuada planeación y 
ejecución de las contrataciones en la Institución:

	y Se verificó la consistencia del registro de las contrataciones en el sistema CompraNet y el Sistema Inte-
gral de Gestión de Adquisiciones, correspondiente a 241 proveedores.

	y Se revisaron 172 contrataciones, con el propósito de verificar el cumplimiento de las disposiciones esta-
blecidas en la normatividad vigente.

X.	 Estudios de 
Factibilidad
Se llevó a cabo la revisión y se-
guimiento de 39 estudios de 
factibilidad a efecto de determi-
nar la conveniencia de adquirir, 
arrendar bienes o contratar ser-
vicios según corresponda, con 
base en las disposiciones rela-
cionadas con la modernización 
de la APF mediante Tecnolo-
gías de la Información y Comu-
nicaciones.

XIII.	 Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Interés
Se participó en ocho sesiones de este órgano colegiado, con el propósito de brindar acompañamiento, ase-
soría y corroborar que los compromisos que derivan del marco normativo que regula la materia se cumplan 
en tiempo y forma.

XI.	 Plan Anual 
de Desarrollo 
Archivístico 
(PADA)
Se continuó con el apoyo co-
rrespondiente en la realiza-
ción de las acciones conte-
nidas en el PADA, aplicables 
a este OIC, participando en 
la aprobación del Índice de 
Expedientes Reservados, del 
Documento de Seguridad 
para la protección de Datos 
Personales y del Catálogo de 
Disposición Documental; así 
como en la formulación de 
informes en dos amparos.

XII.	 Actualización 
del Marco 
Normativo 
Institucional
En conjunto con la Dirección de Nor-
matividad Gubernamental, se dio 
seguimiento a la estrategia instru-
mentada para mantener actualiza-
do el marco normativo institucional 
y que éste se encuentre alineado a 
los procesos esenciales instituciona-
les conforme a las disposiciones del 
PNCCIMGP.

Durante 2020 se revisaron los cri-
terios de calidad de 24 normas in-
ternas, de las cuales 12 regulan la 
operación sustantiva y los 12 res-
tantes aspectos administrativos.
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ÁREA DE QUEJAS, DENUNCIAS E INVESTIGACIONES

Se llevaron a cabo las siguientes acciones:

Denuncias: De enero a diciembre de 2020 fueron concluidos un total de 25 asuntos, quedando siete en trá-
mite del ejercicio 2019 y 19 de 2020.

Peticiones Ciudadanas: Durante el año 2020 se recibieron un total de 18 peticiones ciudadanas, de la cuales 
15 fueron atendidas, quedando únicamente tres pendientes.

Asesorías jurídicas: Durante el periodo de enero a diciembre de 2020 se proporcionaron 2,316 asesorías por 
parte del personal del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones, la gran mayoría en materia de declara-
ción de situación patrimonial.

Declaración de Modificación de Situación Patrimonial: Durante el año 2020, los servidores públicos de 
Nacional Financiera, S.N.C., cumplieron al 100% con su obligación de presentar en tiempo su Declaración 
de Situación Patrimonial de Modificación; compromiso que fue cumplido en su totalidad al 25 de noviem-
bre de 2020, esto es, antes del plazo legal que se tenía en un principio (31 de diciembre de 2020).

Procedimientos de investigación en contra de personas físicas o morales por infracciones a dis-
posiciones en materia de contrataciones públicas: Se recibieron dos expedientes, mismos que fueron 
concluidos durante el año 2020, ambos por improcedencia.

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

En el periodo comprendido de enero a junio de 2020, se realiza-
ron las siguientes acciones:

	y Procedimientos de responsabilidad administrativa: En el 
periodo que se reporta se atendieron ocho informes de pre-
sunta responsabilidad administrativa; seis de ellos por el in-
cumplimiento de igual número de servidores públicos en la 
presentación de la declaración de situación patrimonial.

	y Inconformidades en materia de contrataciones públicas: 
En el periodo que se reporta se atendieron 11 inconfor-
midades presentadas en contra de procedimientos de 
contratación.

	y Transparencia y Acceso a la Información: Se atendieron 
en tiempo y forma 102 solicitudes de acceso a la informa-
ción.

Situación de las observaciones: Al cierre del cuarto trimes-
tre de 2020, en Nafin se tienen 16 observaciones en proceso de 
atención; 15 fueron determinadas por el Área de Auditoría Inter-
na de este OIC y una por la Auditoría Superior de la Federación.
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Conceptos 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Activos Totales 395,158 515,075 529,082 597,605 567,786 623,156

Cartera de Agente Financiero 109 94 65 29 9 0
Cartera de Crédito de 1er. Piso 43,730 66,299 63,004 73,566 60,304 54,803
Cartera de Crédito de 2o. Piso 127,863 147,920 165,390 186,037 165,637 166,609
Cartera de Crédito Total 171,702 214,313 228,459 259,632 225,950 221,412

Inversión accionaria empresas 6,514 8,010 8,952 9,950 10,163 10,608
Inversión accionaria en inmobiliarias 1,532 1,539 1,637 1,638 1,732 1,784
Inversión accionaria bursátil 95 59 269 180 295 30

Deuda interna 184,342 213,222 214,351 231,099 237,601 244,572
Deuda externa 44,054 63,533 71,927 79,944 71,823 67,909
Reserva preventiva para riesgos crediticios (3,999) (4,464) (4,511) (3,971) (4,047) (5,244)
TOTAL PASIVO 371,062 488,365 497,638 562,050 529,860 582,652

Capital contable 24,096 26,710 31,444 35,554 37,926 40,504
     Inversión accionaria permanenteInversión accionaria

Bienes en Fideicomiso o Mandato 1,403,376 1,544,545 1,725,173 2,099,988 1,727,276 1,572,581
Deudores por Aval y Otras Obligaciones Contingentes 64,414 53,520 235,458 260,974 191,074 218,927

Utilidad (Pérdida) Neta 1,254 1,321 1,502 2,439 -2,272 -4,228
Nivel de Capitalización (%) 13.6 13.3 14.5 14.5 17.0 18.5

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., CIFRAS RELEVANTES
Millones de Pesos al Cierre del Año

Instrumento 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Certificados Bursátiles 40,000      50,524      56,698      59,491      64,765      60,089      
PG's Nafin 87,587      108,970    79,575      149,163    146,266    150,606    

Nuevos Instrumentos 127,587    159,494    136,274    208,654    211,031    210,694    

Depósito a Plazo en Moneda Nacional 41,153      7,153        5,153        5,153        10,523      -            

Depósitos Diversos 8               1,129        1,505        1,637        323           2,655        

Total 168,747    167,775    142,932    215,444    221,876    213,349    

* No incluye Intereses

CAPTACIÓN EN MONEDA NACIONAL *
(Millones de Pesos)

CUADRO 1

CUADRO 2
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Conceptos 2015 2016 2017 2018 2019 2020

I. Deuda Directa 2,550.20   3,076.30   3,652.30   4,059.60   3,801.00   3,409.35   

A. Certificados de Depósito (Londres) 1,139.50   1,387.40   2,066.70   2,274.80   1,779.30   1,962.22   
B. Bono Verde 500.00      500.00      500.00      500.00      500.00      -            
C. Bono Yenes -            -            222.00      227.80      230.10      242.18      

D. Organismos Multilaterales 6.30          4.50          3.30          1.50          0.50          -            

E. Banca Privada, Eximbank's y Proveedores 904.40      1,184.40   860.30      1,055.50   1,291.10   1,204.95   

Intereses Devengados 3.80          4.90          5.70          8.50          6.40          1.66          

Total 2,554.00   3,081.20   3,658.00   4,068.10   3,807.30   3,411.01   

DEUDA EXTERNA TOTAL
SALDO AL 31 DE DICIEMBRE
(Millones de Dólares E.U.A.)

CUADRO 3
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Informe del Auditor independiente 

Al Consejo Directivo de: 

Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros consolidados adjuntos de Nacional Financiera, S.N.C., Institución 
de Banca de Desarrollo y subsidiarias (la Institución), que comprenden los balances generales 
consolidados al 31 de diciembre de 2020 y 2019 y, los estados consolidados de resultados, de variaciones 
en el capital contable y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, así como las notas 
explicativas a los estados financieros consolidados que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados adjuntos, al y por los años terminados el 31 de 

diciembre de 2020 y 2019, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con los 
Criterios de contabilidad para las Instituciones de crédito en México (los criterios contables), emitidos por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión Bancaria). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
"Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros consolidados" de 

nuestro informe. Somos independientes de la Institución de conformidad con el Código de Ética 
Internacional para la Profesión Contable del Consejo de Normas de Ética para Contadores (Código del 
IESBA), junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados 
financieros en México de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C. (Código del IMCP) y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética 

de conformidad con esos requerimientos y con los Códigos del IESBA y del IMCP. Consideramos que la 
evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión. 

Párrafo de énfasis 

Como se menciona en las notas 1 y 2a), los estados financieros consolidados adjuntos están preparados 
de conformidad con los criterios contables aplicables a las instituciones de crédito establecidos por la 
Comisión Bancaria y a partir de abril de 2020 con la aplicación temporal de los criterios contables 
especiales emitidos en marzo de 2020 por la Comisión Bancaria ante la Contingencia del COVID-19, 
respecto de la cartera crediticia de consumo, vivienda y comercial, para los clientes que hayan sido 

afectados por dicha contingencia y que estuvieran clasificados contablemente como vigentes en los plazos 
establecidos en dichos criterios en los términos y condiciones de los lineamientos que se detallan en la 
nota 4a). Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con este asunto. 
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Grant Thornton 

Asuntos clave de la auditoría 
Los asuntos clave de la auditoría son aquellos que, según el juicio profesional del auditor, han sido de la 
mayor importancia en nuestra auditoría de los estados financieros consolidados del periodo actual. Estos 
asuntos han sido tratados en el contexto de la auditoría de los estados financieros consolidados en su 
conjunto al 31 de diciembre de 2020 y en la formación de la opinión de auditoría sobre éstos, sin expresar 
una opinión por separado sobre estos asuntos. Para cada asunto clave de la auditoría, a continuación, 
describimos como se abordó el mismo en nuestra auditoría. 

El asunto clave de auditoría Cómo se abordó el asunto en la auditoría 

Derivados. Ver nota 9 a los estados financieros consolidados 

La determinación del valor razonable de 
algunos instrumentos financieros derivados al 
31 de diciembre de 2020, con fines de 
cobertura, es llevada a cabo utilizando técnicas 
de valuación que involucran juicios 
significativos de la Administración, 
primordialmente cuando se requiere el uso de 
insumos obtenidos de diversas fuentes o de 
datos no observables en el mercado y modelos 
complejos de valuación. 

Adicionalmente, los requisitos que se deben de 
cumplir para la contabilización de instrumentos 
financieros como coberturas, así como de la 
documentación y monitoreo para probar su 
efectividad, involucran cierto grado de 
especialización por parte de la Administración. 

La documentación de los derivados, su 
designación, valuación y resultados determinan 
el tratamiento contable y presentación de los 
derivados y su posición cubierta, lo cual implica 
un análisis metodológico y complejo 
requiriendo la participación de especialistas. 

Nuestros procedimientos de auditoría 
incluyeron, entre otros, la revisión de la 
documentación de los instrumentos financieros 
derivados en cumplimiento a los requisitos 
establecidos en los criterios contables para la 
designación, reconocimiento y tratamiento de 
los derivados de negociación y cobertura. 

Asimismo, involucramos a nuestro experto para 
evaluar la razonabilidad de la valuación 
mediante pruebas selectivas para asistirnos en 
entender y evaluar los supuestos, metodologías 
y datos de entrada utilizados por la Institución, 
para la determinación del valor razonable de los 
instrumentos financieros derivados, y por las 
operaciones de cobertura, el adecuado 
cumplimiento con los criterios y documentación 
para ser consideradas como tal, la efectividad 
de la cobertura y su adecuada revelación y 
presentación en los estados financieros 
consolidados en apego al criterio contable B-5. 

Cartera de crédito y estimación preventiva para riesgos crediticios. Ver nota 9 y 10 a los 
estados financieros consolidados 

Como se menciona en la nota 4a) a partir de 
abril de 2020 la Institución aplicó los criterios 
contables especiales emitidos por la Comisión 
Bancaria para hacer frente al impacto 
económico ocasionado por la pandemia 
relativos a la cartera de crédito establecidos en 
los "Lineamientos Generales y Específicos para 
la recalendarización de amortizaciones de los 
acreditados de la Institución ante la coyuntura 
causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", 
en los que se señalan los requisitos , las reglas 
para la instrumentación de los beneficios y 
apoyos otorgados en el plazo dispuesto por la 
Comisión. 

Como parte de nuestros procedimientos de 
auditoría realizamos un análisis de los procesos 
y controles implementados por la 
Administración para la identificación, 
cuantificación y administración de los créditos a 
los que les aplicaron los criterios contables 
especiales. Adicionalmente nuestra muestra 
incluyó créditos sujetos a los criterios contables 
especiales para realizar las pruebas de detalle 
enfocadas a la verificación del reconocimiento 
contable de conformidad con los criterios 
contables especiales emitidos. 



Salles Sa1nz 

Grant Thornton 

La documentación sobre los acuerdos con los 
clientes para la recalendarización de los 
créditos, la verificación del cumplimiento de los 
requisitos para el otorgamiento del beneficio, 
fueron la base para realizar las adecuaciones al 
proceso y el sistema operativo que permita el 
tratamiento contable y presentación conforme 
los criterios contables especiales, lo cual 
significó un cambio relevante en la 
administración de dicha cartera. 

Como se menciona en la nota 3 j) la estimación 
preventiva para riesgos crediticios de la cartera 
de crédito comercial se determina de acuerdo 
con las reglas de clasificación y calificación de 
la cartera establecidos por la Comisión 
Bancaria, dicha metodología involucra juicios 
significativos para la evaluación de la calidad 
crediticia de los deudores, considerando los 
diversos factores cualitativos y cuantitativos 
usados en el proceso de calificación de la 
cartera de crédito, así como para evaluar la 
confiabilidad en la documentación y 
actualización de la información utilizada para la 
determinación de la estimación preventiva para 
riesgos crediticios de la cartera de crédito. 

El asunto clave de auditoría 

Efectuamos la evaluación sobre bases 
selectivas de la correcta determinación por 
parte de la Administración, de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios y su efecto 
en los resultados del ejercicio, evaluamos los 
factores cuantitativos y cualitativos utilizados, 
así como la mecánica de cálculo aplicada, y su 
apego a las metodologías vigentes para cada 
tipo de portafolio de crédito, que establece la 
Comisión Bancaria. Asimismo, verificamos el 
cumplimiento de conformidad con las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a 
las Instituciones de Crédito {las Disposiciones o 
la CUB) emitidas por la Comisión Bancaria, del 
reconocimiento contables al 31 de diciembre de 
2020 de las reservas adicionales que se efectuó 
con base a la metodología y que fueron 
autorizadas por la Comisión Bancaria, y en las 
que se consideraron los posibles efectos a 
generarse en virtud de la pandemia causada por 
el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Cómo se abordó el asunto en la auditoría 

Beneficios a emoleados. Ver nota 20 a los estados financieros consolidados 

La Institución tiene establecidos planes de 
beneficios y contribuciones definidas para sus 
empleados que cubren las pensiones por 
jubilación, las primas de antigüedad, 
indemnizaciones legales, préstamos 
especiales para el ahorro y costo financiero de 
los créditos y otros beneficios posteriores al 
retiro que se mencionan en la nota 20 a los 
estados financieros. La determinación del 
pasivo correspondiente a dichos planes al 31 
de diciembre de 2020 se efectuó a través de 
cálculos actuariales complejos que requieren 
de juicios significativos en la selección de las 
hipótesis utilizadas para la determinación del 
pasivo neto proyectado de las obligaciones 
laborales. Debido a lo anterior y a los 
movimientos en la plantilla de la Institución, así 
como las jubilaciones anticipadas y los cambios 
considerables en las hipótesis realizados en 
2020 dicho pasivo fue considerado como un 
asunto clave para la auditoria. 

Con la participación de nuestro experto 
evaluamos la razonabilidad de los supuestos 
utilizados por la Administración para determinar 
el pasivo neto proyectado de las obligaciones 
laborales al retiro y por terminación, así como la 
mecánica de cálculo usada, el tratamiento de 
los movimientos del personal. Asimismo, 
mediante pruebas selectivas se verificaron los 
datos del personal (edad, antigüedad, sueldo, 
etc.) que se incluyeron como base para el 
cálculo actuaria!. 

3 
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Impuestos a la utilidad y Participación de los trabajadores en la utilidad (PTU), causados y 
diferidos. Ver nota 21 a los estados financieros consolidados 

La determinación de los impuestos a la utilidad 
y PTU, causados y diferidos es compleja en 
virtud de la interpretación sobre la legislación 
vigente en la materia, y además requiere juicios 
significativos fundamentalmente en la 
valuación de los activos por impuestos a la 
utilidad y PTU diferidos, para evaluar los 
factores presentes y futuros que permitan la 
mejor estimación sobre la realización de dichos 
activos. 

Los procedimientos de auditoría aplicados a los 
cálculos hechos por la Administración para el 
reconocimiento de los impuestos a la utilidad y 
PTU, causados y diferidos, incluyeron pruebas 
selectivas de los insumos usados y de la 
naturaleza de las partidas incorporadas en 
dichos cálculos, considerando la legislación 
fiscal vigente. 

Evaluamos con la participación de nuestro 
especialista en materia fiscal, la razonabilidad 
de los supuestos fiscales relevantes, incluyendo 
el periodo de reversión de las partidas 
temporales, de las proyecciones de las 
utilidades fiscales futuras determinadas por la 
Administración y que respaldan la probabilidad 
de que los activos por impuestos a la utilidad 
diferidos se recuperen. 

Responsabilidades de la Administración y de los encargados del gobierno de la Institución con 

respecto a los estados financieros consolidados 
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La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
consolidados adjuntos de conformidad con los criterios contables aplicables a las instituciones de crédito 
emitidos por la Comisión Bancaria, y del control interno que la Administración consideró necesario para 
permitir la preparación de estados financieros consolidados libres de desviación material, debida a fraude o 

error. 

En la preparación de los estados financieros consolidados, la Administración es responsable de la 
evaluación de la capacidad de la Institución para continuar en funcionamiento, revelando, en su caso, 
aquellas cuestiones relativas a la entidad en funcionamiento y utilizando el postulado de empresa en 
funcionam iento, a menos que, la Administración tenga la intención de liquidar la Institución o de cesar 

operaciones, o bien no exista otra alternativa más realista. 

Los encargados del gobierno de la Institución son responsables de la supervisión del proceso y emisión de 
su información financiera . 

Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros consolidados 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros consolidados de la 
Institución en su conjunto están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe 
de auditoría que incluye nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no 
garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material 
cuando exista. Las desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 

individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influirán en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros consolidados. 
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Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

5 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros 
consolidados, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material 
debida a fraude es más elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que 
el fraude puede implicar colusión, falsificación , omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Institución. 

• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, del postulado 
contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no, una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Institución para 
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, 
se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros consolidados o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la 
evidencia obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o 
condiciones futuras pueden ser causa de que la Institución deje de ser una empresa en 
funcionamiento 

• Obtenemos evidencia suficiente y adecuada en relación con la información financiera de las 
compañías subsidiarias o actividades empresariales dentro de la Institución para expresar una 
opinión sobre los estados financieros consolidados. Somos responsables de la dirección, 
supervisión y realización de la auditoría de Grupo. Somos los únicos responsables de nuestra 
opinión de auditoría. 

Comunicamos a los encargados del Gobierno de la Institución en relación con, entre otros asuntos, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría, planificados y los hallazgos significativos de la 
auditoria, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso 
de la auditoría. 

También proporcionamos a los encargados del Gobierno de la Institución una declaración de que hemos 
cumplido con los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de comunicarles 
todas las relaciones y demás asuntos de los que se puede esperar razonablemente que afecten nuestra 
independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 



6 
Salles Sainz 

Grant Thornton 

Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con los encargados del Gobierno de la Institución, 

determinamos los que han sido de mayor importancia en la auditoría de los estados financieros 

consolidados del periodo actual y que son, en consecuencia, los asuntos clave de la auditoría . Describimos 
esos asuntos en nuestro informe de auditoría . 

Ciudad de México, México 

25 de febrero de 2021. 

SALLES, SAINZ - GRANT THORNTON, S.C. 
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Nacional Financiera, S. N. C., 

Institución de Banca de Desarrollo y Subsidiarias 
Av. Insurgentes Sur 1971 , Col. Guadalupe lnn, C.P. 01020 Ciudad de México 

Balances generales consolidados 
31 de d iciembre de 2020 y 2019 

(Millones de pesos) 

Activo 2020 ~ Pasivo y capital contable 2020 ~ 

Disponibilidades (Nota 6) $ 76,799 $ 61.803 Captación tradicional (Nota 15) 
Depósitos a plazo 

Cuentas de margen 165 21 Mercado de dinero $ 136,051 $ 145,441 
Títulos de crédito emitidos 

Inversiones en valores (Nota 7) En el país : 
Títulos para negociar 224,048 211 ,124 Certificados bursátiles (Nota 16) 61,099 65.817 
Títulos disponibles para la venta 17,453 16,522 En el extranjero 
Títulos conservados a vencimiento 13,063 13,042 Bonos bancarios (Nota 17) 39,073 33.581 

254,564 240,688 Notas bursátiles 4,829 13,826 
241,052 258,665 

Deudores por reporto (Nota 8) 180 9,550 
Préstamos interbancarios y de otros organismos 

Derivados (Nota 9) (Nota 18) 
Con fines de negociación 5,911 1,870 De exigibilidad inmediata 26,397 8,669 
Con fines de cobertura 3,461 1,461 De corto plazo 8,216 11,319 

9,372 3,331 De largo plazo 15,791 13.094 
Aj ustes de valuación por cobertura de actívos 
financieros 4,934 2,161 50,404 33.082 

Cartera de crédito vigente Acreedores por reporto (Nota 8) 247,648 200,418 
Créditos comerciales 

Actividad empresarial o comercial 51,721 51.829 Derivados (Nota 9) 
Entidades financieras 165,900 163.983 Con fines de negociación 5,974 1.917 
Entidades gubernamentales 3,143 9,274 Con fines de cobertura 8,147 5,795 

220,764 225.086 14,121 7,712 

Ajustes de valuación por cobertura de pasivos 
Créditos de consumo 15 20 financieros 4,150 73 
Créditos a la vivienda 94 104 
Créd~os otorgados en calidad de Agente del 

otras cuentas por pagar (Nota 19) Gobierno Federal 9 
Total cartera de crédito vigente 220,873 225.219 Impuestos a la utilidad por pagar 73 101 

Participación de tos trabajadores en las utilidades 
por pagar 

Cartera de crédito vencida Acreedores por liquidación de operaciones 7.405 
Créditos comerciales Acreedores por colaterales recibidos en efectivo 2,652 319 

Actividad empresarial o comercial 528 488 Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 2,773 3,560 
Entidades financieras 228 5,498 11,385 

528 716 
Créditos diferidos y cobrados anticipados 72 82 

Créditos de consumo 6 6 
Créditos a la vivienda 5 9 Total pasivo 562,945 511.417 

Total cartera de crédito vencida 539 731 
Capital contable (Nota 22) 

Cartera de crédito 221,412 225.950 Capital contribuido 
Capital social 9,293 9.202 

(-)menos: Aportaciones para futuros aumentos de capital 
Estimación preventiva para riesgos crediticios (8,071) (7.953) social formalizados 13,178 7.264 

Prima en venta de acciones 15,510 14,225 
Cartera de crédito, neto (Nota 10) 213,341 217.997 37,981 30.691 

Otras cuentas por cobrar, neto (Nota 11) 37,392 6.867 Capital ganado 
Reservas de capital 1,730 1,730 

Bienes adjudicados, neto (Nota 12) Resultado de ejercicios anteriores 5,817 8,089 
Resultado por valuación de títulos disponibles 
para la venta. neto (74) 5 

Inmuebles, mobiliario y equipo, neto (Nota 13) 
Resultado por valuación de instrumentos de 

1,444 1,483 cobertura flujos de efectivo 
Remediciones por beneficios definidos a los 
empleados, neto (1 ,358) (1.442) 

Inversiones permanentes (Nota 14) 
Electos de valuación en empresas asociadas y 

2,939 2,904 afiliadas 635 1,125 
Resultado neto (4,228) (2.272) 

Impuestos y PTU diferidos, neto 3,088 3.260 2,523 7.235 

otros activos Participación no controladora 1,600 1,587 
Cargos diferidos. pagos anticipados e intangibles 831 865 

831 865 Total capital contable 42,104 39,513 

Total de actívo $ 605,049 s 550,930 Total pasivo y capital contable $ 605,049 $ 550.930 



Nacional Financiera, S. N. C., 
Institución de Banca de Desarrollo y Subsidiarias 

Av. Insurgentes Sur 1971, Col. Guadalupe lnn, C.P. 01020 Ciudad de México 
31 de diciembre de 2020 y 2019 

Activos y pasivos contingentes 
Compromisos crediticios 

Estado de resultados consolidados 
(Millones de pesos) 

Cuentas de Orden (Nota 23) 

s 

8 

2020 2019 
77,729 $ 80,109 

299,403 282,255 
Bienes en fideicomisos o mandato 

Fideicomisos 1,572,581 1,691,894 
Mandatos 

Agente Financiero del Gobierno Federal 
Bienes en custodia o en administración 
Colaterales recibidos por la entidad 
Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad 
Operaciones de banca de inversión por cuenta de terceros, neto 
Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito vencida 
Otras cuentas de registro 

s 
14,444 

1,587,025 

389,477 
559,621 

3,098 
3,100 

108,140 
1 

721 ,257 

13,864 
$ 1,705,758 

368,085 
537,959 

53.371 
43,819 

103,837 
73 

694,613 

Los presentes balances generales consolidados, se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Instituciones de 
Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. con fundamento en lo dispuesto por los Articulas 99, 101 y 102 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba mencionada. las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas 
bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El capital social histórico conforme al Reglamento de la Ley Orgánica de Nacional Financiera. S.N.C., l.B.D., al 31 de diciembre de 2020 y 
2019 asciende a $2,390, ambos años. 

Los presentes estados financieros consolidados podrán ser consultados en la página https:l/www.nafin.com/ portalnf/contenVnafin-en­
cifras/informacion-financiera/estados_financieros_dictaminados.html y https:l/portafolioinfo.cnbv.gob.mx/Paginas/Contenidos 
.aspx?ID=37& Titulo= Banca de Desarrollo 

Los presentes balances generales cons dados, fueron aprobados por el Consejo Directivo bajo la responsabilidad de los directivos que los 
suscriben. 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 

lJJ I? ·J 
Miro. José Alberto Gómez Sandoval 

Director General Adjunto de 
Administración y Finanzas 



Nacional Financiera, S. N. C., 
Institución de Banca de Desarrollo y Subsidiarias 

Av. Insurgentes Sur 1971, Col. Guadalupe lnn, C.P. 01020 Ciudad de México 
31 de diciembre de 2020 y 2019 

Estado de resultados consolidados 

Ingresos por intereses (Nota 24) 
Gastos por intereses (Nota 24) 

Margen Financiero 

(Millones de pesos) 

Estimación preventiva para riesgos crediticios (Nota 1 O) 
Margen Financiero ajustados por riesgos crediticios 

Comisiones y tarifas cobradas 
Comisiones y tarifas pagadas 
Resultado por intermediación 
Otros ingresos (egresos) de la operación (Nota 11. 24) 
Subsidios(2) 
Gastos de administración y promoción 

Resultado de la Operación 

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas, asociadas y 
negocios conjuntos 

Resultados Antes del Impuesto a la Utilidad 

Impuestos a la utilidad causados (Nota 21) 
Impuestos a la utilidad diferidos, netos (Nota 21) 

Resultado Neto 

Participación no controladora 

Resultado neto incluyendo participación de la controladora 

2020 

$ 29,616 
(22,623) 

6,993 

$ (305) 
$ 6,688 

$ 3,935 
(182) 

(1 ,104) 
(11,001) 

(2,902) 
$ (4,566) 

30 
$ (4,536) 

$ (24) 
387 

$ (4,173) 

55 

$ (4,228) 

9 

2019 

$ 38,623 
(32,852) 

5,771 

$ (930) 
$ 4,841 

$ 3,271 
(172) 

41 
(7,210) 

(2,995) 
$ (2,224) 

30 
$ (2,194) 

$ (838) 
756 

$ (2,276) 

(4) 

$ (2,272) 

Los presentes estados de resultados consolidados, se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las 
Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, 
encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados financieros consolidados podrán ser consultados en la página https://www.nafin.com/portalnf /contenUnafin-en­
cifras/informacion-financiera/estados_financieros_dictaminados.html y https://portafolioinfo.cnbv.gob.mx 
/Paginas/Contenidos.aspx?ID=37. Titulo=Banca de Desarrollo 

Los presentes estados de res 
que los suscriben. 

s consolidados. fueron aprobados por el Consejo Directivo bajo la responsabilidad de los directivos 

Miro. José Alberto Gómez Sandoval 
Director General Adjunto de 
Administración y Finanzas 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
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N1eional f in1ncier11, S. N. C., 

ln1ti1uci6n de Banca de Des.arrollo y Subsidiarias 
Av. Insurgentes Sur 1971 , Col. Guadalupe lnn, C.P. o-1020Ciudad de Mexic:o 

31 de diciembre de 2020 y 2019 
Estadot consolidados de varilclonu en el c.apltal contabte 

(miUon.s de p.101) 

C•fltal contribuido Ca ital anido 

Resultado por Efecto s de 
Aportactonts p.t.ta Resuttado Resultado por valuación de Remtdic16n por valuac:IOn e n 
futuros aumentos Prim.1 en dt valuación dt lnstNJMntos de beneficios empresas P•rticip.ación Total 

Capital de capital ventll de Reservas ejerck1os tftulos disponibles cobertura de flujos definidos a tos asoc11dais y Resutudo no ca pitaJ 
social formalizadas accioMs ~ antuiorf's para fli venta, neto de efeclivo, neto empleados, neto ahl'-chs neto c on1rolador11 conllble 

Saldos al 31 de d 1cfembre de 2011 ~ 1.376 s 14.225 ~ ~ ¡202¡ 32 1,102 ...L....ill!.. 1 563 ~ 

Movimiientos Inherentes a tas dec:Jslonu de tos ac:clonistas: 
Traspaso del resuttadO del etCWCICC an1enot 2 .. 39 (2.439) 
AportaciOn para h1turos aumentos o.e eaptal ---- 5.888 ---- ---- 5,888 

TOUll 5.888 2.439 (2.439) 5,888 ---- - ---
Movimientos Inherentes 11 reconocimttnto de ti P':rdida integral 

Resultado ne10 (2,275) (2.275) 
Resultado por vatuacón en empresas asociadas y aflltactas 23 23 
ResultadO pot vatuac.on de tíMos disponibles para la venta, nclo 207 207 
Remecic.On por benetltc s definidos a IOS e:mplead0$, net0 (1,474) (1,471) 
Patbclpaok'.lo no controladora ---- ---- 24 24 
Toral de moW"n.antos inherenles al reconocimiento de ta péfdlda fntegral 207 ¡ 1,4 74! 23 ¡i.212¡ 24 (3.492! 

S.ldo.s al 31 de diciembre de 2011 ~ 7,264 ~ ...L....!.?1i. ~ p .••2¡ 1.125 ~ 1.587 ~ 

Movim•ntos inherentes 1 las ~cisiones de los accionistas: 
Tras.p.¡$0 (jef re5utlado del ererelciO anlenor (2.272) 2.272 
Apof1aci0n para futuros aumentos de capital 7,290 7.2$0 
Capit.alaacl'.>n do aPortaC.:>nes paia futuros aumen1os de cap-al 91 ¡ 1.376! 1.285 

f Olal ,, 5,114 1,2H (2,272! 2.272 7.290 

Movim-..ntos inherenln al re-conocimtento d e t. p4rdida integral 
Resultad<> nelo (4,173) (4,173) 
ResultadO POI vaJuaciOn en empresas asoelíKSas y af1hac:1as (490) (490) 
Resultaoo por va1u.acl0n de tftuk>s dt$p0f'llble-s para ta venta. nelQ (79) ( 79) 
Resulta<IO POI valuaclOn de l'\StrumenlOS de cot>ertura de flujos de elechYO 1 
Remcc:llclOn POt bencfcbs dell'tidOs a los empleados. neto 84 84 
Par1.1e·1pacl0n no controtadoca _..Jlli 13 __Jfil 
Tolal de mo~rucntoa .,ne,cntes al reconocmrento<le ta petdlcsa Integral ---- ---- !r9l 84 !490) ~ 13 ~ 

S.ldos al 31 de diciembre de 2020 ~ 13,17& ~ ~ ~ (74) p .m¡ '35 .L.l!:!m 1,600 ~ 

Los Pfesenles estados consolidados dé var'3et:>nes el\ et caou1 contabJc, se formularori de con!Ot"midad con tos CntCf'°S de Contab4dad para las 1nst1tuc1one,s de CtédAo. emitidos por la Coml$10n Nacional Bancaria y de Valores. con fundamento on lo d11e>uesio POf los Al11cutos 99. 101 y t02 de la l ey de lnSlltUCiooes de Crédito. da 
observancia general y0bt¡ga1ona, apfcados de rnanera con$iS.le e. encontráooose rellej&d.as &as operacones efech.1adas por &a ln.sttuci6n hasta ta lecha am:>a mencion&da. las cuales ¡e rHlt.taton y valuaron con apego a sanas practicas bancarias y a tas dspos.lclones legales y actmlnls.ttalNas aptll;.ables 

consulléKIOS en Ea oagina nUps.JMww naf11 c:omlportatnf/contenllnalin·en·clfraslinformacion.financtera/estaOos_ftnaneteros_dctaminados html y nupsJ/pattafOfOOfo.cnbv.got> mwPagtnaslContenldos aspx?I0=37 & T1Mo"'Banca de Oesarrono 

Las notas adiuntas son parte integrante de estos eslacto5 rr.ancieros con50fidados 

# 
table, fuet"on aorObados oor el Consejo D•e<:llYO ba,o sa resPQOsabh:tad de tos di'ectiw>s que los susai>en 

orecsor General Adjun10 de 
Administración y Finanzas 



Nacional Financiera, S. N. C., 
Institución de Banca de Desarrollo y Subsidiarias 

Av. Insurgentes Sur 1971, Col. Guadalupe lnn, C.P. 01020 Ciudad de Méx ico 
31 d e d ic iembre de 2020 y 2019 

Estados consolidados de flujos de efectivo 
(millones de pesos) 

Resultado neto 

Ajuste por partidas que no impl ican flujos de efectivo: 
Estimación por irrecuperabilidad o dificil cobro (Nota 11 ) 
Depreciación de inmuebles. mobiliario y equipo 
Provisiones 
Impuestos a la utilidad causados y diferidos 
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas 
Otros, principalmente resultado por valuación razonable 

Actividades de operación: 
Cambio en cuentas de margen 
Cambio en inversiones en valores 
Cambio en deudores por reporto 
Cambio en derivados (activo) 
Cambio en cartera de crédito (neto) 
Cambio en bienes adjudicados 
Cambio en otros activos operativos 
Cambio en captación tradicional 
Cambio en préstamos interbancarios y de otros organismos 
Cambio en acreedores por reporto 
Cambio en derivados (pasivo) 
Cambio en otros pasivos operativos 
Pagos de impuestos a la utilidad 

Flujos netos de efectivo de actividades de operación 

Actividades de inversión: 
Pagos por adquisición de inmuebles. mobiliario y equipo 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas 
Cobros de dividendos en efectivo 

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión 

Actividades de financ iamiento: 
Aportación para futuros aumentos de capital 

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento 

Aumento neto de efectivo y equivalentes de efectivo 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

Efectivo y equivalentes de efectívo al final del periodo 

11 

2020 2019 

$ (4,228) $ (2.272) 

3,353 585 
41 37 

144 133 
559 (844) 
(30) (30) 
445 (28) 

$ 4,512 $ (147) 

(145) (4) 
(14,321) 3,985 

9,370 (9.550) 
(8,813) (10,110) 
4,657 34.556 

(34,208) 8.368 
(17,613) (4.717) 
17,322 1,947 
47,229 (18,205) 
10,380 10.812 
(5,951) (1 5,863) 

(29) (243) 
$ 7,878 $ 976 

(2) (68) 
(483) 100 

29 18 
s (456) $ 50 

7,290 5 ,888 
s 7,290 $ 5.888 

$ 14,996 $ 4.495 

61,803 57,308 

$ 76,799 $ 61,803 

Los presentes estados consolidados de flujos de efectivo, se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Instituciones de Crédito, 
emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los Artlculos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la Institución hasta 
la fecha arriba mencionada. las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

Los presentes estados financieros consolidad 
financiera/estados financieros dictaminados.h - - " 
Los presentes estados consolidados 
suscriben. 

podrán ser consultados en la página https://www.nafin.com/portalnf/content/nafin-en-cifras/informacion­
I y https://portafolioinfo.cnbv.gob.mx/Paginas/Contenidos.aspx?ID=37& Titulo=Banca de Desarrollo 

de efectivo, fueron aprobados por el Consejo Directivo bajo la responsabilidad de los directivos que los 

d::i~~)~~~·l 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 



Nacional Financiera S.N C lnstitucion de Banca de Desarrollo y Subsidiarias 

Notas a los estados financieros consolidados 

31 de diciembre de 2020 y 2019 

(Cifras expresadas en millones de pesos) 

l. NATURALEZA DE LAS OPERACIONES Y PRI NCIPALES ACTIVIDADES 

Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (la Institución), fue constituida el 30 de junio 
de 1934 mediante decreto del Gobierno Federal como instrumento ejecutor de importantes 
transformaciones socioeconómicas, con el propósito de promover el mercado de valores y propiciar la 
movilización de los recursos financieros de México. 

La Lnstitución tiene su domicilio en Avenida de los Insurgentes Sur 1971 , Colonia Guadalupe lnn, Alcaldía 
Álvaro Obregón, Código postal O 1020, Ciudad de México, México. 

Es una Institución de Banca de Desarrollo, que opera de conformidad con los ordenamientos de su propia Ley 
Orgánica y su Reglamento, de la Ley de Instituciones de Crédito (LIC) y de las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a las Instituciones de Crédito (las Disposiciones o la CUB) emitidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión Bancaria). 

Su objeto social es contribuir al desarrollo de las empresas, proporcionándoles acceso a productos de 
financiamiento, capacitación, asistencia técnica e información, a fin de impulsar su competitividad y Ja 
inversión productiva; promover el desarrollo de proyectos estratégicos y sustentables para el país, en forma 
ordenada y focalizada, bajo esquemas que permitan corregir fallas de mercado en coordinación con otros 
bancos de desarrollo; fomentar el desarrollo regional y sectorial del país, particularmente en las entidades 
federativas de menor desarrollo, a través de una oferta de productos diferenciada y de acuerdo con las 
vocaciones productivas de cada región: desarrollar los mercados fi nancieros y la industria de capital de riesgo 
en el país, para que sirvan como fuentes de financiamiento para los emprendedores y las pequeñas y medianas 
empresas; ser una Institución con una gestión eficaz, basada en una estructura consolidada de gobierno 
corporativo, que asegure una operación continua y transparente, así como la preservación de su capital en 
términos reales, con el fin de no representar una carga financiera para el Gobierno Federal. 

Conforme a Jo establecido en el artículo 2o. de la Ley Orgánica de la Institución, ésta tiene por objeto 
promover el ahorro y la inversión, así como canalizar apoyos financieros y técnicos al fomento industrial y 
en general, al desarrollo económico nacional y regional del país. 



Nacional Financtera S N C lnstituc1on de Banca de Desarrollo y Subsidiarias 

La operación y funcionamiento de la Institución se realiza con apego al marco legal aplicable y a las sanas 
prácticas y usos bancarios para alcanzar los objetivos de carácter general señalados en el artículo 4o. de la 
UC, la cual establece que el estado ejercerá la rectoría del sistema bancario mexicano, a fin de que éste 
oriente sus actividades fundamentalmente a apoyar y promover el desarrollo de las fuerzas productivas del 
país y el crecimiento de la economía nacional , basado en una política económica soberana, fomentando el 
ahorro en todos los sectores y regiones de la República Mexicana y su adecuada canalización y amplia 
cobertura regional que propicie la descentralización del propio sistema bancario mexicano, con apego a sanas 
prácticas y usos bancarios. 

Las instituciones de banca de desarrollo atenderán las actividades productivas que el Congreso de la unión 
determine como especialidad de cada una de éstas, en las respectivas leyes orgánicas. 

La Institución realiza sus operaciones siguiendo criterios de financiamiento de Banca de Desarrollo, 
canalizando sus recursos principalmente a través de la banca de primer piso y de intermediarios financieros 
no bancarios. Las principales fuentes de recursos de la lnstitución provienen de préstamos de instituciones 
de fomento internacional corno son el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), así como de líneas de crédito de bancos extranjeros y de la colocación 
de valores en los mercados financieros nacionales e internacionales. 

Al 31 de diciembre de 2020y20 19, la Institución y sus subsidiarias se integran por: 

1. Operadora de Fondos Nafinsa, S. A. de C. V. - La cual tiene por objeto contribuir al desarrollo de 
los mercados financieros, fomentando el acceso al mercado de valores a los pequeños y medianos 
inversionistas. 

11. Corporación Mexicana de Inversiones de Capital, S. A. de C. V. - Compañía constituida el 2 de 
febrero de 2006, siendo su actividad principal comprar, vender e invertir en sociedades, entidades 
y fondos de capital privado, así como impulsar la inversión productiva en México a mediano y 
largo plazo, favoreciendo Ja institucionalización, el desarrollo y la competitividad de la pequeña y 
mediana empresa. 

111. Fideicomiso 80595 programa de venta de titulas en directo al público - Administra los recursos 
fideicomitidos para que se lleven a cabo los actos necesarios que permitan desarrollar e 
implementar el Programa de Venta de T ítulos en Directo a l Público, de conformidad con las Reglas 
de Operación que, en su caso, autorice el Comité Técnico del Fideicomiso. 

1v. Fideicomiso 11480 fondo para la participación de riesgos - Su propósito es contar con los 
vehículos que permitan dar cumplimiento a los objetivos institucionales relacionados con el acceso 
de las micro, pequeñas y medianas empresas del país al financiamiento formal. La Institución 
instrumentó el programa de garantías, a través del cual comparte con las instituciones financieras 
bancarias y no bancarias (intermediarios) que determine el Comité Técnico del Fideicomiso, el 
riesgo crediticio de los financiamientos que éstos otorguen a las empresas y personas físicas 
nacionales. 

v. Fideicomiso 11490 fondo para la participación de riesgos en fianzas - Tiene como propósito 
compartir con las instituciones afianzadoras del país constituidas conforme a la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas que determine el Comité Técnico del Fideicomiso, el riesgo de 
incumplimiento sobre las fianzas administrativas de obra y/o proveeduría a que se refiere Ja fracción 
III, del artículo 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, que éstas otorguen a las micro, 
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pequeñas y medianas empresas, así como a las personas físicas con actividad empresarial, que 
tengan celebrado un contrato de proveeduría de bienes, servicios y obra pública con la 
Administración Pública Federal. 

vi. Fideicomiso 80757 Defensa y Asistencia Legal- Su objetivo es administrar el patrimonio y realizar 
el pago de las contraprestaciones por servicios de defensa y asistencia legal a los beneficiarios 
(empleados de NAFIN) que por el desarrollo de sus funciones tengan algún juicio legal o 
administrativo. 

v11. Plaza Insurgentes Sur, S. A. de C. V. - Su objetivo es proporcionar a la Institución, servicios 
inmobiliarios integrales a través del arrendamiento de espacio y mobiliario, así como adaptación de 
oficinas con programas de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura inmobiliaria. 

v111. Pissa Servicios Corporativos, S. A. de C. V. (en liquidación) - Prestó servicios complementarios o 
auxiliares en la administración o en la realización del objeto social de cualquier sociedad nacional de 
crédito de la que fue su accionista, así como de empresas auxiliares y fideicomisos de la misma. 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la estructura de operaciones de la Institución en el extranjero incluye dos 
sucursales ubicadas en Londres Inglaterra y otra en las Islas Grand Caimán. 

IMPACTOS COVJD-19 Y PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA CONTINUIDAD DE NEGOCIO 

La Administración implementó el Plan de contingencia para mantener la Continuidad de Negocio en la 
Institución bajo el escenario de la pandemia. Las medidas llevadas a cabo entre otras son: 

• Seguimiento semanal a la operación de la Institución (monto y número de transacciones). 

• Privilegiar la jornada de teletrabajo (home office). 

• En las instalaciones de la Institución se realizan sanitizaciones periódicas, entrega de cubrebocas, gel 
alcohol y caretas protectoras, filtro diario en entradas y ronda sanitaria (toma de oximetría y 
temperatura) en el lugar de trabajo de los colaboradores que asisten a las oficinas. 

• Atención médica para el personal con síntomas, en el consultorio instalado por la Institución para 
COYID-19; cerco sanitario a los casos de contacto de personal confirmado con contagio por COYID-
19. 

No se ha observado afectaciones en la operación de la Institución, se ha continuado con la operación habitual y 
se han atendido los programas emergentes, así como las nuevas disposiciones regulatorias derivadas de la 
contingencia por la pandemia. Todos los servicios informáticos de la Institución se encuentran operando y no 
han presentado incidentes mayores. Se ha evitado la materialización de incidentes en materia de seguridad de 
la información y se ha implementado el seguimiento de incidentes en materia de riesgo operacional. 

Al 31 de diciembre de 2020, no se presentó ningún incidente en materia de seguridad de la información. La 
Dirección de seguridad de la información, continúa realizando una campaña para reforzar el conocimiento del 
personal de la Institución en materia de seguridad de la información durante su jornada de teletrabajo (home 
office) y así reforzar la concientización. 

A la fecha de aprobación de los estados financieros, continúan las sesiones semanales, con la participación de 
Directores Generales Adjuntos y Directores de la Institución, con el objetivo de dar seguimiento al plan de 
contingencia implementado ante la pandemia por COYID - 19. 
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CRITERIOS CONTABLES ESPECIALES DE LA CNBV ANTE LA CONTINGENCIA CAUSADA 
POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), APLICABLES A INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

La Comisión Bancaria con fundamento en el artículo 175 de las "Disposiciones de carácter general aplicables 
a las instituciones de crédito" y en atención al "Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoce 
la epidemia por el virus SARS-Co V2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención 
prioritaria", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020, y al impacto negativo 
generado en diversas actividades de la economía, emitió con carácter temporal los Criterios Contables 
Especiales, aplicables a Instituciones de crédito, ante la Contingencia del COVID-l 9, mediante Oficios 
P285/2020, P293/2020 y P325/2020 del 26 de marzo, 15 de abril y 23 de junio de 2020, respectivamente 
aplicables a Instituciones de crédito respecto de la cartera crediticia de consumo, vivienda y comercial, para 
los clientes que hayan sido afectados por dicha contingencia y que estuvieran clasificados contablemente como 
vigentes en los plazos establecidos en dichos criterios. 

Al respecto, el Comité Interno de Crédito de la Institución autorizó el 3 de abril de 2020, los "Lineamientos 
Generales y Específicos para la recalendarización de amortizaciones de los acreditados de la Institución ante la 
coyuntura causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), así como las medidas de apoyo" (Los Lineamientos), 
con el fin de: i. Que los acreditados de la Institución puedan acceder a un esquema de recalendarización de 
pagos de capital y/o intereses; ii. Acompañar y respaldar a Intermediarios Financieros en la implementación de 
diversos beneficios y esquemas de apoyo a personas fisicas con actividad empresarial y personas morales en 
los sectores industria, comercio y servicios, para hacer frente al impacto económico ocasionado por la pandemia 
del virus SARS-Co V2 (COYID-19) en sus negocios, iii. Apoyar a empresas a través del otorgamiento de 
financiamiento para sus necesidades de capital de trabajo, a fin de que éstas puedan mantener los empleos y 
realizar los gastos más esenciales para continuar con su operación. Las condiciones y aplicación de los criterios 
contables especiales se detallan en la nota 4a) a los estados financieros consolidados. 

2. APROBACIÓN Y BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CONSOLIDADOS 

Aprobación 

El 25 de febrero de 202 1, el lng. Carlos Noriega Romero (Director General), el Mtro. José Alberto Gómez 
Sandoval (Director General Adjunto de Administración y Finanzas), el C.P. Manuel Anaya Vallejo (Director 
de Auditoría Interna) y la L.C. María Teresa Ortiz Medina (Directora de Contab ilidad y Presupuesto) 
autorizaron la emisión de los estados financieros consolidados adjuntos y sus notas, consecuentemente no 
reflejan los hechos ocurridos posteriores a esa fecha. 

El Consejo Directivo de la Institución y la Comisión Bancaria tienen facultades para modificar los estados 
financieros consolidados después de su emisión. Los estados financieros consolidados de 2020 adjuntos se 
someterán a la aprobación del Consejo Directivo en su próxima sesión. 

Bases de presentación 

a) Declaración de cumplimiento. 

Los estados financieros consolidados adjuntos se prepararon de conformidad con la legislación bancaria y de 
acuerdo con los criterios de contabi lidad para las instituciones de crédito en México, establecidos por la 
Comisión Bancaria, quien tiene a su cargo la inspección y vigi lancia de las instituciones de crédito, así como la 
revisión de su información financiera. Asimismo, a partir de abril de 2020, la Institución aplicó los criterios 
contables especiales emitidos por la Comisión Bancaria ante la Contingencia del COVID- 19 respecto de la 
cartera crediticia de consumo, vivienda y comercial, para los clientes que hayan sido afectados por dicha 
contingencia y que estuvieran clasificados contablemente como vigentes en los plazos establecidos en dichos 
criterios y para tal efecto la Institución elaboró los lineamientos para su adecuada aplicación como se detallan 
en la nota 4a). 
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Los criterios de contabilidad señalan que a falta de criterio contable expreso de la Comisión Bancaria para las 
instituciones de crédito, y en un contexto más amplio de las Normas de Información Financiera (NIF) emitidas 
por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A. C. (CINIF), se observa el proceso de 
supletoriedad establecido en la NlF A-8 y, sólo en caso de que las Nonnas Internacionales de Información 
Financiera (N IIF) a que se refiere la NlF A-8 no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por 
una norma supletoria que pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos los 
requisitos señalados en la mencionada NIF, debiéndose aplicar la supletoriedad en el siguiente orden: los 
principios de contabilidad generalmente aceptados en los Estados Unidos de Norteamérica (US GAAP) y 
después cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y reconocido, 
siempre y cuando no contravengan los criterios de la Comisión Bancaria. 

b) Uso de juicios y estimaciones 

La preparación de los estados financieros consolidados requiere que la Administración efectúe estimaciones 
y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de activos y pasivos 
contingentes a la fecha de los estados fmancieros consolidados, así como los importes registrados de ingresos 
y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y suposiciones. 

Juicios significativos de la Administración 

La información sobre juicios realizados en la aplicación de políticas contables que tienen el efecto más 
importante sobre los importes reconocidos en los estados financieros consolidados se describe en la Nota 3 
(n) Inversiones permanentes: Si la Institución tiene influencia significativa. 

Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 

La información sobre supuestos e incertidumbres en las estimaciones que tienen un riesgo significativo de 
resultar en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año se incluye en las 
siguientes notas: 

Nota 3 (t)­
Nota 3 (p)­
Nota 9-
Nota IO(d)-

Medición de obligaciones por beneficios definidos: supuestos actuariales claves; 
Reconocimiento de activos por impuestos diferidos; 
Derivados; 
Estimación preventiva para riesgos crediticios. 

c) Moneda funcional y de informe 

Los estados financieros consolidados se presentan en pesos mexicanos que es la moneda de informe, que 
es igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 

Para propósitos de revelación en las notas a los estados financieros consolidados, cuando se hace referencia 
a pesos o"$", se trata de millones de pesos mexicanos, y cuando se hace referencia a dólares o "USO", se trata 
de millones de dólares de los Estados Unidos de América. 

d) Reconocimiento de activos y pasivos por instrumentos financieros 

Los estados financieros consolidados adjuntos reconocen los activos y pasivos provenientes de 
operaciones de compraventa de divisas, inversiones en valores, reportos y derivados en la fecha en que la 
operación es concertada, independientemente de su fecha de liquidación. 
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3. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Las principales políticas contables que se describen a continuación han sido utilizadas en la preparación de 
los estados financieros consolidados que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por la Institución: 

a. Consolidación de estados financieros 

Los estados financieros consolidados incluyen los activos, pasivos y resultados de la Institución y de sus 
compañías subsidiarias, en las que ejerce control mediante el poder que tiene sobre éstas para dirigir sus 
actividades relevantes, está expuesta o tiene derecho a rendimientos variables procedentes de dicha 
participación y tiene la capacidad de afectar esos rendimientos a través de su poder sobre dichas subsidiarias. 

Todos los saldos y operaciones entre la Institución y sus subsidiarias han sido eliminados en la 
consolidación, incluyendo las ganancias y pérdidas no realizadas. 

Todas las subsidiarias presentan su información financiera para propósitos de consolidación al 31 de 
diciembre de 2020 y 2019. 

b. Efectos de la inflación-

Los estados financieros consolidados adjuntos incluyen el reconocimiento de la inflación con base en 
Unidades de lnversión (UDI) hasta el 31 de diciembre de 2007, de acuerdo con los criterios de contabilidad 
aplicables. 

Los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019 son considerados como entorno económico no 
inflacionario (inflación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores es menor que el 26%), 
conforme a lo establecido en la NIF B-1 O "Efectos de la inflación"; consecuentemente no se reconocen los 
efectos de la inflación en Ja información financiera de la Institución. En caso de que se vuelva a estar en un 
entorno inflacionario, se deberán registrar de manera retrospectiva los efectos acumulados de la inflación no 
reconocidos en los períodos en los que el entorno fue calificado como no inflacionario. El porcentaje de 
inflación acumulado de los tres ejercicios anuales anteriores se muestra a continuación: 

31 de diciembre de 
2019 
2018 
20 17 

c. Disponibilidades 

UDI 
6.3990 18 
6.22663 1 
5.934551 

Del año 
2.77% 
4.92% 
6.68% 

Inflación 
Acumulada 

15.03% 
15.71% 

12.60% 

Este rubro se compone de efectivo, saldos bancarios en moneda nacional y dólares, así como 
operaciones de compraventa de divisas a 24, 48 y 72 horas. Adicionalmente incluye disponibilidades 
restringidas conformadas por préstamos interbancarios pactados a un plazo menor o igual a tres días 
(operaciones de "Call Money") y depósitos en Banco de México (Banco Central), estos últimos incluyen Jos 
depósitos de regulación monetaria que la Institución está obligada a mantener conforme a las 
disposiciones emitidas por el Banco Central con el propósito de regular la liquidez en el mercado de dinero; 
dichos depósitos carecen de plazo, y generan intereses a la tasa promedio de la captación bancaria, mismos 
que son reconocidos en los resultados consolidados conforme se devengan. 
Las disponibilidades se reconocen a su valor nominal. En el caso de divisas en dólares, el tipo de cambio utilizado 
para la conversión es el publicado por Banco de México. El efecto de valorización se registra en el estado de 
resultados consolidado, como ingreso o gasto por intereses, según corresponda. 
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Los documentos de cobro inmediato en firme se reconocerán como otras disponibilidades de acuerdo con lo 
siguiente: 

Operaciones con entidades del país; dos días hábiles después de haberse efectuado la operación. 

Operaciones con entidades del extranjero; cinco días hábiles después de haber efectuado la operación. 

Cuando los documentos señalados en el párrafo anterior no sean cobrados en los plazos mencionados, el importe 
de éstos se traspasará a la partida que les dio origen según corresponda, "Otras cuentas por cobrar" o "Cartera 
de crédito", y deberá atenderse a lo dispuesto en los criterios A-2 "Aplicación de normas particulares" y 
B-6 "Cartera de crédito" , respectivamente. 

Por las operaciones traspasadas a deudores diversos dentro del rubro de "Otras cuentas por cobrar" y que se 
mantengan como pendientes de cobro a los quince días naturales siguientes a la fecha de realizado el 
traspaso, se clasifican como adeudos vencidos y se constituye simultáneamente su estimación por el 
importe total de las mismas. 

Los documentos recibidos salvo buen cobro se registran en cuentas de orden en el rubro de "Otras cuentas 
de registro". 

Los sobregiros en cuentas de cheques reportados en el estado de cuenta emitido por la Institución de crédito 
correspondiente se presentan en el rubro de "Acreedores diversos y otras cuentas por pagar". 

Del mismo modo, el saldo compensado de divisas a recibir con las divisas a entregar, en caso de que esta 
compensación muestre saldo negativo. 

Las divisas adquiridas que se pacte liquidar en operaciones de compraventa a 24, 48 y 72 horas, se 
reconocen como una disponibilidad restringida (divisas a recibir); en tanto que las divisas vendidas se 
registran como una salida de disponibilidades (divisas a entregar). Los derechos y obligaciones originados por 
las ventas y compras de divisas a 24, 48 y 72 horas se registran en cuentas liquidadoras dentro del rubro de 
"Otras cuentas por cobrar" y "Acreedores por liquidación de operaciones", respectivamente. 

d. Cuentas de margen 

Las cuentas de margen otorgadas en efectivo requeridas a la Institución con motivo de la celebración de 
operaciones con derivados realizadas en mercados o bolsas reconocidos se reconocen a su valor nominal y se 
presentan en el rubro de "Cuentas de margen". El valor de la cuenta de margen otorgada en efectivo se modifica 
por las 1 iquidaciones parciales o totales que la cámara de compensación deposita o retira y por las aportaciones 
adicionales o retiros efectuados por la Institución. 

Los rendimientos y las comisiones que afectan a las cuentas de margen, distintos a las fluctuaciones en los 
precios de los derivados, se reconocen en los resultados del ejercicio conforme se devengan dentro de los 
rubros de "Ingresos por intereses" y "Comisiones y tarifas pagadas", respectivamente. Las 
liquidaciones parciales o totales depositadas o retiradas por la cámara de compensación con motivo de las 
fluctuaciones en los precios de los derivados se reconocen dentro del rubro de "Cuentas de margen". 

e. Inversiones en valores 

Comprende acciones, valores gubernamentales, papel bancario y otros valores de deuda cotizados en 
mercados reconocidos, que se clasifican utilizando las categorías que se muestran a continuación, 
atendiendo a la intención y capacidad de la Administración de la Institución sobre su tenencia: 
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Títulos para negociar 

Son aquellos que se adquieren con la intención de enajenarlos obteniendo ganancias a corto plazo, 
derivadas de las diferencias en precios que resulten de su operación en el mercado. Los títulos al momento 
de su adquisición se reconocen a su valor razonable (el cual incluye, en su caso, el descuento o sobreprecio) y 
que presumiblemente corresponde al precio pagado; los costos de transacción por la adquisición de títulos se 
reconocen en resultados en esa misma fecha. 

Posteriormente, los títulos se valúan a valor razonable proporcionado por un proveedor de precios 
independiente; cuando los títulos son enajenados, el resultado por compraventa se determina del 
diferencial entre el precio de compra y el de venta, debiendo cancelar el resultado por valuación que haya sido 
previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 

Los intereses devengados de los títulos de deuda se determinan conforme al método de interés efectivo y se 
reconocen en los resultados del ejercicio en el rubro de "Ingresos por intereses". 

Los dividendos de los instrumentos de patrimonio neto a favor provenientes de inversiones en valores se 
reconocen en los resultados del ejercicio, en el momento en que se genera el derecho a recibir el pago de los 
mismos en el rubro de ' 'Ingresos por intereses". 

Los efectos de valuación y los resultados por compraventa se reconocen en los resultados del ejercicio, dentro 
del rubro "Resultado por intermediación". 

Títulos disponibles para la venta 

Son aquellos cuya intención no está orientada a obtener ganancias derivadas de las diferencias en precios en el 
corto plazo ni se tiene la intención o capacidad de mantenerlos hasta su vencimiento. El 
reconocimiento inicial y la valuación posterior se llevan a cabo de igual manera que los títulos para 
negociar, excepto que el efecto de valuación se reconoce en el capital contable en el rubro de "Resultado por 
valuación de títulos disponibles para la venta", el cual se ajusta por el efecto de impuesto diferido. El efecto por 
valuación se cancela para reconocerlo en resultados al momento de la venta en el rubro de "Resultado por 
intermediación". 

Los intereses devengados se determinan conforme al método de interés efectivo y se reconocen en los 
resultados del ejercicio en el rubro de "Ingresos por intereses". 

Los dividendos de los instrumentos de patrimonio se reconocen en los resu ltados del ejercicio, en el 
momento en que se genera el derecho a recibir e l pago de estos en el rubro de " Ingresos por intereses" . 

Títulos conservados a vencimiento 

Son aquellos títulos de deuda, con pagos fijos o determinables y con vencimiento fijo , respecto a los cuales 
se tiene tanto la intención como la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento. Los tí tulos se reconocen 
inicialmente a su valor razonable que es presumiblemente el precio pagado y posteriormente se valúan a 
su costo amortizado, lo cual implica que la amortización del premio o descuento, así como de los costos 
de transacción , forman parte de los intereses devengados que se reconocen en resultados dentro del rubro 
"lngresos por intereses" . Los intereses se reconocen en resultados conforme se devengan y una vez que se 
enajenan los títulos, se reconoce el resultado por compraventa por la diferencia entre el valor neto de 
realización y el valor en libros de los títulos, dentro del rubro "Resultado por intermediación". 
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Deterioro del valor de un título 

Cuando se tiene evidencia objetiva de que un título disponible para la venta o conservado a vencimiento 
presenta un deterioro como resultado de uno o más eventos que ocurrieron posteriormente al reconocimiento 
inicial del título, el valor en libros del título se modifica y el monto del deterioro se reconoce en los resultados 
del ejercicio dentro del rubro " Resultado por intermediación". Para los títulos disponibles para la venta, el 
monto de la pérdida reconocida en el capital contable se cancela. 

Si en un período posterior, el valor razonable del título se incrementa, y dicho efecto está relacionado 
objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue reconocido en los resultados del 
ejercicio, e l deterioro se revierte en los resultados del ejercicio, excepto si se trata de un instrumento de 
patrimonio. 

Operaciones fecha valor 

Los títulos adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en 
tanto que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. 
La contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. Cuando el monto 
de títulos por entregar excede el saldo de títulos en posición propia de la misma naturaleza (gubernamentales, 
bancarios, accionarios y otros títulos de deuda), se presenta en el pasivo dentro del rubro de "Valores asignados 
por liquidar" . 

Reclasificación entre categorías 

Los criterios de contabilidad permiten efectuar reclasificaciones de la categoría de títulos conservados a 
vencimiento hacia títulos disponibles para la venta, siempre y cuando no se tenga la intención o capacidad de 
mantenerlos hasta el vencimiento. 

El resultado por valuación correspondiente a la fecha de reclasificación se reconoce en el capital contable. En caso 
de reclasificaciones hacia la categoría de títulos conservados a vencimiento, o de títu los para negociar hacia 
disponibles para la venta, se podrá efectuar únicamente con autorización expresa de la Comisión Bancaria. 

f. Operaciones de reporto 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, la Institución actuando como reportada reconoce la 
entrada del efectivo o bien una cuenta liquidadora deudora, así como una cuenta por pagar; mientras que 
actuando como reportadora reconoce la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, 
así como una cuenta por cobrar. Tanto la cuenta por pagar como la cuenta por cobrar son medidas 
inicialmente al precio pactado, lo cual representa la obligación de restituir o e l derecho a recuperar el 
efectivo, respectivamente. 

A lo largo de la vigencia del reporto la cuenta por cobrar y por pagar se valúan a su costo amortizado, 
mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de 
acuerdo con el método de interés efectivo; dicho interés se reconoce dentro del rubro de "Jngresos por 
intereses" o "Gastos por intereses", según corresponda. La cuenta por cobrar y por pagar, así como los intereses 
devengados se presentan en el mbro de "Deudores por reporto" y "Acreedores por reporto", respectivamente. 

La Institución actuando como reportadora reconoce el colateral recibido en cuentas de orden en el rubro 
"Colaterales recibidos por la entidad", sigu iendo para su valuación los lineamientos del cri terio B-9 
"Custodia y administración de bienes" . 
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Los activos financieros otorgados como colateral, actuando la Institución como reportada se reclasifican 
en el balance general consolidado dentro del rubro de " Inversiones en valores", presentándolos como 
restringidos. 

En caso de que la Institución, actuando como reportadora venda el colateral o lo otorgue en garantía, reconoce 
los recursos procedentes de la transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral 
a la reportada, Ja cual se valúa, para el caso de venta a su valor razonable o, en caso de que sea dado en garantía 
en otra operación de reporto, a su costo amortizado. Dicha cuenta por pagar se compensa con Ja cuenta por 
cobrar que es reconocida cuando la Institución actuando como reportadora se convierte a su vez en 
reportada y, se presenta el saldo deudor o acreedor en el rubro de "Deudores por reporto" o en el rubro de 
"Colaterales vendidos o dados en garantía' ', según corresponda. 

Adicionalmente el colateral recibido, entregado o vendido se reconoce en cuentas de orden dentro del rubro 
de "Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad", siguiendo para su valuación 
los lineamientos del criterio 8-9 "Custodia y administración de bienes". 

g. Derivados 

Las operaciones con instrumentos financieros derivados comprenden aquellas con fines de negociación y de 
cobertura; los derivados sin consideración de su intencionalidad se reconocen a valor razonable. 

El efecto por valuación de los derivados con fines de negociación se presenta en el balance general 
consolidado y en el estado de resultados consolidado dentro de los rubros "Derivados", en el activo o pasivo, 
según corresponda, y " Resultado por intermediación", respectivamente. 

La porción efectiva del resultado por valuación de las coberturas designadas como de flujo de efectivo se 
reconoce en el capital contable dentro del rubro "Resultado por valuación de instrumentos de cobertura 
de flujos de efectivo", en tanto que la porción inefectiva del cambio en el valor razonable se reconoce de 
manera inmediata en resultados dentro del rubro "Resultado por intermediación" y la contracuenta con 
dicho efecto se presenta en el balance general consolidado dentro del rubro de "Derivados". La ganancia 
o pérdida asociada a la cobertura de la transacción pronosticada que haya sido reconocida en el capital contable 
se reclasifica al estado de resultados consolidado dentro del mismo rubro donde se presenta el resultado por 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto, en el mismo período durante el cual los flujos de 
efectivo pronosticados cubiertos afecten los resultados del ejercicio. 

En el caso de que el derivado de cobertura de flujo de efectivo expire, sea ejercido, tem1inado o la 
cobertura no cumpla con los requisitos para ser considerada como tal, se revoca la designación de cobertura 
a la vez que la valuación del derivado de cobertura de flujo de efectivo que se encuentra dentro del capital 
contable permanece en dicho rubro, y cuando la transacción pronosticada ocurre se reconoce en los resultados 
dentro del mismo rubro donde se presenta el resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto. 

La ganancia o pérdida que resulte de valuar el derivado de cobertura de valor razonable se reconoce en el 
balance general consolidado en el rubro de "Derivados" y en el estado de resultados consolidado en los rubros 
de " Ingresos por intereses" y "Resultado por intermediación'', dado que corresponden a coberturas de tasa 
de interés de cartera de crédito e inversiones en valores clasificadas como disponibles para la venta, 
respectivamente. El resultado por valuación de la partida atribuible al riesgo cubierto se reconoce en el balance 
general consolidado en el rubro de "Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros" y se reconoce 
en los resultados del ejercicio, tratándose de cartera de crédito, en el rubro de " Ingresos por intereses'', 
mientras que por las inversiones en valores clasificadas como disponibles para la venta se reconocen dentro 
del rubro de "Resultado por intermediación". 
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Colaterales otorgados y recibidos en operaciones de derivados no realizadas en mercados o 
bolsas reconocidos 

El colateral es una garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas en contratos 
con instrumentos financieros derivados en operaciones no realizadas en mercados o bolsas reconocidos. 

El otorgamiento de colaterales entregados en efectivo en operaciones de derivados no realizadas en mercados 
o bolsas reconocidos se registran como una cuenta por cobrar que se presentan en el rubro de "Otras cuentas 
por cobrar" , mientras que los colaterales recibidos en efectivo se registran como "Otras cuentas por pagar''. 

Los colaterales entregados en títulos se registran como títulos restringidos por garantías, y los colaterales 
recibidos en títulos por operaciones de derivados se registran en cuentas de orden. 

h. Compensación de cuentas liquidadoras 

Los montos por cobrar o por pagar provenientes de inversiones en valores, operaciones de reporto y/o de 
operaciones con derivados que lleguen a su vencimiento y que a la fecha no hayan sido liquidados se registran 
en cuentas liquidadoras, incluyendo los montos por cobrar o por pagar que resulten de operaciones de 
compraventa de divisas en las que no se pacte liquidación inmediata o en las de fecha valor mismo día. 

Los saldos de las cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras son compensados siempre y cuando se tenga el 
derecho contractual de compensar los importes reconocidos y la intención de liquidar la cantidad neta, o de 
realizar el activo y cancelar el pasivo, simultáneamente. 

Las cuentas liquidadoras se presentan en el rubro de "Otras cuentas por cobrar, neto" o "Acreedores por 
liquidación de operaciones", según corresponda. 

i. Cartera de crédito 

Representa el saldo de la disposición total o parcial de las líneas de crédito otorgadas a los acreditados más los 
intereses devengados no cobrados, menos los intereses cobrados por anticipado. La estimación preventiva para 
riesgos crediticios se presenta deduciendo los saldos de la cartera de crédito. 

Las líneas de crédito no dispuestas se registran en cuentas de orden, en el rubro de "Compromisos 
crediticios". El monto que es dispuesto por el acreditado se considerará dentro de la cartera de crédito 
conforme a la categoría de cartera que le corresponda. 

Al momento de su contratación, las operaciones con cartas de crédito se registran en cuentas de orden, en el 
rubro de "Compromisos crediticios", las cuales al ser ejercidas por el cliente o por su contraparte se traspasan 
a la cartera de créditos. 

Créditos e intereses vencidos 

Los saldos insolutos de los créditos e intereses se clasifican como vencidos de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Cuando se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme a la 
Ley de Concursos Mercantiles. 

Se exceptúa de la regla anterior aquellos créditos que continúen recibiendo pago en términos de lo 
previsto por la fracción VIII del artículo 43 de la Ley de Concursos Mercantiles, así como los créditos 
otorgados al amparo del artículo 75 en relación con las fracc iones 11 y III del artículo 224 de la citada 
Ley; sin embargo, cuando incurran en los supuestos previstos en el punto 2 siguiente, serán traspasados 
a cartera vencida. 
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2. Cuando sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados 
originalmente, considerando lo siguiente: 

a) Si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al vencimiento y 
presentan 30 o más días naturales de vencidos; 

b) Si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con pagos 
periódicos de intereses y presentan 90 o más días naturales de vencido el pago de intereses 
respectivo, o bien 30 o más días naturales de vencido el principal; 

c) Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e intereses, 
incluyendo los créditos a la vivienda, y presentan 90 o más días naturales de vencidos; 

d) Si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos períodos mensuales de 
facturación vencidos o, en caso de que el periodo de factu ración sea distinto al mensual, cuando 
corresponda a 60 o más días naturales de vencidos, y 

e) Los sobregiros en las cuentas de cheques de los clientes, así como los documentos de cobro 
inmediato, al momento de presentarse dicho evento. 

Cuando un crédito es traspasado a cartera vencida, se suspende la acumulación de intereses devengados y se lleva 
el registro de los mismos en cuentas de orden. Asimismo, se suspende la amortización en resultados del 
ejercicio de los ingresos financieros devengados. 

Cuando dichos intereses son cobrados se reconocen directamente en resultados en el rubro de " Ingresos por 
intereses". El reconocimiento en resuJtados de los ingresos por intereses se reanuda cuando la cartera deja 
de considerarse como vencida. 

Por los intereses devengados no cobrados correspondientes a créditos considerados como cartera vencida, 
se constituye una estimación por el equiva lente al total de éstos, al momento del traspaso del crédito como 
cartera vencida. Para los créditos vencidos en los que en su reestructuración se acuerde la capitalización de 
los intereses devengados no cobrados registrados previamente en cuentas de orden, se constituye una estimación 
por el total de dichos intereses. La estimación se cancela cuando se cuenta con evidencia de pago sostenido. 

El traspaso de créditos de cartera vencida a vigente se realiza cuando los acreditados liquidan la totalidad de los 
saldos pendientes de pago (principal e intereses, entre otros), excepto los créditos reestructurados o renovados, 
que se traspasan a cartera vigente cuando éstos cumplen oportunamente con el pago sostenido. 

Pago sostenido 

Se considera que existe pago sostenido cuando el acreditado presenta cumplimiento de pago sin retraso por el 
monto total exigible de principal e intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema 
de pagos del crédito, o en caso de créditos con amortizaciones que cubran períodos mayores a 60 días 
naturales, el pago de una exhibición. 

En los créditos con pagos periódicos de principal e intereses cuyas amortizaciones sean menores o iguales 
a 60 días en los que se modifique la periodicidad del pago a períodos menores derivado de la aplicación de 
una reestructura, se considera que existe pago sostenido del crédito, cuando el acreditado presenta 
cumplimiento de pago de amortizaciones equivalentes a tres amortizaciones consecutivas del esquema original 
del crédito. 
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En el caso de los créditos consolidados, si dos o más créditos originan la reclasificación al rubro de 
"Cartera vencida", para determinar las tres amortizaciones consecutivas requeridas para la existencia de pago 
sostenido, se deberá considerar el esquema original de pagos del crédito cuyas amortizaciones equivalgan al 
plazo más extenso. 

Tratándose de créditos con pago único de principal al vencimiento, con independencia de si el pago de 
intereses es periódico o al vencimiento, se considera que existe pago sostenido del crédito cuando, ocurra 
alguno de los siguientes supuestos: 

a) El acreditado haya cubierto al menos el 20% del monto original del crédito al momento de la 
reestructura o renovación, o bien, 

b) Se hubiere cubierto el importe de los intereses devengados conforme al esquema de pagos por 
reestructuración o renovación correspondientes a un plazo de 90 días. 

El pago anticipado de las amortizaciones de créditos reestructurados o renovados (amortizaciones de créditos 
reestructurados o renovados que se paguen sin haber transcurrido los días naturales equivalentes a tres 
amortizaciones consecutivas del esquema de pagos del crédito, o en caso de créditos con amortizaciones que 
cubran períodos mayores a 60 días naturales, el pago de una exhibición), distintos de aquellos con pago único 
de principal al vencimiento, con independencia de que los intereses se paguen periódicamente o al 
vencimiento, no se considera pago sostenido. 

Reestructuras y renovaciones 

Los créditos vencidos que se reestructuren o se renueven permanecerán dentro de la cartera vencida, en tanto 
no exista evidencia de pago sostenido. 

Los créditos con pago único de principal al vencimiento y pagos periódicos de intereses, así como los créditos 
con pago único de principal e intereses al vencimiento que se reestructuren durante el plazo del crédito o se 
renueven en cualquier momento serán considerados como cartera vencida en tanto no exista evidencia de pago 
sostenido. 

Los créditos vigentes que se reestructuren o se renueven, sin que haya transcurrido al menos el 80% del plazo 
original del crédito, se considerará que continúan siendo vigentes, únicamente cuando el acreditado hubiere 
cubierto: 

i) La totalidad de los intereses devengados, y 
ii) El principal del monto original del crédito, que a la fecha de la renovación o reestructuración debió 

haber sido cubierto. 

Los créditos vigentes que se reestructuren o renueven durante el transcurso del 20% final del plazo original 
del crédito, se considerarán vigentes únicamente cuando el acreditado hubiere cubierto: 

i) La totalidad de los intereses devengados; 
ii) La totalidad del monto original del crédito que a la fecha de la renovación o reestructuración debió 

haber sido cubierto, y 
iii) El 60% del monto original del crédito. 

En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas anteriormente, los créditos serán considerados 
como vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven y hasta en tanto no exista evidencia de 
pago sostenido. 
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Aquellos créditos catalogados como revolventes, que se reestructuren o renueven, en cualquier momento se 
considerarán vigentes únicamente cuando el acreditado hubiere liquidado la totalidad de los intereses 
devengados, el crédito no presente períodos de facturación vencidos y se cuente con elementos que 
justifiquen la capacidad de pago del deudor. 

No se considerarán como tales a aquéllos que a la fecha de la reestructura presenten cumplimiento de pago 
por el monto total exigible de principal e intereses y únicamente modifiquen una o varias de las siguientes 
condiciones originales del crédito: 

i) Garantías: únicamente cuando impliquen la ampliación o sustitución de garantías por otras de mejor 
calidad. 

ii) Tasa de interés: cuando se mejore la tasa de interés pactada. 
iii) Moneda: siempre y cuando se aplique la tasa correspondiente a la nueva moneda. 
iv) Fecha de pago: solo en el caso de que el cambio no implique exceder o modificar la periodicidad de los 

pagos. En ningún caso el cambio en la fecha de pago deberá permitir la omisión de pago en período 
alguno. 

Las reestructuras o renovaciones de créditos de cartera se efectúan en apego a lo establecido en las 
Disposiciones y la viabilidad de las mismas es analizada de forma part1cular. 

La Institución evalúa periódicamente si un crédito vencido debe permanecer en el balance general 
consolidado, o bien, ser castigado, siempre y cuando estén provisionados al 100%. Dicho castigo se realiza 
cancelando el saldo insoluto del crédito contra la estimación preventiva para riesgos crediticios creada con 
anterioridad para cada crédito, cuando la Institución ha agotado jurídicamente las instancias para recuperar el 
crédito. Cualquier recuperación derivada de créditos previamente castigados se reconoce en los resultados 
del ejercicio. 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos se registran con cargo a la estimación preventiva para 
riesgos crediticios. En caso de que el importe de éstas exceda el saldo de la estimación asociada al crédito, 
previamente se constituyen estimaciones hasta por el monto de la diferencia. 

Costos y gastos relacionados al otorgamiento inicial del crédito 

Los costos y gastos relacionados con el otorgamiento del crédito se reconocen como un cargo diferido, el cual 
se amortiza contra los resultados del ejercicio dentro del rubro de "Gastos por intereses", durante el plazo 
promedio de la vida de los créditos, excepto para los que se originen por créditos revolventes, los cuales son 
amortizados en un periodo de 12 meses contra el rubro del gasto que le corresponda de acuerdo con su 
naturaleza. 

j . Estimación preventiva para riesgos crediticios 

Se mantiene una estimación para riesgos crediticios la cual, a juicio de la Administración de la Institución, es 
suficiente para cubrir cualquier pérdida que pudiera surgir tanto de los préstamos incluidos en su cartera de 
créditos, como otros riesgos crediticios de avales y compromisos irrevocables de conceder préstamos. 

Cartera comercial - Las estimaciones para la cartera comercial se basan en la evaluación individual del riesgo 
crediticio de los acreditados y su clasificación, en apego a las Disposiciones de carácter general aplicables a 
la metodología de calificación de la cartera crediticia de las instituciones de crédito, establecidas por la 
Comisión Bancaria. La cartera crediticia estará sujeta a calificación, sin incluir aquellos créditos con garantía 
otorgada por Entidades de la Administración Pública Federal bajo control presupuestario directo, empresas 
productivas del Estado o aquellas señaladas en la fracción VI del artículo 112 de las Disposiciones, en los 
cuales el porcentaje de reserva será igual a 0.5%. 
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Las Disposiciones utilizan una metodología en la cual se c lasifica a la cartera en diferentes grupos: en 
entidades federativas y municipios, proyectos de inversión con fuente de pago propia, fiduciarios que actúen 
al amparo de fideicomisos, entidades fi nancieras y personas morales y físicas con actividad empresarial 
no incluidas en los grupos anteriores, a su vez, este último grupo deberá dividirse en dos subgrupos: personas 
morales y físicas con actividad empresarial con ingresos o ventas netas anuales mayores a 14 millones de 
UDIS y menores a 14 millones de UDIS. Para efectos de la calificación de proyectos con fuente de pago 
propia establece que la calificación se calculará mediante al análisis del ri esgo del proyecto de inversión de 
acuerdo con su etapa de construcción u operación y mediante el sobrecosto de obra y los flujos de efectivo 
del proyecto. Para los demás grupos se establece una metodología de pérdida esperada por riesgo de crédito, 
considerando la probabilidad de incumplimiento, la severidad de la pérdida y la exposición al incumplimiento. 

La cartera de crédito con personas morales y fís icas con actividad empresarial, con ingresos o ventas netas 
anuales menores a 14 millones de UDIS es ca lificada mediante la aplicación de la metodología descrita en el 
Anexo 21 de las Disposiciones, y para el caso de créditos con entidades financieras se utiliza la metodología 
descrita en e l Anexo 20 de las mismas, en donde se establecen los conceptos de probabi lidad de 
incumplimiento, severidad de la pérdida y exposición al incumplimiento. 

Las estimaciones realizadas al 31 de diciembre de 2020 y 2019 se determinaron conforme al grado de riesgo 
y los porcentajes de estimación preventiva siguientes: 

Grado de riesgo 

Al 

A2 
B I 

B2 

B3 

C l 

C2 

D 

E 

Cartera hipotecaria 

Art 129 CUB Rangos de uorcentaje de estimación 
ureventiva 

0.000% 0.90% 

0.90 1% 1.5% 

1.501% 2.0% 

2.00 1% 2.50% 

2.50 1% 5.0% 

5.00 1% 10.0% 

10.001% 15.5% 

15.501% 45.0% 

Mayor a 45.0% 

La reserva para créditos a la vivienda se determina utilizando los saldos correspondientes al último día de cada 
mes. Asimismo, se consideran factores tales como: i) monto exigible, ii) pago realizado, iii) valor de la vivienda, 
iv) saldo del crédito, v) días de atraso, vi) denominación del crédito e vii) integración del expediente. El 
monto total de la reserva a constituir por cada crédito evaluado es el resultado de multiplicar la 
probabilidad de incumplimiento por la severidad de la pérdida y la exposición al incumplimiento. 

Los grados de riesgo y porcentajes de estimación al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se muestran a 
continuación: 

Grado de riesgo Rangos de [!Orcentaje de estimación [!reventiva 

Al 0.000% 0.50% 

A2 0.50 1% 0.75% 

BI 0.751% 1.00% 

B2 1.001% 1.50% 

83 1.501% 2.00% 

Cl 2.001% 5.00% 
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C2 

o 
E 

Cartera de consumo no revolvcnte 

5.001% 

10.001% 

40.001% 

10.00% 

40.00% 

100.00% 

27 

Para la determinación de la reserva de la cartera de consumo no revolvente se utiliza la metodología descrita 
en los Artículos 91 y 92 de las Disposiciones. El monto total de la reserva a constituir por cada crédito evaluado 
es el resultado de multiplicar la probabilidad de incumplimiento por la severidad de la pérdida y la exposición 
al incumplimiento. 

Los grados de riesgo y porcentajes de estimación al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se muestran a 
continuación: 

Grado de riesgo 

Al 

A2 

8 1 

82 

83 
CI 

C2 

o 
E 

Rangos de porcentaje de estimación preventiva 

0.000% 2.0% 

2.0 1% 3.00% 

3.0 1% 4.00% 

4.0 1% 5.00% 

5.0 1% 6.00% 

6.01% 8.00% 

8.0 1% 15.00% 

15.01% 35.00% 

35.01% 100.00% 

Cartera emproblemada - La f nstitución para propósitos de las revelaciones en los estados financieros 
consolidados, considera emproblemados aquellos créditos comerciales respecto de los cuales determina que 
existe una probabilidad considerable de que no se podrían recuperar en su totalidad, sin excluir las mejoras en 
los grados de riesgo derivadas de la parte del crédito cubierto por garantías, así como créditos que aún y cuando 
se encuentren vigentes provengan de una negociación en la cual se autorizó una condonación, quita o 
bonificación al final del plazo pactado. 

Reservas adiciona/es identificadas - Son establecidas para aquellos créditos que, en la op1mon de la 
Administración, podrían verse emproblemados en el futuro dada la situación del cliente, la industria o la 
economía. Además, incluyen estimaciones para partidas como intereses ordinarios devengados no 
cobrados y otras partidas cuya realización se estima podrían resultar en una pérdida para la fnstitución, así 
como reservas mantenidas por garantías otorgadas. 

k. Otras cuentas por cobrar 

Los préstamos a funcionarios y empleados y las cuentas por cobrar relativas a deudores identificados cuyo 
vencimiento se pacte desde su origen a un plazo mayor a 90 días naturales, son evaluados por la Administración 
de la Institución para determinar su valor de recuperación estimado, y en su caso constituir las reservas 
correspondientes. Los saldos de las demás partidas deudoras se reservan con cargo a los resultados del 
ejercicio a los 90 días siguientes a su registro inicial cuando correspondan a saldos identificados y a los 60 
días si corresponden a saldos no identificados, independientemente de su posibilidad de recuperación, con 
excepción de los relativos a saldos por recuperar de impuestos e impuesto al valor agregado acreditable. 
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Tratándose de cuentas liquidadoras, en los casos en que el monto por cobrar no se realice a los 90 días naturales 
siguientes a partir de la fecha en que se haya registrado en cuentas liquidadoras, se registra como adeudo 
vencido y se constituye una estimación por irrecuperabilidad por el importe total del mismo. 

l. Bienes adjudicados o recibidos como dación en pago 

Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial se registran en la fecha en que cause ejecutoria el auto 
aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación. 

Los bienes recibidos como dación en pago se registran en Ja fecha en que se firmó Ja escritura de dación, o en 
la que se haya dado formalidad a la transmisión de Ja propiedad del bien. 

El reconocimiento contable de un bien adjudicado considera el valor del bien (costo o valor razonable 
deducido de los costos y gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su adjudicación, el que sea 
menor) así como el valor neto del activo que da origen a Ja adjudicación. Cuando el valor neto del activo que 
dio origen a la adjudicación es superior al valor del bien adjudicado, Ja pérdida se reconoce en los resultados del 
ejercicio, en el rubro de "Otros ingresos (egresos) de la operación"; en caso contrario, el valor del bien 
adjudicado se ajusta al valor neto del activo. 

El valor del activo que dio origen a la adjudicación y la estimación preventiva que se tenga constituida a esa 
fecha, se dan de baja del balance general consolidado. 

Los bienes adjudicados prometidos en venta se reconocen como restringidos a valor en libros, los cobros que se 
reciben a cuenta del bien se registran como un pasivo; en la fecha de enajenación se reconoce en resultados la 
utilidad o pérdida generada dentro del rubro "Otros ingresos (egresos) de la operación". 

Los bienes adjudicados se valúan de acuerdo con el tipo de bien de que se trate, registrando el efecto de dicha 
valuación (baja de valor) contra resultados en el rubro de "Otros ingresos (egresos) de la operación". La Institución 
constituye provisiones adicionales que reconocen los indicios de deterioro por las potenciales pérdidas de 
valor por el paso del tiempo en Jos bienes adjudicados, contra los resultados del ejercicio en el rubro de "Otros 
ingresos (egresos) de la operación", las cuales se determinan multiplicando el porcentaje de reserva que 
corresponda por el valor de Jos bienes adjudicados, con base en las disposiciones por tenencia de bienes 
adjudicados o recibidos en dación de pago de la Comisión Bancaria, conforme se muestra a continuación: 

Porcentaje de reserva 

Meses transcurridos a uartir de la Bienes muebles2 derechos de 
adjudicación o dación en 1!ª 2º Bienes inmuebles cobro e inversiones en valores 

Hasta 6 0% 0% 

Más de 6 hasta 12 0% 10% 

Más de 12 hasta 18 10% 20% 

Más de 18 hasta 24 10% 45% 
Más de 24 hasta 30 15% 60% 

Más de 30 hasta 36 25% 100% 

Más de 36 hasta 42 30% 100% 

Más de 42 y hasta 48 35% 100% 

Más de 48 y hasta 54 40% 100% 

Más de 54 y hasta 60 50% 100% 

Más de 60 100% 100% 
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m. Inmuebles, mobiliario y equipo 

Los inmuebles, mobiliario y equipo son registrados a su costo de adquisición. Los saldos que provienen de 
adquisiciones realizadas hasta el 31 de diciembre de 2007 se actualizaron mediante factores derivados del valor 
de la UD! de su fecha de adquisición hasta esa fecha, que fue cuando se suspendió el reconocimiento 
de la inflación en la información financiera de acuerdo con las NIF. 

La depreciación se calcula usando el método de línea recta, con base en la vida útil estimada por la 
Administración de la Institución de los activos correspondientes. 

El monto por depreciar de los inmuebles, mobiliario y equipo se determina después de deducir a su costo de 
adquisición su valor residual y, en su caso menos las pérdidas por deterioro acumuladas. La Institución evalúa 
periódicamente el valor residual, para determinar el monto depreciable de dichos inmuebles, mobiliario y 
equipo. 

La Institución evalúa periódicamente los valores netos en libros de los inmuebles, mobiliario y equipo, para 
determinar la existencia de indicios de que dichos valores exceden su monto recuperable. El monto 
recuperable es aquel que resulte mayor entre el precio neto de venta y el valor de uso. Si se determina que los 
valores netos en libros exceden su monto recuperable, la Institución reconoce el deterioro con cargo a los 
resultados del ejercicio para reducirlos a este último monto. 

n. Jnversiones permanentes 

Las inversiones permanentes en donde no se tiene el control, control conjunto, ni influencia significativa son 
clasificadas como otras inversiones, las cuales se reconocen inicialmente y se mantienen valuadas a su costo 
de adquisición. En caso de que haya dividendos provenientes de dichas inversiones se reconocen en 
resultados en el rubro de "Otros ingresos (egresos) de la operación", excepto si provienen de utilidades de 
períodos anteriores a la adquisición, en cuyo caso se di sminuyen de Ja inversión permanente. 

o. Otros activos 

Principalmente se incluyen en este rubro los gastos y com1s1ones pagadas por anticipado, así como 
depósitos en garantía, los cuales se reconocen como un activo por el monto pagado en el momento en que este 
se realiza, siempre y cuando se estime que los beneficios económicos futuros fluyan hacia la Institución. 

Ante la presencia de algún indicio de deterioro del valor de un activo, se determina la posible pérdida por 
deterioro, y en caso de que el valor de recuperación sea menor al valor neto en libros se reduce el valor del 
activo y se reconoce la pérdida por deterioro en los resultados del ejercicio. 

p. Impuestos a la utilidad y participación de los trabajadores en la utilidad (PTU) 

Los impuestos a la utilidad y la PTU causados en el año, se determinan conforme a las disposiciones fiscales 
vigentes. 

El impuesto causado se presenta dentro del balance general consolidado como un pasivo; cuando los anticipos 
realizados exceden el impuesto determinado del ejercicio, el exceso generado constituye una cuenta por cobrar. 

El impuesto a la utilidad diferido y la PTU diferida se registran de acuerdo con el método de activos y pasivos, 
que compara los valores contables y fisca les de los mismos. Se reconocen el impuesto a la utilidad diferido 
y la PTU diferida (activos y pasivos) por las consecuencias fiscales futuras atribuibles a las diferencias 
temporales entre los valores reflejados en los estados financieros de los activos y pasivos existentes y sus 
bases fiscales relativas, y en el caso de los impuestos a la utilidad, por las pérdidas fiscales por amortizar. Los 
activos y pasivos por el impuesto a Ja utilidad diferido y la PTU diferida se calculan utilizando las tasas establecidas 
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en la ley correspondiente, que se aplicarán a la utilidad gravable en los años en que se estima que se revertirán 
las diferencias temporales. El efecto de cambios en las tasas fiscales sobre el impuesto a la utilidad 
diferido y la PTU diferida se reconoce en los resultados del período en que se aprneban dichos cambios. 

El activo por impuesto a la utilidad diferido se evalúa periódicamente creando, en su caso la reserva de 
valuación por aquellas diferencias temporales por las que pudiese existir una recuperación incierta. 

Los impuestos a la utilidad y PTU causados y diferidos se presentan y clasifican en los resultados del periodo, 
excepto aquellos que se originan de una transacción que se reconoce en los ORI o directamente en un rnbro del 
capital contable. 

La PTU causada y diferida se presenta dentro del rubro de "Gastos de administración y promoción", en el 
estado de resultados consolidado. 

q. Captación tradicional 

Este rnbro comprende los depósitos a plazo captados a través de operaciones en el mercado de dinero, títulos 
de crédito emitidos en el país y en el extranjero como son bonos bancarios y notas bursátiles. Los intereses se 
reconocen en resultados conforme se devengan dentro del rubro "Gastos por intereses". Por aquellos títulos 
colocados a un precio diferente al valor nominal, la diferencia entre el valor nominal del título y el monto de 
efectivo recibido por el mismo se reconoce como un cargo o crédito diferido y se amortiza bajo el método de 
línea recta contra resultados durante el plazo del título que le dio origen. 

r. Provisiones 

La Institución reconoce con base en estimaciones de la Administración, prov1s1ones por aquellas 
obligaciones presentes en las que es probable la transferencia de activos o la prestación de servicios y surgen 
como consecuencia de eventos pasados. 

s. Préstamos interbancarios y de otros organismos 

En este rubro se registran los préstamos de exigibilidad inmediata, de corto plazo y de largo plazo de bancos 
nacionales y extranjeros, los cuales se registran tomando como base el valor contractual de la obligación. Los 
intereses se reconocen en resultados conforme se devengan dentro del rubro "Gastos por intereses". 

t. Beneficios a los empleados 

Beneficios directos a corto plazo 

Los beneficios a los empleados directos a corto plazo se reconocen en los resultados del período en que se 
devengan los servicios prestados. Se reconoce un pasivo por el importe que se espera pagar si la Institución 
tiene una obligación legal o asumida de pagar esta cantidad como resultado de los servicios pasados 
proporcionados y la obligación se puede estimar de forma razonable. 

Beneficios directos a largo plazo 

La obligación neta de la Institución en relación con los beneficios directos a largo plazo (excepto por la PTU 
diferida- ver nota Impuestos a la utilidad y participación de los trabajadores en la utilidad) y que se espera que la 
Institución pague después de los doce meses de la fecha del estado de situación financiera más reciente que se 
presenta, es la cantidad de beneficios futuros que los empleados han obtenido a cambio de su servicio en el 
ejercicio actual y en los anteriores. Este beneficio se descuenta para determinar su valor presente. 
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Beneficios por terminación 

Se reconoce un pasivo por beneficios por terminación y un costo o gasto cuando la Institución no tiene 
alternativa realista diferente que la de afrontar Jos pagos o no pueda retirar la oferta de esos beneficios, o 
cuando cumple con las condiciones para reconocer los costos de una reestructuración, Jo que ocurra primero. 
Si no se espera que se liquiden dentro de Jos 12 meses posteriores al cierre del ejercicio anual, entonces se 
descuentan. 

Plan de beneficios definidos 

En adición, la Institución tiene establecido un plan de beneficios definidos que cubre las pensiones por 
jubilación, las primas de antigüedad y las indemnizaciones legales a las que tienen derecho los 
empleados, de acuerdo con Ja Ley Federal del Trabajo, así como las obligaciones relativas a los planes para 
los beneficios médicos posteriores al retiro y el seguro de vida de jubilados. 

Para todos los planes se han constituido fideicomisos irrevocables en los que se administran los activos de los 
fondos. 

El cálculo de las obligaciones por los planes de beneficios definidos se realiza anualmente por actuarios, 
utilizando el método de crédito unitario proyectado. Cuando el cálculo resulta en un posible activo para la 
Institución, el activo reconocido se limita al valor presente de los beneficios económicos disponibles en la 
forma de reembolsos futuros del plan o reducciones en las futuras aportaciones al mismo. Para calcular el valor 
presente de los beneficios económicos, se debe considerar cualquier requerimiento de financiamiento 
mínimo. 

El costo laboral del servicio actual, el cual representa el costo del período por beneficios al empleado por haber 
cumplido un año más de vida laboral con base en los planes de beneficios, se reconoce en los gastos de 
administración. La Institución determina el gasto (ingreso) por intereses neto sobre el pasivo (activo) neto por 
beneficios definidos del período, multiplicando la tasa de descuento utilizada para medir Ja obligación de 
beneficio definido por el pasivo (activo) neto definido al inicio del período anual sobre el que se informa, 
tomando en cuenta los cambios en el pasivo (activo) neto por beneficios defi nidos durante el período como 
consecuencia de estimaciones de las aportaciones y de los pagos de beneficios. 

Las modificaciones a los planes que afectan el costo de servicios pasados, se reconocen en los resultados de forma 
inmediata en el año en el cual ocurra la modificación, sin posibilidad de diferimiento en años posteriores. 
Asimismo, los efectos por eventos de liquidación o reducción de obligaciones en el período, que reducen 
significativamente el costo de los servicios futuros y/o que reducen significativamente Ja población sujeta a 
los beneficios, respectivamente, se reconocen en los resultados del periodo. 

Las remediciones generadas a partir del 1 de enero de 2016 (antes ganancias y pérdidas actuariales), 
resultantes de diferencias entre las hipótesis actuariales proyectadas y reales al fina l del período, se 
reconocen en el período en que se incurren como parte de la utilidad integral dentro del capital contable y 
posteriormente se reciclan a los resultados del período, tomando como base la vida laboral remanente 
promedio de los empleados. 

De acuerdo con Ja resolución publicada el 31 de diciembre de 2015 por la Comisión Bancaria, la Institución 
reconocerá las modificaciones a los planes y remediciones acumuladas hasta el 3 1 de diciembre de 2015, de 
manera gradual a más tardar a partir del año 202 l y durante los siguientes cuatro años, reconociendo el 20% a 
partir de su aplicación inicial y un 20% en cada uno de los años subsecuentes. 
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u. Reconocim iento de ingresos 

Los intereses generados por los préstamos otorgados, incluyendo los interbancarios pactados a un plazo menor 
o igual a tres días hábiles, se reconocen en resultados conforme se devengan. Los intereses sobre cartera de 
crédito vencida se reconocen en resultados hasta el momento en que efectivamente se cobran. 

Los cobros anticipados por concepto de intereses y las comisiones por originación del crédito se registran dentro 
del rubro de "Créditos diferidos y cobros anticipados" y se aplican a los resultados del ejercicio en el rubro 
de " Ingresos por intereses" y "Comisiones y tarifas cobradas'', respectivamente, conforme se devenguen, en 
el plazo del crédito o durante el año, según aplique. 

Las comisiones derivadas de los servicios de custodia o administración de bienes se reconocen en los 
resultados cuando se proporciona el servicio en el rubro de "Comisiones y tarifas cobradas". 

Las comisiones por operaciones fiduciarias se reconocen en resultados conforme se devenga el servicio en el 
rubro de "Comisiones y tarifas cobradas". En el momento en que el adeudo de dichas comisiones presente 90 
o más días naturales de incumplimiento de pago, se suspende la acumulación de dichos ingresos devengados 
y se lleva el control de éstos en cuentas de orden; en caso de que dichos ingresos devengados sean cobrados, se 
reconocen directamente en los resultados del ejercicio. 

Las comisiones por reestructuraciones o renovaciones de créditos se registran como un crédito diferido, el cual 
se amortiza contra los resultados del ejercicio en el rubro de "Ingresos por intereses'', bajo el método de 
línea recta durante el nuevo plazo del crédito. 

Las comisiones por la intermediación que realiza la Institución entre el acreditante de un financiamiento y el 
acreditado, por la concertación de créditos en los mercados, se registra en e l estado de resultados consolidado 
cuando estas se devengan en el rubro de "Comisiones y tari fas cobradas". 

v. Transacciones en moneda extranjera 

Las transacciones en moneda extranj era se reconocen al tipo de cambio vigente en las fechas de su 
celebración, para efectos de presentación de los estados financieros consolidados. En el caso de divisas distintas 
al dólar se convierten de la moneda respectiva a dólares, conforme lo establecen las Disposiciones, y 
la equivalencia del dólar con la moneda nacional se convierte al tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, determinado por el Banco 
Central. 

A la fecha de cierre de los estados financieros consolidados, los activos y pasivos monetarios en moneda 
extranjera se convierten al tipo de cambio FlX publicado por Banco de México y las ganancias o pérdidas en 
cambios que se originan en la conversión de moneda extranjera se reconocen en los resultados del ejercicio en 
el periodo en que se originan. 

w. Cuentas de orden 

Las cuentas de orden corresponden principalmente a los bienes en custodia o en administración y 
operaciones de fideicomisos. 

Los valores propiedad de clientes que se tienen en custodia, garantía y administración, se reconocen en las 
cuentas de orden respectivas de acuerdo con los criterios contables establecidos por la Comisión Bancaria, 
representando así e l monto máximo esperado por e l que estaría obligada la Institución a responder ante sus 
clientes. 
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Los montos de los bienes en custodia o en administración se presentan en el rubro "Bienes en custodia o en 
administración", en tanto que los montos de las operaciones de fideicomiso se presentan en el rubro de 
"Bienes en fideicomiso o mandato" . 

x. Contingencias 

Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existen elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros 
consolidados. Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe 
certeza absoluta de su realización. 

4. CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES 

a. Criterios contables especiales 2020 

La Comisión Bancaria emitió con carácter temporal, los criterios contables especiales mediante oficios 
P285/2020, P293/2020 y P325/2020 del 26 de marzo, 15 de abril y 23 de junio de 2020, respectivamente, con 
los objetivos de proteger la economía de personas y empresas, que debido al impacto económico de la pandemia 
de COVID-19 pudieran tener problemas para cubrir sus créclitos y fortalecer la liquidez de las familias y 
empresas, propiciando que los acreditados pudieran recuperarse antes de reactivar sus pagos. 

Con lo anterior, se permitió la reestructura o renovación de créditos al consumo, vivienda y comerciales vigentes 
al 31 de marzo de 2020 de acuerdo con el oficio P325/2020 (hasta el 23 de junio de 2020, la fecha establecida 
era el 28 de febrero de 2020, con excepción de los microcréditos de acuerdo con el oficio P293/2020), sin 
afectar su historial crediticio o la acumulación de intereses moratorios, otorgando a las instituciones de crédito 
la facilidad de no registrar los créditos reestructurados o renovados como cartera vencida, lo que conllevó a no 
incrementar las reservas durante la moratoria de pagos. El 31 de julio de 2020 venció el plazo para concluir los 
trámites de la reestructuración o renovación (hasta el 23 de junio de 2020, la fecha establecida era el 26 de junio 
de 2020). 

Al respecto, el Comité Interno de Crédito de NAHN autorizó el 3 de abril de 2020, los "Lineamientos Generales 
y Específicos para la recalendarización de amortizaciones de los acreditados de NAFTN ante la coyuntura 
causada por el virus SARS-Co V2 (COVID-19), así como las medidas de apoyo" (los Lineamientos), los cuales 
se emitieron en cumplimiento al criterio contable B-6 "Cartera de Crédito" (Criterio B6) e incluyeron la 
aplicación de los criterios contables especiales emitidos por la Comisión Bancaria con lo que se permitió, 
principalmente, diferir el pago de los intereses devengados a la fecha de la reestructura de los créditos. Al 31 
de marzo de 2020, no se habían aplicado los criterios contables especiales antes descritos, iniciando su 
aplicación a partir del segundo trimestre de 2020. 

• Los criterios contables especiales aplicados a partir de abril de 2020 se detallan a continuación: 

1. Créditos con pago único de principal al vencimiento y pagos periódicos de intereses, así como 
créditos con pago único de principal e intereses al vencimiento.- El pago del principal y/o 
intereses al vencimiento de los créditos se difirió por un plazo no mayor a 6 meses a partir de la 
fecha en que hubieren vencido, registrados como cartera vigente al 28 de febrero de 2020 de 
acuerdo con el oficio P285/2020 y al 31 de marzo de 2020 de acuerdo con el oficio P325/2020 y 
finalizando los trámites de reestructuración a más tardar 120 días naturales después de la citada 
fecha, se consideraron como cartera vigente al no aplicar, conforme a los criterios contables 
especiales, lo establecido en el párrafo 79 del criterio contable B-6, que señala que cuando estos 
créditos se renueven en cualquier momento, serán considerados como cartera vencida en tanto no 
exista evidencia de pago sostenido a la fecha de reestructuración. 
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lt. Créditos con pagos periódicos de principal e intereses.- Los créditos que se reestructuraron con 
un plazo de vencimiento no mayor a 6 meses a partir de la fecha en que hubieren vencido, 
registrados como cartera vigente al 28 de febrero de 2020 de acuerdo con el oficio P285/2020 y 
al 31 de marzo de 2020 de acuerdo con el oficio P325/2020 y finalizando los trámites de 
reestructuración a más tardar 120 días naturales después de la citada fecha, se consideraron 
vigentes al no aplicar, conforme a los criterios contables especiales, los requisitos establecidos en 
los párrafos 82 y 84 del criterio contable B-6, que señalan para este tipo de créditos lo siguiente: 

Sin que haya transcurrido al menos el 80% del plazo original del crédito, se considerará que 
continúan siendo vigentes únicamente cuando el acreditado hubiere cubierto la totalidad de los 
intereses devengados y el principal del monto original del crédito, que a la fecha de la 
renovación o reestructuración debió haber sido cubierto (Párrafo 82). 

Durante el transcurso del 20% final del plazo original del crédito, se cons.iderarán vigentes 
únicamente cuando el acreditado hubiere liquidado la totalidad de los intereses devengados y 
del principal del monto original del crédito que a la fecha de la renovación o reestructuración 
debieron haber sido cubiertos, así como haber cubierto el 60% del monto original de l crédito 
(Párrafo 84). 

111. Créditos que desde su inicio se estipule su carácter revolvente. - Los créditos que se reestructuren 
o renueven dentro de los 120 días naturales siguientes al 28 de febrero de 2020 de acuerdo con el 
oficio P285/2020 y al 3 1 de marzo de 2020 de acuerdo con el oficio P325/2020, no se consideran 
como cartera vencida en términos de lo establecido en el párrafo 80 del criterio contable B-6 que 
requiere que el acreditado deberá haber: 

Liquidado la totalidad de los intereses exigibles, y 

Cubierto la totalidad de los pagos a que esté obligado en términos del contrato a la fecha de 
la reestructuración o renovación. 

Estos tres tipos de crédito, no se consideraron como créditos reestructurados de acuerdo con lo establecido en 
el párrafo 40 del criterio contable B-6, ni fueron reportados como créditos vencidos ante las sociedades de 
información crediticia. 

Es importante señalar que la Institución, respecto de los casos en Jos que fueron aplicados los criterios contables, 
no llevó a cabo modificaciones a las condiciones originales del crédito establecidas en los párrafos 40 y 89 del 
criterio contable B-6 que no hayan implicado un diferimiento total o parcial del principal y/o intereses. 

En la Institución, los Lineamientos autorizados por el Comité Interno de Crédito consideraron los criterios 
contables especiales emitidos por Ja Comisión, así mismo se efectuaron reestructuras en cumplimiento al 
criterio B-6, por lo que las principales recalendarizaciones realizadas se apegaron a la norma contable vigente. 

Como se mencionó anterionnente, en los Lineamientos se consideró la aplicación de los criterios contables 
especiales emitidos por Ja CNBV con lo que se permitió, principalmente, diferir el pago de los intereses 
devengados a la fecha de Ja reestructura. 

En el caso del Programa de garantías la aplicación de los criterios contables especiales se detalla a continuación: 

1. La Institución autorizó a los intermediarios financieros extender hasta 6 meses Ja fecha de 
vencimiento original de los créditos garantizados, derivado del diferimiento parcial o total del pago 
de capital o de capital e intereses otorgado a sus acreditados, 

11. Diferir hasta por 6 meses el cobro de comisiones a los intermediarios financieros, exclusivamente 
cuando éstos otorguen a sus acreditados el beneficio de diferir el pago de capital e intereses y 
únicamente por la parte proporcional de cada portafolio que corresponda a los créditos que reciban 
dicho beneficio y 
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111. Ampliar el plazo máximo de la garantía que se otorga a los créditos revolventes hasta 6 meses en 
aquellos créditos que reciban el beneficio del diferimiento de pagos. 

En el primer trimestre del año no se habían aplicado los criterios contables especiales en las recalendarizaciones 
de créditos; del segundo trimestre las recalendarizaciones de créditos al amparo de los criterios contables 
especiales se reportaron a la Comisión Bancaria en cumplimiento a los oficios 122-2/4951 /2020 mediante 
reportes quincenales; 122-2/4975/2020 con reportes mensuales y 122-2/5021 /2020 con reportes semanales. Los 
saldos de los créditos al 3 1 de diciembre de 2020 que tuvieron apoyo en la aplicación de los criterios contables 
especiales se integran como sigue: 

Créditos recalendarizados al amparo de los criterios contables especiales 
Cartera comercial (moneda nacional) 
Primer piso $ 
Segundo piso 
Total Cartera comercial (moneda nacional) 

Cartera comercial (moneda extranjera) 
Primer piso 
Segundo piso 
Total Cartera comercial (moneda extranjera) 

Total de Cartera 

Automáticas 
Selectivas 
Total 

Garantías con apoyo COVID 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

2020 

919 
3,261 
4,180 

2,364 
2,195 
4,559 

8,739 

28,632 
635 

29,267 

Es impo1tante señalar que las recalendarizaciones de estos acreditados se realizaron en apoyo a la liquidez de 
aquéllos que así lo requirieron, por lo que de no haber existido el criterio contable especial probablemente se 
hubiera requerido el pago de los intereses devengados a la fecha de la reestructura en cumplimiento al criterio 
contable B-6, manteniéndose de igual forma la cartera en vigente. 

Por lo anterior, en caso de no haberse aplicado el criterio contable especial, la cartera no se hubiera migrado a 
cartera vencida, por lo que el balance general no se hubiera visto afectado por este concepto. 

No obstante, aún y cuando el criterio contable especial permite no incrementar las reservas durante la moratoria 
de pagos, de manera prudencial, la Institución determinó incrementar las reservas de los acreditados que 
recibieron apoyo, ya sea con base en e l criterio contable B-6 o con los criterios contables especiales. Lo anterior 
representó la creación de reservas adicionales por $107 millones respecto a la cartera reestructurada con base 
en los criterios contables especiales; dicha reserva está incluida en el rubro de la estimación preventiva para 
riesgos crediticios del balance general al 31 de diciembre de 2020 y en el estado de resultados por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2020. 

El efecto de estas reservas de crédito prudenciales en el ICAP al 31 de diciembre de 2020 es de 4.1 puntos base, 
por lo que el ICAP a la fecha refleja razonablemente su nivel de capitalización. (no auditado). 

Bajo el criterio contable B-6, se reestructuró un crédito que se encontraba en cartera vencida y reservado al 
100%, con un saldo de 528 millones de pesos al 31 de diciembre de 2020. 
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Por otra parte, el Consejo Directivo aprobó la implementación del esquema de apoyo denominado "Facilidades 
Regulatorias COVlD" en la sesión del 1 de diciembre de 2020, relacionadas con las reestructuras o renovaciones 
para los acreditados de NAFIN de crédito y garantías, así como para la cartera de exempleados, que se vieron 
afectados por la pandemia COVID-19, con base en los términos y condiciones a que hacen referencia los oficios 
P4 l 7/2020 "oficio de faci lidades sobre reestructuras y renovaciones" y P418/2020 "oficio de facilidades sobre 
capital y reservas" y sus respectivos alcances, emitidos por la Comisión Bancaria. 

La fecha límite para formalizar las reestructuras bajo las "Facilidades regulatorias COVID" fue el 31 de enero 
de 2021. Al 31 de diciembre de 2020, no se registraron reestructuras al amparo de este esquema. 

Al 3 1 de diciembre de 2020, la aplicación de los criterios contables especiales generó la necesidad de dejar de 
reconocer contablemente importes por amortizaciones de capital e intereses, tanto en cuentas de balance como 
de resultados, respectivamente, de acuerdo con lo siguiente: 

Tipo de cartera 
Primer piso y líneas de crédito 
Segundo piso Intermediarios Financieros Bancarios y otros 
Total 

b. Criterios contables 2019 

Durante el ejercicio 20 19 no hubo cambios en políticas contables. 

5. POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA 

Capital 
$ 

$ 

594 $ 

185 
779 $ 

Intereses 
43 

43 

La reglamentación del Banco Central establece nonnas y límites a los bancos para mantener posiciones en 
monedas extranjeras en forma nivelada. La posición (corta o larga) permitida por el Banco Central es 
equivalente a un máximo del 15% del capital básico calculado al trimestre inmediato anterior. Al 31 de 
diciembre de 2020 y 201 9, la Institución mantiene una posición dentro de los límites autorizados. A 
continuación, se muestra para fines infonnativos la posición en moneda extranjera de Nacional f inanciera, S.r .C. 
Institución de Banca de D esarrollo, sin consolidar: 

Activos 
Pasivos 

Posición larga (corta) 

Moneda extranjera 
dolarizada 

2020 2019 
5,360 5,432 

(5,392) (5,428) 

(32) 4 

Importe valorizado 

2020 
106,698 

(107,332) 

(634) 

2019 
102,475 

( 102,407) 

68 

Al 3 1 de diciembre de 2020 y 2019, los activos y pasivos en moneda extranjera en millones de moneda de 
origen se muestran a continuación: 

2020 2019 
Activos Pasivos Posición Activos Pasivos Posición 

neta neta 
Dólares americanos 5,081 (5,120) (39) 5, 164 (5, 168) (4) 
Yenes japoneses 25,047 (25,038) 9 25,046 (25,037) 9 
Euros 23 (17) 6 26 (20) 6 
Libras esterlinas 6 (6) o 6 (5) 
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Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los activos y pasivos de la Institución en lo individual en monedas extranjeras 
valorizados en moneda nacional se muestran a continuación: 

2020 2019 

Activos Pasivos 
Posición 

Activos Pasivos 
Posición 

neta neta 
Dólares americanos $ 10 1,149 $ ( 101,942) $ (793) $ 97,4 15 $ (97,494) $ (79) 
Y enes japoneses 4,831 (4,829) 2 4,348 (4,347) 1 
Euros 559 (410) 149 556 (433) 123 
Libras esterlinas 157 ( 151) 6 149 (133) 16 
Francos franceses 2 2 7 7 

$ 106,698 $ {l 07,332} $ {634} $ 102,475 $ {102,407} $ 68 

El tipo de cambio por dólar americano al 31 de diciembre de 2020 y 2019, fue de $19.9087 y $18.8642, 
respectivamente, y a la fecha de aprobación de los estados financieros consolidados adjuntos fue de $20.85. 

6. DISPONIBILIDADES 

Al 3 1 de diciembre de 2020y2019, el rubro se integra como sigue: 

2020 2019 

Bancos del país y del extranjero $ 10,261 $ 8,504 
Venta de divisas a 24 y 48 horas (2,742) 
Documentos de cobro inmediato 1 
Disponibilidades restringidas: 

Préstamos bancarios con vencimiento menor a cuatro días 29,426 12,004 
Otras disponibilidades 32,534 21,037 
Depósitos en Banco de México 4,577 13,089 
Compra de divisas a 24, 48 y 72 horas 9,9 10 

$ 76,799 $ 61,803 

Al 3 1 de diciembre de 2020 y 20 19, los depósitos en el Banco Central corresponden a depósitos de 
regulación monetaria, los cuales carecen de plazo. Los intereses generados por los depósitos en el Banco Central 
al 31 de diciembre de 2020 y 2019, fueron de $513 y $ 1,07 1, respectivamente. Las Disposiciones vigentes 
emitidas por el Banco Central para Jos depósitos de regulación monetaria establecen que podrán estar 

compuestos por efectivo, valores o ambos. Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los préstamos bancarios con 
vencimiento menor o igual a cuatro días se analizan a continuación: 

2020 

lm~orte Tasa anual Plazo anual 
Banco de México $ 23,132 4.25% 4 días 
Banobras 6,000 4.261Yo 4 días 
Sociedad Hipotecaria Federa l, S.N.C. 294 0.15% 4 días 

$ 29,426 
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Banco de México 

Banobras 

JP Morgan [nversiones 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

Importe 

$ 9,712 

l,000 
900 
392 

$ 12,004 

2019 

Tasa anual 

7.25% 

7.25% 

7.25% 
1.66% 

Plazo anual 

2 días 

2 días 

2 días 
2 días 
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Las divisas por recibir y entregar al 31 de diciembre de 2020 y 2019, por compras y ventas a liquidar en 24, 
48 y 72 horas, se concertaron principalmente en dólares. 

El saldo compensado de divisas a recibir con las divisas a entregar al 31 de diciembre de 2020 muestra saldo 
neto acreedor y se presenta en el rubro del pasivo "Acreedores diversos y otras cuentas por pagar". 

Las otras disponibilidades tienen un plazo hasta ciento ochenta días, el saldo al 31 de diciembre de 2020 por 
$26,061 y $6,474, cuyo vencimiento es el primer y segundo trimestre de 2021 , respectivamente. El saldo al 31 
de diciembre de 2019 de $21,037 con vencimiento en el primer trimestre de 2020. 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, las disponibilidades en moneda extranjera se integran como se muestra a 
continuación: 

2020 
Importe en 
millones de Equivalencia 
moneda de Tipo de en moneda 

origen cambio nacional 

Dólares americanos 2,138 $ 19.9087 $ 42,571 

Euros 7 24.3563 161 

Libras esterlinas o 27.2033 12 

$ 42,744 

2019 
Importe en 
millones de Equivalencia 
moneda de Tipo de en moneda 

origen cambio nacional 

Dólares americanos 1,650 $ 18.8642 $ 31, 128 

Euros 21.175 1 15 

Libras esterlinas 24 .9838 16 

Franco suizo 19.4792 1 

$ 3 1, 160 
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7. INVERSIONES EN VALORES 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, las inversiones en valores a valor razonable, excepto títulos conservados 
a vencimiento, se analizan como sigue: 

Títulos para negociar 
2020 

Costo de Intereses Valor en 
adguisición devengados Valuación líbros 

No restringidos: 
Acciones del Fondo de Desarrollo 
del Mercado de Valores (FDMV) $ 68 $ $ (38) $ 30 
Bonos 4,824 6 7 4,837 
Certificados bursátiles 7,356 16 (11) 7,361 
Certificados de la tesorería (CETES) 2,264 3 1 2,268 
Pagarés con rendimiento liquidable 
al vencimiento 1,400 1,400 
Restringidos: 
Bonos 110,439 80 110,519 
Certificados bursátiles 17,644 10 17,654 
Certificados de Ja tesorería (CETES) 435 435 
Ipabonos 79,239 3 55 79,297 
Pagarés con rendimientos 
liquidables al vencimiento 237 1 238 
Instrumentos de patrimonio neto 9 9 

$ 223,915 $ 29 $ 104 $ 224,048 

2019 
Costo de Intereses Valor en 

adguisición devengados Valuación libros 
No restringidos: 
Acciones del Fondo de Desarrollo 
del Mercado de Valores (FDMV) $ 296 $ $ (5) $ 291 
Bonos 2,374 5 3 2,382 
Certificados bursátiles 7,639 24 7,663 
Certificados de la tesorería (CETES) 373 3 376 
Ipabonos 3,042 (3) 3,039 
Pagarés con rendimiento liquidable 
al vencimiento 2,000 2,000 
Restringidos: 
Bonos 99,089 11 163 99,263 
Certificados bursátiles 19,427 84 19,511 
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lpabonos 69, 190 19 107 69,316 
Pagarés con rendimiento liquidable 
al vencimiento 7,023 7,023 
Instrumentos de patrimonio neto 260 260 

$ 210,713 $ 62 $ 349 $ 211,124 

Títulos disponibles para la venta: 

2020 
Intereses Valor en 

Costo devengados Valuación libros 
Deuda soberana $ 2,768 $ 31 $ 358 $ 3,157 
Bonos emitidos por instituciones de 
crédito 440 3 42 485 
Obligaciones y otros títulos 3,985 77 128 4,190 
Instrumentos de patrimonio neto 8,325 1,296 9,621 

$ 15,518 $ 111 $ 1,824 $ 17,453 

2019 
Intereses Valor en 

Costo devengados Valuación libros 
Deuda soberana $ 2,393 $ 33 $ 163 $ 2,589 
Bonos emitidos por instituciones de 
crédito 417 3 22 442 
Obligaciones y otros títulos 3,846 66 132 4,044 
Instrumentos de patrimonio neto 7,713 1,734 9,447 

$ 14,369 $ 102 $ 2,051 $ 16,522 

Títu los conservados a vencimiento: 

2020 

Intereses 
Costo devengados Valor en libros 

No restringidos: 

Certificados bursátiles $ 545 $ 69 $ 614 
Certificados bursátiles segregables 2,658 1,551 4,209 
Deuda soberana 111 2 113 
Udibonos 50 28 78 

Restringidos: 

Certificados bursátiles segregables 5,075 2,974 8,049 
$ 8,439 $ 4,624 $ 13,063 



Nacional Financiera, S N.C Institución dP Barica de De!;::rrollo y Suu::.idiarias 41 

2019 
Intereses 

Costo devengados Valor en libros 

No restringidos: 

Bonos convertibles Prides $ 5 $ $ 5 
Certificados bursátiles 569 61 630 
Certificados bursáti les segregables 4,218 2,253 6,471 
Deuda soberana 226 5 231 
Udibonos 50 25 75 

Restringidos: 

Certificados bursáti les segregables 3,667 1,963 5,630 
$ 8,735 $ 4,307 $ 13,042 

A continuación, se muestra por plazo de vencimiento la integración de los títulos para negociar 
considerando su costo de adquisición y clasificación por categoría: 

Títulos para negociar 
2020 

Más de un 
mes y Sin 

Menos de hasta tres Más de plazo 
un mes meses tres meses fijo Total 

No restringidos: 
Acciones del Fondo de Desarrollo 
del Mercado de Valores (FDMV) $ $ $ $ 68 $ 68 
Bonos 2,531 2,293 4,824 
Certificados bursátiles 1 50 7,305 7,356 
Certificados de la tesorería 
(CETES) 123 46 2,095 2,264 
Pagarés con rendimiento 
liquidable al vencimiento 1,400 1,400 
Restringidos: 
Bonos 3,523 106,916 110,439 
Certificados bursátiles 335 17,309 17,644 
Certificados de la Tesorería 
(CETES) 435 435 
Ipabonos 79,239 79,239 
Pagarés con rendimiento 
liquidable al vencimiento 237 237 
Instrumentos de patrimonio neto 9 9 

$ 1,761 $ 6,485 $ 215,592 $ 77 $ 223,915 
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2019 
Más de un 

Menos de mes y hasta Más de tres Sin plazo 
un mes tres meses meses fijo Total 

No restringidos: 
Acciones del Fondo de Desarrollo 
del Mercado de Valores (FDMV) $ $ $ $ 296 $ 296 
Bonos 2,373 2,374 
Certificados bursátiles 298 7,340 7 ,639 
Certificados de la tesorería 
(CETES) 315 36 22 373 
lpabonos 2,741 55 246 3,042 
Pagarés con rendimiento 
liquidable al vencimiento 2,000 2,000 
Restringidos: 
Bonos 99,089 99,089 
Certificados bursátiles 1,443 17,984 19,427 
Ipabonos 3, 163 66,027 69,190 
Pagarés con rendimiento 
liquidable al vencimiento 7,023 7,023 
Instrumentos de patrimonio neto 260 260 

$ 15,504 $ 1,832 $ 193,081 $ 296 $ 210,713 

Títulos disponibles para la venta 

2020 

Menos de un año Más de un año Total 
Deuda soberana $ $ 2,768 $ 2,768 
Bonos emitidos por instituciones 
de crédito 440 440 
Obligaciones y otros títulos 495 3,490 3,985 
Valores emitidos del exterior 8,325 8,325 

$ 495 $ 15,023 $ 15,518 

2019 

Menos de un año Más de un año Total 

Deuda soberana $ $ 2,393 $ 2,393 
Bonos emitidos por instituciones 
de crédito 417 417 
Obligaciones y otros títulos 86 3,760 3,846 
Valores emitidos del exterior 7,7 13 7,7 13 

$ 503 $ 13,866 $ 14,369 
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Títulos conservados a vencimiento 

No restringidos: 

Certificados bursátiles 

Certificados bursátiles segregables 
Deuda soberana 
Udibonos 

Restringidos: 
Certificados bursátiles segregables 

No restringidos: 

Bonos convertibles Prides 

Certificados bursátiles 
Certificados bursátiles segregables 
Deuda soberana 

Udibonos 
Restringidos: 

Certificados bursáti les segregables 

Menos de un 
año 

$ 

1,757 
$ 1,757 

Menos de un 
año 

$ 

$ 

2020 

Más de un año 

$ 545 
2,658 

111 
50 

3,318 
$ 6,682 

2019 

Más de un año 

$ 

$ 

5 
569 

4,218 

226 

50 

3,667 

8,735 

$ 

$ 

$ 

$ 

Total 

545 
2,658 

111 
50 

5,075 
8,439 

Total 

5 
569 

4,218 
226 

50 

3,667 

8,735 
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Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Institución no mantiene obligaciones y títu los con un plazo de 
vencimiento menor a un año. 

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta al 31 de diciembre de 2020 y 2019, 
reconocido en la utilidad integral dentro del capital contable ascendió a $(74) y $5, netos de impuestos 
diferidos, respectivamente. 

Por los años terminados el 3 L de diciembre de 2020 y 20 L 9, Las ganancias netas provenientes de ingresos por 
intereses, resultado por compraventa y resultado por valuación por las inversiones en valores se detallan a 
continuación: 

Ingresos por intereses 
Resultado por valuación de títulos para negociar 
Resultado por compraventa 

2020 
$ 

$ 

1,635 
(460) 
906 

2,081 

$ 

$ 

2019 
2,657 

39 
626 

3,322 

Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2020y2019, la Institución no realizó reclasificaciones de 
la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia títulos disponibles para la venta, o de títulos para 
negociar hacia títulos disponibles para la venta. 
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Emisoras superiores al 5% del capital neto-

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, las inversiones en títulos de deuda no gubernamentales de un mismo emisor 
y superiores al 5% del capital neto de la Institución se muestran a continuación: 

2020 

Número de Tasa anual Plazo 
Emisora Serie títulos ~romedio ~romedio Monto 

FEFA Varias 240,218,200 4.85% 778 $ 24,092 
PEMEX USD Varias 1,318,562 5.93% 2,882 2,804 
PEMEX EUR Varias 4,500 2.96% 645 114 
PEMEX GBP Varias 5,000 3.75% 1,462 129 

2019 

Número de Tasa anual P lazo 
Emisora Serie títulos Eromedio Eromedio Monto 

FEFA Varias 244,941 , 153 8.06% 1, 117 $ 24,579 
IBANOBRA Varias 9,044, 171 , 114 7.27% 7 9,023 
SHF Varias 17,150,000 6.29% 23 1 1,711 
PEMEX USD Varias 148,313 5.79% 2,374 2,749 
PEMEX EUR Varias 7,000 3.01% 1,499 153 
PEMEX GBP Varias 5,000 3.75% 1,828 128 

8. OPERACIONES DE REPORTO 

Al 31 de diciembre de 2020 y 20 19, los saldos de " Deudores por reporto" y "Acreedores por reporto" que 
muestran las transacciones vigentes a esas fechas en las que la Institución actúa como reportadora o reportada, 
se integran como sigue: 

Deudores ~or re~orto Acreedores ~or re~orto 
2020 20 19 2020 2019 

Valores gubernamentales 

Udibonos $ $ $ $ (38 l) 
Certificados bursátiles 
segregados 400 484 (8,634) (5,659) 
S ondes 10,000 (982) (2 1 O) 
Bonos tasa fija 22,334 (109,457) (98,508) 
lpabonos 9,366 (107,583) (69,207) 
Certificados de la tesorería 
(CETES) 2,880 1,750 (435) 

UMS Gobierno Federal 
{2,912l 

$ 3,280 $ 43,934 $ (230,003) $ (l 73,965) 
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Títulos bancarios 
Certificados bursátiles CEDES 
Pagarés con rendimiento 
liquidable al vencimiento 

Otros títulos de deuda 
Certi ficados bursátiles 
Subtotal 

Colaterales vendidos o 
entregados en garantía 

Valores gubernamentales 

Certificados bursátiles 
segregados 

Bonos 

Sondes 
lpabonos 
Certificados de la tesorería 
(CETES) 

Otros títulos de deuda 
Certificados bursátiles 

Subtotal 

9. DERIVADOS 

$ 

5,897 

5,897 

3,550 
3,280 53,38 1 

(484) 

(400) (10,000) 
(22,334) 

(9,366) 

(2,700) 

{1,6472 
p ,1002 {43,83 Q 

180 $ 9,550 

45 

(1,496) 

(7,023) 

(8,519) 

{17,645} {17,934} 
{247,648} {200,4182 

$ {247,648} $ {200,4182 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el valor razonable de los instrumentos financieros derivados con fines de 
negociación y de cobertura, reconocidos en el rubro "Derivados", se analizan a continuación: 

Con fi nes de negociación: 

Swaps 

Con fi nes de cobertura 
Swaps 

$ 

$ 

Posición 2020 
Activa Pasiva 

5,911 $ (5,974) 

3,461 $ (8,147) 

Posición 2019 
Activa Pasiva 

$ 1,870 $ ( 1,899) 

$ 1,461 $ (5,795) 

La Institución participa en el Mercado Mexicano de Derivados (MEXDER), a través de la compraventa de 
futuros de acciones, IPC, divisas y tasas de interés y swaps de tasas y de divisas, de acuerdo con la 
autorización otorgada por Banco de México. 

El contrato marco para las operaciones de forwards dólar-peso que se realizan por medios distintos a los 
mercados reconocidos, no estipula mantener garantías, en todo caso aplica penalizaciones en caso de 
incumplimiento de a lguna de las partes. Las operaciones de futuros y forwards de tipo de cambio y tasas de 
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interés que negocia Ja Institución tienen como objetivo obtener utilidades a favor de la Institución a través de 
la negociación de los mismos. 
El valor razonable de las operaciones referidas a forwards dólar-peso con fines de negociación, representa el valor 
que dos partes están dispuestas a intercambiar , basándose en fuentes de información de mercado que 
afectan el valor de estas operaciones. 

La Institución a través del Comité de Administración Integral de Riesgos (CAIR) efectúa diversos análisis sobre 
los mercados subyacentes de los productos derivados que se negocian con el fin de determinar y evaluar los 
riesgos implícitos. Las operaciones con futuros y contratos adelantados, involucran riesgos de recuperación 
en el caso de fluctuaciones contractuales. Para disminuir los riesgos en la operación de estos instrumentos, Ja 
Institución mantiene posiciones compensadas. 

2020 2019 
Futuros y contratos adelantados (Forward) 
Compras 

Valor contrato $ $ 7,539 
A entregar $ (7,557) 

Valuación $ $ (18) 

Swaps con fines de negociación: 

2020 2019 
Valor de Valor de 

Tasas de interés contrato A recibir A entregar contrato A recibir A entregar 
$ 201,500 $ 5,911 $ 5,974 $ 147,592 $ 1,870 $ 1,899 

Swaps con fines de cobertura: 

2020 2019 
Valor de Valor de 

Tasas de interés contrato A recibir A entregar contrato A recibir A entregar 
$ 72,031 $ 3,461 $ 8,147 $ 94,004 $ 1,461 $ 5,795 

Al 31 de diciembre de 2020y2019, las eficiencias/ineficiencias registradas derivadas de la aplicación del criterio 
contable B-5 "Derivados y operaciones de cobertura" de la Comisión Bancaria, se detallan a continuación: 

El efecto neto de la valuación de la posición cubierta y los swaps con fines de cobertura de valor 
razonable (afectando resultados), se muestra a continuación: 

2020 2019 

Ineficiencia por: 

Cobertura de captación $ (118) $ (36) 

Cobertura de inversión (3) (49) 

Cartera de crédito (15} 
Total $ {136~ $ {85} 

Al 31 de diciembre de 2020y2019, la Institución únicamente tiene contratados swaps con fines de obertura 
de valor razonable. 
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Swaps con fines de negociación (afectando resultados) 

2020 2019 
Por tasas de interés $ (63) $ (29) 

Los ajustes al valor en libros provenientes de operaciones derivadas de cobertura por riesgos de tasa de interés 
sobre activos y pasivos financieros, por la aplicación del criterio contable B-5 "Derivados y operaciones de 
cobertura" de la Comisión Bancaria, al 31 de diciembre de 2020y2019, se detallan a continuación: 

2020 2019 

Activo Pasivo Activo Pasivo 

Cobertura de captación $ 833 $ (3,426) $ 602 $ 165 
Cobertura de inversión 890 (708) 256 (273) 

Cobertura cartera de crédito 3,211 { 16} 1,303 35 

Tota l $ 4,934 $ {4,150} $ 2,161 $ {73} 

La utilidad neta, que se incluye en los resultados por los años terminados el 3 1 de diciembre de 2020 y 20 19, 
derivada de la valuación de los instrumentos utilizados para coberturas de valor razonable, ascendió a $1,048 y 
$2,644, respectivamente. El efecto de la utilidad y (pérdida) y por la valuación correspondiente a la porción 
efectiva de la cobertura por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019 ascendió a$ l,099 y $(2,7 12), 
respectivamente. 

Administración sobre las políticas de uso de instrumentos financieros derivados (no auditado)-

Las políticas de la Institución permiten el uso de productos derivados con fines de cobertura y/o negociación. 
Los principales objetivos de la operación de estos productos son la cobertura de riesgos y la generación de 
ingresos en apoyo a la rentabi lidad de la Institución. 

Los objetivos y políticas relacionados con la operación de estos instrumentos están establecidos en los 
manuales normativos y operativos para la Administración de riesgos. 

Los instrumentos que la Institución utiliza son: swaps de tasa y divisa, futuros de IPC y tasas, y forwards de 
tipo de cambio, los cuales, de acuerdo con las carteras, pueden apoyar estrategias de cobertura o de 
negociación. 

Los mercados en los que se negocian productos derivados son los mercados OTC (over the counter) y los 
bursátiles; las contrapartes elegibles para los mercados OTC son corporativos, bancos nacionales y 
extranjeros, en tanto que para los bursátiles es la cámara de compensación. 

Procesos y niveles de autorización 

Los procesos de control, políticas y niveles de autorización de la operación con derivados se establecen dentro 
del CAIR, el cual tiene dentro de sus funciones la aprobación de: 

• Los límites específicos para riesgos discrecionales, cuando tuviere facultades delegadas del Consejo 
Directivo para ello, así como los niveles de tolerancia tratándose de riesgos no discrecionales. 
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• La metodología y procedimientos para identificar, medir, vigilar, limitar, controlar, informar y 
revelar los distintos tipos de riesgo a los que está expuesta la Institución, as í como sus eventuales 
modificaciones. 

• Los modelos, parámetros y escenarios que habrán de utilizarse para llevar a cabo la valuación, 
medición y el control de los riesgos que proponga la Unidad para la Administración Integral de Riesgos, 
mismos que deberán ser acordes con la tecnología de la Institución. 

• Las metodologías para la identificación, valuación, medición y control de los riesgos de las nuevas 
operaciones, productos y servicios que la Institución pretenda ofrecer al mercado. 

• Las acciones correctivas propuestas por la unidad para la Administración Integral de Riesgos. 

• La evaluación de los aspectos de la Administración Integral de Riesgos a que se refiere el artículo 
77 de las Disposiciones para su presentación al Consejo Directivo y a la Comisión Bancaria. 

• Los Manuales para la Administración Integral de Riesgos, de acuerdo con los objetivos, lineamientos 
y políticas establecidos por el Consejo Directivo, a que se refiere el último párrafo del artículo 78 de las 
Disposiciones. 

Todos los nuevos productos o servicios operados al amparo de alguna línea de negocio son aprobados por un 
Comité conforme a las facultades otorgadas por el Consejo Directivo. 

Revisiones independientes 

La Institución se encuentra bajo la supervisión y vigilancia de la Comisión Bancaria y el Banco de México, 
las cuales se ejercen a través de procesos de seguimiento, visitas de inspección, requerimientos de 
información y documentación y entrega de reportes. Asimismo, se realizan revisiones periódicas por parte 
de los auditores internos y externos. 

Descripción genérica sobre técnicas de valuación 

Los instrumentos financieros derivados se valúan de conformidad con la norrnatividad contable establecida 
en las Disposiciones emitidas por la Comisión Bancaria, particularmente por lo dispuesto en el Criterio B-5. 

Metodología de valuación 

• Con fines de negociación y cobertura - se cuenta con una estructura de manuales operativos y 
normativos en los que se establecen las metodologías de valuación utilizadas. 

• Variables de referencia - se utilizan aquellos parámetros que son empleados por convención dentro 
de las prácticas de mercado (tasas, tipos de cambio, precios, volatilidades, etc.). 

• Frecuencia de valuación - la valuación de los instrumentos de posición en negociación se realiza en 
forma diaria. 

Administración sobre las fuentes internas y externas de liquidez que pudieran ser utilizadas para 
atender requerimientos relacionados con instrumentos financieros derivados. 
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Los recursos se obtienen a través de la Tesorería Nacional, así como de Ja Tesorería Internacional (Sucursal 
Londres). 

Cambios en la exposición a los riesgos identificados, contingencias y eventos conocidos o esperados en 
instrumentos financieros derivados. 

Se realizan de forma periódica pruebas de estrés y backtesting para estimar el impacto en las posiciones de 
instrumentos derivados y validar estadísticamente que los modelos de medición de riesgos de mercado 
proporcionan resultados acordes con la exposición a la variabilidad del mercado, los cuales deben mantenerse 
dentro de los parámetros autorizados por el CAIR. 

La metodología que actualmente se utiliza para la elaboración del reporte de medidas de estrés, consiste en 
calcular el valor del portafolio actual, teniéndose capacidad de apl icar los cambios en los factores de riesgo 
ocurridos en: 

• Efecto Tequila (1994) 
• Crisis Rusa ( 1998) 
• Torres Gemelas (2001) 
• Efecto BMV (2002) 
• Efecto en Tasa Real (2004) 
• Efecto Crisis Hipotecaria (2008) 
• Efecto Elecciones EUA (2016) 
• Efecto COVlD- 19 (2020) 

Las pruebas de backtesting se basan en la generación diaria de la siguiente información: 

• La valuación de la cartera de inversiones del día t. 

• El VaR de la cartera de inversiones con un horizonte de tiempo de 1 día y con un nivel de confianza 
del 97.5% (VaR). 

• La valuación de la cartera con los nuevos factores de riesgo del día t+ 1. 

Durante 2020, el número de instrumentos financieros derivados pactados fue el siguiente: 

No. Operaciones Nocional (MDP) 

Instrumento Negociación Cobertura Negociación Cobertura 

F uturos (1) (595) 14,713 

Forwards (Arbitrajes) (2) 175 642 
Swaps (3) 437 78 58,368 27,311 

( 1) EL número de operaciones es igual a las operaciones de compra menos las operaciones de venta. 
Nocional se refiere a número de contratos: 7 ,059 de compra y 7 ,654 de venta. 
(2) Operaciones de compra. Nocional en millones de dólares americanos. 

(3) Monto nocional operado durante el año. 
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Durante 2019, el número de instrumentos financieros derivados pactados fue el siguiente: 

No. Operaciones Nocional (MDP) 

Instrumento Negociación Cobertura 

Futuros (1) (714) 

Forwards (Arbitrajes) (2) 257 

Swaps (3) 55 

Negociación 

4,740 

6,920 

Cobertura 

13,091 

( 1) El número de operaciones es igual a las operaciones de compra menos las operaciones de venta. 
Nocional se refiere a número de contratos: 2,013 de compra y 2, 727 de venta. 
(2) Operaciones de compra. Nocional en millones de dólares americanos. 

(3) Monto nocional operado durante el año. 

Documentación formal de las coberturas 

50 

Para dar cumplimiento a la normatividad aplicable en materia de derivados y operaciones de coberturas 
(Criterio B-5 emitido por la Comisión Bancaria), la Institución cuenta con un expediente de coberturas, el 
cual incluye la siguiente información: 

l. Carátula del expediente. 
!l. Autorización de cobertura. 
Ill. Diagrama de la estrategia. 
IV. Evidencia de pruebas prospectivas de efectividad de la cobertura. 
V. Evidencia de ejecución del derivado. 
VI. Detalle de la posición primaria objeto de cobertura. 
Vil. Confirmación del derivado. 

Análisis de sensibilidad 

Se realiza diariamente un análisis de sensibilidad a través de distintas medidas, como son: 

1) Duración. - Existen principalmente dos tipos de duración con significados diferentes: 

a. Duración Macau lay: Es el vencimiento medio ponderado de los valores actuales de cada flujo, donde 
los coeficientes de ponderación son el tiempo en años hasta el pago del flujo correspondiente. 

b. Duración Modificada: Es la variación porcentual que experimenta el precio de un bono ante pequeñas 
variaciones en la tasa de interés de mercado. 
2) Convexidad. - Es la variación que experimenta la pendiente de una curva respecto a una variable 
dependiente o lo que es lo mismo, mide la variación que experimenta la duración ante cambios en las tasas. 

3) Griegas. - Medidas de sensibi lidad para opciones, excepto para opciones de tasas de interés: 

a. Delta: Sensibi lidad del precio de las opciones al precio del subyacente de la opción. 
b. Theta: Sensibilidad del precio de las opciones a la variable tiempo. 
c. Gamma: Sensibilidad de tercer grado del precio de la opción al subyacente de la opción. 
d. Vega: Sensibilidad del precio de la opción a la volatilidad utilizada para su valuación. 
e. Rho: Sensibilidad del precio de la opción a cambios en la tasa de interés. 



Nacional Fmancrera S.N.C lnstttuc1on dP R::inc: d2 Dcs¿¡;;o:lo ¡ Subs1diarras 51 

4) Beta. - Es la medida del riesgo sistemático de una acción. 

Este análisis se informa a las instancias que definen la estrategia de operación de derivados en mercados 
financieros y a los operadores en los mismos, con el objeto de que norme su criterio en la toma de riesgo con 
estos instrumentos. 

10. CARTERA DE CRÉDlTO 

(a) Clasificación de la cartera por tipo de moneda 

Al 31 de diciembre de 2020y2019, la clasificación de la cartera vigente y vencida por tipo de moneda (valorizada 
en moneda nacional), se muestra a continuación: 

2020 2019 
Moneda Moneda 

Nacional Extranjera Total Nacional Extranjera Total 
Cartera vigente 
Créditos de actividad 
empresarial o comercial $ 15,020 $ 36,701 $ 51 ,721 $ 17,410 $ 34,419 $ 51,829 
Créditos a entidades 
fi nancieras 156,482 9,418 165,900 150,739 13,244 163,983 
Créditos a entidades 
gubernamentales 2,004 1,139 3,143 8,825 449 9,274 
Créditos de consumo 15 15 20 20 
Créditos a la vivienda 94 94 104 104 
Créditos otorgados en 
calidad de Agente del 
Gobierno Federal 9 9 

Subtotal $ 173,615 s 47,258 $ 220,873 $ 177,098 $ 48!121 $ 225,219 
Cartera vencida: 
Créditos de actividad 
empresarial o comercial 528 528 488 488 
Créditos a entidades 
financieras 228 228 
Créditos de consumo 6 6 6 6 
Créditos a la vivienda 5 5 9 9 

Subtotal 11 528 539 243 488 731 
Total cartera de crédito $ 173,626 $ 47,786 $ 221 ,412 $ 177,341 $ 48,609 $ 225,950 

Los créditos otorgados por la Institución en su calidad de Agente Financiero corresponden a financiamientos 
otorgados a entidades del Gobierno Federal con recursos obtenidos de organi smos internacionales para ese 
fin específico, los cuales se presentan en la cartera de crédito. 

Los créditos a entidades financieras se otorgan a entidades bancarias y no bancarias, a través del descuento 
de documentos a cargo de personas morales y físicas dedicadas a actividades empresariales. 
Al 31 de diciembre de 2020y2019, la Institución no reporta adeudos crediticios sujetos a los Programas de 
Apoyo promovidos por el Gobierno Federal. 
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(b) Clasificación de la cartera por sector económico 

El riesgo de crédito, clasificado por sectores económicos y el porcentaje de concentración al 31 de diciembre 
de 2020y2019, se muestran a continuación: 

2020 
Monto % 

Gobierno Federal $ 
Organismos Descentralizados y Empresas de 
Participación Estatal 3,143 
Empresas Productivas del Estado 
Banca Múltiple 67,598 
Otros !ntermediar1os Financieros Públicos 
Otros Intermediarios Financieros Privados 98,303 
Empresas 52,249 
Particulares 119 
Total s 221 ,412 

(c) In formación adicional sobre la cartera 

Tasas ponderadas anuales de colocación (no auditado): 

1 

31 

44 
24 

100 

$ 

$ 

2019 
Monto 

15 

6,821 
2,447 

65,041 
1,004 

98,167 
52,318 

137 
225,950 

% 

3 
] 

29 
1 

43 
23 

100 

Durante 2020y20 19, las tasas promedio ponderadas anuales de colocación, no auditadas, fueron como sigue: 

Tipo 2020 2019 
Cartera comercial * 6.02% 7.83% 
Consumo 4.28% 4.50% 
Vivienda 2.47% 5.09% 
Exceptuada 2.94% 2.26% 

* Incluye créditos comerciales, de entidades financieras y gubernamentales. 

Créditos reestructurados y renovados: 

Al 31 de diciembre de 2020y2019, los créditos reestructurados se integran como sigue: 

2020 2019 

2020 
Cartera Cartera 

Total 
Cartera Cartera 

Total 
vigente vencida vigente vencida 

Actividad empresarial o 
comercial $ 8,648 $ 528 $ 9,176 $ 9,031 $ 487 $ 9,518 
Entidades financieras 2 2 

Vivienda 11 11 1 

Total $ 8,659 $ 528 $ 9,187 $ 9,034 $ 487 $ 9,521 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019, los intereses devengados de créditos 
reestructurados ascendieron a $4 18 y $313, respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2020y2019, la Institución no tiene registrados créditos renovados. 
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Cartera vencida: 

A continuación, se presenta la integración de la cartera vencida al 31 de diciembre de 2020y2019, de acuerdo 
con el plazo a partir de que ésta se consideró como tal, como se muestra a continuación: 

1 a 180 días 181 a 365 días 366 a 730 días Mas de 2 años Total 
2020 
Comercial * $ $ $ s 528 $ 528 
Consumo 1 1 4 6 
Vivienda 3 2 5 

$ 4 $ $ $ 534 $ 539 

1 a 180 días 181 a 365 días 366 a 730 días Mas de 2 años Total 
20 19 
Comercial * $ $ $ 227 $ 489 $ 716 
Consumo 1 3 1 6 
Vivienda 4 3 2 9 

$ 5 $ 6 $ 228 $ 492 $ 731 

* Incluye créditos comerciales, de entidades financ ieras y gubernamentales. 

A continuación, se presenta un análisis de los movimientos de la cartera vencida por los años terminados el 31 
de diciembre de 2020 y 2019: 

Movimientos 

Saldo al principio del año 

Liquidaciones 

Castigos 

Traspasos de cartera vigente a cartera vencida 

Fluctuación de tipo de cambio 

Saldo al final del año 

$ 

$ 

2020 

7,953 

8,387 
(228) 

(8,084) 

43 

8,071 

2019 

$ 743 

(4) 

12 

(20) 

$ 731 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 el saldo de la cartera vencida se integra de 44 y 54 exempleados, 
respectivamente, y 2 empresas durante ambos ejercicios, los cuales se encuentran en trámite judicial o 
extrajudicial. 

Al 3 1 de diciembre de 2020y2019 los intereses de la cartera vencida no reconocidos en resultados ascendieron 
a $1 y $73, respectivamente; dichos intereses se encuentran registrados en cuentas de orden. 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Institución castigó aquellos créditos vencidos 
reservados al 100%, por un total de $0 y $0, respectivamente. 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Institución no tuvo recuperaciones de créditos 
previamente castigados. 



Nacional Financiera S N.C lnst1tuc:1on de B:!nC::! de Dcsarrvllú y Suos1mar;as 54 

Cartera emproblemada: 

De conformidad con el Criterio B-6, "Cartera de Crédito", de las Disposiciones, se entiende por cartera 
emproblemada todos aquellos créditos comerciales, respecto de los cuales se determina que, con base en la 
información y hechos actuales, así como del proceso de revisión de los créditos, existe una probabilidad 
considerable de que no se podrán recuperar en su totalidad, tanto su componente de principal como de intereses, 
conforme a los términos y condiciones pactadas originalmente. Tanto la cartera vigente como la vencida 
son susceptibles de identificarse como cartera emproblemada. 

Al 31 de diciembre de 2020y2019, la cartera comercial emproblemada se muestra a continuación: 

2020 2019 

Grado de riesgo Reserva Grado de riesgo Reserva 

D E Total constituida D E Total Constituida 

Vigente $ 294 $ $ 294 $ 132 $ 157 $ $ 157 $ 70 
Vencida 528 528 528 228 228 107 

Total $ 294 $ 528 $ 822 $ 660 $ 157 $ 228 $ 385 $ 177 

Los intereses y comisiones de la cartera de crédito al 31 de diciembre de 2020 y 2019, están integrados como 
se detalla a continuación: 

2020 2019 

Intereses Comisiones Total Intereses Comisiones Total 

Crédito de actividad 
empresarial o comercial S 
Créditos a entidades 

3 ,284 $ 

financieras 10,827 
Créditos a entidades 
gubernamentales 438 
Créditos a la vivienda 3 
Créditos otorgados en 
calidad de Agente 
Financiero del Gobierno 

Total $ 14,552 S 

43 $ 3,327 $ 4,376 $ 

54 10,881 14,0 15 

2 440 1,367 

3 5 

99 $ 14,651 $ 19,764 $ 

60 $ 4,436 

49 14,064 

l ,367 

5 

109 $ 19,873 

El plazo promedio ponderado para la amortización de las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del 
crédito es mensual. 

Ajuste de valuación por cobertura de activos financieros: 

Las coberturas de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto por 
activos financieros pueden generar un ajuste al valor en libros de la partida cubierta, por la ganancia o pérdida, 
que se reconoce en los resultados del período y se presenta en el rubro de ajustes de valuación por cobertura de 
activos financieros. 

Al 3 1 de diciembre de 2020y2019, la ganancia reconocida en los resultados del año se presenta en el rubro 
de "Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros" en el balance general consolidado por $4,933 
y $2, 161, respectivamente. 



Nacional Financiera S.N .C. lnst1111rinn de Banc:i de Dcsa;;ol:o y Sul>:.ididrias 55 

(d) Estimación preventiva para riesgos crediticios 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, como resultado de la aplicación de las metodologías de calificación, de 
la probabi lidad de incumplimiento y de la severidad de la pérdida de cada grupo, obtenidas como promedio 
ponderado (no auditado) por la exposición a l incumplimiento, se muestran a continuación: 

Tipo de cartera 

2020 
Comercial 
Hipotecario 
Consumo 
Exceptuada 

2019 

Comercial 

Hipotecario 

Consumo 

Exceptuada 

Probabilidad de 
incumplimiento 

2.88% 
7.57% 

35.54% 

2. 18% 

10.97% 

29.26% 

Severidad de la 
pérdida 

44.88% 
25.22% 
85.61% 

44.88% 

26.00% 

83.2 1% 

Exposición al 
incumplimiento 

$ 

$ 

$ 

$ 

307,005 

99 
21 

312,703 

1 12 

25 

9 

Los parámetros son ponderados sobre la cartera de cada uno de los portafol ios. La exposición a l 
incumplimiento mostrada para riesgo de crédito incluye compromisos crediticios. 

De acuerdo con las Reglas para la Calificación de la Cartera de Créditos, para las Instituciones de Banca de 
Desarrollo, la cartera de créditos a cargo del Gobierno Federal y la tomada en descuento a instituciones bancarias 
de desarrollo, no está sujeta a la constitución de estimaciones preventivas, debido a que estas entidades asumen 
el riesgo crediticio. Los saldos de la cartera crediticia y la de operaciones contingentes sujetas a calificación, 
se controlan en cuentas de orden y se evalúan con base en las metodologías establecidas por la Comisión 
Bancaria. 

Al 31 de diciembre de 2020, la clasificación de la cartera evaluada y su estimación preventiva para riesgos 
crediticios se analiza como sigue: 

Cartera evaluada 

Grado de Empresarial Entidades Entidades 
riesgo o comercial financieras gubernamentales Consumo Vivienda Total 

A-1 $ 103,682 $ 38,348 $ 3,143 $ $ 69 $ 145,242 
A-2 9,931 47,641 3 6 57,581 
B-1 2,302 49,786 2 2 52,092 

B-2 11 ,160 12,299 3 7 23,469 

B3 2,629 17,636 3 20,268 
C-1 6,071 30 2 9 6,112 

C-2 246 1 3 250 

D 1,410 161 1 1,573 
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E 531 6 1 538 

Total $ 137,962 $ 165,901 $ 3,143 $ 21 $ 98 $ 307,125 
Cartera exceptuada: 

Gobierno Federal 

Cartera total $ 307,125 

Estimación preventiva para riesgos crediticios de la cartera evaluada 

Grado de Empresarial Entidades Entidades 
riesgo o comercial financieras gubernamentales Consumo Vivienda Total 
A-1 $ 417 $ 245 $ 16 $ $ $ 678 
A-2 94 544 638 
B-1 22 913 935 
B-2 109 263 372 
83 49 601 650 
C-1 508 2 510 

C-2 3 3 
D 277 72 349 

E 528 6 1 535 

Total $ 2,007 $ 2,640 $ 16 $ 6 $ 1 $ 4,670 

Estimación adicional reconocida por la Comisión Bancaria 970 

Estimación para asignación de líneas de garantías 2,431 

Estimación total $ 8,071 

Al 31 de diciembre de 2019, la clasificación de la cartera evaluada y su estimación preventiva para riesgos 
crediticios se analiza como se muestra a continuación: 

Cartera evaluada 

Grado de Empresarial Entidades Entidades 
riesgo o comercial financieras gubernamentales Consumo Vivienda Total 
A-1 $ 107,706 $ 42,315 $ 9,274 $ $ 74 $ 159,369 
A-2 7,956 58,539 7 9 66,511 
B-1 3,249 55,880 l 59,130 
B-2 15,242 5,343 3 8 20,596 
83 1,505 1,795 4 9 3,313 
C-1 2,568 110 1 2,680 
C-2 141 2 5 148 
D 362 2 6 370 

E 489 228 6 1 724 

Total $ 139,218 $ 164,2 10 $ 9,274 $ 26 $ 113 $ 312,841 
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Cartera exceptuada: 

Gobierno Federal 9 

Cartera total $ 312,850 

Estimación preventiva para riesgos crediticios de la cartera eval uada 

Grado de Empresarial Entidades Entidades 
nesgo o comercial financieras gubernamentales Consumo Vivienda Total 

A-1 $ 444 $ 282 $ 46 $ $ $ 772 

A-2 94 736 830 

B-1 48 942 990 

B-2 92 115 207 

B3 32 54 86 

C-1 157 8 165 

C-2 IS 16 

o 78 1 2 81 

E 488 107 5 l 601 

Total $ 1,448 $ 2,244 $ 46 $ 7 $ 3 $ 3,748 

Estimación adicional reconocida por la Comisión Bancaria 700 

Estimación para asignación de líneas de garantías 3,505 

Estimación total $ 7,953 

A continuación, se presenta un análisis de los movimientos de la estimación preventiva para riesgos 
crediticios por los años tenninados el 31 de diciembre de 2020 y 2019: 

Saldo al principio del año 

Provisiones cargadas a resultados del ejercicio 

Aplicaciones, castigos y otros 

Cancelaciones de reservas 

Fluctuaciones de tipo de cambio 

Saldo al final del año 

t 1. OTRAS CUENTAS POR COBRAR, NETO 

$ 

$ 

2020 

7,953 $ 

8,387 
(228) 

(8,084) 
43 

8,071 $ 

Al 31 de diciembre de 2020y2019, las otras cuentas por cobrar se muestran a continuación: 

Préstamos al personal de la fnstitución 

Deudores por liquidación de operaciones 

Otrns deudores 

Deudores por comisiones sobre operaciones vigentes 
Pagos a recibir por operaciones de swaps 

$ 

2020 
2,201 $ 

30,128 
4,544 

68 
4,884 

2019 

7,079 

2,710 

(1 ,797) 

(39) 

7,953 

2019 

2,267 

1,446 

92 
4,492 
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Estimaciones para castigos de otras cuentas por cobrar 

Total $ 

12. BIENES ADJU DICADOS 

41 ,825 
(4,433) 

37,392 $ 

58 

8,297 

(1 ,430) 

6,867 

Al 3 1 de diciembre de 2020y20 19, el rubro de bienes adjudicados se integra como se muestra a continuación: 

2020 2019 

Bienes inmuebles $ 30 $ 29 

Bienes muebles valores}'.'. derechos adjudicados 242 20 

272 49 

Estimación QOr Qérdida de valor (272} {49} 

$ $ 

A continuación, se presenta un análisis de los movimientos de la estimación por pérdida de valor al 31 de 
diciembre de 2020 y 2019: 

Saldo al principio del año $ 

Incremento de reservas de bienes adjudicados 

Saldo al final del año $ 

2020 
(49) $ 

(223} 
(272} $ 

2019 

(47) 

(2} 

(49) 

De conformidad con las Disposiciones se han reconocido reservas adicionales por términos de bienes 
adjudicados, judicial o extrajudicialmente o recibidos en dación en pago. 

13. INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO, NETO 

Al 31 de diciembre de 2020 y 20 19, los inmueb les, mobiliario y equipo se integran como se muestra a 
continuación: 

2020 2019 

Terrenos $ 53 $ 49 1 

Edificios 2,228 1,810 

Mobiliario y equipo 262 240 

Equipo de computo 39 39 

2,582 2,580 
Menos - Depreciación acumulada (l ,138} {1 ,0972 

$ 1,444 $ 1,483 

Las vidas útiles durante las cuales son depreciados los principales activos se muestran a continuación: 

Concepto 

Edificio 

Mobiliario y equipo 

Equipo de cómputo 

Vida útil 

53 a 70 años 

1 O años 

3 a 4 años 
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El importe cargado a los resultados por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019, por 
depreciación ascendió a $41 y $38, respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2020y2019, no se tuvo efecto por deterioro de edificio, mejoras y adaptaciones. 

Al 31 de diciembre de 2020y2019, los porcentajes de depreciación ap licados por nuestra principal subsidiaria, 
Plaza Insurgentes Sur, S. A. de C. V., la cual proporciona a la Institución, los servicios de arrendamiento de 
mobiliario e inmuebles son los siguientes: 

Concepto 
Edificio 
Mobiliario y equipo 
Equipo de cómputo 
Gastos de instalación 

Porcentaje de depreciación 
2% 
10% 
30% 
5% 

14. INVERSIONES PERMA~ENTES Y OTRAS lNVERSlONES 

Al 31 de diciembre de 2020y2019, las inversiones permanentes están integradas como se detalla a continuación: 

Corporación Andina de Fomento 
Acciones de otras empresas 
Inversiones de compañías subsidiarias 
Fideicomiso Asistencia Técnica en Programas de 
Financiamiento PYME 

Fideicomiso Patronato del Centro de D iseño de México 
Fideicomiso Capital Emprendedor 

Total 

2020 
$ 

$ 

2,607 $ 
287 
32 

9 
4 

2,939 $ 

2019 
2,482 

365 
31 

11 
11 
4 

2,904 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el movimiento de las inversiones permanentes y de las otras inversiones se 
muestra a continuación: 

2020 2019 

Saldo inicial $ 2,904 $ 2,926 

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas 30 30 

Deslizamiento cambiario 141 ( 105) 

Adquisición de inversiones 62 84 

Disposición de inversiones (10) 
Aplicaciones í188~ {3 '2 
Saldo final $ 2,939 $ 2,904 
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15. CAPTACIÓN TRADICIONAL 

Al 31 de diciembre de 2020y2019, el rubro de captación tradicional se analiza como sigue: 

2020 2019 
Moneda Moneda 

Nacional Extranjera Total Nacional Extranjera Total 
Depósitos a plazo: 
Mercado de dinero $ 132,468 $ 3,583 $ 136,051 $ 140¡537 $ 4,904 $ 145,441 
Títulos de crédito emitidos 
Certificados bursátiles 61,099 61,099 65,817 65,8 17 
Bonos bancarios 39,073 39,073 33,581 33,581 
Notas bursátiles 4,829 4,829 13,826 13,826 

6 1,099 43,902 105,001 65 ,817 47,407 113,224 

Total ca~tación tradicional $ 193,567 $ 47,485 $ 241,052 $ 206,354 $ 52,3 11 $ 258,665 

Al 31 de diciembre de 2020y2019, los depósitos a plazo del mercado de dinero conforme a su vencimiento 
se integran a continuación: 

2020 2019 

Menos de un año $ 135,815 $ 139, 182 

Entre un año ;}'. cinco años 5, 153 

135,815 144,335 

Intereses devengados no ~agados 236 1,106 

$ 136,051 $ 145,44 1 

Al 31 de djciembre de 2020 y 2019, las tasas promedio ponderadas (no auditadas) y los plazos promedio en días 
de los depósitos a plazo de mercado de dinero se detallan a continuación: 

Depósitos a plazo de mercado de dinero 

Instrumento 
Certificados de depósito 
Pagarés con rendimiento liquidable al 
vencimiento 
Certificados de depósito en moneda 
extra njera (valorizado) 

Intereses devengados no pagados 

Tasa promedio 
17.13 

4.11 

0.4 

2020 
Plazo promedio 

en días Monto 
5,477 $ 374 

10.2 13 1,862 

16 3,579 

236 

$ 136,051 
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Instrumento 

Certificados de depósito 
Pagarés con rendimiento liquidable al 
vencimiento 
Certificados de depósito en moneda extranjera 
(valorizado) 

Intereses devengados no pagados 

Tasa promedio 

7.68 

7 .10 

1.20 

16. TÍTULOS DE CRÉ DITO EMITIDOS EN E L PAÍS 

2019 
Plazo promedio 

en días 

971 

.14 

8 

$ 

$ 

61 

Monto 

10,523 

128,911 

4,901 

144,335 

1,106 

145,441 

Al 31 de diciembre de 2020y20 19, la Institución ha emitido certificados bursátiles con valor nominal de cien 
pesos cada uno, al amparo del programa financiero autorizado por Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
como se muestra a continuación: 

Valor 
Títulos nominal 0/o 

Inicio Vencimientos (millones) (pesos) Tasa 2020 201 9 

Cebures liquidables en lndeval 
03/08/2012 22/07/2022 20 100 5.69 $ 2 ,000 $ 2,000 
10/12/2012 22/07/2022 20 100 5.69 2,000 2,000 
22/11/2013 08/03/2024 30 100 6.55 3,000 3,000 

14/03/2014 08/03/2024 43 100 6.55 4,750 4,750 
06/06/2014 08/03/2024 40 100 6.55 4,000 4,000 
26/09/2014 08/03/2024 32.5 100 6.55 3 ,250 3,250 
17/04/2015 07/03/2025 60 100 6.15 6,000 6,000 
24/08/2015 07/03/2025 40 100 6.15 4,000 4,000 
10/04/2017 03/04/2020 47.5 100 8.35 4,750 

12/04/2017 25/09/2026 12.5 100 6.20 1,250 l ,250 
27/04/2018 23/04/2021 45 100 8.26 4,500 4,500 

02/05/2018 25/09/2026 25 100 6.20 2,500 2,500 
26/07/2019 22/07/2022 52.8 100 4.41 5,280 5,280 

26/07/2019 13/07/2029 27.2 100 7.92 2,720 2,720 
Premio o descuento por colocación (263) (377) 

Intereses devengados por pagar 775 784 
Subtotal $ 45,762 $ 50 407 
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Valor 
Títulos nominal % 

Inicio Vencimientos {millones} {~esos} Tasa 2020 2019 

Cebures liquidables en Euroclear y Clearstream 
27/04/2016 25/09/2026 50 99.31 6.2 $ 5,000 $ 5,000 

25/10/2016 25/09/2026 42 99.40 6.2 4,200 4,200 

Premio o descuento por colocación (59) (82) 
Intereses devengados por pagar 143 220 

Subtotal 9,284 9,338 

Bono verde denominado en moneda nacional 
02/09/2016 01 /09/2023 20 99.99 6.05 2,000 2,000 

Intereses devengados ~or ~agar 40 59 

Subtotal 2,040 2,059 

Bono social 
21107/2017 15/07/2022 40 100 4.47 4,000 4,000 

Intereses devengados ~or ~agar 13 13 

Subtotal 4,013 4,013 

Total $ 61,099 $ 65,817 

Certificados bursátiles 
En abril de 2016, se realizó la emisión de dos certificados bursátiles al amparo del programa de subastas 
sindicadas que la Institución ha venido realizando desde finales de 2013. 

Bono verde 
Adicionalmente, en septiembre de 2016, la Institución emitió su segundo Bono Verde; la demanda fue de 
cerca de $6,000 (2.92 veces) y el monto final colocado fue por $2,000 los cuales se utilizaron inicialmente 
para financiar tres proyectos, dos plantas mini hidroeléctricas y un parque eó lico ubicados en Nayarit y Puebla, 
respectivamente. Destaca también que la emisión obtuvo el respaldo de la segunda opinión de Sustainalytics 
marcando con esto el inicio de los Bonos Verdes en México al ser la primera emisión en pesos de este tipo en 
México. 

Bono social 
En julio de 2017, la Institución colocó el primer bono social listado en la Bolsa Mexicana de Valores que 
cuenta con la segunda opinión de Sustainalytics. La transacción obtuvo una demanda total de $13,373, lo que 
representa una sobredemanda de 3.34 veces respecto del monto total colocado que fue de $4,000 y de 6.68 
veces el monto objetivo que fue de $2,000. El Bono Social de la Institución se alinea con los Principios de 
Bonos Sociales (Social Bond Principies) 2017 del Intemational Capital Market Association ("ICMA" por sus 
siglas en inglés), debido a la naturaleza de los criterios de e legib il idad para los programas y las poblaciones 
objetivo a las que se asiste. 

Ajuste de valuación por cobertura de pasivos financieros 
Las coberturas de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto por 
pasivos fi nancieros, puede generar un ajuste al valor en libros de la partida cubierta, por la ganancia o pérdida, 
que se reconoce en los resultados del período y se presenta en el rubro de ajustes de valuación por cobertura de 
pasivos financieros. 
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Al 31 de diciembre de 2020 y 20 19, el ajuste de valuación por cobertura de pasivos fi nancieros en los balances 
generales consolidados asciende a $4 y $73, respectivamente. 

17. TÍTULOS DE CRÉDITO EMITIDOS EN EL EXTRANJERO 

Bonos bancarios 

Al 3 1 de diciembre de 2020y201 9, el saldo de bonos bancarios asciende a $39,073 y $33,581 , respectivamente. 
Dentro de este rubro, se presentan los saldos vigentes de las colocaciones de valores efectuadas por la Institución 
en el extranjero, como se muestra a continuación: 

2020 
Saldo en 

moneda de ºlo Saldo en 
origen en tasa moneda 

Moneda Títulos millones Intereses promedio nacional Plazo 
Dólares americanos 

57 1,786 1 0.4610 $ 35,589 Menor a un año 
5 175 1.0110 3,484 Ma:yor a un año 

$ 39,073 

2019 
Saldo en 

moneda de % Saldo en 
ongen en tasa moneda 

Moneda Títulos millones Intereses ~romedio nacional Plazo 
Dólares americanos 

51 1,648 6 2.2008 $ 31,204 Menor a un año 
5 125 7 3.7751 2,377 Mai'.or a un año 

$ 33,581 

Notas bursátiles: 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se tiene un saldo en este rubro de $4,829 y $13,826, respectivamente y se 
integra como se muestra a continuación: 

2020 
Saldo en moneda ºlo Saldo en 

de origen en tasa moneda 
Moneda millones promedio nacional Plazo 

Yenes 10,000 0.78 $ 1,931 5 años 
Yenes 15,000 0.66 2,891 5 años 
Intereses 7 

$ 4,829 
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2019 
Saldo en moneda % Saldo en 

de origen en tasa moneda 
Moneda millones promedio nacional Plazo 

Dólares americanos 500 3.375 $ 9,432 5 años 

Yenes 10,000 0.78 1,736 5 años 

Yenes 15,000 0.66 2,605 5 años 

Premio o descuento por colocación (3) 

Intereses 56 

$ 13,826 

18. PREST AMOS INTERBANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 

Los préstamos interbancarios y de otros organismos se integran principalmente por créditos de instituciones 
financieras del exterior a tasas vigentes de mercado, al 3 J de diciembre de 2020 y 2019, se muestran a 
continuación: 

Organismos multinacionales y gubernamentales: 
Banco mundial 

Banco Interamericano de Desarrollo 
Otros 

Instituciones bancarias 
Otros préstamos 

Intereses devengados no pagados 

$ 

$ 

2020 

996 
6,520 
5,991 

13,507 
10,482 
26,397 

18 
36,897 

50,404 

$ 

$ 

2019 

943 

6,423 

5 696 

13,062 

11,302 
8,669 

49 

20,020 

33,082 

Al 31 de diciembre de 2020y20 19, los vencimientos a plazo menor de un año ascienden a $34,613 y $19,988, 
respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2020, los préstamos interbancarios y de otros organismos conforme a su exigibilidad 
se integran como se muestra a continuación: 

Plazo 
promedio de Millones en 

Tasa vencimiento moneda de Moneda 
Organismo financiero (!romedio {residual} origen nacional 

Exigibilidad inmediata 
Moneda nacional 4.16% 2 $ 21,022 $ 21 ,022 
Moneda Extranjera 4.25% 2 270 5,375 

Total $ 26,397 
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De corto plazo 
Dólares americanos: 
Banca comercial 
Kreditanstalt Fur Wiederaufbau 
(kfw) 1.45% 362 21 424 
Mizuho Corporate Bank Limited 
New York 1.01% 5 60 1,195 
Corporacion Andina de Fomento 
(CAF) 0.45% 130 300 5,972 
lnstituto de Crédito Oficial (ICO) 1.33% 363 1 15 
NF BID Cclip 2226 OC-ME 
Desarrollo Pymes Pemex 1.12% 363 5 100 
NF CTF BTRF 98062 Programa de 
Sustitución de Electrodomestic 0.75% 363 5 100 
N.F.BID Cclip 2843/0C-ME Prog 
Linea Cred Condiciona ME-X1010 1.12% 363 5 100 
NF BID 3237/0C-ME Prog 
Financiamiento Impulso 
Cogeneración e 1.12% 362 5 100 
European lnvestment Bank 0.91% 6 115 

Euros: 
Kreditanstalt fur wiederaufbau 
(kfw) 1.24% 3 76 
Natexis Banque Popilaires 2.00% 1 

Intereses 1.18% 18 18 
Total $ 8,216 

Plazo 
promedio de Millones en 

Tasa vencimiento moneda de Moneda 
Organismo financiero ~romedio {residual} origen nacional 

Largo plazo 
Dólares americanos: 

Banca comercial 
Kreditanstalt fur wiederaufbau 
(kfw) 1.45% 2,407 días 192 $ 3,824 
Instituto de Crédito Oficial (ICO) l.33'Yo 760 días 3 
NF BID Cclip 2226 OC-ME 
Desarrollo Pymes Pemex 1.12% 5,279 días 68 1,344 
NF CTF BIRF 98062 Programa de 
Sustitución de Electrodimestic 0.75% 3,545 días 45 896 
2631 TC ME Programa de 
Financiamiento de Energías 
Renovables 0.75% 4,201 días 70 1,394 
N.F.BID Cclip 2843/0C-ME Prog 
Linea Cred Condiciona ME-X1010 1.12% 6,344 días 83 1,642 
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NF BID 3237/0C-ME Prog 
Finanaciamiento lmpulso 
Cogeneración 
European Investment Bank 
Subtotal 

Euros: 
Kreditanstalt fur wiederaufbau 
(kfw) 
Natexis Banque Populaires 
Subtotal 

Total 

1.12% 
0.91% 

1.24% 
2.00% 

7,106 días 
5,085 días 

973 días 
1,095 días 

93 
237 

5 

$ 

1,842 
4,717 

15,662 

128 
1 

129 
$ 15,791 

66 

Al 31 de diciembre de 2019, los préstamos interbancarios y de otros organismos conforme a su exigibilidad 
se integran como se muestra a continuación: 

Plazo 
promedio de Millones en 

Tasa vencimiento moneda de Moneda 
Organismo financiero eromedio {residual} origen nacional 

Exigibilidad inmediata 
Moneda nacional 7. 16% 2 días $ 8,669 $ 8,669 

Total $ 8,669 

De corto plazo 
Dólares americanos: 
Banca comercial 2.0627% 295 días 275 $ 5,171 
NF BID Cclip 2226 oc-Me Desarrollo 2.9300% 365 días 5 94 
NF BID Cclip 2843 oc Me prog línea 
Cred Condicional 2.9300% 365 días 5 94 
Instituto de Crédito Oficial 1.3333% 365 días 1 19 
Corporación Andina de Fomento 2.1526% 20 días 300 5,659 
NF BID Ccl ip 3237 OC- Me Prog 
financiamiento Impulso cogeneración 2.9300% 365 días 2.5 47 
European Investment Bank 2.6846% 365 días 5.22 109 

Euros: 
Banca comercial 1.3190% 365 días 3 68 

Agente financiero 
Euros: 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Washington DC 3.00% 103 días 9 
Intereses 3 49 
Total $ 11 ,319 
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Organismo financ iero 

Largo plazo 

Dólares americanos: 

Banca comercial 

Instituto de Crédüo oficial ICO 

NF BID Cclip 2226 oc Me Desarrollo 

NF ctf BIRF 98062 Programa de 
sustitución de electrodomésticos 

2631 te Me Programa de 
Financiamiento de energías renovables 

92 l ,650NF BID Cclip 2843 oc Me 
prog linea 

NF BID 3237 oc-Me programa 
financ iamiento impulso cogeneración 

European lnvestment Bank 

Euros: 

Banca comercial 

Total 

Tasa 
promedio 

1.7652% 

1.3333% 

2.9300% 

0.7500% 

0.7500% 

2.9300% 

2.9300% 

2.6846% 

1.3190% 

Plazo 
promedio de 
vencimiento 

(residual) 

5 años 
/6meses 

2 años 
/3meses 

15 años 
/5meses 

10 años 
/8 meses 

12 años 
16 meses 

18 años 
/4 meses 

20 años 
15 meses 

365 días 

3 años 
/ 1 O meses 

Millones en 
moneda de 

origen 

213 

1 

72 

50 

70 

92 

97 

93 

8 

$ 

Moneda 
nacional 

$4,025 

19 

1,367 

943 

1,320 

1,651 

1,840 

1,750 

179 

13,094 
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La cuenta de créditos obtenidos pendientes de disponer (nota 23 Otras cuentas de registro) representan las 
líneas de crédito otorgadas a la Institución no ejercidas al cierre del ejercicio, las cuales se detallan a 
continuación: 

Banco de México 

Kreditanstal Fur Wideraufbau Frankfurt 

Banco Interamericano de Desarrollo 

Total 

2020 

$ 

$ 

212 
785 

1,708 

2,705 

$ 

$ 

20 19 

201 

682 

1,6 19 

2 502 
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19. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2020y2019, este rubro se integra como se muestra a continuación: 

Acreedores por colaterales recibidos en efectivo 
Acreedores dj versos 

Impuestos a la utilidad por pagar 

Cuentas liquidadoras 
Provisiones para otros conceptos 
Depósitos en garantía 

20. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

a) Plan de jubilación de contribución definida-

$ 

Total $ 

2020 

2,652 
2,547 

73 

223 
3 

5,498 

$ 

$ 

2019 

319 
3,353 

101 
7,405 

204 

3 

11,385 

68 

A partir de 2006, la Institución modificó las Condiciones Generales de Trabajo (CGT) con base en las 
tendencias y mejores prácticas en cuanto a l manejo y operación de esquemas de jubilaciones y 
pensiones, para incorporar a los nuevos empleados, así como a aquéllos que decidieron migrar del 
esquema de beneficios definidos al de contribución definida. Este esquema permite tener un mayor control 
respecto de los costos y pasivos del plan, mantener una adecuada relación costo-beneficio para la Lnstitución 
y para los trabajadores y establece reglas claras de aportación o retiro. 

Este plan se integra con las aportaciones que la Institución efectúa a las cuentas individuales abiertas a nombre 
de cada trabajador, las cuales se dividen en dos subcuentas denominadas " A" y " B", respectivamente. 
También se integra con las aportaciones realizadas por el trabajador a la subcuenta "B" y por los rendimientos 
generados por ambas subcuentas, que se identifican de manera conjunta como la cuenta individual del 
trabajador. 

El monto de las aportaciones del período que afectó a los resultados al 31 de diciembre de 2020 y 2019 fue 
de $40 y $13, respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2020y2019, los activos del Plan de jubilación de contribución definida ascienden a 
$269 y $240, respectivamente, y están invertidos en un fideicomiso irrevocable constituido en la 
Insti tución. 

b) Plan de jubilación de beneficios definidos-

Asimismo, las CGT, precisan que los trabajadores que cumplan 65 años de edad y 30 años de servicio tendrán 
derecho a una pensión vitalicia por jubilación. Asimismo, a l cumplir 65 años con una antigüedad de 5 años, 
tendrán derecho a una pensión vitalicia mensual, cuyo monto será igual al resultado de multipl icar e l 
promedio del salario mensual neto que devengó e l empleado durante el último año de servicio, por el 
número de años de servicios prestados por el factor 0.0385; la Institución se reserva el derecho de pensionar 
por jubi lación a aquel trabajador que haya cumplido 60 años de edad o 26 años de servicio. 

Por otra parte, los artículos transitorios de las CGT del 12 de agosto de 1994 establecen que los 
trabajadores que hayan ingresado a la Institución antes de la fecha indicada y que cumplan 55 años de edad y 
30 años de servicio, 60 años de edad y 26 años de servicio o 60 años de edad y 5 años de antigüedad, 
tendrán derecho a una pensión por jubilación en los términos de las CGT antes citadas. 
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En caso de cese injustificado o de terminación de la relación laboral , si se cuenta con 50 años de edad y con una 
antigüedad igual o mayor a los 16 años, el trabajador puede optar por la indemnización o porque se le cubra 
una pensión vitali cia calculada en función de lo señalado en el primer párrafo de las características 
principales del plan de retiro. 

El artículo quinto transitorio inciso a) de las CGT revisadas en 2006, establece que las personas que hayan 
obtenido pensión por invalidez, incapacidad o jubilación con fecha anterior a dicha revisión y aquellos 
trabajadores que habiendo ingresado a la institución con fecha anterior a la entrada en vigor de la citada 
revisión y que se les aplique el Plan de jubilación de beneficio definido, continuarán disfrutando el derecho 
a recibir de la Institución al momento de su jubilación los siguientes beneficios adicionales: 

Préstamos a corto plazo, a mediano plazo y préstamo especial para el ahorro, el cual se pagará con cargo al rubro 
de "Gastos de administración y promoción" con un rendimiento neto garantizado de 18%, de la capacidad 
máxima a invertir que se calculará sobre 4 1.66% de la pensión mensual neta multiplicado por 72 meses, así 
como de la capacidad disponible que será sobre 50% de la pensión neta menos los descuentos mensuales de 
los préstamos a corto y mediano plazo con capital e intereses multiplicado por 72 meses, con un tope de 4 1.66% 
de la pensión neta mensual. El préstamo especial para el ahorro causará intereses a la tasa de 1 % anual sobre su 
importe, los que serán retenidos por la Institución. 

El costo neto del período que afectó los resultados consolidados al 31 de diciembre de 2020 y 2019, fue de $979 
y $898, respectivamente, incluyendo el efecto de otros beneficios posteriores al retiro. El costo neto estimado 
del período para el año 2020 será de $1,035. 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los activos del plan del fondo para obligaciones laborales ascienden a 
$7,354y$7,139, respectivamente, y dicho fondo está invertido en un fideicomiso irrevocable constituido en 
la Institución. El costo neto del período registrado en los resultados individuales de la Institución por los 
planes de jubilación y prima de antigüedad ascendió a $ 137 y $ 198, respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2020y2019 los activos del plan por concepto de "Otros beneficios posteriores al retiro" 
ascienden a $ 13,829 y $12,626, respectivamente. E l costo neto del período registrado en los resultados 
consolidados de la Institución ascendió a $841 y $700, respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los activos del plan del fondo para obligaciones laborales están 
invertidos en los siguientes tipos de valores: 

T ipos de inversión en el fondo y concentración de estas. 
Valores gubernamentales 

Valores bancarios 

Otros títulos de deuda 

Tota l 

2020 
45.32% 
2.05% 

52.63% 
100.00% 

2019 

48.96% 

1.96% 
49.08% 

100.00% 

Al 31 de diciembre de 2020, de los activos totales del plan, el 35.44% están invertidos en Bonos de Desarrollo 
del Gobierno Federal (37 .94% en diciembre de 2018); el 9.88% en Bonos del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario (11.02% en diciembre de 2018); el 2.05% en inversiones a plazo con rendimiento 
liquidable al vencimiento y sociedades de inversión de títulos emitidos por instituciones de crédito ( 1. 96% 
en diciembre de 2018); y el 52.63% en Certificados Bursátiles y Sociedades de fnversión, de títulos emitidos 
por instituciones de crédito y empresas del sector privado con alta calificación crediticia (49.08% en diciembre 
de 20 18). 
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El resumen de los cá lculos actuariales al 3 1 de diciembre de 2020 es el siguiente: 

Concepto 
Política contable para el reconocimiento de 
pérdidas y ganancias 

2020 

Otros 
Prima de beneficios 

Jubilación antigüedad al retiro 

Amortización diferida 

Costo 
financiero 

de los 
créditos 

Descripción general de prestaciones Conforme a las condiciones generales de trabajo 

Obligación por Beneficios Adquiridos $ 8,087 $ 3 $ 11 ,035 $ 3 ,917 

70 

Conciliación entre el valor de la Obligación por Beneficios Definidos (OBD) y el Valor Razonable 
de los Activos del Plan (VRAP) contra el Pasivo Neto por Beneficios Definidos (PNBD) o Activo 

2020 
Costo 

Otros financiero 
Prima de beneficios de los 

Concepto Jubilación antigüedad al retiro Créditos 
Neto por Beneficios Definidos (ANBD). 

Obligación por Beneficios Definidos 
$ (8,254) $ (26) $ (12,701) $ (4,149) 

Valor razonable de los Activos del Plan 7,336 18 10,255 3,574 

Situación financiera de la obligación 918 8 2,446 575 

Remediciones pendientes por reconocer 589 2 1,223 408 

Activo (pasivo) neto por beneficios definidos $ (329) $ (6) $ (1,223) $ (167) 

2020 
Costo 

Otros financiero 
Prima de beneficios de los 

Concepto Jubilación antigüedad al retiro Créditos 

(Pasivo) activo por beneficios 
$ 742 $ 8 $ 2,432 $ 895 

definidos neto al inicio del período 
Costo neto del período 70 2 305 87 
Aportaciones realizadas (25) (1) (82) (56) 
Remediciones del pasivo o (activo) 

(458) (3) (1,432) (759) 
reconocidas en ORI 

(Pasivo) / activo neto por beneficios definidos 
(PNBD)/ANBD $ 329 $ 6 $ 1,223 $ 167 
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Costo neto del período 
Costo laboral $ 5 $ 1 $ 70 
Costo financiero 285 1 452 
Rendimiento de activos (264) (1) (366) 
Reciclaje de las remediciones 44 1 149 
Costo neto del período $ 70 $ 2 $ 305 

Remediciones del Pasivo (Activo) por Beneficios Definidos Neto 

Obligaciones eor beneficios definidos $ 8,254 $ 26 $ 12,701 
Obligaciones por beneficios definidos 
estimada {8,016} {26} {12~694} 
(Ganancias)/ pérdidas actuariales en 
obligaciones (GPAO) $ 238 $ $ 7 

2019 

Otros 
Prima de Beneficios 

Conce12to Jubilación antigüedad al retiro 
Valor razonable de los activos del plan $ (7,336) $ (18) $ (! 0,255) 
Valor estimado de los activos del plan 7,274 18 10188 
(Ganancias) / pérdidas en el retomo 
de los activos del 12lan (GPRA2 {622 (672 
Remediciones del período a 
reconocer en ORJ $ 176 $ $ (602 
Vida laboral remanente promedio (VLRP) 9.08 9.66 9.08 

El resumen de los cálculos actuariales al 31 de diciembre de 2019 es el siguiente: 

Concepto 

Política contable para el reconocimiento de 

pérdidas y ganancias 

2019 

Prima de 
Jubilación antigüedad 

Otros 
beneficios 
al retiro 

Amortización diferida 

71 

$ 7 
160 

(131) 
51 

$ 87 

$ 4,149 

{4,473} 

$ {324} 

Costo 
financiero 

de los 
créditos 

$ (3,574) 
3598 

24 

$ (3002 
9.08 

Costo 
financiero 

de los 
créditos 

Descripción general de prestaciones Conforme a las condiciones generales de trabajo 

Obligación por Beneficios Adquiridos $ 7,605 $ 3 $ 11 ,098 $ 3,803 
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Conciliación entre el valor de la Obligación por Beneficios Definidos (OBD) y el Valor Razonable de 
los Activos del Plan (VRAP) contra el Pasivo Neto por Beneficios Definidos (PNBD) o Activo 

2019 
Costo 

Otros financiero 
Prima de Beneficios de los 

Concepto Jubilación antigüedad al retiro créditos 

Obligación por Beneficios Definidos $ (7,784) $ (21) $ (12,742) $ (4,050) 
Valor razonable de los Activos del Plan 7,054 16 9, 116 3,521 

Situación financiera de la obligación (730) (5) (3,626) (529) 

Remediciones 12endientes 12or reconocer 660 3 1,365 457 

Activo (12asivo} neto 12or beneficios definidos $ {702 $ {2} $ {2,261} $ {722 

20 19 
Costo 

Otros financiero 
Prima de beneficios de los 

Concepto Jubilación antigüedad al retiro créditos 

(Pasivo) activo por beneficios 
definidos neto al inicio del período $ ( 11 O) $ (4) $ 162 $ (101) 

Costo neto del período 196 2 572 128 
Aportaciones realizadas (196) (2) (572) (128) 
Remediciones del pasivo o (activo) reconocidas 
en ORl 180 6 2,099 173 
(Pasivo) / activo neto por beneficios definidos 
(PNBD)/ ANBD $ 70 $ 2 $ 2,261 $ 72 

Costo neto del período 
Costo laboral $ 11 $ 2 $ 114 $ 14 
Costo financiero 11 l 50 41 
Rendimiento de activos 24 167 28 
Reciclaje de las remediciones 50 241 45 
Costo neto del período $ 196 $ 2 $ 572 $ 128 

72 
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Remediciones del Pasivo (Activo) por Beneficios Definidos Neto 

Obligaciones Eºr beneficios definidos 
Obligaciones por beneficios definidos 
estimada 
(Ganancias) / pérdidas actuariales en 
obligaciones (GPAO) 

Concepto 

Valor razonable de los activos del plan 
Valor estimado de los activos del plan 
(Ganancias) / pérdidas en el retomo 
de los activos del Qlan (GPRA} 
Remediciones del período a 
reconocer en ORI 

Vida laboral remanente promedio (VLRP) 

Principales hipótes is utilizadas: 

Tasa de descuento 

Tasa de incremento de salarios 

Tasa de incremento de salario mínimo 

Tasa de incremento de servicio médico 

Tasa de inflación de largo plazo 

Estado de situación 

$ 

$ 

$ 7,784 

(7,517} 

$ 267 

2019 

Jubilación 

(7,054) 
7,043 

( 1 1} 

256 

9.11 

$ 21 $ 12,742 

(20} (11 ,476} 

$ $ 1,266 

Otros 
Prima de Beneficios 

antigüedad al retiro 

$ 16 $ (9, 11 7) 
16 9,044 

(73} 

$ $ 1,193 

9.7 1 9.11 

2020 

7.16% 

4.00% 

4.00% 

11.10% 

3.50% 

Al 3 l de diciembre de 2020y20 19, el estado de situación es el siguiente: 

2020 
Obligación por Beneficios Definidos 
Valor razonable de los Activos del Plan 
Situación financiera de la obligación 

$ 

Plan de 
pensiones 

por 
jubilación 

(8,254) 
7,336 

918 

Servicio 
médico, 
fondo de 
ahorro, 

Prima de seguros, 
antigüedad deportivo 
$ (26) $ (12,701) 

18 10,255 

8 2,446 

73 

$ 4,050 

{3,95 1} 

$ 99 

Costo 
Financiero 

de los 
Créditos 

$ (3,521) 
3,501 

(20} 

$ 80 

9. 11 

2019 

7.42% 

4.00% 

4.00% 

10.75% 

3.50% 

Otros 

Beneficios 
al retiro 
(PEA) y 

Costo 
Financiero 
de créditos 

$ (4,149) 
3,574 

575 
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Remediciones pendientes por reconocer 589 2 

Activo (pasivo) neto por beneficios 
(329) (6) 

definidos 

Plan de 

pensiones 

por Prima de 

20 19 jubilación antigüedad 
Obligación por Beneficios Definidos $ (7,784) $ (21) 
Valor razonable de los Activos del Plan 7,054 16 

Situación financiera de la obligación (730) (52 
Remediciones pendientes por reconocer 660 3 

Activo (pasivo) neto por beneficios definidos $ {702 $ {22 

Conciliación de la reserva y del ORI 

A esas mismas fechas, la conciliación de la reserva y del ORI es la siguiente : 

2020 
Saldo de la reserva al inicio del ejercicio 
Costo neto del período 
Aportación efectuada al fondo 
Remediciones del pasivo o (activo) 
reconocidas en ORI 
Saldo a l final del ejercicio 

2019 
Saldo de la reserva al inicio del ejercicio 

Plan de 
pensiones 

por 
Jubilación 

$ 742 
70 

(25) 

131 
$ 918 

Plan de 

Pensiones 
Por 

Jubilación 
$ (11 O) 

Prima de 
antigüedad 
$ 8 

2 
(1) 

(1) 
$ 8 

Prima de 
antigüedad 

$ (4) 

74 

1,223 408 

(1,223) (167) 

Otros 

Servicio Beneficios 

médico, al retiro 

fondo de (PEA) y 

ahorro, Costo 

seguros, Financiero 

deEortivo de créditos 

$ (12,742) $ (4,050) 
9,116 3,521 

(3,6262 {529} 
1,365 457 

$ {2,261} $ (722 

Otros 

Servicio beneficios 
médico, al retiro 
fondo de (PEA) y 
ahorro, Costo 
seguros, Financiero 

deportivo de créditos 
$ 2,432 $ 895 

305 87 
(82) (56) 

(209) {351) 
$ 2,446 $ 575 

Otros 

Servicio Beneficios 
médico, al retiro 
fondo de (PEA) y 
ahorro, Costo 
seguros, Financiero 

deportivo de créditos 
$ 162 $ (lo 1) 
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Costo neto del período 196 2 572 128 
Aportación efectuada al fondo ( 196) (2) (572) (128) 
Remediciones del pasivo o (activo) 
reconocidas en ORl 180 6 2,099 173 
Saldo al final del ejercicio $ 70 $ 2 $ 2,26 1 $ 72 

Otros 

Servicio Beneficios 
médico, a l retiro 

Plan de fondo de (PEA) y 

pensiones ahorro, Costo 
por P r ima de seguros, Financiero 

2020 Jubilación antigüedad del'!ortivo de créditos 
Estado acumulado del ORI 

Saldo a l inicio del ejercicio pendiente de 
reconocer en ORI $ 624 $ 3 $ 1,293 $ 432 
Recicla,je de las remediciones {35} {1} {70} {24} 
Saldo final del ejercicio pendiente de 
reconocer en ORI s 589 $ 2 $ 1,223 $ 408 
Saldo al inicio del ejercicio reconocido en 
ORI 162 6 1,361 494 
Reciclaje de las remediciones (9) (1) (78) (27) 
(Ganancias)/ pérdidas actuariales en 
Obligaciones 238 7 (324) 
(Ganancias) / pérdidas en el retorno de los 
activos del ~lan {62~ 1 {67~ 24 
Saldo final del ejercicio reconocido en 
ORI 329 6 1,223 167 
(Pasivo) activo neto por beneficios 
definidos a l final del ejercicio $ 329 s 6 $ 1,223 $ 167 

Otros 

Servicio Beneficios 
médico, al retiro 

Plan de fondo de (PEA) y 

pensiones ahorro, Costo 
Por Prima de seguros, Financiero 

2019 Jubilación antigüedad deEortivo de créditos 
Estado acumulado del ORI 

Saldo al inicio del ejercicio pendiente de 
reconocer en ORJ $ 744 $ 3 $ 1,529 $ 516 
Reciclaje de las remediciones {84} {1642 {58} 
Saldo tina! del ejercicio pendiente de 
reconocer en ORJ $ 660 $ 3 $ 1,365 $ 458 
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Saldo al inicio del ejercicio reconocido en 
ORI 
Reciclaje de las remediciones 
(Ganancias) / pérdidas actuariales en 
Obligaciones 
(Ganancias) / pérdidas en el retomo de los 
activos del plan 

Saldo final del ejercicio reconocido en 
ORI 
(Pasivo) activo neto por beneficios 
definidos al fina l del ejercicio $ 

( 11 O) 
33 

402 

(255) 

70 

70 $ 

(4) 

6 

2 

2 $ 

76 

162 (101) 
(77) 13 

2,525 257 

(349) (97) 

2,261 72 

2,261 $ 72 

De conformidad con lo establecido en las modificaciones a las Disposiciones publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 31 de diciembre de 20 15, y con motivo de la entrada en vigor de la nueva NIF D-3, 
emitida por el CINlF, la Institución optó por la aplicación progresiva a que se refiere e] artículo tercero 
transitorio de las Disposiciones antes citadas. 

Por lo anterior, el reconocimiento de los saldos señalados en los incisos a) y b) del párrafo 81.2 de la NIF 
D-3, saldo de modificaciones al plan aún no reconocido y saldo acumulado de ganancias o pérdidas del 
plan no reconocido, respectivamente, se realizará a más tardar en el ejercicio 2021, reconociendo el 20% 
a partir de su aplicación inicial y un 20 % adicional en cada uno de los años subsecuentes, hasta llegar al 
100 % en un período máximo de 5 años. La decisión de la Institución por optar por la aplicación progresiva 
del reconocimiento de dichos saldos, fue comunicada a la Comisión Bancaria de manera oportuna. 

El saldo acumulado de pérdidas del plan no reconocido presenta un importe de $(2,223). Los efectos 
iniciales que tendrá la aplicación de la NIF D-3 a partir del primer año en que inicie su aplicación implicará 
reconocer en un 20% el saldo acumulado de pérdidas del plan por $( 445), el cual se reconocerá en el 
capital ganado, en la cuenta de "Remediciones por beneficios definidos a los empleados" . El importe 
remanente por $(1 ,778), se aplicará en los ejercicios subsecuentes durante un período máximo de 5 años. 

21. IMPUESTOS A LA UTILIDAD Y PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LA 
UTILIDAD (PTU) 

La Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) vigente a partir del 1 o. de enero de 2014, establece una tasa de 
Impuesto sobre la Renta (ISR) 30% para 2014 y años posteriores. La tasa vigente para 2019 y 20 18 de la PTU 
es del 10%. 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el gasto por impuesto a la utilidad y PTU causados, se integran a 
continuación: 

ISR y PTU causados: 
Institución 
Fideicomisos consolidables 
Operadora de fondos 
Inmobiliaria 

ISR y PTU causados 

$ 

$ 

2020 
ISR PTU 

$ 

(2) 
(6) 

(16) 
(24) $ 

20 19 

ISR PTU 

$ $ 
(813) 

(6) 
( 19) 

$ (838) $ 
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ISR y PTU diferidos: 
Institución $ 1,304 $ 
Fideicomisos consolidables (788) 
CMIC (135) 
lnmobi 1 iaria 6 
ISR y PTU diferidos 387 

$ 363 $ 

292 $ 
(263) 

29 
29 $ 

331 $ 

423 
JO 
(8) 

756 
(82) $ 

( 11 ) 
140 

129 
129 

n 

La Institución no consolida el resultado fiscal con sus subsidiarias, por lo que la información que se 
presenta más adelante es solo para fines informativos. 

La Institución no ha reconocido un pasivo por impuestos diferidos, relativo a las utilidades no distribuidas de 
sus subsidiarias y asociadas, ya que actualmente no espera que esas utilidades no distribuidas se reviertan y 
sean gravables en el futuro cercano. 

ISR y PTU diferidos 

A continuación, se presenta para efectos informativos el análisis de la tasa efectiva de la Institución sin sus 
subsidiarias por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020. 

2020 

Resultado antes de impuestos a la utilidad 

Afectación al impuesto causado: 

Ajuste inflacionario 

Valuación de instrumentos financieros 

Gastos no deducibles 

Estimación preventiva para riesgos crediticios, neto 

PTU diferida 

Fideicomisos sin actividad empresarial 

Otros, neto 

Impuesto y PTU causados 

Efecto fiscal de los Fideicomisos consolidables 
Impuesto sobre la renta y PTU en los resultados 
consolidados 

2020 
Afectación al impuesto diferido: (Impuesto al 30% y 
PTU al 10%): 
Valuación de instrumentos financieros 
Provisiones y otros 
Reservas crediticias pendientes de deducir 
Intereses por instrumentos financieros derivados 
(Swaps) 
Pérdida fiscal 
Otros 

$ 

$ 

$ 

Base 

(7,015) 

(1 ,094) 

197 

175 

1,382 

(29) 

4,138 

827 

(1 ,419) 

7 

(1,412) 

Base 

(2,059) 
18 

(304) 

(530) 
(1,426) 

(44) 

ISR Tasa PTUal 

al 30'Yo efectiva 10% 

$ 2,104 (30%) $ 701 

328 (5%) 109 

(59) 1% (20) 

(53) 1% (17) 

(415) 6% (138) 

9 0% 3 

(1,241) 18% (414) 

(248) 3% (83) 

(6%) 

ISR Tasa PTU al 
al 30% efectiva 10% 

$ 618 (9%) $ 206 
(5) 0% (2) 
91 (1%) 31 

159 (2%) 53 
428 (6%) 

13 0% 4 
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Impuesto a la utilidad y PTU diferidos $ (4,345) $ 1,304 (18%) $ 292 
Efecto de impuesto y PTU diferidos de los Fideicomisos 
consolidables <1> {788) {263} 
lm~uesto a la utilidad ~ PTU diferidos $ 516 $ 29 

A continuación, se presenta para efectos informativos el análisis de la tasa efectiva de la fnstitución sin sus 
subsidiarias por el ejercicio terminado el 3 1 de diciembre de 2019: 

lSR Tasa PTU al 

2019 Base al 30% efectiva 10% 

Resultado antes de impuestos a la utilidad $ (4,517) $ 1,355 (30%) $ 452 

Afectación al impuesto causado: 

Ajuste inflacionario (382) 115 (3%) 38 

Valuación de instrumentos financieros 82 (25) 1% (8) 

Gastos no deducibles l 17 (35) 1% ( 11) 

Estimación preventiva para riesgos crediticios, neto 123 (37) 1% ( 12) 

PTU diferida (129) 39 (1%) 13 

Deducción PTU pagada (332) 100 (2%) 

Otros, neto 346 (105) 2% (35) 

Impuesto y PTU causados {4,692} (31%) 

Efecto fiscal de los Fideicomisos consolidables 

Impuesto sobre Ja renta y PTU en los resultados 
consolidados 

ISR Tasa PTU al 
2019 Base al 30% efectiva 10% 

Afectación al impuesto diferido: (Impuesto al 30% y PTU 
al 10%): 
Valuación de instrumentos financieros $ 28 $ (8) 0% $ (3) 
Provisiones y otros 297 (89) 2% 4 
Reservas crediticias pendientes de deducir (28) 8 0% 3 
Intereses por instrumentos financieros derivados (Swaps) 144 (43) 1% (14) 
Pérdida fiscal ( 1,554) 466 (10%) 
Otros 11 {3) 0% {1) 
Impuesto a la utilidad y PTU diferidos $ (l ,102) $ 331 (7%) $ ( l 1) 
Efecto de impuesto y PTU diferidos de los Fideicomisos 
consolidables <1> 423 140 
lmQuesto a la uti lidad X PTU diferidos $ 754 $ 129 

( 1) La Institución en su carácter de fiduciaria y de conformidad con el artículo 13 de la LISR, cuando se 
realicen actividades empresariales a través de un fide icomiso, la fiduciaria determinará en los términos del título 
II de esta Ley, el resultado fiscal o la pérdida fiscal de dichas actividades en cada ejercicio y cumplirá por cuenta 
del conjunto de los fideicomisarios las obligaciones señaladas en esta Ley, incluso la de efectuar pagos 
provisionales. 
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Los efectos del impuesto a la utilidad y PTU de las diferencias temporales que originan porciones significativas 
de los activos por impuesto y PTU diferidos, al 31 de diciembre de 2020y20 19, de la Lnstitución sin subsidiarias 
se presentan a continuación: 

2020 2019 

ISR PTU rsR PTU 

Activo (pasivo) diferido: 

Valuación de instrnmentos financieros $ 14 $ s $ (568) $ ( 189) 
Provisiones y otros (36) (12) 40 13 
Reservas crediticias pendientes de deducir ( 1,999) (666) 2,706 902 
Intereses por instrumentos financieros derivados 
(Swaps) 178 59 (337) (112) 
Pérdida fiscal (894) 466 
Remediciones por beneficios definidos (274) (92) 721 240 
Otros {27) (9} 5 2 
Impuesto a la utilidad y PTU diferidos $ (3,038) $ {715) $ 3,033 $ 856 

Otras consideraciones: 

De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las autoridades tienen la facultad de revisar hasta los cinco 
ejercicios fiscales anteriores a la última declaración del ISR presentada. 
De acuerdo con la LISR, las empresas que realicen operaciones con partes relacionadas, residentes en el 
país o en el extranjero, están sujetas a limitaciones y obligaciones fiscales, en cuanto a la determinación de los 
precios pactados, ya que éstos deberán ser equiparables a los que utilizarían con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019, se generó una base para la participación de 
los trabajadores en la util idad de $0 y $0, respectivamente; las cuales difieren de la base de ISR de cada 
año debido al pago de PTU realizado y al importe de otros beneficios pagados a los empleados que no 
son deducibles en su totalidad para efectos del lSR. 

Pérdidas fiscales por amortizar 

Las pérdidas fiscales pueden ser amortizadas en los diez ejercicios siguientes contra utilidades fiscales 

futuras y están sujetas a actualizarse utilizando el Índice Nacional de Precios al Consumidor (fNPC). 

Durante el ejercicio de 2020 y 2019 se generó una pérdida fiscal , la cual actual izada al 31 de diciembre de 
2020 y 2019 asciende a $1,436 y $1 ,640 respectivamente. 

22. CAPITA L CONTABLE 

Capital social 

Al 31 de diciembre de 2020, el capital social de la Institución está integrado de la siguiente manera: 
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Capital suscrito 
Capital no exhibido 

Serie ''A" 

Certificados de aportación 
Patrimonial 

Serie Serie 
"A" "B" 

Valor 
nominal 
(pesos) 

31,548,000 
(1,431,591) 

16,252,000 $ 
(737,484) 

50 
so 

Importe 
Serie Serie 

"A" "B" 
$1,577 $813 

(71) (37) 
Capital suscrito y 
pagado 30,1 16,409 15,514,516 $ 50 $1,506 $776 
Incremento por actualización 
Total capital social 

80 

Total 

$ 2,390 
(108) 

$ 2,282 
7,011 

$ 9,293 

El capital social de la Institución estará representado en un 66% por la serie "A" y en un 34% por la Serie 
"B" . La serie "A" solo podrá ser suscrita por el Gobierno Federal y la serie "B" por este último y por 
personas fisicas o morales mexicanas. Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Gobierno Federal posee el 
66% de la Serie "A" y el 33.94% de la Serie "B", en ambos años. 

Con fecha 17 de marzo de 2020, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público emitió oficio no. 368.-Yl-A.-074 
dirigido a la Institución, en donde se hace entrega de copia simple de la acta de entrega-recepción de los 
títulos CAPs que representan las inversiones del Gobierno Federal a la TESOFE para su custodia y recibo de 
los CAPs de las series "A" y "B", emitidos el día 28 de noviembre de 20 19. Asimismo, se entregó copia 
simple de los CAPs de la serie "A" y "B" suscrito el día 1 O de marzo de 2020. Los cuales representan el 
incremento en el capital social pagado derivado de la aportación al capital realizado por la Secretaria de 
Hacienda y crédito Público en fecha 31 de diciembre de 2019 por importe de $ 1,376 mdp, aplicados al capital 
social pagado un importe de $91 y a las primas por suscripción de CAPs un importe de $1 ,285. 

Aportaciones para futuros a umentos de capital social 

Al 31 de diciembre de 2020y2019, su valor asciende a $13, 178 y $7,264, respectivamente. El 3 1 de diciembre 
de 2020, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), realizó una aportación de capital por un monto 
de $7,290; en sesión del Consejo Directivo autorizó la aportación al capital social , por un monto de $7,290, 
la Administración de la Institución, llevará a cabo las gestiones necesarias para la autorización de la 
aportación al capital social necesarios para estar en posibilidad de soportar e l volumen de las operaciones de 
fomento y de banca de inversión, que incluye las inversiones de capital de riesgo, así como mantener un nivel de 
capitalización prudencial para el cierre del ejercicio 2020. 

El 31 de diciembre de 2019, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), realizó a la Institución, una 
aportación para futuros aumentos de capital por $5,888; en el próximo Consejo Directivo, la Administración 
de la Institución, llevará a cabo las gestiones necesarias para la autorización de la aportación al capital 
social, por $5,888, necesarios para estar en posibilidad de soportar el volumen de las operaciones de fomento 
y de banca de inversión, que incluye las inversiones de capital de riesgo, así como mantener un nivel de 
capitalización prudencial para el cierre del ejercicio 2019. 

En su sesión ordinaria del 30 de octubre de 2018, el Consejo Directivo autorizó a la Administración de la 
Institución, llevar a cabo las gestiones necesarias para solicitar al Ejecutivo Federal, a través de la (SHCP), una 
aportación de capital hasta por $ l ,376, necesarios para estar en posibilidad de soportar el volumen de las 
operaciones de fomento y de banca de inversión, que incluye las inversiones de capital de riesgo, así como 
mantener un nivel de capitalización prudencial para el cierre del ejercicio 2018, dicha aportación fue recibida en 
diciembre de 2018. 
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Prima en venta de acciones 

Corresponde a pagos realizados a los tenedores de Certificados de Aportación Patrimonial de la serie "B". 
El saldo de las primas pagadas al 31 de diciembre de 2020 y 2019 asciende a $15,51 O y $14,225, 
respectivamente. Como se menciona en esta nota en el apartado de capital social durante el ejercicio 2020 se 
incrementó la prima en venta de acciones por $1,285 millones. 

Reserva de capital 

La utilidad neta del año, cuando esta se genere, está sujeta a la disposición legal que requiere que el 5% de 
la misma se traspase a la reserva legal , hasta que ésta sea igual al 20% del capital social, excepto en el caso 
de haber pérdidas acumuladas, las cuales deben ser agotadas en su totalidad antes de constituir la reserva 
legal. 

El valor nominal de las reservas de capital al 31 de diciembre de 2020y20 19, asciende a $31 4 en ambos años y 
su valor actualizado al cierre de ambos ejercicios asciende a $1,730. 

Dividendos decretados 

Los dividendos pagados a personas fisicas y a residentes en el extranjero estarán sujetos a un impuesto adicional 
del 10% con carácter definitivo, el cual deberá ser retenido por las entidades que distribuyan dichos 
dividendos. La regla aplica únicamente a la distribución de utilidades que se generen a partir del 1° de enero 
de 2014. 

Por los años terminados el 3 1 de diciembre de 2020 y 2019 no hubo decreto de dividendos. 

Resultado integral 

El resultado integral que se presenta en el estado consolidado de variaciones en el capital contable, 
representa el resultado de la actividad total durante el año y se integra por el resultado neto, los efectos por 
valuación de las inversiones en títulos disponibles para la venta por $74 y $5 al 3 1 de diciembre de 2020 y 2019, 
respectivamente, así como por el efecto de valuación de empresas asociadas y afiliadas y las remediciones por 
beneficios definidos a los empleados por $635y $1,358 al 3 1 de diciembre de 2020, respectivamente, y por 
$ 1, 125 y $( 1, 142) al 3 1 de diciembre de 2019, respectivamente. 

Restricciones al capital contable 

La Ley de Instituciones de Crédito obliga a la Institución a separar anualmente el 10% de sus utilidades para 
constituir reservas de capital hasta por el importe del capital social pagado. 

En caso de reembolso de capital o distribución de utilidades a los accionistas, se causa el ISR sobre e l importe 
reembolsado o distribuido, que exceda los montos determinados para efectos fiscales. Al 3 1 de diciembre 
de 2020, la cuenta de capital de aportación (CUCA) del Institución y la cuenta de utilidad fiscal neta (CUFTN) 
del Institución, ascienden a $66,700 y $15,894, respectivamente. 

Las uti lidades de las subsidiarias no podrán distribuirse a los accionistas de la Institución hasta que sean 
cobrados los dividendos. 
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Capitaliza ción (no auditada) 

Al 31 de diciembre de 2020, el cálculo preliminar del índice de capitalización se ubicó en 18.52%, el cual se 
integra a partir de un capital neto de 34,385 MDP y activos ponderados por riesgo totales de 185,635 MDP. 

a) Capital básico y complementario 

El capital neto de la Institución está integrado por 34,385 MDP de capital básico. Derivado de la aplicación 
de la metodología de calificación de cartera, el capital complementario es cero lo que implica que el Capital 
Neto es igual al Capital Básico el cual a su vez es igual al Capital Fundamental. 
b) Activos ajustados por riesgos de mercado 

Los activos ajustados por riesgos de mercado ascienden a 49, 190 MDP y equivalen a un requerimiento de 
capital de 3,935 MDP, mismos que se integran como sigue: 

Posiciones expuestas a riesgo de mercado por factor de riesgo 

Importe de 
posiciones Requerimiento 

Concepto eguivalentes de capital 
Operaciones en moneda nacional con tasa nominal $ 11 ,326 $ 906 
Operaciones con títulos de deuda en moneda nacional con 
sobretasa y una tasa revisable 6,950 556 
Operaciones en moneda nacional con tasa real o denominados 
en VDl's 8,264 661 
Posiciones en UDl's o con rendimiento referido al rNPC 44 4 
Operaciones en moneda extranjera con lasa nominal 7,766 621 

Posiciones en divisas o con rendimiento indizado al tipo de 
cambio 60 5 
Posiciones en oro o o 
Posiciones en acciones o con rendimiento indizado al precio de 
una acción o grupo de acciones 14,779 1,182 

$ 49,189 $ 3,935 

c) Activos ajustatlos por riesgos de crédito 

Los activos ajustados por riesgos de crédito ascienden a 125,251 MDP y equivalen a un requerimiento de 
capital de 10,020 MDP. De estos, los activos ajustados por riesgos del acreditado en créditos y depósitos 
ascienden a 94,876 MDP que equivalen a un requerimiento de capital de 7,590 MDP, mismos que se integran 
como sigue: 

Activos ponderados sujetos a riesgos de crédito por grupo de riesgo 

Concepto 
Grupo Ill (ponderado al 20%) 

Grupo III (ponderado al 50%) 

Activos 
ponderados por 

riesgo 

$ 16, 170 $ 

7 ,020 

Requerimiento 
de capital 

1,294 

562 
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Grupo lil (ponderado al 100%) 10 1 

Grupo lll (ponderado al 120%) 2 o 
Grupo III (ponderado al 150%) 6 
Grupo IV (ponderado al 20%) 933 75 

Grupo VI (ponderado al 100%) 518 41 
Grupo VII (ponderado al 20%) 10,408 833 
Grupo VII (ponderado al 50%) 2,139 171 

Grupo VII (ponderado al 100%) 18,708 1,497 

Grupo VIl-B (ponderado al 100%) 38,443 3,075 

Grupo Vlll (del Grupo VI) 4 o 
Grupo IX (ponderado al 100%) 515 41 

$ 94,876 $ 7,591 

d) A ctivos ajustados por riesgo operativo 

Los activos ajustados por riesgo operativo ascienden a 11, 194 MDP y equivalen a un requerimiento de capital 
de 895 MDP. 

Activos ponderados sujetos a riesgo operacional 

Activos ponderados por 
Método empleado riesgo Requerimiento de capital 

Indicador básico $1 1, 194 $895 

Promedio del requerimiento por riesgo de mercado y de 
crédito de los últimos 36 meses 

Promedio de los ingresos netos anuales 
positivos de los últimos 36 meses 

$14,632 $5,970 

En e l Anexo 1-0 de las Disposiciones, se establecen los requisitos para Ja revelación de información relativa 
a capitalización, misma que deberá contener además de los señalados en los incisos anteriores, los siguientes 
apartados: 

1. Integración del capital neto de conformidad con el formato internacional de revelación contenido en 
el documento "Formato de revelación de Ja integración de capital sin considerar transitoriedad en la 
aplicación de los ajustes regulatorios." 

Ref. 

2 
3 

6 

15 

Capital común de nivel 1 (CET 1): Instrumentos y reservas 
Acciones ordinarias que califican para capital común de nive l 1 
más su prima correspondiente 
Resultado de ejercicios anteriores 
Otros elementos de la utilidad integral (y otras reservas) 

Capital común de nivel 1 antes de aj ustes regulatorios 

Capital común de nivel 1: ajustes regula torios 
Plan de pensiones por beneficios definidos 

$ 

$ 

Monto 

37,98 1 
5,8 17 

(3,930) 

39,868 

17,609 
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Impuestos a Ja utilidad diferidos a favor provenientes de 
21 diferencias temporales (monto que excede el umbral del 10%, 

neto de impuestos diferidos a cargo) 715 
26 Ajustes regulatorios nacionales 4,769 

A 
del cual: Otros elementos de la utilidad integral (y otras 

reservas) 

o del cual: Inversiones en organismos multilaterales 652 
F del cual: Inversiones en capital de riesgo 3,881 
G del cual: Inversiones en sociedades de inversión 236 

28 Ajustes regulatorios totales al capital común de nivel l $ 5,484 

29 Capital común de nivel 1 (CET l) $ 34,384 

Capital adicional de nivel 1: ajustes regulatorios 

44 Capital adicional de nivel 1 (ATl) $ 

45 Capital de nivel l (Tl = CETl + A Tl) $ 34,384 
Capital de nivel 2: instrumentos y reservas 

51 Capital de nivel 2 antes de ajustes regulatorios 

Capital de nivel 2: aj ustes regulatorios 

59 Capital total (TC = Tl + T2) $ 34,384 

60 Activos ponderados por riesgos totales $ l 85,635 

Razones de capital y suplementos 

61 Capital común de nivel 1 18.52% 
(como porcentaje de los activos ponderados por riesgo totales) 

62 Capital de nivel 1 18.52% 
(como porcentaje de los activos ponderados por riesgo totales) 

63 Capital Total 18.52% 
(como porcentaje de los activos ponderados por riesgo totales) 

Suplemento especifico institucional (al menos deberá constar 
de: el requerimiento de capital común de nivel 1 más el colchón 

64 de conservación de capital , más e l colchón contra cíclico, más 
el colchón G-SIB; expresado como porcentaje de los activos 
ponderados por riesgo totales) 7.00% 

65 del cual: Suplemento de conservación de capital 2.50% 
Capital común de nivel l disponible para cubrir los 

68 suplementos (como porcentaje de los activos ponderados por 
riesgo totales) 11.52% 
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2. Relación del capital neto con el balance general. 

Cifras del balance general {en MDP} 
Referencia 

de los 
rubros del 

balance Diciembre 
general Rubros del balance general {no consolidado} 2020 

Activo: 
BGI Disponibilidades 76,788 
BG2 Cuentas de margen 165 
BG3 Inversiones en valores 244,677 
BG4 Deudores por reporto 
BG5 Préstamo de valores 
BG6 Derivados 9,372 
BG7 Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros 4,934 
BG8 Total de cartera de crédito (neto) 216,168 
BG9 Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización 

BGlO Otras cuentas por cobrar (neto) 37,233 
BGll Bienes adjudicados (neto) 
BGl2 Inmuebles, mobiliario y equipo (neto) 7 
BG13 Inversiones permanentes */ 29,252 
BG14 Activos de larga duración disponibles para la venta 
BG15 Impuestos y PTU diferidos (neto) 3,753 
BG l6 Otros activos 806 

Pasivo: 
BG17 Captación tradicional 259,422 
BGl8 Préstamos interbancarios y de otros organismos 50,404 
BG19 Acreedores por reporto 247,648 
BG20 Préstamo de valores 
BG21 Colaterales vendidos o dados en garantía 
BG22 Derivados 14, 12 1 
BG23 Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros 4,150 
BG24 Obligaciones en operaciones de bursatilización 
BG25 Otras cuentas por pagar 6,834 
BG26 Obligaciones subordinadas en circulación 
BG27 Impuestos y PTU diferidos (neto) 
BG28 Créditos diferidos y cobros anticipados 72 

Capital contable: 
BG29 Capital contribuido 37,981 
BG30 Capital ganado 2,523 
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Referencia 
delos 

rubros del 
balance 
general 

BG3 1 
BG32 
BG33 
BG34 
BG35 
BG36 
BG37 
BG38 

BG39 
BG40 

BG4l 

Cifras del balance general 

Rubros del balance general (no consolidado) 

Cuentas de orden: 
Avales otorgados 
Activos y pasivos contingentes 
Compromisos crediticios 
Bienes en fideicomiso o mandato 
Agente financiero del gobierno federal 
Bienes en custodia o en administración 
Colaterales recibidos por la entidad 
Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la 
entidad 
Operaciones de banca de inversión por cuenta de terceros (neto) 
Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de 
crédito vencida 
Otras cuentas de registro 

*/ Incluye otras inversiones 

87,558 
131,369 

1,590,822 
389,477 
539,7 14 

3,098 

3,100 

57,781 

707,194 

Conceptos regulatorios considerados para el cálculo de los componentes del capital neto. 

Conceptos regulatorios 
considerados para el cálculo 

Identificador del Capital Neto 

3 

15 

Activo 
Impuesto a la utilidad diferida 
(a favor) proveniente de 
pérdidas y créditos fiscales 
Inversiones en organismos 
multilaterales 

l 7 Inversiones en capital de 
riesgo 

18 Inversiones en sociedades de 
inversión 

Referencia 
del 

formato de 
revelación 

dela 
integración 
del Capital 

del 
apartado 1 

del 
presente 

anexo 

10 

26 - D 

26 - F 

26- G 

Monto de la Referencia(s) del 
combinación rubro del 
con las notas balance general 

a la tabla. y monto 
Conceptos relacionado con 

regulatorios el concepto 
considerados regulatorio 

para el considerado 
cálculo de para el cálculo 

los del Capital Neto 
componentes proveniente de 
del Capital la referencia 

Neto mencionada. 

715 

652 

3,881 

236 

86 
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22 Inversiones del plan de 
Dato informativo, 

pensiones por beneficios 
definidos 26- N 17,609 

no computa 

Capital contable: 
34 Capital contribuido que 

cumple con el Anexo 1-Q $ 37,981 

Monto de la Referencia(s) del 
Referencia combinación rubro del 

del con las notas balance general 
formato de a la tabla. y monto 
revelación Conceptos relacionado con 

de la regula torios el concepto 
integración considerados regulatorio 
del Capital para el considerado 

del cálculo de para el cálculo 
apartado 1 los del Capital Neto 

Conceptos regulatorios del componentes proveniente de 
considerados para el cálculo presente del Capital la referencia 

Identificador del Ca~ital Neto anexo Neto mencionada. 
35 Resultado de ejercicios 

anteriores 2 5,817 
37 Otros elementos del capital 

ganado distintos a los 
anteriores 3 -3,930 

41 Efecto acumulado por 
conversión 3, 26 - A N/A 

42 Resultado por tenencia de 
activos no monetarios 3, 26 - A N/A 
Conceptos regulatorios no 
considerados en el balance 
general: 

45 Utilidad o incremento e l valor 
de los activos por adquisición 
de posiciones de 
bursatilización (Instituciones 
Originadoras) 26- e N/A 

46 Operaciones que contravengan 
las disposiciones 26 - 1 NIA 

47 Operaciones con personas 
relacionadas relevantes 26 - M N/A 

48 Ajuste por reconocimiento de 26 - 0,41, 
capital 56 N/A 
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3. Principales características de los títulos que forman parte del capital neto (Serie A). 

Ref. Característica 
1 Emisor 

2 
3 

4 
5 
6 

Ref. 
7 

8 
9 

9A 
10 
1 1 
12 
13 
14 
15 

ISA 
158 

16 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

Identificador ISfN, CUSIP o Bloomberg 
Marco legal 

Tratamiento regulatorio 
Nivel de capital con transitoriedad 
Nivel de capital sin transitoriedad 
Nivel del instrumento 

Característica 
Tipo de instrumento 

Monto reconocido en el capital regulatorio 
Valor nominal del instrumento 
Moneda del instrumento 
Clasificación contable 
Fecha de emisión 
Plazo del instrumento 
Fecha de vencimiento 
Cláusula de pago anticipado 
Primera fecha de pago anticipado 
Eventos regulatorios o fiscales 
Precios de liquidación de la cláusula de pago 
anticipado 
Fechas subsecuentes de pago anticipado 

Rendimientos/ dividendos 
Tipo de rendimiento I dividendo 
Tasa de interés I dividendo 
Cláusula de cancelación de dividendos 
Discrecionalidad en el pago 
Cláusula de aumento de interés 
Rendimiento I dividendo 
Convertibilidad del instrumento 
Condiciones de convertibilidad 
Grado de convertibi lidad 

Opciones 
Nacional Financiera, Sociedad Nacional 

de Crédito 

De conformidad al art. 30 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, Nacional 

Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, se rige 

por su Ley Orgánica, los titulares de los 
certificados de aportación patrimonial de 

la Serie "A" tendrán, en su caso, los 
derechos consignados en el art. 35 de la 
LIC y del art. 12 de la Ley Orgánica de 

Nacional Financiera. 

Básico 1 
Institución de crédito sin consolidar 

subsidiarias 

Opciones 
Certificado de aportación patrimonial 

serie "A" 
El 66% de acuerdo con (3) 

50.00 
Pesos mexicanos 

Capital 

Perpetuidad 
Sin vencimiento 

No 

Variable 
Variable 

No 
Completamente discrecional 

No 
No Acumulables 
No Convertibles 

88 



Nacional Financiera, S N C Institución de Banca de O~c:;;:irrolln 'J Subs::liorias 89 

26 Tasa de conversión 
27 Tipo de convertibilidad del instrumento 
28 Tipo de instrumento financiero de la 

convertibi 1 idad 
29 Emisor del instrumento 
30 Cláusula de disminución de valor (Write Down) 
3 1 Condiciones para disminución de valor 
32 Grado de baja de valor 
33 Temporalidad de la baja de valor 
34 Mecanismo de disminución de valor temporal 
35 Posición de subordinación en caso de 

liquidación 
36 Características de incumplimiento 
37 Descripción de características de 

incumplimiento 

4. Gestión del capital. 

El marco metodológico para la administración de riesgos debe facilitar y apoyar la medición y monitoreo de 
los riesgos cuantificables, asegurando medidas de riesgo sólidas para establecer el apetito de riesgo de la 
Institución y generar valor. 

Para asegurar que la administración de riesgos sea una herramienta de apoyo en la toma de decisiones, se 
establecen modelos y metodologías que permiten medir, monitorear y controlar los distintos tipos de riesgo 
a que se encuentra expuesta la Institución. Estas medidas de riesgo deben contribuir además en la definición 
de estrategias de negocio y dar soporte a la toma de decisiones de la operación. 

Un punto de partida fundamental en el establecimiento de límites es Ja definición de un modelo de negocio 
que describa la exposición a los diferentes tipos de riesgo que generan las diferentes unidades que operan 
en la Institución. 

• Tesorería: opera como la unidad central que administra los recursos de la Institución. Es la encargada 
de establecer precios de transferencia, controlar los niveles de liquidez y controlar los riesgos de balance. 
Esta unidad incurre en riesgos de mercado, crédito y liquidez, y en el caso de Nacional Financiera es además 
la encargada de la unidad de pasivo. 

• Mesas de operación: su función principal es Ja de generar ingresos a través de la operación en los 
diferentes mercados financieros, (dinero, divisas, capitales y bonos en moneda extranjera). 

• Las unidades de activo: son las que engloban las activi.dades de fomento de la Institución y se derivan 
de la actividad crediticia de Nacional Financiera. Estas actividades son las principales generadoras del riesgo 
de crédito. 
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Riesgo Estratégico, Reputaclonal y de Negocio 

Rend•mcn1os 

Meses de Operación Tesorerla/"MlssMatch" 

• IVesgo Me<C3do Ploc!O'> ele fl&ns!-Ol<'llCl<I •Riesgo M OfC.ldO 
•Riesgo UquodeL (Tasas oe lrte<ts) 
• R.esgo Crt!d<to •Riesgo Loquodel 

f o 

J 
~ o g 
8 .... 

I Procios <lo l ramtoiencoa ~ 
Unidades de Activos i 

Emp/Corp/Gob Unidades de Pasivos ~ 

Deudores Depositantes 

Riesgo Legal 
... AFIHSA 

Con base en lo anterior, la Institución cuenta con una estructura sólida de límites globales y específicos de 
exposición a los distintos tipos de riesgo considerando el riesgo consolidado, desglosados por unidad de 
negocio, factor de riesgo y causa, como se presenta en el siguiente diagrama: 

L&nitesde capital 

Umltesde 
v.ayca 1ta1 

Umitesde 
Derivados 

Coeficientes 

-~ 
ICAP 



Nacional Financiera . S.N.C. Institución de Banca de DP.'"'""'"º y Subsici:i•ias 91 

Del diagrama anterior, tienen una fuerte relevancia los límites de capital, para los cuales se lleva a cabo el 
siguiente proceso: 

Definición del perfil de riesgo deseado 

Definición del capital a distribuir 

Asignación del capital por portafolio 

Distribución a las áreas de negocio 
tomadoras de ries o ----Estructura de límites para cada una de 

las áreas 

Mecanismos de alarmas preventivas 

Procedimientos ante rompimientos 

Redefinición del perfil de riesgo 
deseado 

El proceso de asignación de capital parte del capital regulatorio, que se encuentra normado con base a las 
reglas capitalización descritas en el anexo 9. Partiendo de estos conceptos, se determina el capital distribuible, 
es decir, aquel con que cuenta la Institución, para hacer frente al riesgo que consumen sus operaciones. 

De acuerdo con lo que se establece en Basilea 111, se tienen tres indicadores de solvencia, donde el !CAP es 
el más restrictivo, pues su requerimiento pasó del 8.0% al 10.5%. Es precisamente esta restricción la que 
establece el apetito de riesgo a través de los límites de capital, es decir, que se tiene que asegurar que llevando 
al 100% el consumo de los límites, y ante situaciones de estrés, el nivel de capitalización en ningún caso sea 
in ferior al 10.5%. 

1 Capital '•-------1~111·, 
1 Fundamental l 
( Capital Básico no 

Fundamental 

Capital Básico 

------111 
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Este incremento de 250 pb del ICAP es un fuerte buffer que viene a sustituir el buffer de volatilidad de 
capital, de perfil de riesgo deseado y de riesgo operativo que se tenían anteriormente. 

Estructura de Límites de Capital 

La gestión de capital de .la 1nstitución considera una estructura de límites con dos niveles de asignación: 

a) Un Nivel Estratégico que autoriza el Consejo Directivo 

b) Un Nivel Táctico que es regulado por el CAIR, a través de las reasignaciones o excesos de límites, 
así como la gestión de las áreas de negocio. Adicionalmente, los Directores Generales Adjuntos involucrados 
en las áreas de negocio, también pueden proponer reasignaciones de los límites, con el visto bueno del 
Director de Riesgos, quien posteriormente informa al CAIR. 

En resumen, tenemos: 

CN j > 10.5% 
1 APRT 1 -

Gestión de Capital 
' Peñil de riesgo deseado , 

' 
Capital Disponible 

' 

Requerimientos 

1 CB 1 >I 8.5% 1 
1 APRT 1-

Total 

1 CF 1 >I 7.0% 1 
1 APRT 1 -

Crédito Mercados Inversión 
Accionaria 

i'111.I 
llf l.ilijf i 
s++e 

Es importante mencionar que, dentro de la estructura estratégica de estos límites, no se incluye riesgo 
operativo, ya que este no se origina a través de la toma discrecional de riesgos, es decir, que está implícita en 
la propia operación de la Institución. Por lo anterior, se tiene un buffer por riesgo operativo que no computa 
para los límites de capital, pero que sí se considera en el cómputo del nivel de capitalización. No obstante, lo 
anterior, en términos de riesgo operativo, se realiza la identificación, medición, vigilancia, control y 
mitigación de los riesgos a los que está expuesta la Institución. 
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Considerando lo anterior, al cierre de diciembre de 2020, el nivel de capitalización preliminar se ubicó en 
18.52%. Por su parte, el límite tota l de capital registró un consumo global de 77.5%. 

Crédito 
11,584 MDP 

80.2% 
9,287MDP 

Se plantean tres escenarios básicos: 

Total 
23,219 MDP 

77.5% 
17,991 MDP 

Mercado 
4,625 MDP 

59.7% 
2,762 MDP 

Buffer2/ 
700MDP 

lnv. Acc. 
6,310 MDP 

94.2% 
5,942 MDP 

J. Si se consumen al 100% los límites de capital, el nivel de capitalización se mantendría por encima 
del 10.5% exigible. 

2. Si bajo la estructura actual se presentara algún evento adverso de default o de volatilidad en Jos 
mercados con afectación al capital, se tiene capacidad suficiente para mantener el !CAP por arriba del 10.5%. 

3. La combinación de los eventos anteriores, es decir consumo al 100% de los límites de capital y un 

evento adverso con impacto al capital también permitiría mantener el ICAP por arriba del nivel mínimo 

exigido. 

Finalmente, con el fin de tener la capacidad para obtener recursos y continuar operando ante un escenario de 
estrés, en el que se comprometa la suficiencia del capital de Ja Institución sin necesidad de incumplir con los 
mínimos establecidos por las autoridades, la Dirección de Tesorería obtendrá en los mercados, los recursos 
necesarios en los mejores términos de costo y plazo posibles, con base en los lineamientos que establece la 
alta dirección. 

Con la finalidad de administrar los riesgos de liquidez, la Tesorería normará la ejecución operativa de acuerdo 
con estrategias que estarán alineadas con los objetivos de la alta dirección y será la responsable de detonar 
los procedimientos contingentes para el manejo de la liquidez, y en los casos que se estime conveniente, se 
aplicarán los procedimientos establecidos en el "Plan de Continuidad de Negocios". 

La Dirección de Tesorería mantendrá informada a la Dirección de Administración de Riesgos sobre cualquier 
situación de contingencia de liquidez. 
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23. CUENTAS DE ORDEN 

Activos y pasivos contingentes 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, este rubro asciende a $77,729y$80,109, respectivamente, integrado como 
se muestra a continuación: 

Pasivos contingentes: 
Garantías otorgadas ( 1) 
Garantías pagadas por reembolsar cubiertas 
por contra garantes (2) 
Deudores por reclamaciones 

Compromisos adquiridos 
Contingencia para portafolios sin recurso del Fiso 80139 ( 6) 

Activo contingente: 
Contragarantía recibida del Fideicomiso Contragarantía para 
financiamiento Empresarial (3) 
Garantías pagadas por recuperar cubiertas por 
contragarantes ( 4) 

Subtotal 

Garantías pagadas pendientes de recuperar sin contragarantía 

{52 
Subtotal 

Total 

2020 2019 

$ 84,253 $ 85,463 

15,258 16,752 
218 212 

l ,766 1,730 

2,528 1,91 1 

104,023 106,068 

$ 6,620 $ 7,778 

15,258 16,752 

4,416 1,429 

26,294 25,959 

$ 77,729 $ 80,109 

(1) En el concepto de garantias otorgadas, se tienen reconocidas aquellas otorgadas a través del 
Fondo para la Participación de Riesgos y el Fondo para la Participación de Riesgos en Fianzas, que 
al 31 de diciembre de 2020 y 2019, entre ambos presentan un importe de garantías otorgadas por 
$81,746 y $81,863, respectivamente. El diferencial al 31 de diciembre de 2020 y 20 19, por $2,507 y $3,600, 
respectivamente, corresponden a garantías selectivas otorgadas directamente por la 
lnstitución. Estas garantías representan e l importe de las responsabilidades que asume la 
Institución para garantizar a los intermediarios financieros la recuperación de su cartera crediticia. 

(2) En este concepto se tiene reconocida la obligación contingente que tiene la Institución de 
reembolsar, principalmente al Fideicomiso de Contragarantía para el Financiamiento Empresarial, el importe 
de las garantías pagadas, que contaban con la contragarantía y que siguen en proceso de recuperación por parte 
de los intermediarios financieros bancarios y no bancarios. 

(3) El Fondo para la Participación de Riesgos reduce la contingencia de la Institución mediante la 
contragarantía que recibe del Fideicomiso de Contragarantía para e l Financiamjento Empresarial, 
promotor del otorgamiento de créditos para fines específicos, quien tiene asignados recursos para 
estos efectos y que al 31 de d iciembre de 2020 y 2019, ascienden a $6,620 y $7,778, 
respectivamente. Con estos recursos se asegura, hasta por estos montos, la recuperación de las 
garantías ejercidas por los intermediarios financieros, quienes asumen el compromiso de gestionar 
judicial y extrajudicialmente la recuperación de los créditos de sus acreditados finales. 
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Adicionalmente a dicha contragarantia, el Fondo tiene constituida una estimación preventiva para riesgos 
crediticios, al 31 de diciembre de 2020 y 2019, por $2,828 y $3,906, respectivamente, conforme a lo 
establecido por la Comisión Bancaria. 

Con la contragarantía recibida, así como con el nivel de estimación preventiva constituida, la Institución 
considera que Ja exposición está cubierta, sustentándolo en Ja experiencia observada en el programa de 
garantías. 

(4) En este concepto se tiene reconocido el derecho contingente que tiene la Institución de recuperar el 
importe de las garantías pagadas que contaban con contragarantía y que fueron cubiertas principalmente 
por el Fideicomiso de Contragarantía para el Financiamiento Empresarial, y que 
siguen en proceso de recuperación por parte de los intermediarios financieros bancarios y no 
bancarios. 

(5) En el concepto de garantías pagadas pendientes de recuperar sin contragarantía, se tiene 
reconocido el monto de garantías honradas por la Institución que se encuentran en proceso de recuperación 
por parte de los intermediarios financieros y que no contaban con la cobertura del Fideicomiso de 
Contragarantía para el Financiamiento Empresarial. 

(6) En el concepto de contingencia para portafolios sin recurso corresponden a contra garantías no ejercidas 
por el intermediario financiero. 

Compromisos crediticios 

Al 3 1 de diciembre de 2020 y 2019, la Institución tiene líneas de crédito y líneas de garantías otorgadas a 
intermediarios financieros pendientes de disponer por $299,403 y $282,255 , respectivamente. Al 31 de 
diciembre de 2020, corresponden $ 13 1,369 a líneas de crédito y $168,034 a líneas de garantías otorgadas, 
respectivamente, mientras que, al 31 de diciembre de 2019, corresponden $180, 119 a líneas de crédito y 
$ 102, 136 a líneas de garantías otorgadas respectivamente. 

Bienes en fideicomiso, mandato y agente financiero del gobierno federal 

La actividad fiduciaria de la Institución que se registra en cuentas de orden al 31 de diciembre de 2020y20 19, 
así como las operaciones en su carácter de agente financiero del gobierno federal , se integran 
como se muestra a continuación: 

Fideicomisos de inversión 
Fideicomisos de administración 

Fideicomisos de garantía 

Mandatos 

Agente Financiero del Gobierno Federal 

Total 

$ 

$ 

2020 
17,951 $ 

1,535,793 
18,837 

1,572,581 
14,444 

1,587,025 
389,477 

1,976,502 $ 

2019 

16,639 
1,679,811 

16,917 

1,7 13,367 

13,909 

1,727,276 

368,085 

2,095,361 

Los fideicomisos de inversión y administración se refieren a entidades con una personalidad jurídica propia 
independiente a la Institución. Estos saldos representan la valuación de los patrimonios de los fideicomisos, 
que en su conjunto representan activos valuados con distintas prácticas contables y que, en esencia, no 
representan ni derechos de la entidad ni la contingencia a la que la Institución se encuentra sujeta en caso de 
incumplimiento de su labor fiduciaria. 
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Los fideicomisos de garantía corresponden a entidades que mantienen como parte de sus activos 
fideicomitidos créditos, valores, inmuebles, etc., que sirven de garantía para la liquidación de 
financiamientos que reciben de otras instituciones de crédito los fideicomitentes de los mismos. La 
Institución solo desempeña la función fiduciaria en dichas entidades. 

Los ingresos de la lnstitución por sus actividades fiduciarias al 31 de diciembre de 2020 y 2019, ascendieron a 
$446y $518, respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, las cuentas de fideicomisos incluyen un saldo de $370 y $355, 
respectivamente, que corresponde al patrimonio del Fideicomiso de Recuperación de Cartera (FrDE RCA), 
que administra cuentas de dificil recuperación que originalmente eran de la Institución y que en el año de 
1996 se traspasaron al Gobierno Federal. Actualmente la Institución es poseedora de los derechos 
fideicomisarios respectivos. 

La fnstitución constituyó el fideicomiso para el fortalecimiento de su capital en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 55 Bis de la Lf C y de conformidad con las reglas generales a las que deberán sujetarse 
la Sociedades Nacionales de Crédito e Instituciones de Banca de Desarrollo publicadas e l 24 de octubre de 
2002 en el Diario Oficial de la Federación. 

Bienes en custodia o en administración 

Al 31 de diciembre 2020y2019, la Institución registra en esta cuenta los bienes, valores ajenos, 
operaciones bursátiles y crediticias, así como los títulos emitidos por la Institución y administrados por 
cuenta de los clientes, como se muestra a continuación: 

2020 2019 
Custodia $ 9,790 $ 9,921 
Valores en garantía 224,520 228,277 
Valores en administración 305,403 280,270 
Subsidiarias 19,908 19,49 1 

$ 559,621 $ 537,959 

Las comisiones cobradas por la Institución por este tipo de actividades al 3 1 de diciembre de 2020 y 2019, 
ascienden a $7 y $8, respectivamente. 

Otras cuentas de registro 

Al 31 de diciembre de 2020y20 19, los saldos de otras cuentas de registro se integran de la siguiente 
manera: 

2020 2019 
Garantías pagadas reportadas por intermediarios como 
incobrables sin contragarantía (a) $ 288 $ 

Clasificación por grado de riesgo de la cartera de crédito 307,126 
Créditos obtenidos pendientes de disponer (nota 18) 2,705 
Otras cuentas de registro (b) 41 1,138 
Tu~I $ 721,257 $ 

(a) Corresponden a los importes de garantías pendientes de recuperar por las que se han agotado las 
gestiones de cobro por parte de los intermediarios y que no contaban con contragarantía. 

267 
312,850 

2,502 
378,994 

694,613 
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(b) Se incluyen cuentas de registro para el control de créditos renovados y reestructurados, créditos 
incobrables, créditos incobrables apl icados contra la provisión, títulos y cupones por incinerar , IV A 
registro por entidades federat ivas, cartera en recuperación, expedición de certificados provisionales, 
bienes adjudicados o recibidos en pago, control de montos contratados en repartos e inversiones, 
compromisos, reservas preventivas de intermediarios financieros de cartera, condonaciones de garantías de 
externos y conceptos diversos no especificados. 

24. INFORMACION ADICIONAL SOBRE OPERACIONES Y SEGMENTOS 

Información por segmentos (no auditado)-

Los factores utilizados para la identificación de los segmentos de negocio consideraron la naturaleza de 
las actividades realizadas; la existencia de administradores específicos para dichas actividades, la 
generación de ingresos y gastos de las mismas, así como el seguimiento que se hace regularmente a 
los resultados que generan y que se presentan regularmente al Consejo Directivo de la Institución. 

El segmento de Mercados y tesorería incluye a las inversiones realizadas en los mercados de dinero, de 
capitales, de cambios y de la tesorería. 

Para el segmento de Crédito primer piso se considera la cartera de créditos colocada directamente al sector 
público y al sector privado, mientras que para el Crédito segundo piso es considerada la cartera de crédito 
canalizada a través de intermediarios financieros bancarios y no bancarios. 

En el segmento de Garantías de crédito se incluyen las garantías otorgadas a bancos y a intermediarios 
financieros no bancarios. Los saldos de este segmento se presentan en cuentas de orden y al 31 de diciembre 
de 2020 y 20 19, ascienden a $77,129 y $80,109, respectivamente. 

Los saldos del segmento Agente financiero, corresponden a las actividades realizadas por mandato del 
Gobierno Federal, para administrar en su nombre, recursos obtenidos de organismos financieros 
internacionales, y al 31 de diciembre de 2020 y 2019, presentan un saldo de $389,477 y $368,094, 
respectivamente, de los cuales $389,465 y $368,085, respectivamente, se presentan en 
cuentas de orden. 

En el segmento de Fiduciario se incluyen los servicios de administración de fideicomisos propios y externos, 
los cuales ascienden al 31 de diciembre de 2020y2019 a $1,572,581 y $1,691,894, respectivamente, los cuales 
se presentan en cuentas de orden. 

Dentro del segmento de Otras áreas se incluye lo relativo a la banca de inversión y los saldos de subsidiarias. 
Como banca de inversión se manejan las comisiones por estructuración de créditos, por garantías bursátiles, 
así como los resultados por la participación en el capital de riesgo de empresas públicas y privadas. 

Al 31 de diciembre de 2020y2019, los activos, pasivos y el resultado neto de las principales operaciones por 
segmentos de negocio de la Institución, se presentan a continuación: 

Pasivo y Resultado 
2020 Activos ca~ita l Neto 

Segmentos de negocio Importe % Importe 0/o Im~orte % 

Mercados y tesorería $ 341,081 56.4 $ 341,081 56.4 $ 1,605 (37.9) 
Crédito primer piso 51,660 8.5 51,660 8.5 749 (17.8) 
Crédito segundo piso 166,609 27.5 166,609 27.5 514 (12.l) 
Garantías de crédito 1,802 (42.6) 
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Agente financiero 47 (l. l) 
Fiduciario (15) 0.3 

Otros 45,699 7.6 45,699 7.6 470 (11.1) 
Aprovechamiento y gasto de 
jubilados {9,400} 222.3 

Total $ 605,049 100 $ 605,049 100 $ {4,228} 100 

Pasivo y Resultado 

2019 Activos caQital Neto 

Segmentos de negocio Importe % Importe % Importe % 

Mercados y tesorería $ 3 12,063 56.6 $ 312,063 56.6 $ 1,718 (75.6) 
Crédito primer piso 51 ,030 9.3 51 ,030 9.3 1,698 (74.8) 
Crédito segundo piso 165,637 30.1 165,637 30.I 1,284 (56.5) 
Garantías de crédito 1,426 (62.8) 
Agente financiero 9 9 86 (3.8) 
Fiduciario (43) 1.9 
Otros 22,19 1 4.0 22, 191 4.0 179 (7.9) 
Aprovechamiento y gasto de 
jubilados {8,6202 379.50 

Total $ 550,930 100 $ 550,930 100 $ (2,272) 100 

Los estados de resultados por segmentos de negocio al 3 1 de diciembre de 2020 y 2019, se presentan a 
continuación: 

Aprove 
cha miento 

Mercados C rédito C rédito y gas tos 
y prim er segundo Ga rantías Agente Otras de 

2020 Tesorería Piso Piso de crédito financiero Fiduciario áreas Jubilados Total 

Ingresos: 

Ingresos 
financieros netos 
(a) $ 1,756 $ 862 s 2,234 $ 7,440 s 168 $ 183 s 507 $ s 13,150 

Egresos: 

Gasto operativo p27) {100) {499) {353) {120) (195) {SO} {1.644) 
Utilidad de 
operación $ 1,429 $ 762 $ 1,735 s 7,087 $ 48 s (12) s 457 $ $ 11,506 
Reservas de 
crédito y castigos (9) (104) ( 1,257) (5,495) (4) (6) (2) (6,877) 
Gasto de 
jubilados (1 ,015) ( l,01 5) 
Otros egresos e 
iID(!UCStOS 185 91 36 210 3 3 15 {8,385~ {7,842} 

Resultado neto $ 1,605 $749 $514 St ,802 $47 S(IS) $470 s {9,400) s {4,228) 
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Mercados Crédito Crédito 
y primer segundo Garantías Agente 

A pro ve 
chamiento 

Otras y gastos de 

99 

2019 Tesorería Piso Piso de crédito financiero Fiduciario áreas Jubilados Total 
Ingresos: 
Ingresos 
financieros netos 
(a) S 2,086 S 1,048 S 2,272 S 4,3 12 S 

Egresos: 

Gasto operativo 
Utilidad de 
operación 
Reservas de 
crédito y castigos 
Gasto de 
jubilados 
Otros egresos e 
impuestos 

Resultado neto 

(375) ( 109) (612) (415) 

s 1,711 s 939 s 1,660 s 3,897 s 

(7) 770 (401) (2,484) 

14 ( 11) 25 13 

s 1,718 s 1.698 s 1,284 s 1,426 s 

22 1 s 195 s 243 s s 10,377 

(142) (249) (66) ( 1,968) 

79 s (54) s 177 s s 8,409 

(3) (5) ( 1) (2, 131) 

(923) (923) 

10 16 3 (7,697) (7 ,627) 

86 s (43) s 179 s (8,620) $(2 ,272) 

(a) Incluye las siguientes áreas: Banca de Inversión, subsidiarias y otros ingresos (egresos) netos. 

(b) Incluye $71 de Impuestos y PTU causados y diferidos. 

(c) Incluye $852 de Impuestos y PTU causados y diferidos. 

Durante 2020, el resultado acumulado del segmento de Mercados y tesorería ascendió a $1,756, que se 
integraron principalmente por $1,630 generados por la operación de los distintos mercados y tesorería, asi 
como por el efecto ganador de $238 provenientes del portafolio a vencimiento y la disminución de $ 112 
correspondientes a las comisiones de mercado. 

Al 3 1 de diciembre de 2020, en el segmento de Créditos primer piso se obtuvieron ingresos netos en el a ño 
por $856, integrados por $699 de margen financiero y por 157 correspondientes a otros ingresos netos. 

El segmento de Crédito segundo piso obtuvo ingresos financieros acumulados en e l ejercicio 2020 de $2.240, 
de los cuales $2, 116 corresponden a margen financ iero, $50 a comisiones y $74 a otros ingresos relacionados 
con la operación crediticia. 

Los ingresos por margen financiero son inferiores en $4 1 respecto al ingreso obtenido durante el mismo 
periodo de 2019, debido en parte a que disminuyó en 4 puntos base (p.b.) el margen financiero ponderado, lo 
cual re flejó un decremento de 62. Adicionalmente, se cobraron comisiones por 50. 

Al 31 de diciembre de 2020, el segmento de Garantías de crédito presenta ingresos financieros netos por 
$7,440, que incluyen $3,284 de garantías pagadas por recuperar y recuperaciones, 3, 113 de comisiones 
cobradas por las garantías otorgadas, 967 de intereses por inversiones, 70 por comisiones de garantías 
selectivas y 8 de resultado de Fiso. Fianzas 80686 (anteriormente 1149), así como el pago de honorarios, 
impuestos y comisiones por 1. 

Al 31 de diciembre de 2020, los ingresos financieros netos del segmento Agente financiero fueron por $168, 
Se obtuvieron comisiones netas en el periodo por 168, lo que representó una disminución de 53 respecto a 
las comisiones obtenidas durante el ejercicio anterior, que se explica parcialmente por ajustes en los saldos 
de los negocios administrados. 
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Durante 2020, en el segmento de Fiduciario se cobraron ingresos financieros netos por $183, las cuales 
disminuyeron 12.2% respecto al año 2019. 

Margen financiero-

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 20 19, el margen financiero del estado de resultados 
consolidado se presenta a continuación: 

2020 

Ingresos por intereses: 
Intereses de cartera de crédito vigente y vencida: 
Créditos comerciales 
Créditos a la vivienda 
Créditos a entidades gubernamentales 
Créditos otorgados en calidad de agente del Gobierno 
Federal 
Créditos a entidades financieras 

Intereses y rendimientos a favor provenientes de 
inversiones en valores: 
Por títulos para negociar 
Por títulos disponibles para la venta 
Por títulos conservados a vencimiento 

Intereses y rendimientos a favor en operaciones de 
reporto: 
En operaciones de reporto 

Intereses de disponibilidades: 
Bancos 
Disponibilidades restringidas 

Comisiones a favor por operaciones de crédito (ajuste al 
rendimiento): 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

Total 
Moneda 
nacional 

Moneda 
Extranjera 

3,284 $ 

3 
438 

1,479 $ 

3 
408 

10,827 10,492 
14,552 $ 12,382 $ 

494 
360 
782 

1,636 $ 

15,621 $ 

248 
1,130 

1,378 $ 

494 

752 

1,246 $ 

15,621 

1,127 

1,127 $ 

1,805 

30 

335 
2,170 

360 
30 

390 

248 
3 

251 

Créditos comerciales $ 99 $ 99 $ 
Intereses y rendimientos provenientes de cuenta de 
margen 
Valuaciones provenientes de operaciones de cobertura 
Premios por colocación de deuda 
Dividendos de patrimonio neto 
Utilidad por valorización 

Total de ingresos por intereses 

3 
(5,183) 

12 
29 

1,469 
$ (3,571) $ 

$ 29,616 $ 

3 
(4,527) 

12 
29 

3 
(4,381) $ 

25,995 $ 

(656) 

1,466 

810 
3,621 
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Gastos por intereses: 
Intereses por depósitos a plazo 8,298 8,266 32 
Intereses por títulos de créditos emitidos 4,651 3,953 698 
Intereses a cargo por préstamos interbancarios y de 
otros organismos 788 483 305 
Intereses y rendimientos a cargo en operaciones de 
reporto 14,144 14,138 6 
Gastos provenientes de operaciones de: 
Cobertura (5,442) (4,425) (1,017) 
Descuentos por colocación de deuda 71 71 
Gastos de emisión por colocación de deuda 19 11 8 
Pérdida por valorización 94 94 
Total de gastos por intereses $ 22,623 $ 22,591 $ 32 
Margen financiero $ 6,993 $ 3,404 $ 3,589 

2019 

Moneda Moneda 

Total nacional extranjera 

Ingresos por intereses: 
Intereses de cartera de crédito vigente y vencida: 

Créditos comerciales $ 4,376 $ 2,073 $ 2,303 
Créditos a la vivienda 5 5 
Créditos a entidades gubernamentales 1,367 1,366 
Créditos otorgados en calidad de agente del Gobierno 
Federal 1 
Créditos a entidades financieras 14,015 13,565 450 

$ 19,764 $ 17,009 $ 2 755 
Intereses y rendimientos a favor provenientes de 
inversiones en valores: 
Por títulos para negociar 1,606 1,606 
Por títulos disponibles para la venta 321 321 
Por títulos conservados a vencimiento 730 694 36 

$ 2,657 $ 2,300 $ 357 

fntereses y rendimientos a favor en operaciones de reporto: 

En operaciones de reporto $ 21, 134 $ 21,134 $ 

Intereses de disponibilidades: 
Bancos 337 337 
Disponibilidades restringidas 1,712 1,688 24 

$ 2,049 $ 1,688 $ 361 
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Comisiones a favor por operaciones de crédito (ajuste al 
rendimiento): 
Créditos comerciales 
Intereses y rendimientos provenientes de cuenta de margen 

Valuaciones provenientes de operaciones de cobertura 
Premios por colocación de deuda 
D ividendos de patrimonio neto 
Utilidad por valorización 

Total de ingresos por intereses 

Gastos por intereses: 

Intereses por depósitos a plazo 
Intereses por títulos de créditos emitidos 
Lntereses a cargo por préstamos interbancarios y de 
otros organismos 
Intereses y rendimientos a cargo en operaciones de reporto 
Gastos provenientes de operaciones de: 
Cobertura 
Descuentos por colocación de deuda 
Gastos de emisión por colocación de deuda 

Pérdida por valorización 

Total de gastos por intereses 

Margen financiero 

Comisiones y tarifas cobradas y pagadas-

$ 109 $ 
2 

(7,201) 
12 
18 

79 

$ (6,981) $ 

$ 38,623 $ 

$ 

$ 

13,971 
5,678 

943 
19,266 

(7,095) 
71 
17 

1 

32,852 $ 

5,771 $ 

109 $ 
2 

(6,372) 
12 
18 

7 

(6,224) $ 

35,907 $ 

13,876 
4,289 

494 
19,265 

(6,053) 
7 1 

8 
l 

31 ,951 $ 

3,956 $ 

(829) 

72 

(757) 

2,7 16 

95 
1,389 

449 

(1 ,042) 

9 

901 

1,815 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019, las comisiones y tarifas cobradas y pagadas, se 
muestran a continuación: 

2020 

Comisiones y tarifas cobradas: 
Operaciones de crédito 
Custodia o administración de bienes 
Actividades fiduciarias 
Otras 

Comisiones y tarifas pagadas: 
Préstamos recibidos 
Colocación de deuda 

Otras (servicios) 

$ 

$ 

$ 

Total 

130 $ 

7 
446 

3,352 

3,935 $ 

10 
3 

169 

182 $ 

Moneda 

nacional 

Moneda 

extranjera 

130 $ 

7 

446 
3,282 

3,865 $ 

2 
2 

166 
170 $ 

70 

70 

8 
1 

3 

12 

102 
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Moneda Moneda 

2019 Total nacional Extranjera 

Comisiones y tarifas cobradas: 

Operaciones de crédito $ 182 $ 182 $ 

Custodia o Administración de bienes 7 7 
Actividades Fiduciarias 518 518 

Otras 2,564 2,484 80 

$ 3,271 $ 3, 191 $ 80 

Comisiones y tarifas pagadas: 

Préstamos recibidos 18 18 

Colocación de deuda 3 2 1 

Otras {servicios} 151 148 3 

$ 172 $ 150 $ 22 

Resultado por intermediación-

Por los años terminados el 3 1 de diciembre de 2020y20 19, el resultado por intermediación se integra 
como sigue: 

2020 

Moneda Moneda 
Total nacional Extranjera 

Resultado por valuación a valor razonable y 
decremento por títulos valuados a costo: 
Títulos para negociar $ (342) $ (342) $ 
Instrumentos financieros derivados con fines de 
negociación (67) (45) (22) 
Instrumentos financieros derivados con fines de 
cobertura (51) 1,821 (1 ,872) 
Colaterales vendidos 

s {460} $ 1,434 $ {l ,894} 
Resultado por compraventa de valores e 
instrumentos financieros derivados 
Títu los para negociar $ 94 $ 94 $ 

Títulos disponibles para la venta 810 775 35 
Derivados con fines de negociación 804 804 

$ 1,708 $ 1,673 $ 35 

Resultado por compra venta de divisas $ {2,352} $ $ {2,352} 

Resultado por intermediación $ {1,104} $ 3,107 $ {4,211} 
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2019 

Moneda Moneda 

Total nacional Extranjera 

Resultado por valuación a valor razonable y decremento 
por títulos valuados a costo: 
Títulos para negociar $ 39 $ 39 $ 
Instrumentos financieros derivados con fines de 
negociación 55 33 22 
Instrumentos financ ieros derivados con fines de 
cobertura (68) l,140 ( l ,208) 
Colaterales vendidos 1 

$ 27 $ l,213 $ {1, 186} 
Resultado por compraventa de valores e instrumentos 
financieros derivados 
Títulos para negociar $ 520 $ 520 $ 

Títulos disponibles para la venta 106 100 6 
Títulos conservados a vencimiento 7 7 
Derivados con fines de negociación { 1,097} {1,097} 

$ {4642 $ {477} $ 13 

Resultado por compra venta de divisas $ 478 $ $ 478 

Resultado por intermediación $ 4 1 $ 736 $ (695} 

Otros ingresos (egresos) de la operación 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019, el rubro de otros ingresos (egresos) de la 
operación se integra a continuación: 

Moneda Moneda 

2020 Tota l Nacional Extranjera 
Recuperaciones de impuestos $ (51) $ (SI) $ 

Otras recuperaciones 101 101 
Estimación por irrecuperabilidad o dificil cobro (3,353) (3,353) 
Otros quebrantos (2) (2) 
Resultado en venta de bienes adj udicados 27 27 
Ingresos por préstamos al personal 35 35 
Otras partidas de los ingresos (egresos) de la (7,786) (7,796) 10 
operación (a) 
Ingresos por arrendamiento 28 28 

$ (11,001) s (11,011) $ 10 

104 
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Moneda Moneda 

2019 Total Nacional Extranjera 

Otras recuperaciones 98 98 
Estimación por irrecuperabilidad o difici l cobro (3) (3) 
Resu ltado en venta de propiedades, mobiliario y equipo 57 57 
Estimación por pérdida de bienes adjudicados (3) (3) 
Otros quebrantos (7) (7) 
Resultado en venta de bienes adjudicados 262 262 
Ingresos por préstamos al personal 33 33 
Otras partidas de los ingresos (egresos) de la 
operación (a) (7,675) (7,698) 23 
Ingresos por arrendamiento 28 28 

$ p ,210} $ (7,233} $ 23 

a) Con fecha 31 de diciembre de 2020 y 30 de diciembre de 2019, la Institución realizó el entero de $7,290 
y $7,697, respectivamente de conformidad con lo señalado en el oficio número 368.-143/2020 de fecha 17 de 
diciembre de 2020 y oficio número 368. 196/2019 de fecha 30 de diciembre de 2019, emitido por la 
Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el cual el Gobierno Federal instruye a la Institución 
a realizar dicho entero bajo la naturaleza jurídica de aprovechamiento por concepto de otorgamiento de la 
garantía soberana del Gobierno Federal. 

Gastos de Administración y Promoción 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2020y2019, el rubro de gastos de administración y 
promoción se íntegra a continuación: 

Moneda Moneda 

2020 Total nacional extranjera 

Gastos de administración y promoción $ 2,551 $ 2,551 $ 

Depósitos no identificados 

$ 2,551 $ 2,551 $ 

Moneda Moneda 

2019 Total nacional extranjera 

Gastos de administración y promoción $ (2,730) $ (2,730) 
Depósitos no identificados (a) {265} {265} 

$ {2,995} $ {2,995} $ 

a) De los $265 millones de pesos de Depósitos no identificados que se identificaron durante 2019, se incluyen 
$226 millones que provienen de un universo de aproximadamente 189 partidas originadas en 2016y2017 
de un solo acreedor. 
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Indicadores financieros (no auditados) 

Los principales indicadores financieros por trimestre de la Institución, de los cuatro trimestres de los años 
2020 y 2019 fueron como sigue: 

2020 

Primer Segundo Tercero Cuarto 

Índice de morosidad 0.35% 0.34% 0.38% 0.24% 
Índice de cobertura de cartera de crédito 
vencida 881.93% 916.09% 992.06% 1497.17% 
Eficiencia operativa (gastos de 
administración y promoción/activo total 
promedio) 0.56% 0.44% 0.36% 0.63% 
ROE (utilidad neta del trimestre 
anualizada/capital contable promedio) 8.63% (3.40%) 8.53% (56.48%) 
ROA (utilidad neta del trimestre 
anualizada/activo total promedio) .60% (0.22%) 0.62% (4.18%) 
Capital neto / Activos sujetos a riesgo de 
crédito. 24.19% 23.58% 25.96% 27.45% 
Capital neto/Activos sujetos a riesgo de 
crédito, mercado y operacional. 15.49% 15.15% 16.95% 18.52% 

Liq uidez (activos líquidos/pasivos líquidos) 380.79% 216.22% 259.40% 222.36% 
Margen financiero del año ajustado por 
riesgos crediticios/ Activos productivos 
~romedio 4.46% 12.00% 5.12% {0.43%~ 

2019 

Primer Segundo Tercero Cuarto 

Índice de morosidad 0.30% 0.30% 0.33% 0.32% 
Índice de cobertura de cartera de crédito vencida 977.03% 1012.56% 1090.08% 1088.56% 
Eficiencia operativa (gastos de administración y 
promoción/activo total promedio) 0.64% 0.55% 0.67% 0.50% 
ROE (utilidad neta del trimestre 
anualizada/capital contable promedio) 9.39% 9.83% 8.06% (158.68%) 
ROA (utilidad neta del trimestre 
anual izada/activo total promedio) 0.61% 0.34% 1.28% (11.52%) 
Capital neto / Activos sujetos a riesgo de 
crédito. 22.76% 23.48% 24.62% 26.57% 
Capital neto/Activos sujetos a riesgo de crédito, 
mercado y operacional. 15.21% 15.45% 16.04% 17.03% 
Liquidez (activos líquidos/pasivos líquidos) 756.93% 1035.81% 329.03% 309.30% 
Margen financiero del año ajustado por 
riesgos crediticios/ Activos productivos 
~remedio 0.68% 0.47% 0.36% 9.94% 
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25. COMPROMISOS Y CONTIN GENCIAS 

Arrendamiento 

Los arrendamientos prevén ajustes periódicos de rentas, basados en cambios de diversos factores 
económicos. La Institución tiene compromisos por concepto de arrendamientos no cancelables, por los años 
terrninados el 31 de diciembre de 2020y20 19, se realizaron pagos por concepto de renta, los cuales ascendieron 
a $4 y $12, respectivamente . 

.r u icios y litigios 

En el curso norrnal de las operaciones, la Institución ha sido objeto de algunos juicios y reclamaciones, que 
no se espera tengan un efecto negativo importante en la situación fi nanciera y resultados de 
operaciones futuras. En aquellos casos que representan una pérdida probable o bien realizar un 
desembolso, se han constituido las reservas que se consideren necesarias. Cabe hacer mención que a la fecha 
no existen litigios en materia fiscal. 

Los principales juicios y reclamaciones se refieren a demandas por recuperaciones de cartera de crédito y de 
fideicomisos; por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019, su posible efecto ascendió a $1,267 
y $1,083, respectivamente. Así mismo, al 31 de diciembre de 2020 y 20 19, se mantienen juicios de carácter 
laboral, los cuales presentan un valor de lo demandado por $100 y $99, respectivamente, 

La Administración considera que la resolución definitiva de las reclamaciones y juicios anteriormente 
descritos no tendrán un efecto importante en la situación financiera de la Institución. 

Pasivo laboral 

Existe un pasivo contingente derivado de los beneficios a los empleados, que se mencionan en el último 
párrafo de la nota 3t y en e l último párrafo de la nota 20. 

26. ADMIN ISTRACION DE RIESGOS (INFORMACION NO AUDITADA) 

Administración y seguimiento de riesgos 

La regulación nacional e internacional en materia de administración de riesgos ha observado una evolución 
sin precedentes en los últimos años, incorporando un enfoque preventivo en los procesos financieros que 
llevan a cabo las instituciones de crédito, así como la obligación de emitir lineamientos internos que perrnitan 
establecer controles a fin de prever cualquier pérdida económica a causa de la materialización de riesgos, ya 
sean discrecionales, no discrecionales o incluso, aquellos no cuantificables. 

La Institución, a la par de instrumentar lo solicitado por las distintas Disposiciones de carácter prudencial en 
materia de administración de riesgos, de crédito, de control interno, aplicables a las instituciones de crédito, 
así corno lo señalado por órganos normativos en México en materia de prevención de lavado de dinero, ha 
procurado implementar dentro de sus controles y procesos los estándares internacionales desde una 
perspectiva sistemática e integral (cifras no auditadas). 
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Riesgos cuantifica bles discrecionales 

1. Riesgo de mercados 

La Institución, utiliza la metodología de Valor en Riesgo (VaR) para calcular el riesgo de mercado de sus 
portafolios de negociación y disponibles para la venta. De forma general, la metodología que se está 
aplicando es la simulación histórica. 

Como principios generales destacan los siguientes: 

• El intervalo de confianza que se está aplicando en el cálculo de VaR es de 97.5% (considerando el 
extremo izquierdo de la distribución de pérdidas y ganancias). 

• El horizonte temporal base considerado es 1 día. 

Para la generación de escenarios se incluye un año de la información histórica de los factores de riesgo. 

Se consideran los siguientes factores de riesgo: tasas de interés domésticas y extranjeras, sobretasas (spreads), 
tipos de cambio, índices y precios de acciones. 

Adicionalmente a la información de YaR se calculan medidas de sensibilidad y se realizan pruebas de estrés 
("stress-test"). 

A partir de julio de 2005 se llevan a cabo en forma mensual, pruebas de backtesting para validar 
estadísticamente que el modelo de medición del riesgo de mercado proporciona resultados confiables dentro 
de los parámetros elegidos por la Institución. 

Los límites a los que a la fecha se les da seguimiento en forma diaria son: 

• Valor en riesgo: determinados con base en el capital asignado a riesgos de mercado. 

• Capital normativo: basado en las reglas para los requerimientos de capitalización de las 
instituciones de banca múltiple y las sociedades nacionales de crédito, Instituciones de Banca de Desarrollo. 

• Nocionales: referentes a los máximos valores nominales que se pueden tener en posición. 

• Medida de pérdida máxima: se establece un límite de pérdidas máximas ante tendencias 
desfavorables en los mercados. 

El monto del VaR promedio de enero a diciembre del 2020 es de 69.45 MDP que representa el 0.20% del 
capital neto al cierre de diciembre de 2020. 

Mercados 

Monto YaR $69.454 MDP 

Trading Tesorería 

YaR $31.788 MDP VaR $37.666 MDP 
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2. Administración de activos y pasivos 

La administración de activos y pasivos se refiere al manejo de riesgos que afectan el balance general de Ja 
Institución. Comprende las técnicas y herramientas de gestión necesarias para identificar, medir, monitorear, 
controlar y administrar los riesgos financieros (de liquidez y tasas de interés) a que se encuentra expuesto 
dicho balance general, asimismo tiene como objetivo maximizar su rendimiento ajustado por riesgos de 
mercado y, consecuentemente, optimizar el uso del capital de la Institución. 

3. Riesgo liquidez 

El riesgo de liquidez que afecta a una institución bancaria se clasifica, en general, en tres categorías: 

• Riesgo de liquidez de mercado: Es la posibilidad de pérdida económica debida a la dificultad de 
enajenar o cubrir activos sin una reducción significativa de su precio. Se incurre en esta clase de riesgo como 
resultado de movimientos drásticos en las tasas de interés, cuando se adoptan grandes posiciones en algún( os) 
instrumento(s) o se realizan inversiones en mercados o instrumentos para los que no existe una amplia oferta 
y demanda en el mercado. 

• Riesgo de liquidez de fondeo: Representa la dificultad de una institución para obtener los resultados 
necesarios para solventar sus obligaciones, a través de los ingresos que le otorguen sus activos o mediante la 
adquisición de nuevos pasivos. Este tipo de crisis generalmente es ocasionado por un deterioro drástico y 
repentino de la ca lidad de los activos que origina una extrema dificultad para convertirlos en recursos 
líquidos. 

• Riesgo de liquidez por descalce en los flujos de efectivo: la incapacidad para cumplir con las 
necesidades presentes y futuras de flujos de efectivo afectando la operación diaria o las condiciones 
financieras de la Institución, así como la pérdida potencial por el cambio en la estructura del balance general 
de la Institución debido a la diferencia de plazos entre activos y pasivos. 

La Institución, en cumplimiento con las Disposiciones de Administración Integral de Riesgos, desarrolló un 
Plan de Financiamiento de Contingencia y escenarios de estrés de liquidez, que establecen diversas medidas 
para controlar, cuantificar y dar seguimiento a los riesgos arriba mencionados, así como un plan de acción a 
nivel institucional, ante posibles problemas de liquidez. 

4. Perfil de vencimientos en moneda nacional 

Las operaciones activas y pasivas en moneda nacional aumentaron 9.53% durante e l año 2020, situándose al 
cierre de diciembre en 539,876 MDP. Con base en criterios regulatorios, en el Gap de vencimiento se 
consideran tanto posiciones de balance como de cuentas de orden, es decir, repartos y derivados. Las cifras 
presentadas no coinciden con las mostradas en el balance general debido a cambios en la presentación de los 
instrumentos financieros derivados. Aquí se presentan los !RS (Interest Rate Swap) netos por banda y los 
CCS (Cross Currency Swap) de acuerdo con la naturaleza de cada pata. 
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2020 20 19 
Bandas de 

vencimiento Activo Pasivo Ga~ Activo Pasivo GaE 
Hasta 7 días $ 76,696 $ 351,663 (274,967) $ 36,482 $ 300,051 (263 ,569) 
Hasta 31 días 11,548 73,695 (62,147) 23,368 65,186 (41 ,818) 
Hasta 92 días 27,244 1,697 25,547 26,114 12,597 13,5 17 
Hasta 184 días 26,233 4,518 21 ,715 14, 194 9,382 4,8 12 
Hasta 366 días 57,545 1,348 56,197 27,3 12 951 26,361 
Posterior 304,598 66,786 237,812 318,496 67,157 251,339 
Sin vencimiento 
definido 36,012 40,169 (4,157) 47,285 37,927 9,358 
Total $ 539,876 $ 539,876 $ 493,251 $ 493,25 1 

La brecha de liquidez negativa en el horizonte de un mes asciende a 337,114 MDP. 

Peñil de Vencimientos en MN 
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5. Perfil de vencimientos en moneda extranjera 

Las operaciones activas y pasivas en moneda extranjera al 3 1 de diciembre de 2020 disminuyeron en 8.6% 
en el transcurso del año. Con base en criterios regulatorios, en e l Gap de vencimiento se consideran tanto 
posiciones de balance como de cuentas de orden, es decir, reportos y derivados. Las cifras presentadas no 
coinciden con las mostradas en el balance general debido a cambios en la presentación de los instrumentos 
financieros derivados. Aquí se presentan los IRS (Interest Rate Swap) netos por banda y los CCS (Cross 
Currency Swap) de acuerdo a la naturaleza de cada pata. 
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2020 2019 
Bandas de 

vencimiento Activo Pasivo Ga~ Activo Pasivo GaQ 
Hasta 7 días $ 1,198 $ 1,131 67 $ 936 $ 519 417 

Hasta 3 l días 229 448 (219) 449 445 4 
Hasta 92 días 818 429 389 475 757 (282) 

Hasta 184 días 359 615 (256) 18 98 (80) 

Hasta 366 días 4 192 (188) 3 566 (563) 
Posterior 2,750 2,703 47 3,035 2,698 337 
Sin vencimiento 
definido 160 160 167 167 
Total $ 5,518 $ 5,518 $ 5,083 $ 5,083 

De acuerdo con el vencimiento contractual de los activos y pasivos en moneda extranjera y con base en las 
cifras del balance al cierre de diciembre de 2020, se observa que en los primeros 7 días de enero de 2021 
hubo una liquidez positiva de 67 MDD. 

GAP de Vencimientos en ME 
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&m;;;;;i Gap 67 -219 389 -256 -188 47 160 

..,...Gap Acumulado 67 -1 52 237 -19 -207 -160 o 

6. Estimación de resultados por venta anticipada 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 81 de la Sección l , inciso b ), de las Disposiciones, a 
continuación, se presenta la estimación de resultados por venta anticipada de activos en condiciones normales 
y ante escenarios extremos. 

Al cierre de diciembre de 2020 al considerar los escenarios de crisis en los portafolios de trading corporativo 
e inversión a vencimiento, si hubiese una situación semejante al 9 de noviembre 2016 se generaría una 
pérdida de 133.31 MDP, equivalente al 0.64% del valor de la posición. 
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Portafolio 
Posición 

Venta 
M:'i Anticipada 

25/0811998 19/09/2002 28/04/2004 16/ 10/2008 09/ 1112016 11/03/2020 

Trading 
3,645.68 -0.32 -0.32 -O 07 0.05 0.00 -0.11 0.02 

Cor porativo 

Inversión a 
17, 113.88 -125.81 -56.46 -15.3 1 -59.84 -66.05 -1 33.20 -125.81 

Vto. 

Al considerar los escenarios de crisis sobre los portafolios disponibles para la venta e inversión a vencimiento 
de Londres, si hubiera una situación semejante a la crisis de 2016 podría ocasionar una pérdida de 69.9 
equivalente al 0.84% del valor de la posición. 

Portafolio 
Posición 

Venta 
ME Anticipada 19/09/2002 10/05/2004 16/10/2008 09/ 1112016 11/03/2020 

Disponible 
para la 

7.723.69 
58.27 41.48 

33.04 25.20 58.27 
30.37 

venta 
Inversión a 

11.60 6.19 4 97 10.18 
Vto. 562.08 2.73 11.60 

7. Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito se define como Ja posibilidad de que una contraparte o acreditado incumpla en tiempo y 
forma con sus obligaciones crediticias, también se re fiere a la pérdjda de valor de una inversión determinada 
por el cambio en la calidad crediticia de alguna contraparte o acreditado, sin que necesariamente ocurra un 
impago. 

8. Pérdida esperada 

La pérdida esperada de la cartera de crédito se obtiene utilizando la metodología de calificación de cartera 
establecida en el Capítulo V de las Disposiciones, referente a la calificación de la cartera crediticia. 

Partiendo de la reserva obtenida bajo esta metodología, además se establecen los siguientes supuestos: 

• Se excluye la cartera de exempleados, a fin de medir directamente el efecto de las pérdidas esperadas 
de la cartera con riesgo del sector privado. 
• No se considera la cartera contingente del crédito al Fideicomiso para Ja Participación de Rjesgos ya 
que este fideicomiso se encarga de gestionar su riesgo de crédito. 
• No se incluyen reservas adicionales. 
• No se considera la cartera de agente financiero ya que es cartera sin riesgo. 
• Se considera la cartera vencida, ya que de acuerdo la metodología de calificación de cartera basada 
en pérdida esperada, al materializarse un evento de incumplimiento no implica que la pérdida esperada se 
reserve al 100%. 

Bajo estos supuestos, al cierre de diciembre de 2020, la cartera total se sitúa en $221,292.2 MDP, en tanto 
que la pérdida esperada de la cartera de crédito asciende a $4,222.2, equivalente al 1.91 % de la cartera total. 
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Estimación de pérdidas esperadas 

Saldo de la Pérdida % Pérdida 
Cartera cartera esperada esperada 

Exceptuada $ O.O $ O.O 0.0% 

Riesgo A 134,096.9 1,048.2 0.8% 
Riesgo B 80,450.1 1,803.5 2.2% 
Riesgo C 5,463.1 502.9 9.2% 
Riesgo O 753.8 339.2 45.0% 
Riesgo E 528.3 528.3 100.0% 
Calificada 221,292.2 4,222.2 1.91% 

Total $ 221,292.2 $ 4,222.2 1.91% 

9. Pérdidas no esperadas 

La pérdida no esperada representa el impacto que el capital de la Institución pudiera tener derivado de 
pérdidas inusuales en la cartera de crédito, el nivel de cobertura de esta pérdida por el capital y reservas de 
una institución es un indicador de solvencia ajustada por riesgo de esta. 

A partir de diciembre de 2005 en la Institución se realiza la estimación de la pérdida no esperada de las 
operaciones de la cartera de crédito, empleando metodologías analíticas y de simulación de Monte Cario, a 
partir de esa fecha se ha observado la estabilidad de estas medidas y su comportamiento ante los diversos 
cambios del entorno, para determinar cuál de ellas debe ser utilizada como medida del riesgo de la cartera de 
crédito de la Institución. 

En noviembre de 2007 el CAIR concluyó que, de las metodologías propuestas para la estimación de la pérdida 
no esperada de la cartera de crédito, la metodología con enfoque económico es la que mejor se a linea al 
método básico basado en calificaciones internas de Basilea II, en función a: 

• La similitud de conceptos existente entre la metodología econom1ca propuesta y el 
requerimiento de capital por riesgo de crédito estimado a partir del enfoque básico de Basi lea IJ. Este enfoque 
permite a las instituciones estimar con métodos internos el requerimiento de capital necesario para soportar 
su riesgo. 

• Los altos niveles de correlación y similitud en el requerimiento promedio de capital observados 
durante un año de aplicación interna de las metodologías de pérdida no esperada de la cartera de crédito 
propuestas. 

Asimismo, se consideró que se debe continuar estimando mensualmente la pérdida no esperada de la cartera 
de crédito a través de las metodologías de valuación y Monte Cario a fin de contar con información ante 
cambios futuros de la norma bancaria en los que se solicite la valuación a mercado de la cartera. Estas 
metodologías se aplican en un horizonte de un año y con un nivel de confianza del 95%. 

Al cierre de diciembre de 2020 la estimación de la pérdida no esperada bajo el enfoque económico asciende 
a $18,77 1 Por su parte, el VaR de crédito asciende a $20,331 y representa el 9. 18% de la cartera con riesgo. 
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10. Riesgo contraparte y diversificación 

En la Institución se ejerce un control integral del riesgo por contraparte, aplicando los límites de exposición 
crediticia establecidos, estos límites consideran las operaciones a lo largo de todo el balance, es decir, tanto 
en los mercados financieros como en la cartera de crédito. La metodología que se utiliza es consistente con 
las Reglas Generales para la Diversificación de Riesgos en la Realización de Operaciones Activas y Pasivas 
Aplicables a las Instituciones de Crédito. 

Al cierre de diciembre de 2020, ningún grupo económico concentra riesgo de crédito por arriba de los límites 
máximos de financiamiento. 

Se tiene el siguiente número de financiamientos que rebasan el 10% del capital básico en lo individual: 

Número de financiamientos Monto total Porcenta.je del Capital 
22 $ 202,387.5 647.03 % 

El monto de financiamiento que se mantiene con los tres mayores deudores con base en el Artículo 60 de la 
CUB asciende a 13,942 MDP. 

11. Riesgo Operacional y No Cuantificables 

Los riesgos a los que está expuesta una institución financiera se clasifican en dos grandes categorías; 
cuantificables y no cuantificables. Los riesgos no cuantificables a su vez se dividen en tres tipos. Esta 
clasificación se muestra a continuación: 

Riesgo de Crédito 

Riesgo de Liquidez 

Riesgo de Mercado 

Riesgo de Concentración 

Riesgo Operativo 

Riesgo Tecnológico 

Riesgo Legal 

Riesgo Estratégico 

Riesgo de Negocio 

Riesgo de Reputación 

Los riesgos no discrecionales, es decir, el riesgo operacional , son los resultantes de la operación del negocio, 
pero no son producto de la toma de una posición de riesgo. Estos riesgos se definen a continuación. 
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• Riesgo Operacional: pérdidas potenciales derivadas de fa llas o deficiencias de controles internos, por 
errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones. 

• Riesgo Tecnológico: pérdidas potenciales derivadas de daños, interrupción, alteración o fallas 
derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier otro canal 
de distribución de información en la prestación de servicios bancarios con los clientes de la institución que 
deriven en errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información. 

• Riesgo Legal: pérdidas potenciales derivadas de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la aplicación de sanciones, 
en relación con las operaciones que las Instituciones llevan a cabo. 

Los riesgos no cuantificables son los eventos imprevistos a los que no se puede conformar una base estadística 
que permita medir las pérdidas potenciales, entre estos se encuentran los siguientes: 
• Riesgo Estratégico: pérdidas potenciales por fallas o deficiencias en la toma de decisiones, en la 
implementación de los procedimientos y acciones para llevar a cabo el modelo de negocio y las estrategias 
de la Institución, así como por desconocimiento sobre los riesgos a los que esta se expone por el desarrollo 
de su actividad de negocio y que inciden en los resultados esperados para alcanzar los objetivos acordados 
por la Institución dentro de su plan estratégico. 

• Riesgo de Negocio: pérdidas potenciales atribuibles a las características inherentes del negocio y a 
los cambios en el ciclo económico o entorno en el que opera la Institución. 

• Riesgo de Reputación: pérdidas potenciales en el desarrollo de la actividad de la Institución 
provocado por el deterioro en la percepción que tienen las distintas partes interesadas, tanto internas como 
externas, sobre su solvencia y viabilidad. 

El objetivo de la administración de riesgo operacional y de los riesgos no cuantificables es establecer 
formalmente las normas y políticas necesarias para realizar de manera sistemática y eficiente, la 
identificación, medición, monitoreo, limitación, control, información y revelación de los riesgos no 
discrecionales y no cuantificables, a las que deben apegarse todas las áreas de la Institución que estén 
involucradas en actividades que impliquen un riesgo no discrecional o no cuantificable, así como el propósito 
de asegurar la identificación oportuna de los requerimientos de capital y los recursos que se deriven de estos 
riesgos. 

Como políticas para la administración de riesgo operacional y de los riesgos no cuantificables se tiene las 
siguientes: 

• Es responsabilidad de la Subdirección de Riesgo Operacional la definición de los procedimientos 
para la administración de los riesgos operacionales inherentes y residuales, los eventos de pérdidas 
económicas, el análisis de impacto, los niveles de tolerancia, los límites de riesgo, los montos de probables 
pérdidas potenciales derivadas de resoluciones judiciales o administrativas desfavorables de litigios en los 
que la Institución es actora. 

• Ninguno de los procedimientos definidos para estos riesgos podrá modificarse o alterarse, a menos 
que cuenten con autorización del Comité de Administración Integral de Riesgos y anualmente por el Consejo 
Directivo. 
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• Se contarán con las evidencias necesarias para administrar los riesgos no discrecionales y no 
cuantificables. 

• Se utilizarán las herramientas que se tienen desarrolladas o adquiridas, si aplican, por la Institución 
para administrar el riesgo operacional y los riesgos no cuantificables. 

La estrategia para el riesgo operacional y los riesgos no cuantificables es identificarlos, administrarlos, 
cuantificarlos (si aplica), documentar la manera de mitigarlos a través de controles de los riesgos por procesos 
considerando el expertice institucional, que pudieran impactar o vulnerar la solvencia de la Institución por 
encima de los requerimientos mínimos y con ello ayudar en el cumplimiento de las metas y objetivos 
institucionales. También el revelar en tiempo y forma la infonnación de estos riesgos a los Órganos de 
Gobiernos para la toma de decisión oportuna. Asimismo, impulsar la cultura de la administración de estos 
tipos de riesgos en la Institución. 

El proceso de los riesgos operacionales es fundamental y se encuentra documentado y certificado de acuerdo 
al sistema de gestión de calidad bajo la Norma ISO 9001-2015 que coadyuva al cumplimiento del objetivo 
de administrar el riesgo operacional al que se encuentra expuesto la Institución. 

La estructura del personal que administra los riesgos no discrecionales y no cuantificables cuenta con tres 
elementos, contando al Subdirector de Riesgo Operacional. 

En relación con el alcance y naturaleza de sistemas de información y medición de riesgos operacionales y 
sus reportes, la Institución utiliza el sistema institucional, denominada Herramienta de Riesgo Operativo 
(HERO) en la cual se incorporan la información de los resultados obtenidos del monitoreo de riesgo 
operacional, así mismo se administra lo relacionado con los reportes internos y los reportes regulatorios 
(clasificaciones y cuantificación). 

Los informes relacionados con la administración del riesgo operacional (incluyendo tecnológico y legal) se 
realiza en el CAIR a través del '·Informe de administración y seguimiento de riesgos" que tiene al menos una 
periodicidad trimestral. 

Metodologías, Límites y Niveles de Tolerancia. 

Método para determinar el Requerimiento de Capital por Riesgo Operacional. 

La Institución utiliza el Método del Indicador Básico para calcular el requerimiento de capital por su 
exposición al riesgo operacional, siguiendo la metodología descrita en las Disposiciones. 

Riesgos No Discrecionales: Riesgo Operacional. 

La metodología que se utiliza para la administración del riesgo operacional (análisis cuantitativo y 
cualitativo) es a través de un modelo institucional interno de riesgo operacional, el cual está basado en un 
score-card que considera seis factores de riesgos. Esta metodología es aplicada a los resultados de las 
autoevaluaciones de los procesos que describen el quehacer de la Institución y permite la comparación de los 
procesos analizados con dos indicadores; naturaleza y eficiencia, los cuales tienen definidos niveles de 
tolerancia por factor de riesgo y por indicador. 



Nacional Financiera, S N C tnst1tucion de Banca de Desarrollo y Subi;ídtilrí<ls 111 

En adición, se identifican, clasifican y califican los riesgos inherentes potenciales de cada proceso basándose 
en la metodología definida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el resultado se envía en un 
reporte anua l denominado "Estimación de niveles de riesgo operacional" . La metodología de la Comisión 
proporciona catálogos de producto, proceso, línea de negocio, tipo de riesgo y una guía para el cálculo de 
frecuencia e impacto del riesgo inherente (sin aplicar controles). 

Considerando los resultados obtenidos para los riesgos inherentes potenciales ubicados en el cuadrante nueve 
(frecuencia e impacto altos) se definirán, en conjunto con los responsables del proceso al que pertenece, 
acciones o controles adicionales para su administración. 

El análisis cuantitativo, se realiza mediante los eventos de pérdida por riesgo operacional suscitados en la 
institución y cuya información es proporcionada por los dueños de los procesos involucrados. Estos eventos 
se clasifican de acuerdo con la metodología definida por la Comisión para realizar los reportes regulatorios 
"Eventos de pérdida por riesgo operacional" y "Actualización de eventos de pérdida por riesgo operacional" . 
La metodología de la Comisión proporciona los catálogos de producto, proceso, línea de negocio y tipo de 
riesgo. 
Para el monitoreo de los eventos de pérdidas se definió un límite de riesgo operacional empleando los 
ingresos netos positivos de tres años considerando metodologías y comentarios de la Comisión. 

Riesgos No Discrecionales: Riesgo Tecnológico 

La metodología de riesgo tecnológico para identificar, cuantificar y adm inistrar este riesgo es realizada por 
Informática y está basada en cinco indicadores los cuales son: seguridad de la red, detección y bloqueo de 
virus, disponibilidad de servicios críticos y los no críticos. Como control del monitoreo de los riesgos se 
informa al menos trimestralmente al CAIR. 

Su monitoreo es mensual y se lleva a cabo mediante la comparación de los niveles obtenidos en cada 
indicador que considera los eventos reportados por las áreas usuarias vs los niveles de tolerancia acordados 
entre Informática y dichas áreas (Meta). 

La información de este riesgo es capturada por Informática directamente en la herramienta de riesgo 
operacional. 

Riesgo Legal 

Se cuenta con una metodología interna para la estimación del registro de pérdidas potenciales en materia de 
riesgo legal, con base en las expectativas de especialistas de obtener una resolución favorable clasificándolos 
en cinco bandas: 
• sin elementos suficientes 
• alta 
• moderada 
• considerable 
• baja 

La aplicación de la metodología es realizada por la Dirección Jurídica Contenciosa y de Crédito, el personal 
identifica, cuantifica y administran el riesgo legal. Como control del monitoreo de los riesgos se informa al 
menos trimestralmente al CAIR. 
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Los resultados de las pérdidas potenciales se agrupan, analizan y se informan, con una periodicidad al menos 
trimestral al CAIR, por tipo de juicio, los cuales son los siguientes: 

• Carácter Laboral 
• Cartera Contenciosa 
• Fideicomiso 
• Mercantil 
• Tesorería y Operaciones Bursátiles 

Riesgos en los bienes patrimoniales de la Institución 

Son aquéllos derivados de siniestros o eventos externos imprevistos que no pueden asociarse a una 
probabilidad de ocurrencia y que las pérdidas económicas causadas pueden ser transferidas a entes externos 
tomadores de riesgos. 

Tipo de Riesgo 

Siniestro 

Externo 

Definición 

Riesgo de pérdida por eventos catastróficos de 
la naturaleza que pueden interrumpir la 

operación o afectar bienes patrimoniales de la 
1 nstitución. 

Riesgo de pérdida causado por entidades 
ajenas a la Institución. 

E.jemplo 

Incendio, terremoto, erupción 
vo lcánica, huracán, entre otros. 

Vandalismo, plantones, etc. 

Para este tipo de riesgos, el seguimiento se realiza considerando los siguientes criterios: 

Inventario 

Bienes 
Patrimoniales 

Bienes Adjudicados 

Medidas de control 

Programa Institucional de Aseguramiento de 
Bienes Patrimoniales. 

Programa Institucional de Aseguramiento de 
Bienes Patrimoniales. 

Impacto económico 

Pago de primas 

Deducibles en caso de 
materialización. 

Durante el año 2020 se cubrieron, vía póliza, los daños que llegaren a ocurrir dentro del territorio nacional y 
en el extranjero de los bienes tangibles e intangibles (todo tipo de software o paquetes de programas, 
licencias, permisos, tecnología de la información y base de datos) que incluyen de manera general los daños 
materiales, responsabilidad civil, rotura accidental de cristales incluyendo anuncios luminosos, robo y/o 
asalto con violencia o sin violencia, robo de dinero y valores bancarios, equipos eléctricos, electromecánicos, 
electrónicos, electromagnéticos y de telefonía fija y móvil, calderas y equipos sujetos a presión, rotura de 
maquinaria, equipo de contratista, bienes en tránsito (transportes), obras de arte y objetos de dificil o 
imposible reposición, dinero y valores, armamento y equipo de seguridad, accidentes personales, infidelidad 
de empleados y terrorismo; asimismo se tiene una póliza que cubre el parque vehicular. 
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RIESGOS NO CUANTIFICABLES 

Las metodologías implementadas están acordes a lo estipulado en las Disposiciones. A continuación, se 
proporciona una breve descripción de ellas: 

• Riesgo estratégico. - la Institución cuenta con una metodología basada en definir, documentar y dar 
seguimiento a las estrategias de la alta dirección, éstas cada año son definidas y aprobadas, así como 
presentadas ante el Comité Directivo, al menos trimestralmente, para la toma de decisiones y mitigación de 
los riesgos detectados. 

• Riesgo de negocio. - se definieron como metodología para administrar este riesgo, cuatro indicadores 
que ayudan a identificar la posible materialización de los riesgos que pudieran afectar a la Institución 
derivado de los movimientos en el medio financiero y el ciclo económico. A estos indicadores se les da 
monitoreo mensual mediante los reportes de riesgos. 

• Riesgo de reputación. - para la administración de este riesgo, se definió un Plan de Comunicación de 
la Dirección de Comunicación Social (Plan) que aplica y monitorea la Dirección de Comunicación Social, 
dicho Plan considera la atención de los requerimientos mínimos emitidos por la Comisión en las 
Disposiciones en materia del riesgo de reputación. La Dirección de Comunicación Social da seguimiento de 
los eventos que afecten la percepción negativa que se pudiera tener tanto al interior como al exterior de la 
institución. Como control de este riesgo se informa al menos trimestralmente al CAJR. 

RESULTADOS DEL RIESGO OPERACIONAL. 

Resultados de autoevaluaciones. 
El resultado obtenido de los procesos más relevantes de la Institución en términos de su naturaleza al cierre 
de diciembre de 2020 es el siguiente: 

Nombre del Proceso 

Mercado de Cambios 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios para 
Nacional Financiera, S.N.C. 

Control Interno 

Prestación de Servicios Generales 

Relaciones Laborales 

Administración de Financiamientos de Bancos del 
Extranjero y de la Deuda Externa 

Operación SPEI** 
Prestación de Servicios Jurídicos Contenciosos y 
Formalización Bancaria 
Formalización y Administración de Portafolios de 
Inversión Nafin 
Prevención de Operaciones Ilícitas 
Administración del Programa de Garantías 
Automáticas de Nacional Financiera, S.N.C. y de la 
Banca de Desarrollo Participante (Programa de 
Garantías) 

Indicador 
Naturaleza Nivel de Tolerancia 

*/ 

69.70 Riesgo Medio Alto 

69.43 Riesgo Medio Alto 

68.87 Riesgo Medio Alto 

65.45 Riesgo Medio Alto 

64.17 Riesgo Medio Alto 

63.65 Riesgo Medio Alto 

63.49 Riesgo Medio Alto 

62.20 Riesgo Medio Alto 

59.85 Riesgo Medio Alto 

59.17 Riesgo Medio Alto 

58.00 Riesgo Medio Alto 
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Prestación y Administración del Servicio Médico 

Cartera Permanente en Acciones y Fideicomisos 

Mercado de Dinero 

Mercado de Derivados 

Programación y Presupuestación Financiera 

Normatividad y Operación Fiscal 

lnformación y Registro de Administración Crediticia 

Préstamo de Valores 
Formalización y Administración de Portafolios de 
Inversión por mandatos 
Proceso Fiduciario 
Calificación de Cartera, Reservas y Reportes 
Regula torios 
Agente Financiero Back Office 

Recuperación de Carteras de Primer Piso, Programas 
Emergentes y Exempleados 

Mercado de Capitales 

Recuperación de Cartera de Segundo Piso 

Administración y Control de Flujo de Fondos 

Caja General 

Operación del Gasto 

Custodia y Administración de Valores y Efectivo 

Administración de la Tesorería 
Planeación Estratégica y Seguimiento a Indicadores de 
Gestión 
Publicidad y Diseño 

Operación de Mesa de Control de Crédito 
Atención Jurídica en Adquisiciones, Normatividad 
Gubernamental y Consultas 
Integración y Difusión de Información Financiera 

Planeación Tecnológica 

Administración de Productos Electrónicos 

Guarda Valores 

Administración de Riesgos 

Desarrollo Aplicativo 

Servicios de Producción Central 

Infraestructura Central 

Infraestructura Distribuida y Telecomunicaciones 

56.74 

56.27 

53.81 

53.47 

53.44 

53.38 

53.28 

52.53 

51.83 

51.59 

51.27 

50.61 

50.36 

47.94 

45. 11 

44.92 

44.69 

44.13 

42.07 

40.60 

40.42 

39.74 

39.59 

37.99 

34.79 

32.14 

32.02 

28.41 

27.53 

17.24 

16.40 

13.70 

12.41 

Riesgo Medio Alto 

Riesgo Medio Alto 

Riesgo Medio Alto 

Riesgo Medio Alto 

Riesgo Medio Alto 

Riesgo Medio Alto 

Riesgo Medio Alto 

Riesgo Medio Alto 

Riesgo Medio Alto 

Riesgo Medio Alto 

Riesgo Medio Alto 

Riesgo Medio Alto 

Riesgo Medio Alto 

Riesgo Medio Alto 

Riesgo Medio Alto 

Riesgo Medio Alto 

Riesgo Medio Alto 

Riesgo Medio Alto 

Riesgo Medio 

Riesgo Medio 

Riesgo Medio 

Riesgo Medio 

Riesgo Medio 

Riesgo Medio 

Riesgo Medio 

Riesgo Medio 

Riesgo Medio 

Riesgo Medio 

Riesgo Medio 

Riesgo Bajo 

Riesgo Bajo 

Riesgo Bajo 

Riesgo Bajo 

*/A mayor puntaje, mayor es la criticidad en términos de la naturaleza del proceso. 
**No pertenece al Sistema de Gestión de Calidad, pero es considerado crítico. 
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El resultado obtenido al cierre de diciembre de 2020 de Jos procesos más relevantes que describen el quehacer 
de la Institución, en término de eficiencia es el siguiente: 

Nombre del Proceso 

Prestación y Administración del Servicio Médico 
Planeación Estratégica y Seguimiento a Indicadores de 
Gestión 
Servicios de Producción Central 

Desarrollo Aplicativo 

Infraestructura Central 

Agente Financiero Back Office 
Formalización y Administración de Portafolios de 
Inversión por mandatos 
Operación del Gasto 

Préstamo de Valores 

Administración de Productos Electrónicos 

Guarda Valores 

Prevención de Operaciones Ilícitas 

Relaciones Laborales 

Custodia y Administración de Valores y Efectivo 

Administración de Riesgos 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios para 
Nacional Financiera, S.N.C. 

Publicidad y Diseño 

Prestación de Servicios Generales 

Administración de la Tesorería 

Planeación Tecnológica 

Proceso Fiduciario 

Operación de Mesa de Control de Crédito 

Mercado de Derivados 

Normatividad y Operación Fiscal 

Mercado de Cambios 

Información y Registro de Administración Crediticia 

Cartera Permanente en Acciones y Fideicomisos 
Atención Jurídica en Adq uisiciones, Normatividad 
Gubernamental y Consultas 
Administración de Financiamientos de Bancos del 
Extranjero y de la Deuda Externa 

Control Interno 

Administración y Control de Flujo de Fondos 

Indicador 
Eficiencia Nivel de Tolerancia 

Operativa*/ 

36.64 Riesgo Medio 

30.49 Riesgo Medio 

27.81 Riesgo Medio 

27.31 Riesgo Medio 

27.11 Riesgo Medio 

26.68 Riesgo Medio 

25.10 Riesgo Bajo 

23.67 Riesgo Bajo 

22.20 Riesgo Bajo 

21.86 Riesgo Bajo 

21.85 Riesgo Bajo 

21.84 Riesgo Bajo 

21.80 Riesgo Bajo 

21.70 Riesgo Bajo 

21.57 Riesgo Bajo 

20.98 Riesgo Bajo 

20.96 Riesgo Bajo 

20.13 Riesgo Bajo 

19.73 Riesgo Bajo 

19.69 Riesgo Bajo 

19.55 Riesgo Bajo 

19.34 Riesgo Bajo 

19.04 Riesgo Bajo 

18.30 Riesgo Bajo 

17.57 Riesgo Bajo 

16.36 Riesgo Bajo 

16.32 Riesgo Bajo 

15.68 Riesgo Bajo 

15.11 Riesgo Bajo 

14.74 Riesgo Bajo 

14.28 Riesgo Bajo 
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Recuperación de Carteras de Pr imer Piso, Programas 
Emergentes y Exempleados 
Formalización y Administración de Por tafolios de 
Inversión Nafin 
Mercado de Dinero 

Integración y Difusión de Info rmación Financiera 

Operación SPEI ** 

Mercado de Capitales 
Calificación de Cartera, Reservas y Reportes 
Regula torios 
Prestación de Servicios J urídicos Contenciosos y 
Formalización Bancaria 
Recuperación de Cartera de Segundo Piso 

Infraestructura Distribuida y Telecomunicaciones 

Caja General 
Administración del Programa de Garantías Automáticas 
de Nacional Financiera, S.N.C. y de la Banca de 
Desarrollo Participante (Programa de Garantías) 

14.08 Riesgo Bajo 

12.93 Riesgo Bajo 

11.77 Riesgo Bajo 

11.74 Riesgo Bajo 

10.91 Riesgo Bajo 

10.46 Riesgo Bajo 

10.17 Riesgo Bajo 

9.00 Riesgo Bajo 

7.37 Riesgo Bajo 

7.05 Riesgo Bajo 

6.96 Riesgo Bajo 

6.26 Riesgo Bajo 

Programación y Presupuestación Financiera 6. 14 Riesgo Bajo 

*/ A mayor puntaje, mayor es la criticidad en términos de la eficiencia del proceso. 
** No pertenece al Sistema de Gestión de Calidad, pero es considerado crítico. 
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Durante 2020, se registraron tres riesgos operacionales en el umbral alto (9), mismos que al aplicar controles 
disminuye a las calificaciones mínimas posibles (1 y 2). Se está trabajando en los planes de remediación 
aplicables correspondientes. 

Resultados de los Eventos de Pérdidas Económicas. 

Hasta diciembre de 2020 se registraron contablemente 37 eventos de pérdida por riesgo operacional con un 
impacto de 1.54 MDP. El promedio mensual fue de tres eventos con un monto de 0.13 MDP. 

Mes 
Número (IE) Impacto % 
eventos Económico del lE mensual 

Enero 6 0.02 1.55% 
Febrero o 0.00% 
Marzo 2 0.00 0.00% 
Abril 2 0.00 0.00% 
Mayo 2 0.00 0.00% 
Junio 1 0.00 0.00%1 
Julio 2 0.00 0.00% 

Agosto 2 0.00 0.00% 
Septiembre 2 0.81 52.31% 

Octubre 6 0.09 5.56% 
Noviembre 2 0.02 1.49% 
Diciembre 10 0.60 39.09% 

Total 37 1.54 100.00% 

·Dado que hubo periodos en los que impacto económico probable fue muy pequeño y éste se expresa en millones, no necesariamente 
se muestra la cifra. 
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El consumo del límite de los eventos de pérdida económica al cierre de cada mes del año 2020 estuvo dentro 
de los parámetros establecidos. 

Resultado de los Indicadores de Riesgo Tecnológico 

Durante los meses transcurridos del año de 2020, el indicador nivel de seguridad a la red tuvo cero 
intrusiones, el indicador de recuperación de servicios críticos bajo simulacros de desastre tuvo l 00% de 
comportamiento, asimismo, el indicador detección y bloqueo de virus a la red tuvo cero impactos. El 
promedio trimestra l y mensual de estos tres indicadores de riesgo se ubicaron en la meta definida. 

El comportamiento obtenido en los meses transcurridos del año 2020 del indicador de disponibilidad de 
servicios críticos es el siguiente: 

100% 
99% 

98% 
97% 
96% 

95% 
94% 

93% 

99.76% 

Servicios Críticos 

Nivel disponibilidad servicios críticos ···• ·· Meta 

99.78% 99.59% 99.78% 99.66% 99.79% 99.66% 99.78% 99.76% 99.44% 99.56% 99.69% 

92% . ............ .......... . .......... . ........ .. . ........................ .......... . .......... . .......... . ....................... . 

91% 
ene-2020 feb-2020 mar-2020 abr-2020 may-2020 jun-2020 jul-2020 ago-2020 sep-2020 oct-2020 nov-2020 dic-2020 

El comportamiento obtenido en los meses transcurridos del año 2020 del indicador de disponibilidad de 
servicios no críticos es el siguiente: 

Servicios No Críticos 

- Nivel disponibilidad servicios No criticas · • · Meta 

99.91% 100.00% 99.96% 100.00% 100.00% 99.99% 99.97% 99.99% 99.98% 100.00% 100.00% 99.99% 

92% . ........... .......... . ....................... . .......... . .......... . .. .... ..... . .......... . .......... .............. .......... . 

91% 
ene-2020 feb-2020 mar-2020 abr-2020 may-2020 jun-2020 jul-2020 ago-2020 sep-2020 oct-2020 nov-2020 dic-2020 

OT A: Algunos meses podrían presentar una disponibilidad del 100.00% producto del redondeo a dos decimales aquí presentados. 
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Los cinco indicadores de riesgo tecnológico se encontraron dentro de las metas establecidas para la 
administración de este riesgo. 

Durante el año 2020, el comportamiento promedio trimestral y promedio anual de los indicadores 
Disponibilidad de servicios críticos y la Disponibilidad de servicios no criticas fueron los siguientes: 

Descripción 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Ju lio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic. 

Indicador Promedio 
R.T. 2020 2020 2020 2020 2020 2020 2020 2020 2020 2020 2020 2020 

Nivel de 
disponibilidad 99.76% 99.78% 99.59% 99.78% 99.66% 99.79% 99.66% 99.78% 99.76% 99.44% 99.56% 99.69% 99.69% de los servicios 

críticos 

Nivel de 
disponibilidad 

99.91% 100.00% 99.96% 100.0% 100.0% 99.99% 99.97% 99.99% 99.98% 100.0% 100.00% 99.99% 99.98% de los servicios 
no críticos 

NOTA: Algunos meses podrían presentar una disponibi lidad del 100.00% producto del redondeo a dos decimales aquí presentados 
El promedio del nivel de disponibilidad de los servicios críticos y de los servicios no críticos se encuentra 
dentro de las metas establecidas. 

Resultado del Riesgo Legal 
Al cierre de diciembre de 2020, el estado que guarda el registro de potenciales pérdidas en materia de riesgo 
legal es el siguiente: 

Tipo de Juicio Contingencia Provisión 
Provisión I 

Resultados 
Resultados I 

Contingencia Provisión 

Total (1 +2+3+4) 216.27 59.97 27.73% 10.22 17.04% 

1) Carácter Laboral 46.30 30.01 64.82% 9.35 31. 16% 

2) Cartera Contenciosa 12.66 1.1 .64 91.92% 0.81 6.92% 

3) Fideicomisos 157.30 18.32 11.64% 0.06 0.34% 

4) Tesorería y 0.00 0.00 0.00% o 0.00% 
Operaciones Bursátiles 

Cifras en millones de pesos, valorizadas a un tipo de cambio de $19.9087 

l. La contingencia de la Cartera Laboral reporta un monto de 46.30 MDP, el cual tuvo un aumento del 
4.15% respecto al cierre del año anterior, que equivale a un importe de 1.84 MDP. La provisión reporta un 
monto de 30.01 MDP, el cual tuvo un aumento de 9.04% respecto al cierre del año anterior que equivale a 
un importe de 2.49 MDP. E l movimiento en la Contingencia y Provisión es derivado principalmente por la 
actualización en la expectativa de la demanda y los montos demandados según la ley. 

Respecto a los juicios laborales interpuestos en contra de nuestra Institución, durante el ejercicio 2020 se 
concluyeron 36 en definitiva, de los cuales cabe destacar: 

• 25 juicios laborales indirectos, todos el los con resoluciones favorables a la Institución. 
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• 7 juicios laborales directos relacionados con pensiones, en los que la Institución fue absuelta de Ja 
totalidad de las prestaciones reclamadas. 

• Un juicio laboral directo absolutorio en lo principal (reinstalación y pago de salarios caídos) y en el 
que únicamente se condenó a prestaciones accesorias (aproximadamente $43,000.00 y que finalmente el 
Tribunal dejó sin efecto ante Ja falta de impulso procesal del exempleado), destacando que el estimado total 
de las prestaciones que se reclamaban a la Institución era de 14.1 O MDP. 

• Y la terminación favorable a la Institución de 3 amparos relacionados con Ja Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos, PEF 2019 y Manual de Remuneraciones, Jubilaciones, Derechos 
y Obligaciones aplicable al Personal de Confianza, quedando la Institución absuelta del pago de prestaciones 
reclamadas por 2.98 MDP. 

2. La contingencia de Cartera Contenciosa reporta un monto de 12.66 MDP, la cual tuvo un aumento 
del 6.80% respecto al cierre del año anterior, que equivale a un importe de 0.81 MDP. Se concluyeron en 
definitiva 50 juicios no laborales interpuestos en contra de nuestra Institución, obteniendo resoluciones 
favorables en el I00% de ellos y absolviendo a Nacional Financiera, S.N.C. de la totalidad de lo reclamado. 

3. La contingencia por Fideicomisos reporta un monto de 157.30 MDP, con un aumento de 1.36% respecto 
al cierre del año anterior, que equivale a un importe de 2.11 MDP. La provisión de Fideicomisos tuvo una 
disminución de 0.87%, que equivale a un monto de 0.16 MDP con respecto al año anterior. Se obtuvo la 
nulidad lisa y llana de la resolución de un crédito fiscal por $383,800.00 que la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores había impuesto a Ja Institución, por concepto de derechos de inspección y vigilancia del ejercicio 
fiscal 2016 en relación con un fideicomiso. 

De lo anterior, se tiene aproximadamente una contingencia de 216.27 MDP, una provisión que asciende a 
59.97 MDP y un efecto en resultados de 10.22 MDP con cifras al cierre de diciembre de 2020. 

Riesgos no cuantificables 

Resultados en las afectaciones a los bienes patrimoniales de la Institución. 

Durante el año 2020 se reportaron dos siniestros que afectaron a los bienes patrimoniales de la Institución en 
el ramo relacionado con equipo electrónico teléfonos celulares y daños materiales inmuebles, con un monto 
de deducible de $572.9. 

Riesgo estratégico 

Durante el año de 2020 se ha dado seguimiento al menos trimestralmente del comportamiento del 
cumplimiento de metas de la alta dirección para identificar, de manera experta, los principales riesgos con la 
finalidad de mitigarlos y se lleguen a tomar decisiones que no ocasionen el incumplimiento de las metas de 
la Institución. 
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Riesgo de negocio 

Durante el año 2020 se ha realizado el monitoreo de los indicadores definidos para la administración de este 
riesgo, a través de los reportes de riesgos mercado, destacando que no ha habido alguna ruptura del límite 
establecido: 

.. 
·~ 

.. 

·" •• •"' ,, ."I ~ ,, •" •• ,:i • ! ,"t. ' _. 4 ~ -' J ... _. ,, ,• \ ' • ,• " " ,• \ ,t ,4' t ,, ~ A •' ~ ~ ' ,\ .,\. 1 ') ,¡. • ·' I' a .. ' .~ .• " ' f .;. ~ f f. 't ' -. • f 
" l 1 ,l • .1 I 1 .i I · J r I ~ .. 1 f l I ~ I I · · • /JI .1 ;; I' I I ; f ~ _. " / .J' I I , I • I f' 1 l .. l I ' i .1 I · ; i : , • I .¡ ,J • .1 • I 1 ¡ 1 •' • 

Riesgo de reputación 

Durante el año 2020, Ja Dirección de Mercadotecnia y Posicionamiento de Negocio atendió los 
requerimientos mínimos en materia de riesgo de reputación emitidos por la Comisión en las Disposiciones, 
dieron monitoreo a eventos que afecten la percepción negativa que se tienen tanto interna como externamente 
con periodicidad mensual, analizando las notas positivas y negativas vía canales de comunicación impresos, 
e lectrónicos, portales de internet e información estatal. 
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"Notas Positivas a Notas Negativas 

Razón de apalancamiento 

Se revela la información referente de apalancamiento con cifras a diciembre 2020, en cumplimiento a la 
Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2016, artículo 2 Bis 120, artículos 180, 181 
y anexo 1-0 Bis: 
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TABLA 1.1 
FORMATO ESTANDARIZADO DE REVELACIÓN PARA LA RAZÓN DE 

APALANCAMIENTO 

REFERENCIA RUBRO IMPORTE 

1 

2 

Exposiciones dentro del balance 

Partidas dentro del balance (excluidos instrumentos financieros 
derivados y operaciones de reporto y préstamo de valores -SFT por 
sus siglas en inglés- pero incluidos los colaterales recibidos en 

arantía re istrados en el balance 
(Importes de los activos deducidos para determinar el capital de 

Exposiciones dentro del balance (Netas) (excluidos 
3 instrumentos financieros derivados y SFT, suma de las líneas 1 

y 2) 

Exposiciones a instrumentos financieros derivados 
Costo actual de reemplazo asociado a todas las operaciones con 

4 instrumentos financieros derivados (neto del margen de variación 
en efectivo admisible) 

5 

6 

Importes de los factores adicionales por exposición potencial futura, 
asociados a todas las operaciones con instrumentos financieros 
derivados 
Incremento por Colaterales aportados en operaciones con 
instrumentos financieros derivados cuando dichos colaterales sean 
dados de ba·a del balance conforme al marco contable o erativo 
(Deducciones a las cuentas por cobrar por margen de variación en 

7 efectivo aportados en operaciones con instrumentos financieros 
derivados 

8 

9 

10 

(Exposición por operaciones en instrumentos financieros derivados 
por cuenta de clientes, en las que e l socio liquidador no otorga su 
garantía en caso del incumplimiento de las obligaciones de la 
Contra arte Central 
Importe nocional efectivo ajustado de los instrumentos financieros 
derivados de crédito suscritos 
(Compensaciones realizadas al nocional efectivo ajustado de los 
instrumentos financieros derivados de crédito suscritos y 
deducciones de los factores adicionales por los instrumentos 

11 
Exposiciones totales a instrumentos financieros derivados 
(suma de las líneas 4 a 10) 

12 

13 

14 

Exposiciones por operaciones de financiamiento con valores 
Activos SFT brutos (sin reconocimiento de compensación), después 
de a·ustes or transacciones contables or ventas 

(Cuentas por pagar y por cobrar de SFT compensadas) 

Exposición Riesgo de Contraparte por SFT 

15 Exposiciones por SFT actuando por cuenta de terceros 

606,915 

606,9 15 

2,042 

N.A. 

N.A. 

N.A. 

N.A. 

2,042 

3, 100 

3, 100 

228 

127 
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16 
Exposiciones totales por operaciones de financiamiento con 
valores (suma de las líneas 12 a 15) 

Otras exposiciones fuera de balance 

17 Exposición fuera de balance (importe nocional bruto) 

18 (Ajustes por conversión a equivalentes crediticios) 

19 Partidas fuera de balance (suma de las líneas 17 y 18) 

Capital y exposiciones totales 

20 Capital de Nivel l 

21 

Coeficiente de apalancamiento de Basilea IIl 

TABLA 11.1 

228 

218,928 

197,035 

2 1,893 

34,385 

631 ,078 

COMPARAT IVO DE LOS ACTIVOS TOTALES Y LOS ACTIVOS AJUSTADOS 

REFERENCIA DESCRIPCION IMPORTE 

2 

3 

4 

5 

6 

Activos totales 

Ajuste por inversiones en el capital de entidades bancarias, 
financieras, aseguradoras o comerciales que se consolidan a efectos 
contables, pero quedan fuera del ámbito de consolidación 
re ulatoria 
Ajuste relativo a activos fiduciarios reconocidos en el balance 
conforme al marco contable, pero excluidos de la medida de la 
ex osición del coeficiente de a alancamiento 

Ajuste por instrumentos financieros derivados 

Ajuste por operaciones de reporto y préstamo de valores 

Ajuste por partidas reconocidas en cuentas de orden 

7 Otros ajustes 

8 Exposición del coeficiente de apalancamiento 

TABLA 111.1 

624,321 

N.A. 

(12,264) 

( 2,872) 

21 ,893 

631 ,078 

CONCILIACIÓN ENTRE ACTIVO TOTAL Y LA EXPOSICIÓN DENTRO DEL BALANCE 

REFERENCIA CONCEPTO IMPORTE 

1 

2 

3 

4 

Activos totales 

Operaciones en instrumentos financieros derivados 

Operaciones en reporto y prestamos de valores 

Activos fiduciarios reconocidos en el balance conforme al marco 
contable, pero excluidos de la medida de la exposición del 
coeficiente de a alancamiento 

624,321 

14,306 

3,100 

N.A. 

606,915 

12!! 
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TABLA IV.l 

PRINCIPALES CAUSAS DE LAS VARIACIONES MÁS IMPORTANTES DE 
LOS ELEMENTOS 

(NUMERADOR Y DENOMINADOR) DE LA RAZÓN DE APALANCAMIENTO 

CONCEPTO/TRIMESTRE Nov 20 Die 20 V AR;~~ION 

Capital Básico 
32,3 19 

34,385 6.4% 

Activos Ajustados 
566,555 

631 ,078 11.4% 

Razón de Apalancamiento 5.70% 5.45% -4.5% 

27. PRONUNCIAMIENTOS NORMATIVOS EMITIDOS RECIENTEMENTE-

129 

El 13 de marzo de 2020, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) publicó en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) diversas modificaciones a las "Disposiciones de carácter general aplicables a las 
Instituciones de Crédito", mencionándose que la entrada en vigor de las modificaciones sería el 1 de enero 
de 2021 ; sin embargo, considerando la contingencia sanitaria, el 4 de diciembre de 2020 se publicó en el 
DOF la prórroga a la entrada en vigor de las modificaciones, quedando como fecha de entrada en vigor e l l 
de enero de 2022. 

Entre las modificaciones se encuentran actualizaciones a los criterios de contabilidad aplicables a las 
Instituciones de Crédito, con el fin de hacerlos consistentes con las normas de información financiera 
nacionales e internacionales. Los cambios más relevantes en materia contable se mencionan a continuación: 

Criterio Contable A-2 "Aplicación de normas particulares" 

Se incorporan ciertas Normas de Información Financiera emitidas por el CINIF, a fin de que resulten 
aplicables a las Instituciones de Crédito. Dichas NJF son las siguientes: 

B-17 "Determinación del valor razonable", C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 
"Instrumentos financieros por pagar", C-20 " [nstrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 
" lngresos por contratos con clientes" y D-2 "Costos por contratos con clientes" . 

Criterios Contables B-6, "Cartera de crédito" y D-2 "Estado de resultados" 

Se ajustan los criterios de contabilidad aplicables a las instituciones de crédito para que estas puedan cancelar, 
en el período en que ocurran, los excedentes en el saldo de las estimaciones preventivas para riesgos 
crediticios, así como para reconocer la recuperación de créditos previamente castigados contra el rubro de 
" Estimación preventivas para riesgos crediticios" en el estado consolidado de resultados. 
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Nuevos pronunciamientos emitidos por el CJNIF 

El CINIF ha emitido las N1F y Mejoras que se mencionan a continuación: 

NlF C-16 "Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar"- Entra en vigor para los ejercicios que 
inicien a partir del 1 º. de enero de 2022. Establece las normas para el reconocimiento contable de las pérdidas 
por deterioro de todos los instrumentos financieros por cobrar (IFC); señala cuándo y cómo debe reconocerse 
una pérdida esperada por deterioro y establece la metodología para su determinación. 

Los principales cambios que incluye esta NIF consisten en determinar cuándo y cómo deben reconocerse las 
pérdidas esperadas por deterioro de IFC, entre ellos: 

- Establece que las pérdidas por deterioro de un IFC deben reconocerse cuando al haberse incrementado el 
riesgo de crédito se concluye que una parte de los ílujos de efectivo futuros del IFC no se recuperará. 

- Propone que se reconozca la pérdida esperada con base en la experiencia histórica que tenga la entidad de 
pérdidas crediticias, las condiciones actuales y los pronósticos razonables y sustentables de los diferentes 
eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de los flujos de efectivo futuros de los lFC. 

-En el caso de los IFC que devengan intereses, establece determinar cuánto y cuándo se estima recuperar del 
monto del IFC, pues el monto recuperable debe estar a su valor presente. 

NIF C-19 " Instrumentos financieros por pagar"- Entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1 º. 
de enero de 2022. Entre las principales características que tiene se encuentran a continuación: 

- Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 
financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

- Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. Al reestructurar un pasivo, 
sin que se modifiquen sustancialmente Jos ílujos de efectivo futuros para liquidar el mismo, los costos y 
comisiones erogados en este proceso afectarán el monto del pasivo y se amortizarán sobre una tasa de interés 
efectiva modificada, en lugar de afectar directamente la utilidad o pérdida neta. 

- Incorpora lo establecido en la IFRIC 19 "Extinción de Pasivos Financieros con Instrumentos de Capital", 
tema que no estaba incluido en la normativa existente. 

- El efecto de extinguir un pasivo financiero debe presentarse como un resultado financiero en el estado de 
resultado integral. 

-Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de interés 
efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. 

NIF C-20 " Instrumentos financieros para cobrar principal e interés"- Entra en vigor para los ejercicios que 
inicien a partir del 1 º. enero de 2022. Entre los principales aspectos que cubre se encuentran los siguientes: 

- La clasificación de los instrumentos financieros en el activo. Se descarta el concepto de intención de 
adquisición y tenencia de éstos para determinar su clasificación. En su lugar, se adopta el concepto de modelo 
de negocios de la administración, ya sea para obtener un rendimiento contractual, generar un rendimiento 
contractual y vender para cumplir ciertos objetivos estratégicos o para generar ganancias por su compra y 
venta, para clasificarlos de acuerdo con el modelo correspondiente. 

- El efecto de valuación de las inversiones en instrumentos financieros se enfoca también al modelo de 
negocios. 
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- No se permite la reclasificación de los instrumentos financieros entre las clases de instrumentos financieros 
para cobrar principal e interés (JFCPI), la de instrumentos financieros para cobrar y vender ( IFCY) y Ja de 
instrumentos financieros negociables, a menos de que cambie el modelo de negocios de la entidad. 

- No se separa el instrumento derivado implícito que modifique los flujos de principal e interés de l 
instrumento financiero por cobrar anfitrión, sino que todo el IFCPI se valuará a su valor razonable, como si 
fuera un instrumento financiero negociable. 

NIF D- l " Ingresos por contratos con c lientes"- Establece las normas para el reconocimiento contable de los 
ingresos que surgen de contratos con clientes y entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1 º. 
de enero de 2022. Elimina la aplicación supletoria de la Norma Internacional de Contabi lidad (N IC) 18 
"Ingresos", la SIC 31 " Ingresos Permutas de servicios de publicidad", la IFRIC 13 " Programas de 
Fidelización de clientes" , y la IFRIC 18 "Transferencias de activos procedentes de clientes" . 

Adicionalmente, esta NIF, junto con la NIF D-2, deroga el Boletín D-7 "Contratos de construcción y de 
fabricación de ciertos bienes de capital" y la INI F 14 "Contratos de construcción, venta y prestación de 
servicios relacionados con bienes inmuebles". Entre los principales cambios se encuentran Jos siguientes: 

- Establece la transferencia del control como base para Ja oportunidad del reconocimiento de los ingresos. 

- Requiere la identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

- Indica que la asignación del monto de la transacción entre las obligaciones a cumplir debe realizarse con 
base en los precios de venta independientes. 

- Introduce el concepto de "cuenta por cobrar condicionada" . 

- Requiere el reconocimiento de derechos de cobro. 

- Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros aspectos, al 
realizar la valuación del ingreso. 

NlF D-2 "Costos por contratos con clientes" - Establece las normas para el reconocimiento contab le de los 
costos de ventas de bienes o de prestación de servicios. Entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir 
del 1 º. enero de 2022. Junto con la NlF D- 1 " Ingresos por contratos con clientes", deroga el Boletín D-7 
"Contratos de construcción y de fabricación de ciertos bienes de capital" y la INIF 14 "Contratos de 
construcción, venta y prestación de servicios relacionados con bienes inmuebles'', salvo en Jo que concierne 
al reconocimiento de activos y pasivos en este tipo de contratos dentro del alcance de otras NIF. 

Su principal cambio es la separación de la normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con 
clientes, de la correspondiente al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. Adicionalmente, 
amplía el alcance que tenía el Boletín D-7, referenciado exclusivamente a costos relacionados con contratos 
de construcción y de fabricación de ciertos bienes de capital, para incluir costos relacionados con todo tipo 
de contratos con clientes. 

Considerando que los cambios no solo son de temas contables, sino que tienen impacto en las operaciones 
que realizan las áreas de negocio de la Institución, La Administración se encuentra en el proceso de 
contratación de un proveedor de servicios que la acompañe en el proceso de " Diagnóstico e implementación 
de las modificaciones a las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Instituciones de Crédito" con 
el fin de que la Institución esté en posibilidad de cumplir en tiempo y forma con lo establecido por el citado 
organismo supervisor. 
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28. EVENTOS POSTERIORES A LA FECHA DE REPORTE 

Como se menciona en la nota 22 el 31 de diciembre de 2020 el Gobierno Federal a través de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público realizó aportaciones para futuros aumentos de capital por $7,290 millones 
de pesos. Con fecha 24 de febrero de 2021, se celebró el Consejo Directivo, en el cual uno de los acuerdos 
que se aprobaron fueron la de aumentar el capital social máximo de la Insti tución, para pasar de $3 ,000 
autorizados en 2020 a $4,500, se autorizó realizar las gestiones administrativas para llevar a cabo la 
modificación al artículo 7°. del Reglamento Orgánico de Nacional Financiera respecto del capital máximo 
autorizado, y fijar el valor de la prima que deberán pagar los suscriptores de los certificados de aportación 
patrimonial (CAPs) que se emitan por dichas aportaciones. 

29. AUTORIZACION PARA LA EMISIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

El 25 de febrero de 2021 , los func ionarios que suscriben los estados financieros consolidados, autorizaron la 
emisión de estos y sus notas correspondientes. Estas notas son parte integrante de los estados financieros 
consolidados al 31 de diciembre de 2020y2019. 

J 

Mtro. José Alberto Gómez Sandoval 
Director General Adjunto de 
Administración y Finanzas 
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DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO

DIRECCIÓN REGIONAL NORESTE

DIRECCIÓN REGIONAL NOROESTE

Puesto
Insurgentes Sur No. 

1971, Torre IV, Piso 
11, Col. Guadalupe 

Inn, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de 

México, C.P. 01020

Director Regional Centro

Eduardo Gonzalo Herrera Galicia

egherrera@nafin.gob.mx

Tel: 01(55) 5325-6000 Ext 6132

Puesto

Abasolo 233, esq. 
con Jiménez Sur, 

Col. Centro, Torreón, 
Coah., C.P. 27000

Director Regional Noreste

Joel Macías Ortega
(Encargado de Despacho)

jmacias@nafin.gob.mx

Tel: 01(871) 454-1300

Puesto

Paseo de los Héroes 
10289, Piso 8, Zona 
Urbana Río Tjuana, 

Tijuana B.C.,  
C.P. 22010

Director Regional Noroeste

Fernando de la Rosa Medina

fdelarosa@nafin.gob.mx

Tel.: 01(55) 5325-6000 Ext 1412
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DIRECCIÓN REGIONAL OCCIDENTE

DIRECCIÓN REGIONAL SUR

SUCURSAL LONDRES

Puesto

Av. Rubén Darío 
1109, Int. 5-A, 

Col. Providencia, 
Guadalajara, Jal.,  

C.P. 44620

Director Regional Occidente

Martín Maisterra Vaca

mmaisterra@nafin.gob.mx

Tel: 01(333) 648-5501 y 02

Puesto

London Branch
19th Floor, 100 

Bishopsgate, London 
EC2M 1GT

Gerente General

Martha Susana Berruecos García Travesí

Sberruecos@nafin.co.uk

Tel: 00 44(0)20 3867 9776

Llamando desde Ciudad de México:
(55)5351-8361 / (55)5351-8349

Llamando desde Nueva York, N.Y.:
(646)843-6057 / (646)861-7870

Puesto

Calle 20 No. 235, 
oficina 714, Col. 

Altabrisa, Mérida, 
Yuc., C.P. 97130

Director Regional Sur

Adrián Plata Monroy

aplata@nafin.gob.mx

Tel: 01(999) 948-4878, 83 y 84
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LA INTEGRACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN DEL 
INFORME ANUAL 2020 

FUE REALIZADA POR LA 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 

Y PROGRAMACIÓN 
FINANCIERA. LA EDICIÓN 

ESTUVO AL CUIDADO 
DE LA DIRECCIÓN DE 
MERCADOTECNIA Y 

POSICIONAMIENTO DE 
NEGOCIO
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